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SUBASTAS

OPOSICIONES diario desde... ·a... y viceversa -por el Hasta las trece hora~ del d1'l 2ó <k
precio ,je... (en letra) ... peseta's anua- Abril de 1231. se admitirán en el Pa
les, con arreglo a las condiciones con- tronato del Circuito Nacional· de Fil"

Tribunal de oposiciones a la Cátedra tenidas en el pli~go aproh:ldo por la mes Especiales. y en La Jefatura' d.
de 1listaria generald.e las Artes PMS-, Dirección general.. Y para seguridad ~bras Pública~ de :\Ibacete, ptoposi
ticas ~ Historia de la Arquitecfura. de esta proposición acompaño a ella Clones para optar a la primera silbas-.
bacante en ID Escnela Superior lie por separado la cédula personal y la la de las obras de acopio de piedrs
Arq:zitectura de Madrid. . enrtaJic pago que acredita haber depo-' machacada para consel"\"~ión del fir.

silado en.;. fianza de... j>eset:Js. me, incluso su empleo en recargos, de
Los señores op~)Sitores, se servirán 1 (¡""ecba )' firma del interesado). los kilómetros 270 al 276, de la ca..(' ::.O...?..:encurrir el día 18 del actu:lI, a las cua- I ~ rretera de Alhacete a Cartagena pro-

tro de la t:lrdc. en el Salón de Actos . vincia de Albacete, itinerario XI.: cuyo
de la Escuela Supc!"ior de Arquitcdu- . presupuesto de ("ontrala a:'ldcnde a la
ra ce ~iadrid. a fin de dar comienzo . pcblcndo procederse a la celebra. c~l1ltidad d.= 219.033,(.0 I'csebs. sie~
a. bs ejercicios. cJOn de subasta para contr:l~r el.tr~ns- do su plazo máximo de ejecución df

En dicho aclo prE'sentarán anl~ el porle de .la corrcliponC::cnc18 pl;l~.IC~. nueve meses. y la flanza provisiona'
Tdh!Jnal un trab:¡jo de inycstigac¡j,n en carruaje de dos !"~edas. tracClOn oe de 6.572 pesetas en met8lico, o va]O\
o doctrinal propio y el programa de la sangre, enlre la Or~~1D::: ,del Ram9 en res públicos, constituida en la C~
us¡gnaturn, requisitos sin los cuales no ~()lares. ~ su esla~lOn fcrrea. balO el General de Depósitos o en sus sucur
pourán s.er. admitidos a estas oposicio- tipo .maxlm~ ~e mll ~ese~a~ anuales f~ sales.
n~;¡. ASllnJsrno presentarán el recibo Idemas C~~dLclones del plic~o.~ue e.S•Ul La subasta se verificará en J.fadrid
de haber satisfecho en la HabilitaCión de. ~aDlf.esto en la AdrnlDl.>tracl0n en las oficinas del Patronato. Plaza del
<Id ~Iini.rterio de Instrucción Púbiica principal de Correos de Santander y Progrp-so, 5. el día 30 de Abril de 1931..
Iv; derechos correspondientes. estafeta d~ Solares. r;o~ ar:eglo !l lo a las diez horas.

r:¡ cuestionario, estará expuesto (:;.1 la p~eceptua~oen el cnpltu.o 1. d~l titulo El proyecto, pliego de. condiciones
S2't"I'cf2ría de dicha Escuela a dispo3i- 2. ~e~ Rc.;lamento para el régImen l y modelo de Jiropo~icj{!Q. estarán de
ción de lo o't 'h .d: . d serVICiO del Ramo de Correos y lood1· msnifiest() durante las horas de ofid"

.. s POS! .ores con OC? l~:). e ficaciones introducidas por Real de· na en el Patronato y cnllll Jefatura
antclaC1?n ?al comlen.zo de los eJercl('lOs. creto de <>_1 de juano de 1907 se ad-M d d d Ab 1 d 19'>1 E P 1't1. de Obr~ls Púhli(':ls de Albacrle.
si~ rJ • - -: rI e ,).- I re- vierte al público que se admitirán las Las proposiciones se presentarán e.

. te del TrIbunal. C. L. Otero. ~roposiciones, extendidas en papel pliegos ,"errad()S, en p:lPf'1 sellarlo de
P-I29 timbrado de sexta clase (3,60 pesetas) sexta clase (timbre de 3,60 pe~etas), (f

___~__"_'-_ que:;e presenten en l:¡s antedichas Ad- en papel común. con póliza 1!e igual'
ministraciones. previo cumplimiento clase, aCQmp:lñn-nas del re.''1l!U:-trdo ~
de lo preceptuado en la Real orden del ,. la fianza provisionAl. en ~obre abi~

Ministerio de Hacienda ·de 7 de OClu-l too en el qt!e se incTuirt\ la p6liza del
bre de 19M, hasta el dia 25 de Abril Agente de Cambio y Bo'~. que justi.
próximo, a las diez y siete horas, y qu~ I fique la propiedad de la nanr.a cuande

MINISTERIO DE LA GOBERNA. la apertura de pliegos tendrá lugar en I no se constituya en metálico, des-
. CION la Administración de Santander el dia echándose. desde Juego, las proposi.

I 30 d-el mismo m.:s. a 13s once horns. Iciones que no cumplan e,qtos requisjtos
Madrid. 31 de Marzo de 1931.-El e igualmente d nCJ expre~ll en eIIas

1QIRECCION GENERAL DE COMUNI- Director general. 'Bio Tovía. delermillarlamente la ("antietad en pe-
CACIONES Modelo de proposición setas y céntimos ~('rita en lc~ra._ por

D tu 1 d
. d • la que s~ compr()J:I'!ete el li-citador ;l

.•.• na ra e... veClDO e.. ". segun· ,- b 1 •
Debiendo procéderse 8 la celebra- cédula personal número... se obliga a eJecutar ...s o l":ls. .os qtlt'! no actúen

-.ción de subasta para eontratar la con- desemPeñar la conducción del correo en nombre propio, d~h~r=\n presentar,
dncción del correo con la misión espe- diario desde... a.•• y viceversa. por el los documentos justificativos de su
dal de efectuar la recogida de la co- precio de... (en letra) ••• pesetas anua- personalidad.
rr~spondenc¡a depositada en los dife- les, con arreglo a las condiciones con- La~ p.mp~¡r:5. Cmnpañftl~ o Socie
re~tes huzones, instalados en la capital te~idas en el plíego aprobado por la dades j)roponcnte~. e~t:l¡' ph1i!!a"das al
de León. y la de transportar aquella Dlrecci6n geooral. Y p:l.ra seguridad cumplimiento de! Rp.al decreto de. 2.(
correspondencia a la Administración de esta proposición acompaño a elJa de Diciembre- de t 928 (r.ACI;:TA. del 251
P

ron • al d Co d L' d la édul Y R. D. 1.. núm. U.t. de 6 de Marz4
1 C;1P e. rreos e eo~ o a ~s Ipor separa o c a personal y la de 1929. rectificarlo en l:l G~t:ET.\ deIS.

esraclon~ ferreas. en automovil, bajo carta de pago qne acredita haber de-
el tipo máximo de dos mil quinientas ,pOSitadO en... fianza de... peset2s. M3drid.l de Abril de 19:11.-El Pre·
pesetas anuales y demás condiciones (Fecha y finna del interesado). sidente, F..l Duque de ·Arión.
del plIego que está de manifiesto en la S---502 5--407
Administración principal de León. con -
arreglo a lo preceptuado en el capitulo
t.o del título 2.· del Reglamento para MINiSTERIO DE FOMENTO Hasta la!> trel."e horMdl"l I!fa 25.dt
el régimen y servicio del Ramo de Ca- Abril de 1931. se ~dmmr:\n·en"el p~
rroos y modificaciones introducidas tronato del f:ircllitoNa~ional de Fir,
por Real decreto de 21 de Marzo de" PATRONATO DEL CIRCUITO NA- mes Esot'ci:'lles. y en la .Jer31~k::t I!(
1967, se advierte al público qtieSe ad- CIONAL DE FIRMES ESPECIALES Ohr3s Públicac; de Alh3e('te~ pro';lllsi.
milirán las proposiciones, extendidas Rectificación. ciones para optar a la primera suhas-
en papel timbrado de sexta clase (3,60 la de las obras de acopio de fli~rlrá
pesetas) que se presenten en las ante- En la GACETA DB l\{AOlUD del dia pri- madi~cada para Ct)nservación del lir·
dichas Adminislraciones. previo cum- mero de Abril de 1931, pagina 5. se me. ¡n('luso su er"mJ.~o PTl re(":"lrgo~. de
plimiento de lo preceptuado en la Real publicó el anuncio de subasta d~ las los kilómetros 277 al 282. de la carrc
orden del Milllsierio de Hacienda de obrns de riego superficial d~ betún te,a de Alba('clc :1 r::lrl:l~cnn. provin
7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 "asfállico (primer riego). de los kilo- cia de Alb:lccte. iHnl"raíÍo Xl. CUY(i
de Abril pró~imo. a las diez y siete metros 91 al 125,282. de la carrelera de presupueste ñ~ ('ontl":lt:l asr.il"n(le n la
bOl·as. y que la apertura de pliegos ten- Navahermosa a Logrosán. provincia de cantidad d~ 192.4i~.95 fll~s"f~~. siendo
drá lugar en la Administración prin- Cáceres, itinerario VIII, en el que se su plazo m¡Íximo 11(> cjecnf'ión de nue
cipal de León el dia 2á deJ luismo decía .....obras de riego superficial de "e meses y 19 fi9m~a i"lrm'isioIl:ll dI;!
mes. a las once hocas. betún asfáltico (primer riego). de los 5_775 peseta!; (in met:'ilieo. o valore~

lIadrid, 31 de Marzo de 1931.-El kilómetrcs 91 al 125.282...... deh¡endo públicos. constitnid:l en IR f;!ljn Gl'ne-
Director general, Río Tovia. decir: "obras de riego superfichd de r31 de Depóo;ltos o en SllS Sl!cllr~:11cS

betún asfáltico (primer riego). de los L3 snb~st~ se ve;-ilicar:i en Mr.dric1.
Modelo de prop08icióa kilómetros "91 al 103..... en las ofldn3"S llel Patronnto. f'hz? Ilel

~" ••> natural de... vecino de... , según Madrid... de Abril de 193t.-El pre-I Progreso. 5, el dia 30 de Abril de 1931
("cC!:,la pcr.';onal número..• se obliga a sidente del Patronato. El Du'luC de a 1a~ diez horas.
flC'~~;'~::~¡;:"!' b conducción del torreo Arióü. . =:1 PI·o""l't.... nl~"S10 de ..{\n!~;;>;G:·é':
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&sta las trece horas del día 25 de
..Aril de 1131:' se admitirán en el Pa
b'onato del Circuito Nacional de Fir
:mes Espeei3Jes. y en la Jefatura de
Obras PúbHc~ de Albaeete. proposi~
eiones para optar a la prim~ra subaü
de.las obras de acepios de piedra ma
chacada para co~",ación del firme,
incluao sn empleo de recargos, de los
tiI6uretros 283 al 289, de la anTeI:era
Qe A1bacete a Cartagena. provincia de
:Albaeete, itinerario XI, cuyo pl't'SU
!puesto de contrata asciende a la can
tidad 'de 181..100••0 pesetas, 'Siendo su
J)Jao máximo de ejeención de ()Cho
lIDeses y la. fiam:a provisiornllde 5.m
¡pesetas en meWico, o valores lRibti.eos. constituid$!: eD la Caja General de
Depósitos o en snsSQ~
• La subasta se veritleará en !lIndtid.
.. las. .oficinas dcl Patronato. Pl:lza t!e!
Progreso. 5, el dia 30 de Abril de 1931.
.. las diez horas.

FJ. proy.ecto, pliego de condiciones
7 modelo de proposieión, estarán de
lmanmeslo durante láS horas de oficina
leIl el Patronato y en la Jl:fa1nra (le
Obras Públicas de Albaoete.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel. sellado de
_~xta clase (timbre de 3.66 pesetas), o
~n papel común. con póliza de igual
Pase. acompañadas del. ;resguardo de
~ fianza provisional. en sobre abier
lO, ene1 .que se inciuirá la póliza. dei
1A.genle de Cambio y Bolsa., ~e justi
~que la propiedad de la ftanza cnando
'DO se coustituya en metálico. des
~b.Q.ndOSi:. desde luego, las proposi
'!Clones que n3 cumplan estos requisitos
e igualmente si no t!xpresa en ellas
lCletexminadarncnte la cantidad en pe
lBela.s y céntimos escrita en letra, por
la que se 'Compromete el licitador a
]ejecutar ms obras. I..os que n6 actúen
en nombre. propio. deberait presentar
los ~ocumentos justificativos de su
~rsn"...~;.lnd

y 1IIotelo ~e lJl't'PG'Sk:i6B,~&, 1&~,~' • Soeie--l sie~ 'stl plazo m:áX~o de~ciÓD
mai&esio durante las lloras de o8d- U*s PmpMleo~dláu .. ()bliS'ldas,al de dIez meses Y la fianza p~vlsional
'1D8. en el Patronato y en la hfatera~ -del Real~ 4" '26 de 6.362.,00 pesetas en metálIco. o v~
'le Obras Públicas de Albaeete. de DkieInbr'C de 1911 ~CE'l-A d.eI "ti} lores p¡iliJ.icos., co~stitnída ea la Caja
. La propcmdones sep~u~· "7 B.D. L. nÚRL 744. de ti .de )(~. General de Depósitos o en SUS suatt-

,. pliegos cerr:rdos. en papel selhH1o.se de 192tr redifteSlde en la GI...."'UA del 8. 1sales..
I sexta clase .(timb.1'e de 3•• pesetas)y 4) MadI'ld,l de Abril Ge ¡QS1,,-El PI'&- La subas'a se verifieará en Madrid.
.en papel eonnin. ron póliu de igusl sidlettte, El Duque de AriOO. en las oficinas del .Patronato,~
'cla5e, ac::ompaimdas del TesgaarOO de 5--f09 del Progreso~ 5. el d;a SO de Abril de
la Ibma prOYisioMI. ~ s~ mier-. 1931, a Jas .:.tez h?fas. __
,to, en el que se itrelu1ri la PÓ~ ~el El ~ro}"ecto, pll.egc. ~«: coad~nes
'AgeDte de Cambio y Bol~a, qu~ JlJSti.. Hasta las trece boras del día 25 de Y modelo de propo5lCIon estaran d.e
Dqae la propiedad de la fi:mza Cttnj'l'Cio Abril de 1931

1
se admitirán en el Pa- maniüt!$to durante las bo:ras de 011

00 se constitaya -en mrl:i:lk~ des- tronato del CIrcuito Nacional lie Fir- ciDa ea el Patronato. y en la Je!atur-a
eehindose, desde lm-go, las PTOJX)si- mes Espeda.l~ y en la Jefatur:1 de de Obras Públicas de Albac.ete.
¡ciones que no. eunlp!an estos requisitos Obras Públicas d.~ Alb~te. pn;¡posi- Las propi}sícioaes se present:lrán
'e iguallDente si no cXl'res:\ en. ellas dones para optar a la p'dm~.a subas- en plieg&s CerradQ5. en papel sellado
.determinadamenre 1:1 c:mtid~d en pe- ta de las ooras de acopios de piedra de sexta clase (timbre de 3.60 pesetas)
.setas y céntimos escrita en letra, pOI' machacada para conservación del fir- Q ea papelcom:.in. CQ.l1 póliza ae igual
da QUe se compromete el licitador 3 me. incluso su empleo en recargos. en clae. acoffij}añadas Gei resguarda de
,ejecutar las obras. Los que.no actúen los kilóme1J"os 298 al 304. de la carre- laf..iaaza prQViStOBal, -en sabre abier
en nombre propio, deberán pres-enta.r lera de Albacete a Carr.,gena, provin- te. en .el que se iacluirá la póliza del
Jos documentos justiftcati't'os de su eia d.e. Albacete., itinerArio. XI, cuyo. Agente de ~mhlo y Bolsa quejusti
personalidad. presupuesto de contrata ascie.."lde a la Ifique la propiedad de la Cianu cuan
. Las Emp:oesas. Compsñins O Socie- cantidad de 157.136 pesetas, s¡~ndo s.u do no se constituya en metálico des
aa4es proponentes, están ob1igm'bs al plaw máximo de ejecllción de ocho echándose. desde luego. las preposi
.cumplimiento d-el, Re.:t] decreto de .2t meses, y k fianza provis'¡ollal -de ?715 j <:iones que no cumpb..D. estos reQuis.i
.de DideD1&re de 1928 (GAlX'T.' del 25) pesetas en metálico. o 'lialor~ públi- 1 tos e igualmente siu{) se expresa en
,y R. D. L ~1Írn. 744. de6 de Mano coso constituida en la Caja General de l· ellas detcrminallamenle la cantidad.
de 1.'929~ rectiftcado.en la GACE'i'.I\ dttl'S. Dcpósi10s o en $US S:.OCUIsale:s.. •. en pcs-etas y céntimos escrita ~n.let....

Madrlfl. 1 de AbrIl de·l931.-El Pre- La snh2s1a se '·{'~·.Ll1carll. en 1\1adrid. por la que se compromete el lIcItador
·¡N.dente. El Duque de Anón. en las cfl~iu.asdel Patronato. Plaza del a ejecutar las obras. Los que no ac-

S-~U~ Progreso, S.: el dia 30 de AbrU de 1931, bien en nombi'e pr.opio., ~rin pre-
a las mez Doras. sentar los documentos justific::¡tivos

El prQyecio, pliego de condiciones de su personaliCiad.
y modeló de proposIción estarán de Las E:np.resas. Compañías o Socie
manifiesto duran.le hs horas de oflCi- dades proponenles . están obligadas al
na en el Patronato yen la JefaíuJ'.a .de cumplimi.eDto del Re:¡} decreto de 2~
Obras P6hlicas de AIb::u::ete.. de Diciembre de 1928 (GACETA del 25):

Las proposiciones se presentarás en y R D. L. n.O 744 de G de Marzo de
pliegos ecttados,. en papel sellado de 1929 rectificado en la GACETA del 8.
sexta clase (tin:lbt'e de 3.50 pesetas), o' lfudrid 1.~ de Abril <le 1931. - D-
en papel común. con póliza de igual p~, el Duque de AriÓi1.
clase. a.com¡>añadts del resgusreo de 5---411
la fiamrIa provisiomd, a sobFe $ier-
11>. ea el 4I1Ie se. incluir.á la pólüa del 1
Ageate de Cambio y BeIs.. que jus:ti-
Jlqlle la ptOpiedad de la fianza -euaude ~ las trece ho~ ~dcl -d1a 25 de
no se CODStitaya en ~co. des- Abril de 1931! se ~admit1~ en el Pa
eebb.do~ desde aego, las FOl105i- ~l1ato del. Cac:w.to NaeJ.oDa1 de F"~
clones que DO ewnpl:m e5tos requisitos mes~ '7 en la Jefatura ~
e ipam..rte si no .ez;araa en t!Uas ~bcas Púbheas de Alíca!l1e proposl"
detennin-umeate la cantidad ea:pe- C1~ pan .optar a la ~meI!liI.~~
setas y céIltimos escrita en letra. p01' la de las obras de aco~ de piedra
la que se compromef8 el licitatlor * machacacl:a· paal conservación del rw-
ejecutar lu obras. Los que no aelúeI. m~ iaclMs9 su~ en t".ecaxgos. de
en nombre propio. dCh-erill prese:ltal" los kilómetros ~ a 117 y 12G.. de.1&
los lioeumentos ius~tivos de su Clll'fttenl de Silla a .AiicaDIe, ~VIR~
personalidad. da 4e AlbaR, iJmerario XI-XJ!. ea-

Las E~presas. Compañias o Sacie- yO pre:stlf"wsto de eoll.frata. aseu••
dades proPGDeDtes,estlna obrlgadas.1 a. eanfHa d 4Ie _.11...996.40.~
cumplimiento del Real decreto de 24 j sieudo su plazo maldmo de .~)eeUClO1l
de Diciembre doe 1~8 (GACETA. del 25) de seis me&e$ y la ftaaa1 provisional
Y R. D. L mim. 744:, -dé 6 de Jfano . de 3.5M,8I pese" ea. lIlet8Iico.ova--

. de 1921 n:eti1lcado e1l la GM:a'A. del L loJll!S pábIicos. coastitllida d. la ea.
. Madrid. 1 de Abril. 1.SI31.-El Pre-l ia GeDel'8l de~ o en sus :Do
sidenlt!. El Duque de Axión. et:I1'lWes.

5--410 lA. sabata se 'ft:I'ifk:ari ell Jíadr'ld;
- en .. olieiD3s del: Patnmato. Plaza

del .Pr.osreso. 5, el día 3:0 .ele Abril. de
Hasta bs trete honlS del dla 2S de 19~ aJas diez bm"ais.

Abril de 1931, se lldmitiT:án en el p.: El proyecto, pliego de eondiciooes
tronaro del Circuito Nacional deFir- '7 modele de proposición estarán de
mes Especial~'y en la lefatuTa de mamfiesto _ranle las horas de ofl..
Obras PUblicas de Albacete proposI- cina en eJ. PatronatG Y eu 13 Jef:atura
ciones para optar a la. primera subas- de Obras Póblkas de Alieante.
ta de ias obras de a~o'Pio:s de piedra . Las proposiciones se preseataril1
machacada para conseT'\"ación del fil"_¡ en pliegos cerrados, en papel seUado
m~ incluso su. e:npleo en reeilrgos, de . de sexla Clase. (timbre de 3,60 pese.tas)j
;los kiló:netI"os 308 al 3t 4-, de la (:3- o en papel común, con póliza de igual
rnetera. de Alliacele a Ca!'tage.;~. pro- clase, acompañadas del ~"llardo de
vineia -de Alhaeete, itinerario XI, a1- la fiaJWl provisional,.en sobre' ahier4

yo presupuesto de contrata aseiend9 lo, en el que se inclnirá .la póliza del
.. la c@tidad de 212.0611.& 1Qe....ebls. :6gente de Cambio v Bolsa (JIle ¡n.o$--
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El proyecto, plfego de rondicionelY

'1I!Odelo ·«le:,proposicíón. estnrIÍD;~:ma
'oifiesto:dur.utte:)as'honu:&ie¡oficina.BD

el'P:ltroDato~en .'Jef8tJua:-de 0braJ
Píiblieas de:&daiez.

l.as proposieioD'eS 'se ~pre$Sltanin ;811
pliegos cerrados. en papel sellado dt.
sexta clase (timbre de 3,60 peseta,;) el
en ,papel comÚD, con póliza de igual

'cla'5c, tleompsiiaw.s, dcl'ftsgua~t.de la
.fi:mm, pl'tl'ri$ional.'el -sobretabter:lo,.•
él ~'5e inehliTá :la póliza. de!'~m
'd~Cambio y'Dolsa q¡IC :Justifique la.
p1'Opiel:iad de .lnfianza.cumdo:no se

'eonstituJ3,en 'metálico, ,desechándO&e,
'desd-e :Inego, las proposiciones que no
'complan estos 'requisitos te igua!;ncnte
'Si 'l10 ~e I opresa 'en ,ellas, d.etel"l1U~~
'mef1te la' cantidad· en pesetas,y ccnti
mos-escrlta en'lcn:a.'por la'quese.cuIU
-promem.-el·licitAdor:acjeeul'al' las obr.as
'Los QlSe BO :actúen en :nombreproplO.
'deherÓ11 -presentar .Ios ,docmnentos :Ja-s-
'tlfieátivos·de·-liU :J)e1'SO~~dad. .'.
~ Empresas,: Compan19s -.O;SoC1Cí:la

des 'pT'oponenms, ·<están 'obli~das al
enmplimiento. del Real dem-eto .de 24 d~

Dicrembre .de1928 (GAar¡..de1 .25) Y
R-D.L.¡nÚMero U4de 6 de Ma~o de
1929. rectificado en la GAeXTA de! ~.

~ladTid .31 de:MQ~ de1lW.---El Pre
sidente, 'ELDm¡ue deA:riÓD•

.:5-415



Hasta las trece horas dd dia 20 d~
Abril de 1931, se admitirán. en el Pa..
tronato del Circuito NaCional de Fir..,
mes Especiales, y en las Jefaturas de
Obras Vúbli~s de Badajoz y Cáceres.
proposiciones para optar a la primera
subasta de las obras de empleo de pie.
dra en los peraltes de los kilómetrO~
20. 21~ 35, 36. 38. 40, 44 al 46. 49 al 57.
69 al 64 y 66, de la carretera de San
Juan del Puerto a Cáceres, provincias;
de Badajoz y Cáceres. itinerario VII-IX
cuyo p.resupuesto de contrata asciende

Hasta laS trece horas del el' a 20 de
Abril de 1931, se admitirán ( ~1 el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales. y en la Je':.dura de
Obras Públicas de Badajoz, pi'oposicio
nes para optar a la primera subasta
de las obras de riego ,,"uj)E:rficial de
betún asfáltico (segundo ric:- o), de 10$
kilómetros 111 al 125, de b carretera
de Cuesta de Castilleja a 8:¡dajoz. pro
vincia de Badajoz, itiner:uoio Vn-I~
cuyo presupueslo de contrata asciende¡
a la cantidad de 108.675 pesetas, sien..
do su plazo máximo de ,!jecuciónde
oemo meses y la fianza p ~ovisional de
3.261 pesetas, en metá lieo o valores pú
blicos. constituida en la Caja general
de Depósitos o en sus f~cursa]es.

La subasta se "erific~;rá en Madri~
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso, 5, el día 25 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones y.
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto durante 19.s horas de onclna.
en el Patronato y en la Jefatura de
Obras Públicas de Babajoz.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de.
sexta clase (timbre de 3,00 pesetaS)·o
en papel común. con póli%a de igual
clase. acompañadas del rest,'Wlrrlo de
la fianza provisional, en sobre abierto..
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Boisa que ju:stif¡'"
que la propi~d3d de la fianza cuando
no se constituya en metálico, des
ech.ándose, desde luego, las proposi
ciones que no cumplan estos requisilQ3i
e igualmente si no se expresa ell ellas.
determinadamente la cantidad .,n pe
setas y céntimos, escrita en letra, por;
la que se compromete el licitailor a
ejecutar las obras. Los que no actúen.
en nombre propio. deberán presentar.
los documentos justificativos de su.
pel"SOnalidad.

Las Empresas. Compañías o Socieda-
des proponentes están obligadas al

,. cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 .(GACI:."TA del 25)/
y Real decreto-ley número 741 de 6 de
Marzo de 1929, rectiÍlcado en la GA-
CETA del 8.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.-EI
Presidente, El Duque de Arión.
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Progreso. S. el dia 2S de Abril de 193t., Las Empresas. Compafiias o Socieda
a las diez horas. . des proponentes están obligadas al

El proyecto. pliego de condicione.¡ y cumplimiento del Real decreto de 24.
modelo de proposición, estarán de ma- 1de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)1
nifiesto durante las boras de oficina en y Real decreto-Iey número 7'. de 6 de
el Patronato y en la Jefatura de Obras Marzo de 1929. rectificado en la GA..
Públicas de BadajoZo CETA deIS.

Las proposicione.i se presentarin en Madrid, 31 de Marzo de 1931.-El
pliegos cerrados, en papel sellado de Presidente. El Duque de Ación.
~extn clae (timbre de :;00 pesetas) o S--419
en papel comüo, con pólIza de igual -......---
~Iase, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en ~t."bre abierto. en
el que se incluirá la póliza del Agente
de cambio y Bolsa que justifiqut: la
propiedad de la fianza cuando no se
constirnya en metálico. desechándose.
desde Juego, las prop03iciones que no
eumpJan estos requisitos e igualmente
si no se exprcS3 en illas determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra. por la que se com
promele el licitador a ejecutar las obras
Los que DO aclúen en nombre prop~o.

deberán presentar los doa.~meutos jus
tificados de su personaJídad.

Las Empresas, Compafiks o Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decrt"to de ~4 de I
Diciembre de 1928 (GACETA del 25) y
R. D. L. número 74-4 de 6 de Marzo de '
1929, rectificado -en la GACETA del 8.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.-EIl're
sidente, El Duque de Anón.

S-U8

·Anexo unico.-Página 132..

Hasta las trece horas del día 20 de
Abril de 1931. se admitirán en el 1)3
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Espedales. y en la Jefatur.:! de
Obras Públicas de Badajoz, propo ...icio
,nes . para optar a la primera subgsta
de las obras de acopio y empleo de
piedra en los kiJón:letros 379 al 384, de
la earretera de Madrid a Portugal por
Badajoz, provincia de Badajoz. itinera
rio \'11, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la canlidad de 82.675,80 pese
l:a~ siendo 3D plazo má..~imo de ejecución
1e die-¡; meses y la fianza pr-ovhianal
de 2.t~1 pesetas en metáliC"O. o valores
publicos. constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos o en su:s sucursales.

La subasta se ,"crificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, Plaza del I
Progreso, 5. el dia 25 de Abril de 1~'31,

a las diéz horas.
El proyecto, pliego de condicione5 y

modelo de proposición, estarán de ma
nifiesto· durante las boras de oficind en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
Públicas de Badajoz.

Las proposicione3 se presentarán en
. pliegos cerradoS. en papel sellado de

=>cxta claS'e (timbre de 3,00 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual Hasta las trece horas del dfa 20 de
~Iase, acompañadas del resgu:lrt!o tle la Abril de 1931. se admitirán en el Pa
r13nza provisional, E'n sobre abierto. en troDato del Circuito Nacional de Fir
el que se incluirá la póliza del Agente mes Especia1~ y en la Jefatura de
·de Cambio y Bolsa que justifique la Obras Públicas de BadajoZy proposieio
propiedad de la fianza cuando no se nes para optar a la primera snbasta
constituya en metálieo. desechándose, de las obras de riego superficial de
!lcsde luego, las proposiciones que no bemn asfáltico (segun"do riego). 'de los
=umplan estos requisitos e igualmente kilómelros 91 al 110,· de la carretera
si no se eXpresa en ellas determinada- de Cuesta de Castilleja a Badajoz, pro-
mente la cantidad en p~et:ls y cénti· viuda de Badaioz. itinerario VII-IX,
mos escrita en letra, por la que se eom- cuyo presupuesto de contrata asciende
prometed licitador a ejecutar las i;Jbras a la cantidad de la3.180 pesetas, sien
Los que noaciúen en nombre proj)io, do su plazo máximo de ejecución de
deberán presentar· los documentos jos- ocho meses y la fianza provisional de
tificativos de su personalidad. . 4.596.pesetas. en metálico o valores pú-

Las Empresas, Compailias o. Socieda- bUcos, constituida en la Caja general
des p':Ol?onentes, están obhgadas al de Depósitos o en sus sucursales.
~~phnllentodel Real decreto de 2.( de. La subasta se verificará· en Madrid,
DIcIembre· de 1928 ..(GACETA del 25) y en las oficinas del ·Patronato .Plaza del
R. D. L.~~ 144 de 6 de Marzo de IPl"ogreso, 5, el día 25 de Abril de 1931.
1929, n;clifIcallfo en la GACETA del &. a las diez horas.'

• Madrid. 31 de Marzo de.~931.-ElPre- El proyecto. pliego de condiciones y
5ldente, El Duque de Anoa. modelo de proposición estarán de ma-

. S--117 nifiesto durante ias horas de oficina.
en el Patronato y en la Jefatura de
Obras Públicas de Babajoz.

Hasta las treee horas del día 20 de Las proposiciones se presentaran en
Abril de 1931, se admitinín en el Pa- pliegos cerrados, en papel sellado de
11"onato del Circuito Nadonal de "-ir- sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
mes R<;p.eciales, y en la Jefatura de en papel comün, con póiiza de i~,'ual
Obras PúbUcasde Badajoz, propo.iicio- clase, acompañadas del resguardo de
nes para optar a la primera subasta de la fianza provisional, en sobre abierto,
las obras de riego sunediciaJ de betún en el que se incluirá la pbUz.. del
asfáltico (segundo riego), de los kiló- Agente de Cambio y Bolsa que justifi
mf'tros 386 al 404, 485, de la carretera que la propiedad de la fianza cuando
de Madrid a Portugal por Badajoz, pro- no se constituya en metálico, des
vincia de Badajoz, itinerario Vil, cuyo echándose, desde luego, las p.ropos¡"
presupuesto de ·contrata asciende a Ja ciones que no cumplan estos ·regUl:jitO'i
cantidad de 115.1GR,80 pesetas, siendo e igualmente si no se expresa (:u ellas
so plazo máximo de ejecucióil de odIO delerminaddmente la cantidad en jle
meses y la finnza provisional de 3.456 setas y céntimos, escrita en letra, por
pcsct~s ~n metálico,.? valores públicos. la que se compromete el licitador a
~n~lItwda en la Caja General de De- ejecutar las obras. Los que no actúen
posItos o en sus. sucursales. e~ nombre propio, deberán ·presentar

La subasta se. ,"-e:-ificará en Madrid, 1" los documentN' il1!'<tific51tivos tic su
m las oficínas d~I.PatroI1:¡tp Pb~.. ~1 Dersonalidac:1

,
»iciemb1'e de 1928 (GACETA. del 25) y
1l. D. L. número 74~ de 6 ile 1:larzo de
1929, rectificado en la GACETA del 8.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.-El Pre
';¡dent~ El Duque de Arión.
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Hasta las trece horas del dia 25 de
Abril de 1931, se admitir'n ea el Pa.:
tronato del Circuito Nacional de Fi....
mes Especiales. y en la Jefatura de
Obras Públicas de C8ceres proposi
ciones pa,ra optar a la primera subas
ta de las obras de riego lluperficial de
betún asfáltico (2.- riego). de los ki
lómetros 201 al 230. de la carreten
de Madrid a Portugal por Badajoz
provincia de Cáccres, itinierario yn
cuyo presupuesto de contrata asclen
de a la cantidad de 207.13<4\,00 pesetas.
sien do su plazo máxi mo de ejecuciólJ
de ocho meses y b fi:mzn provisional
de 6.215,00 pesetas en metálico. o v.
lores públicos, constituida en la C.
ja Gcn~ral de Dcpósitos o en sus sri
cur.~ales.

La subasta se verificará en Madri~
en las oficinas del Pntromlto. PlaU
del Progreso. 5. el dia 30 de Abril de'
1931, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicioIJr.S
y modelo de P¡"opo<;ición c~13ri;n. d.to
manifiesto durnnl-e las hol":t:'; de OfICI'

na en c! P:lti'or:ato y en l:l J"r~inl":~ 4"
Obras Pül>licas GI: C:.~CCI·~.

Hasta las t..et.e bc.:ras del dia 25 de
Abdl de 1931. se admitirán en el Pa
trOll~to dcl Circuito Nacional de Fir
mes Especi:ues, y en la Jefatli.ra de

.
a la cantidad de 64.273,50 peseta... sien-I echándose, desde luego, las proposi- I Obras Públicas de Ciceres proposl.
do su plazo máximo de ejecución de ciones que no cumplan estos requisitos ciones para optar a la primera suba,-,
ocho meses y la fianza, provisional de 1e igualmente si no se expresa en ellas la de las obras de riego superficial el(
1.929 pesetas. en metálico o valores pú- detenninadamente la cantidad en pe- betún asfáJlico (2.- rie~o), de los kitó
blicos constituida en la Caja general setas y céntimos, escrita en letra. ¡lor metros 231 al 248 y 252 al 2M, de 1f'
de DePósitos o e:t: sus sucursales. l~ que se compromete el licitad;}; a carretera de Madrid :1 Portugal po.

La sl!basla se verificará en Madrid. ejecutar las obra.s. Los que no actuen Badajoz. provincia de ('.Acer~ ltine
en las oficinas del Patronato. PI:tza dell' en nombre propl~, d~~erá~ presentar , rario VII, cuyo presupl1~lo de con,
Progreso, 5, el dia 2S de Abril de 1931. los doc~mentos JustifIcativos de su lrata a s c ¡en d e a la cantidad de:
a las diez horas. personahdad. _. . 189.715,50 pesetas, siendo su plaz~

El proyecto, plie::-o de condiciones y Las Empresas, Companms ? SOCleda- máximo de ejecución de ocho meses .,
modelo de propo~ieión estarán de ma- des p~0J:!Onentes estan obltgadas al la fianza provisional de ~.rNl,OO pE'5e
nifiesto durante las horas de oficina, cumI:!h?llento del ~eal ?ccrelo de 2t las en metálico, o valores públicos
len el Patronato y en las Jefaturas r!e de Dlclembre de 19-:8 (GACETA del 25) constituída en la Caja General de De
Oh.as Pública~ de lladaioz y Cáccres. y Real decre~~-ley m~n~ero 744 de 6.de pósitos o en sus sucursales.

Las proposiciones se prescnt:?rfm en Marzo de 19_9, rectificado en la li.\- La suhasta se verificará en Madrid.
plie~o~ cerrados. en papel sellado de CETA de) 8. • en las oficinas del Pairon(llo, Plaza
sexta clase (timbre de 3.60 pe,"ictas) o M~drld, 3! de Marzo dt: 1931.-EI dC'1 Progreso, 5. el dfa 30 de Abril di
en papel común. con póliza de i~ual PreSIdente, El Duqu~ de Anón. 1931, a las diez horas.

·4Cwse, acompañadas del res~l1~rdo rle s-422 El proyecto. pliego de condiciones
la fíanza provisional. en sobre abierto. y modelo de propO">ición estarán de
en el Que se incluirá la pól;;r.a (''''1 manifiesto durante las horlls de ofici-
:Aaente de Cambio y Bolsa que justifi- Hasta las trece boras del día 20 de na en el Patronato y en !a Jefatura d~

. que la propier1ad de la fianza cuanrIo Abril de 1931. se admitirán en el Pa- Obr3S Públic3s de Cácerel>.
no .se constituya en ml'laHco. d~ tronato del Circuito Nacional de Fir- Las proposiciones se presentaráu
e~andose, desde lueRo. las Jlr0'p~si- mes Especiales. !I' en la Jefatura de en pliegos cprrados, en papel sellado
el~nes que no c:umplan estos requIsitos Obras Públicas de Coíceres. proposicio- de sexta cla'~e <timbre de 3,60 psseL.1s)l
«" JltU:th~nente SI no se expr!sa 0;:"1 ellas nes para optar li la primera subasta de o en papel común, con póliza de igual
detenmnada.mente la ~antldarl en pe· las obras de empleo de piedra para el clase, acompañadas del rcs¡:(uardo du
setas y ~nhmos. escrita en .I~tra, por firme en los kilómctros 1 al 23.528. de la fi:mza provisional, en sobre abicp
~ que se compromete el 1!C'ltador a la carretera de Zorita a Miajadas. pro- too en el que se incluiri la póliza del
ejecutar las obra.s. Lo~ que no ~C'tuen vincia de Cácercs, itinerario VIll, cuyo Agente de Cambio y Bo~ que justi.
·en nombre proPl<?, d~,~er:1!1 presentar presupuesto de contrata ascIende a la fique la propiedad de la linnza cuan.
los . dOC~TT1t'T1tos Justificativos de su cantidad de 74.677.87 pesetas. siendo do no se constituya en Jnet~Hco des
»ersonahdad. _. . su plazo máximo de ejecución de ocho echándose, desde luego. las proposi
. Las Empresas, Compal1las ~ Socleda- meses y la fianza provisional de 2.241 ciones que no cumplan C!it05 requisi.
des .p~~nentes ~tán obligadas al pesetas, en metálico o valores públicos, t tos e igualmente si no se expresa en
eumf!II!DJento del Real decreto de 24 constituida en la Caja general de De- ellas determinadamente la cantidad
d", DICiembre de 19~ (GACETA tld 25) pósitos o en sus sucursales. en pesetas y céntimos escrita en le
y Real dccreto-ley n~mero 744 dc 6 de La subasta se verificará en Madrid, tra por la que se compromele el lici
Marzo ele 1929, recbficado en la G.-\- en las oficinas del Patronato, Plaza del tacÍ . C t 1 obras. 1.05 que nO
CET.\ del 8. Progreso, 5, el dia 25 de Abril de 1931, ?r a eje u ar as . '

Madrid, 31 de Marzo de 193t.-El a las diez horas. actuen en nombre propal'!, d~~erá~
Fresidente, El Duque ,-de AriÓn. El proyecto. pliego de condiciones y presentar los doc,:!mentos JIISliflcati

S ~')1 d 1 d . .. t· d vos de su personalidad.
-- mo e O e propoSlCion es aran e ma- Las E:npresas, Compañfas o Soei~

nifiesto durante las boras de oficina, dades proponentes están obligadas al
en el Patronato y en la Jefatura de cump!imienlo del Real decreto de 2'
Obras Públicas de Cáceres. ~

Las proposiciones se presentarán en de Diciembre de 1928 (GAr.ETA del ~).
d y R. D. L. n.D 7U de G de Marzo de

pliegos cerrados, en papel sellado e 1929, rectificado en la GACETA del 8.
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o Madrid. 1•• de Abril de 1931. _ El
en papel común. con pólIza de igllal Presidente, el Duque de AriÓo.
clase, acompafiadas del resguardo de 21
la fi~nza provisional, en sobre abierto, 5-4 ..
en el que se ioduiri la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi~

que la propiedad de la fianza cuando
no se constituya en metálico. des
echándose. desde luego. las proposi
ciones que no cumplan estos requisitos
e igualmente si no se eXl)resa ..:n ellas
determinaLlamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra. por
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que no actúen
eu nOlnbre propio. deberán presentar
los documcntos illstmc~ti\"os de su
personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obliglld.,s ~l

cumpHmlen:o de: R.::aJ decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACJ:,.A del 25)

I y Real dccreto--ley número 744 de 6 de
i Atarzo de 1929, rectiiicado en la 6.0\
I CETA dcl 8.
I Mat1rid. 31 de Marzo dc 1931.-El
~ Presidente. El Duque de Arión.l. ~,_ &-423

Hasta la~ trece horas del dia 20 de
1Lbril de 1931. se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes E...peciales. y en la Jefatura de
Obras Públicas de Cáceres. proPoslcio

,Des para optar 11 la primera suhasta de
lac:: obras de rie~o superficial de betún
asfáltico (primer rie~). de los kilóme
tros 104 al 115, de la c3rretera de Na
.ahennosa a ~osán, provincia de
Cáceres, itinerario VIII, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 185.fl35 pesetas, sientio su pla
%0 máximo de ejecución de o('ho me
ses y la fianza provisional de 5.552 pe
$etas. en metálico o valores públicos.
comtituída en la Caja general de De- I
pó~itos en sus sucursales.
, La subasta se verificará en Madrid.

en las oficinas del Patronato, Plaza del
Pro~rcso.5. el día 25 de Abril de 1931,
;a las di~z horas.

El proyecto. pliep:o de condiciones y
inmic!o de proposición estarán de mn
lJificsto 'durante las horas de oficina.
en el Patronato y en la Jefatura de
Obras Públic;lS de Cáceres.

Las propcsiciones se pr('senlarán en
pliegos cei"radús. en pnpel senado de
Rxta clase (timhre de 3.60 pesetas) o
e!1 pape! cOlnJ}~, COi! póliza de igual
~LaSti~ ~':;ompaiiadas del resguardo de
1:l fianza provIsional. en sobre :l!JÍt:ri:o.
en el que se incluira !~ pó!iza del
~genle de Cambio y Bolsa que justiii
qt1~ la propiedad de 1:1 fianUl cuando
f!O se constiteva P,D ITIPt!ó lieo, des-
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COMPA.jtIA DE LOS FERROCARRI..
LES DE MEDINA DEL CAMPO A:
ZAMORA Y DE ORE..lI\SE A VIGO

COIIPA:mA: GENE:1tAL lS"AJtOLA.
DE TB.ANVI&S

(Traa'ria de Madritl a LepDfs.) ,

El Consejo de Administración ha •
signado el dla S de -Mayo próximo, •
las cuatro de la tarde, para ceIebrú
la Junta general ordiDaria de accio4
Distas,. en su. domicilio soc:ial,. QlÜe dei
MagalJanes. DIÍJDelO 3. ¡

Con arreg!o a 10 que previeDe el
artfenIo 45 • los Estatutos, los ae-:
cionistas que poseaa clncUeDta~

,nes, al menos. qae hubieran satisfe-l
ello todos los dirideudos pasivos ~
didoJ J. por le mismo, DO estén cad1loÍ
cadas, podrán adquirir el derecho di
aJi6teDcia depo¡itaDdo Jos Utulos qu.iai
ce dtas antes del sefialado para la re"
unióa. en la Caja deJa. Sociedad.

Madrid. 4 de Abril de 1931.-FJ Prar
sidente del CouIejo ele AdminisU'a~

:1.-132i ~

• !Anexo unico.-Página 1355 Aliril 1931

La Junta general de accionistas cele..-
MODEBNB GARAGK ftANCO:Es. brada en el día de boy, ha acor-dadc»·

PAGNOL. S. ~ quede abierto el pago de un dividendG- 1activo de 5 por 100. libre de impues-
Se conv~ca a los señores Aeciouistas tos. cca caJ."80 ~ las utilidades de 193~,

de la SocIedad para QUe CODCl:D'ran a contra. CUJ'On numei'O 3. Las ~cci;)nes jJ
la Junta general ordinaria de accio- ~rcibirán la pa:te de di.,iC~ndo ca.:
nist:.¡s. qu~ te:odrá IUl!ar el di:> ?q .'1..1 J :rrespondieute a clnco m~cs ,IL-"''' h~l,,,.c.

CANAL DE l1'Rta:L
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~o ?I!'~Qn de tercerv..se es-I SO<D»AD 1JBL TRANVIA DE BSÍ'A. , cÓrrieDle mes de AJIdI a las diez de ,.
pedlran duphcados de a<l!le~~s res- CJ.01IiD T ..CAnos DE JIADIW) maiaDa, ea el dOlOiciJin soeiaJ~ caD.
guar~_uludo los pn.iti'NS. Y de SalIta ERgncia .úmcro 31 y COIÍ
quedaD~ el BaDeo enolo de loda res- El ~~jo deA~ ea objeao de aprobar el balance del e;u.
ponllAhiUdad.. _ CIlmpIi¡aiealo de lo que previenen 105 cicie correspondieDte ti! pasado aiio

Sao Se~ 11 de Mano de 1931. EstatalOS, ha acordado convocar a de 1930.
El Subdi¡-echN" Secl'etariG, D. de.las J~ geoend ~ia de aeiiorea ae- _ El Consejo de Administraci6l!.-B
MaZO$. ClOAISbIs, pwa el día 8 de Mayo Pl"Ó- Presiden"..e. P. Roje.

X-1021 xinu), a las cuatro Y media de la tar- X-l3D
de. ea el clomicilio social, calle de )la-
.galIanes. Dúmero 3.

El depósito de acciones. deberá ha-
Se CO!t\'&ea a los señores acekm~ cerse el! la Caja de la Sociedad con

fas de esta Sociedad para eeJebrar J'Dll- diez días de antelación.
fa "'eneral OTdin"r"'" el di. - .1.... ea- Madrid,. 4 de Abril de 193L-El Pre-e « ,.. '" ~ t~1 sidente del ...----í... de A..L-:-:_a_c¡·ón. ETriente mes de Abril. a Ja-s ctlatro de ~r- UJ,UU~", Il cumplimiento de Jo que preseri-
la tarde, .en las olkinas de la misma X-1328 ben los Eswtutos de la Compañía. su
P::soo de Gracia. 73, principal. .' Consejo administrativo com"oca a los

P:mt poder eonMtrTir a la sesión -de- señ.;¡res accioDlstas a Junta general Ol'-
berán depositar en la Secr~taría de la DELEGAClOK DE HACIENDA. DB dinaria, que se ce~ani en esta ciu~
Sl)Ciedad diez o más accion~ o bien SAN SERASTIAN dad el -día 30 del corriente mes da
~os resgcardos rep~tativos de Abril, a las cuatro de la uJde. en SU
:aquéllas. librados por Bancos españo~ Se pone en coDOCimienlo del públi- domicilio social, Pueo de Gr~ 16.
iles o ~l'deros, ~uran!~ los días 1-. ce, que D. Pedl'O Morales Gómez, ..e- principal.
oo:-ables. hasta el 20 del propio m~'; cino de San Sebe.stián. Habilitado de El objeto de la Jnnta será. ademáA
de nae'\"e :a doee de la mafiana. • Qases pasivas. falleció el día 1 de de la aprobación del balance cen-aoo

De9de,el día ·28 al ZT, ambos inefu- Febrero de~ Lo que se anuncia en en 31 de Didembre úlf.imc, nombrar
iSiye, ti Ja$ mi!ft11aS· bo1'as est8ráft de cumplimiento de lo que dispone el ar- a las ~::"sonas qne deben S<1stiblir a
manifieto en dichas ofleiaas el balan- ticulo 6.- del Real decreto de U de los señores Consejeros que le corre-
ce del f'jereicio último y la lita de se. Septiembre de 1925, y a los efectos ponde cesar en el cargo, de confonni
Dores accionistas ron de!'echo de asis- de devoblción de la !lanza que dicho dad con los artículos 25 y 26 de l~
tencia. señor depositó para responder ea. el Estatutos sociales.

A los señores obligacionistas se les desempeño de SU mentado cargo. ~eJ>4rán derecho de asistencia Jo.
COi1VOea en el propia local el dt. 29 San SebastiáD. a 21 de :Marzo de aCCH'illstas que, poseyendo cuand(f
del actual, • la!l enatro ~ la tarde, 11931• ~lJl)S veinticinco acciones, 18.s depo-
con el ex~lnsivo objeto de~ 1m X-131O sItcn para tal efecto, en la Caja de la
Vocal y suplente para ],a lunta de~ Compaiüa~ todos los días laborables,
bicrno, sieado indispensable l)a1'1l erm- de nueve a doce de la mañana, hasta
amir el depósite previo de diez" o I .- -ESPASA.-CALPE" s. "A." Iel día 24 del propio mes, sea en rama 1lI
más ....Iigaciones. o bim ~s - . - en resguardos de depósitos en Banco.
,.ef'"S!!!Dta=moos .. las mÍSlllllS, libnl- Por ~rdo del Consejo de Admi- o Socied¡ades autorizadas, según lo p¡".e-
do:; POI" 1hlBeos españoles o exfrlm- nb1nlcióu de esta Seeiedad. "7 de con- venido en los Estatutos sociales.
ieros; .nm, estos depósilus a6uítidos f~)l·~ CUR lo disJ)OeS'lo por los ar· Barcelona, 3 de Abril de 1931.-P. A,
en los días y horas ajades para los llCuJos U., 12. 13 Y 15 de los Estatutos, del C. A.: El Secretario. Luis F~
señHes accionistas" se CGoII'Y«a a JUIlta ~ral ordillaria, V'ldal Llauradó.

En caso de que DO se retina 1Iimero 'que se eeJebftrá el dia 23 de los co- X-1333
~ttlcimte para ceJebrar sesión -de pri- r~ent~ a las cinco d..! la tarde. en -
mera C9&Y0e2toria, 'Se. celebFará de~ ~~~ de~ ~e LarreáteBDit
gunda, eualquien -que sea el Rirmeto 20. PISO prunel'U (etIif!ClO de la Pape
de concurrentes, la de aceioIristas el lera ~iiola).
día $ de JrayO y la de oblig1lcioojs... Se recuerda .. Jos sefiores accioJJi».
tas al sigaimte -4fa ~, a las horas Y tas qn.,e en cumpUmieBlO de 10 que

, len el local señaIacIG ~ra la primen. ordena el articulo 11 de los Estatutos,
Las papeletas 4e asisteweia apedi- los libros de la Sociedad quedarán a

&s JNIr..B la primera COIlvoeat9l'ia ser- su disposición en las Oflcinas de la So
)Oirán para la sepnda del mismo &lO- cieda:d en Madrid. B10s &sas. número
do 91& las .que 5e -obtengas ea vil"- 24, Y!IDe segiía iDdica el8ltiallo14 de
tud. lBs nuevos~ cJ.er8. Jos CItados Estatutos. para hacer uso
iIos .. Iaborablies·~ea- del da'echo de..-..cia- te." qae
he -el 29 de -los corrientes y el 4 de depositar sus acciGDea O 101~
MaJo,-....~ de DUeN a do- de 1Qs estahJecimieDtos .. crédito en
ce de la IMiiana. los que las tuvieraD depositadas, ...

Barcelona, 4 de Abril de 1931.-El del ttia ta del aetul. al la Caja social
Secretario de la Jauta. ele Gobierno d~ esta Socieda4, calle de lUos Rosas.
&rique Liftm. • nñ~ 24, O e8 DO de los~ al..

o X-1307 1gwel1les;- Madrid: Baaco de Bilbao.
toIIPAttIA ELECTRICA..~ San Sebut".: BIUIco de San~

o ~ DE 'l'RACClON tiiBÜbao: Beneo de Bilbao.: .
u Comelo de Administraclóu. con- PampiQDa: La Vascooia. .

;Vaca a los señores accionistas a Jun- Bilbao, 6 de Abril de 193t.-El PJoe.
la gmenI ordinaria. que se celebra- sidente, El Conde de Arati.
ti en el domicilio social, calle de Ka. X-1342
gaUanes. número 3. el día 8 de "layo
próximo, a Ia.s cineo de la tarde, para
:tJ:ata~_de la Memoria y balance del
eJerClClO de 1930 y demás asuntos de
terminados en los Esta tulos.

Los depósitos de aeciones deberán
hacerse al la Caja de la Sociedad.

J
.Madrid," de Ahril de 1931.-El Se·
-Iletario del Consejo,

X-1't27
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Ptsetas

237.75O';'¡

227.811.03
,70.000,00

_ 1-8.500,00

Pesetas

13.311.75
385-&07.ss.
364.782,66

1.839:.91"0.13

1.400.~OO
~962,13

t~.100,6t

_:1.1:41.863.14

99.205,22

248.827,79
46:;.229,3&

PASIVO

~.

AcTIvo

Total del Acüvo••~ ·9.179.166,'1

SOCIEDAD POPULAR OVETENSl

Balance de situación en. 31 de _Diciem
bre de 1930, aprobado cm Jun.ta gen~

ral de accionislll$ de 21 de Jlarzo
de 1931.

bnlrá en el domic.ilio soci~ el día
22 del Corriente: a las once de la ma·
filma. '

A continuación. se celebrara Junta
general extraordinaria. para la que se
eonvoca. ig"Ualmenle por el presente
anundo. a los señores Auionistas. ron
el fin de tratar de 10 «:ce prevé el
apartado c) del artículo 35 .de 10$ mis
mos Estatutos, y se recuerda que se·
gún lo dispuesto en el 33. caso· de no
concurrir a ésta la mitad más uno de
los señores AccionIstas (Computándose
su número por el" de sus acciones), se,
celebrará en segunda cunvocatoria
tres días después. siendo jjrmes sus
acuerdos, sea cualqujera el número de
acciones reprli'senbdas.

San Sehastián. 2 de Abril de 1931.
El Presidente. El Conde de Fuerteven
tura.

COIIPA.-.1if1A. ELECTRO BIDRAULICA
INDUSI'KIAL, S. A.

Cumpliendo el artieaJo 29 de SUs
Estatutos, se convoca a JUJlla general

:ordinal':a de AccionistaS. para las on
·ce de la -mañana del 23 del corriente
-mes de Ab~j), en Madrid, Espoz y Mi
na,. 6, duplicado. a la que se somete
rá.... la Itemoria. Balance y clie:!tas del
ejercicio de 1930. debiendo ajustarse
los AccIonistas que -~eseeD asistir a los Capital •....._•••••••...••• .:. (.000.000,00
preceptos estatuarlOS aplicables al Obligaciones. ..••.•..••••.• 3.309.800,00

cap~~t!rid 1
d
.- •deoe Ab~U de 193~-.~mI Cu~~~~•.•~~~~i.~~~~~ ..~~ _ 16.425.81

!!,="Iaenle el- nSCJo de AdmtnJstra_\lmpuestos a liquidar....... íll.167;9-1
aon. M. de Taramona. Acreedores varios......... 287.126,60

. X-U31 Banco Herrero_..... ... ...• 706~835.25
. Depositantes por garan-

ACEROS J.ASARTE, s.. .A.. Ip¡;~~;··~··G~~~~·i~~:~:· 6~~:~~g:~
Jan_ -generales

d
-.Ol't.inari4 f1 extra-. _. Tolal del"Pa$ivo'-.. 9~179.166,(.,

or marIa. -
- De confi)rmidad _con 1~~ articulosI ' .
28 Y siguieotes de los Estahitos. sc Oviedo, 22 de Marzo de. 1931.--,-El
convoca a los señores Acdonistas a la Director {ierentc -1. E~n..~.. .
lenta general ordin-arU¡. CIlle ~ cele- ·X-'-]3'!1~

'"""'''''"---

Con arreg\J al Real decreto del Mi
;"Disterio de Hacienda de 4 de Noviem
J.re de 1930 (GACE'.l'_~ del 6 de) mismo
mes). que previos los infonnes de la
Dirección General de Tesorcria, de la
Intervención General de la Adminis

'tración del Estado y dél Consejo de
Estado en pleno. autoriza al Consorcio
para capitalizar la subveT!ción conc~
dida por el R<;tado· a laZoDa Franca
de Barcelona. y a 10<; erectos de J,a re
gla segunda del articulo 28 del Regla
mento general de Bolsa<;. aprobado por
¡teal decreto de 31 de Diciembre_ de
1885. se anuncia s) público que· las
~ondiciones de la emisión elevadas al
Gobierno por acuerdo del COnSorcio
de 19 de Diciembre de 1929, y que fue
ron aprobadas por el Real decreto pri
tDeramente citado. son las siguientes:

Primera.' La emisión se compone
'de -42.202 Bonos de 500 pesetas nQmi.
nales cada uno~ numerados del! al
42.202. .amortizables e ti veintiocho
:añn~ a partir del 31 de Diciembre de
1932.

Segunda. Los tilulos de esta emi
sión llevan la fecha de 1.° de Enero
de 1931, y la eSI)edal -d .nominación
\le "Bonos de Capitalización de la Sub
vención del F..stado· a la Zona. Franca
de Barcelona".

Tercera. Serán amortizados p o-r
'sorteos anuales que se verificarán en
'1 de Diciembre de l"',ada ano. empezan
do en 31 de Diciembre de t 932.

La amortización se erectll,ara de con
formidad con la tabl::. fO!"Illada por el
-COnsorci.) e inserta al dorso de los ti.
tulos, en forma que en 31 de DicieIO
bre de 1959 estén amortizados todos
Jos titulos. Ei f..onsorcio se reserva el
derec:ho lit ~m';·irea Bolsa. nrescin-

diendo del sorteo. lOS. Bonos ,que co
rrespOnda .amortizar. o bien. anticipar
la amol"lización o :umentar el número
de Bonos que -cor~PQnd.a amortizar,
cuando lo estimt: conveniente.

Coarta. -Los Bonos c}e que consta
esta emisión devengiiJ'An el interés
anual de 5.S0 por 100. Y Devarán el
cupón número 1 de vencimiento de
31 de Marzó de 1931 y sucesivos. ven·
ciendo trimcstrallne::t~-en 31 de Mar·
zo. 30 de Junio, 30 de Septiembre y
31 de Diciembre de ca~~ año.

Quinta. Para atender al servicio de
intereses y amortizacilm de esta emi·

SOCIEDAD ESPAOOLA PARA EL sión se reservarán ínteb'J'i;tS los cu,a
TRATAMIENTO DE MINERALES Irenla y trc!o millones de pesetas. parte

POR FLOTACION de la s.ub\'enc~óll otor;;:;ada por el Es·
tado a la Zona Fl;"anea de Barcelona

Se convoca a los señores accionista~ por Real Decreto-ley de 11 de Junio
• la Junta general ordinaria que ha de -de 1929. continuada por Real decreto-I
celebrarse en Madrid, Plaza de Cáno- de 22 de JuEo de 1930, cuya eapilaliza- I

vas, número 4, el día 14 del actual, ción se autorizó por Real decreto del
,.. las doce de la mañana, con el fin. Ministerio de Hacienda de .. de No
ce deliberar sobre la ~{emoria del Con. viembre de 1930, couforme ~ lo acorda
sejo de Administración; cuentas y Ba· do en Consejo de Ministros y previo
lance del ejercicio anterior. informe del Consejo de E..~qdo en pIe-

Para concurrir a la Junta, los scño-- no y de la Intervención General de la
,.es accion istas deberán poseer un ti- Administraeión del Est.ado.
tulo de diez ~cciones, por lo menos. Sexta. U: garantia del pago de inte-

Madrid. 1 de Abril de 193t.-Soeie- reses y amortización, la constitu)'e pre
dad Española para el tratamiento de cisamente la subvención reseñada.
minerales por flotación, El Presidente Séptima. Los BOG;)s de la presente
del Consejo de Administración, Anto- emislóll. serán admitidos por todo su
~o ReboJlr.a -UAp:tero. -valor nomin,al. en todos rus depósitos Numerario •••.••..•. .-•.•..••

X-1317 -que se hagan para responder de actos Valores en carter:a.••....••
y serviCios relacionados con la ZonaIAyUntamiento de Oviedo.
:Franca y su Puerto. Asimismo serán Obras de abastecimiento

~N~l(l 'bE LA ZONA. FRANCA pignorables por el Banco de_ España de agua.•......•..•..•.....•
DE BARCELONA al tipO que corresponda ;a.. Jos valores Elementos de la Sociedad

plib!icos. Electra-Asturi-ana •.•..•
OctaVa. El producto integro de es-- Biencs inmuebles....•.•.••.

la emisióh se destinará a la ejecución Maquinaria •.•.....••••••••••
de las obras de construcción del Puer. Redes eléctricas yde gas
lo Y Zona Franca con arreglo al pro- Instalaciones eléctric8:S Y
yt'Cto y acuerdo adoptados por el Con- de gas.••....•.••..••, .•....••
sarcio de .\a Zona l'ranca y la Supe- Cont.1ldores de eleetriCi
rioridad. . . dad Y de gas..•.•.••..••

Novena.· A b mayor brevedad, se' Almacenes: Existep~a.••
gestionará la admisión de los Bonos Uliles, herrami~ntas.ma-
que constituyen esta emisión,. a la co- teri,altécnico, m o b i-.
tizpción -oficial de 1:1 BObá de Barcelo- liario .•.•..••.....•..•••.••
na y. demás de Españ,.a. Deudores varios.•..••.....•

1-1309 Recibos de gas y electri-
cidad por presentar al
cobro ••..•••••.••••....•..•

Quebranto de obligaeio-
n.es •...••_ .

Depósitos en garanti.a.••
Desembolsos a amortizar

'Jido emitidas en 1 de Agosto de 1930.
Podriln hacerlo efectivo los señores se
c:iooistas todos los días laborables de
diez a una de la manan~ en el domici·
lio social, calle de la Victoria número·
1. de esta villa y corte. y en la Delega
tión de Toledo. calle de Nuncio Viejo.

..súrnero 22..
Madrid. 31 de Marzo de 193t.-El

Secretario del Consejo de Aroinistra
ción, Vi:tcondc de Altamirn.-V.o B.O,
El. Vicepresidente, Conde de Velayos.

X-t319
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SOCIEDAD ANOimIA B1DROELECTRlCA mERICA

Balanc.e de $ilUClción ell 31 de Diciembre de 1930

ACTIVO
Pesetas.

Peseiu.

62.294,52
2.018.965,50:
1.884.894.0t;

11.063.465,43

'13.079.5CO.~

1.300.000.00

191.720.o:n.99

4.057.000,00
4.•63.000.00

23.825.000,01)
19.294.500,00
11.710.000,00
19.730.000.00

Valores nominales
Efectos en depósito ..

Dividendos e intereses (acciones y obliga~

ntos) .al cobro_ .
Efectos a pagar...••.••........................•...••
Cuentas corrientes (saldos acreedores) .
Pérdidas y Ganancias .

Total•• , .

Obligaciones t.i1 emjsión.•••• ~
Obligaciones 2.- emisión••••••
Obligaciones 3.* emisióQ.•_ ••
Obligaciones t.a emisión•.••••
Obligaciones 5.- emisión.•••••
Obligaciones 6.- emisión..••••

I
1.300.000,00 t

19t.T20.0:U,99

10.187.337,36
4.763.914,00

22.847,03
1.636.519,79

16.881.500,00
152•.f05.236,GO

4.522.67i,21

Total .

Caja y BaUd:» ,,"" ..
Valores ea eartem '-!.

Depósitos en garantía _ •.. ~ •.•••••••"
Almacenes .
Acciones en cartera•.•••.- ...•..••.....•.••.•.••••
Instalaciones Yquebrantos de emisiones.••
Cuentas corrientes (saldos deudores) ...••••••

Valore. nominales
Depl)sitos necesarios.• t "' .

PASIVO
Capital .,. .
Fondo' de reserva _•...............•....• , .•.•
Fondo de previSión y producción ténnica_

100.000.000.00
1.310.912;50
1.000.000,00

Bilbao. 31 de Diciembre de 1930.-EI Contador, Eduardo
Ortiz.-Visto bueno: El Director Gerente. Enrique Uriarte.

X-I332

PflMPAS FUNEBRES, S. A.

SOCIEDAD M.ADRTL~A DE
TRA...1\fVIAS

sidente del Consejo de Administración.
El Conde de los Gaitanes.

X-1342

X-1345

rraJ.. 27, para discutir y aprobar la
Memoria. Balance y. Cuentas generales
del añ,.. 1930.

Madud.4 de Abril de 1931.--El Pre
sidente de) Consejo de Administración,
Carlos Coppel.

Pesetas

Pesetas

15.440,76
264.840.93

142.891.50

469.992.30
1.560.011,82
1.083.433.73

30340.811.0&

28á.000.00

- r

PASIVO

De conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de los Estatutos soda
les de la Comp:lñia Anónima "C:lrlos
Coppel, ~.A.". se co~voca a los seño
res aéciooistas a Junta seneral ordina
ria. que habrá de celebrarse el dta 23
de Abril oorricnte. a las veinte quince
"horas. en el domicilio sl)C:ial. Faenca-

~l ..lt~¡ _11I.' .

Acreedores varios .
Cuentas varias.-.••••••••••

SOCIEDAD ESPAAOLA. DE INDU5
T1UAS FERROVIARIAS DE IRUN,

$OCJEDAD ANONlMA

Balance genUal al 31 de Diciembre
, de 1930.

ACTIVO

Valores nominale$
Dep6s.itos M-. .

Pago de capones
MINERO SIDERURGICA DE

PO!ll'FERRADA Esta Sociedad ha tomado el acuerdo,
r'· de distribuir a las acciones de la mis-,

~ , e . d &1 1 - IDa un dividendo de 17,50 pesetas por
H~clendo uso e. .?nseJG e.'1 m DI8- , titulo. a cuenta de los beneficios de"

lraClón de esta Soclcda? de la facultad ! undécimo ejercicio soeiaL
que le conced~ el al"tJc1!lo 13 de los 1 El pago se efectuará a partir del día
~tah!tos. com~a.~ Jun.a gene~ or- 15 del presen~ mes de AbriI,. y pre
dmarla ~e ACCIODlslaS para el dla _28 via deducción de los impuestos corres
del corrIente, ~ .l~s dQC~ de la mana- I pondientes., en los Ban~os Urquijo. d~
na, e!l el domlcdlo !mcla', Alcalá. 3!. I Madrid; Bilbao. de Madrid; Español'
Ma.dnd, para tratar de JQS asuntos Sl- de Crédito. de Madrid, y Banco Urqui
gnlentes:. . 1Jo Catalán, de Barcelona. contra entre

AprobaCIón del R~l!lnee y (".nentas ga del cupón número 21 de las aceia
382- 811 06 cerradas en 31 de DICiembre de 1930. nes
. a.. .Ap!oba.ción de la Me,?oria y de la Madrid. 1 de Abril de 1931.-El Pre-

dl~trlbuclón de benefiCIos que en la sidente del Consejo de Administracióa.
mIsma se establece.. Valentía Rniz Senén.

Propne~ta de reno\'aclón de cargos X-132j
del ConseJo.

2.500 000..00 La Memoria, RaJ:mce y Cuenlas el)-
2.024~15 82 . rrespondientes al Ejercicio de 1930 se

16495'<)4 hallarán de manifiesto en las oficinas
• ~ de la Sociedad desde el día 7 basta el

------ 27 del corriente. a fin de que puedan c'
3.540.811.06 ser examinados por los sefiores Aedo- onvocatorlQ

lTalores Ilominalea
D . 285 00000 nistas. .• Por acuerdo del C()nsejo de Acb1!·
, eposJlantes .• Para tener derecho dp.. aSistenCIa a nislración. se con\-oca a Junta gene-

-3-,,825---8-1-06- la .Junta ~eneral-, se neceSita, con arre- mi ordinaria de accionistas para el día___._1_._ gl.o al arüculC? 1~ de los Estatu!os, acre-\22 de los corrien.tes, a las cinco y me-

I dltar I!i propiedad dt; 20U aCClOne..o¡ c?- dia de la tarde, en ('1 domicilio social.
A. Weidemann _ L MoroDon. Apode roo. mmlmo J{ depOSitarlas t;1..l !a C;a.Ja Arenal• .J. entresuelo, para tratar los

t1ldos.· socIal con dIez días de :;:¡n.IClp3Clon '1 asuntos a que se reiieren los casos pri-
X-U11 al de la J~nta. ., , mero y sc;tmdo- del nrlículo 26 de los

Las tarJetas ~e aSlstenC!a a ql!.e se 1 E.~h.tulos. l~o que se pone en conoci.
refiere el menCIOnado .art~culo 1a se- ' miento de los señorl's aeeionistas come
rán entregada;; a )osaC~lO:nsl:ls al efe<;- segunda convocatoria.

COMPA~1AANONlMA 44CARLOS COP- toar el dep?slto a que se refiere '~I pa· Se l"{>cuc.rda a los mismos los precep-
PEL"~ SOCIEDAD ANONfM..<\ rl"3fo antenor. los de los artículos 19~ 20 y 21 de los

1
Los accionist~s en posesión de tar7 Estatutos, advirtiendo que 1::Is tarjetas

jeta de asistencia podrim confiar su de admisión podr{m recogerse en Se
. representación para el 3(':to de fa 1:::1- i crcmria, de once a doce y de cinco :)

ta gen~r:tl a otro acdonlstn qne osb:n· 1 siete. hasta el día 21 de los corri~
t~ también el derecho fil' concurrir a ¡ tes.
ella. mediante eaiLa dirigida al Presi- I Madrid. 4 de Abril de 1931.--Por f'"

dente del Cons~jo de Administración \- Consejo de Administración, el SC'cl'el(\.
o por endoso en la tsr~ta misma. rio. L. Nued...

Madrid. 4 de Abril M 19~1.-F.l PI"'- W-182a ..

y abna.cen "-_ .
IDlIlobllizaciones .
Cuentas varias .

Caja y Bancos•••••••••••••••
Deudores varioS .
F.ianzas· y valores de

nuestra propiedad..••.•
Materiales en fabricación
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COJIPA'A'IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPARA:'

AIIDIENCIA TERBlTOBIAL DE
P.AMPLONA

Don Natalio- Cayuela Medina,. Secre
tario de Sala de la Audiencia territorial
de Pamplona. .
~rtüico: Que en los autos de que""

hará eXDrf'5'i¡........... ,tli.....,.,. :nor la S•.

de la rmma pre!rtada como garantia pa.
ra el den:icio de su eargopor d Nota...
no don Isidro Pérez Beneyto. que des
eIftlJ"'Ó las. Notarias de Navarrete. Ve
ra, Guadix, V~·ls y Motril, por lo qud
se hace público. con el fin de que, lOS
f1!10 se crean con derecho .)J8I"a dedu..
Clr alguna redamaclóB eoatra .. Upre-o
sada devolueiÓD la veriliqaeu _te la
Junta directiva de este Dustre Colegio.
en el término de Wl aaes a COIÚB' des-
de la fecha de la iJlsetdón de estei
edicto.

Granada. 24 de Marzo de 1931.-E1
Decano. Antonio Garda Trerijano.

Jl--19I6

liaceta (le Vadrid.-Núm_ 95
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AYUNTAMIENTO DE MUSQUES

V"lZC8ya. eeIeb-ralla el ffi3 8 i!e )(arzo
de 1929. Y que fonn:iliaft parlé de las
3G.OO& acciones números 21(.001 al
250._ que la Sociedad se reservaba
en carten..

Lo que se aUlJIlcia al público para
su conociu:ñeJllo y :4ec,¡:.~ consiguien
tes.

Bilbao. 27 de M2..-zo ,¡!e 1931.-EI
Secretario. Jwm José M.- Amann.
"V.a B.., El SIndico Presid~José Ca
miDa y. Beraza..

Don Antonio Garcia Trevijano, De
ca.no del Ilustre Cok:gio Notarial del
Territorio de Granada.

Hago saber: Que en este Colegio ~e
~c expediente para la r1~",,"'1n/'"jón

ILUSTRE COLEGIO NQTARLoU. DEL
TERRITORIO :DE GRANADA

Por acaerdo del Ayunta..mienlo de este
Concejo, se anuncia c:on~ ptUllieo
para la provisión de la pia..~ de Vete
rinario Titular e Insp~tor de carnes,
que se halla vacante en este Munici
pio. dotada con el ba!=- am.W de tnGO
pesetas, Y demás der=os y obligado
nes que señala el Reglamento de Fon
cionarios Técniros Municipales, y el
Real decreto de 18 de Junio de 1930.

El pluo de admisiÓll de iDstaac:ias
reiDtegradas y acompaiiadas de la cédo
la persona.l, es el de treinta dbs, a tOn
tar desde el de la publicad.." de este
arnmcio. eD la G\CBTA DE JIADRm yBo
lelía Oficial de la provDacia. debiendo
reunir los aspirant:s además de las con
diciones que seiiala el preci~do Real
decreto de 18 de Junio último, las si
guien~~s:

1.° Ser upaiíDL JDiQOr de veinliP
cinco años y menor de cincuenta y cinco•.
circunstancia que ·aereditará con ... cer
tificación de nacimieuto..

2.. Carecer ~ antecedentes pesWes
que justificará con certificado ele la
Dirección General del Ramo- .

S.· Hallarse en posesióD, del tlIulo
académico correspOQl.ÜeQte.

4.° Observar~ ~dncl$ mval
Yno' padecer enfermedad ni clefecto fí
!ñco que le impisibilite para el eierdclo
del cargo.
. MQSqUe~ 18 de Felu-ero de 193t.-EJ
. Alca!de, José Aróstepi

X-1318

El Conseio de Administración de 'e$ot
fa Compañia, en CQJDplimieulo ckl arotic. 26 4e sus.~ Iieoe.la bon.
ra de e'.lnvocar a los señores AccionLg;.
las a Jsnb #fteral ordinari~ que se
celebrará eP. Madrid. su domicilio so
ciaI, el db 23 de Mayo pr6xiIDo. :l las¡
GB~ en la$ 0IIeiDas de cticl10 c,nse
jo, calle de Ak:ali 16, tercero.

La Junta tendrá por objeto el
examen y 8pt'Obación. si procede. de
las cuentas y Memoria del ejercieio dEl
19.30, la provisióJ;l de vacantes de l~

señores Admhdstradores. cuyo manda.
to ha terminado y la resolución de lOS;
iiemás asuntos qUe le sean sometidO$
eB1enna~

Tte'ftlC!n derecho a asistfr a did1a:
Jonta los AeeioDistas que posean 58 6
Ms acciones.

Lo$ señores Aeefonistas que deseen
ecmaHTir a la Junta, deberin. deposiw
tM- sas titoJos -qtrinee df3s~ poll
Jo meftOS, de 18 fecha fijada para SU
celebración; es decir. hasta el día 9
inelusiw de dicho mes.

Estos rtepósilos podrán -verlftcarse':!
En Madrid: en la 06eina de TitulO$

de la Compañia (estación del Norte)"
ea la ORe'Da especial de Domiciliación
de valores (Palacio de la Bolsa> o en el
Banco R<;pañol de Crédito (Alcalá, 14)'.

En Barcelona ~ en la Oficina de Ti
ttdGs de la Compañia (Estación del

LA UNJON y EL~U ESPUOLNorte). Q en la S. A. "Arnús-Gari" (Fa.
~ de Gracia, 'i .., 9).

CoMPARfA DE SEcuRos RECNlDQ:i. 1 Ea Valeneia: en "la Ofk!lra de Tita.
R J~ _:~ . . los de la ComP3ñía (EStaei6& del

QmO ~ vau'(J. Norte).
H-abiendose extra..iadola póliza uú- En Z8i"agoza, '~aUado1ict San Sebas-

. ntero 12.640 contratada con esta·Com- tián y León: en las Ofle~DllS de Caja
pañía sobre la vida de don Entesto de la ComJNriiiB. situadas en sas ~
Pi y Matas., con feclla 26 de Noviem- pectivas estaciones. .
bre de 1912. se oa.nuncla al público por En Bilbao: en el Banco de Bilbao.
segunda vez para que la persona que En Paris: en el Banco Español en
la pOSf!a se presente a Justificar su de- París (me de la Cbaussée d'Antin, t 6)~
rech-o a ella. en el términ,o de veinte en el Baneo de Bilbao (ATenne de l'o.
dias, a contar desde la fecha de este péra, 29) y en el Crédit Lyonnaiso en:
anun~io, pues de lo contrnrio l~ pa- s'" roeursales.
raro el perjuicio a que haya lugar. Madrid... de Abril de t93J.-El $&o

Bareelona, 2 de Abril de 1930......El cretario f:reneral de la Compañia, Ven-
Director, R. Iparragnirre. tura Go.Má1ez. . "-

X-1338 X-1334

X-1m

Como se pn:rie:e eft los· artfcaJas
65 al 86 de sus Bst8tDIDs,. la .hmta ge..
neral ordinaria se cdebrariet db. 7
,del próximo mes de~. a 1M caatro
de la tarde.. ea el .domicilio social
5ran CaI?itán.25, Córdoba. COB obfeto
lIe eUllU!lar las cuentas y situación
lie 13 Sociedad.
Córdob~ 7 de Abril de 193t.-EI

Preüdente del Consejo (je Administra
eló-, M. EnríqGeL

JU.NrA SOi'DICAL DEL COLEGIO DE
4-GENTES DE CAJlBIO y BOLSA DE

MLBAO

4amisián de txtlores a la contratación
plibliCll U eoti:aci6a oficiJJl en &l$a

Esta Juata Sindical, haciendo lISO
de las facultades que le están recono
cidas, en sesión celebrada en el día de
la fecha. ha aeoPdado admitir a la con
.uatación pUblica e incluir en las coli
.,;aciOlles oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 20.329 8,ceiones al portador, de
500 pesetas nominales eada una, com~
p1etameute desembolsadas y con nume
ración comprendida entre el 214.001
¡U ~.329~ ambos inelusive, pnestas en
ciraibciónpor acuerdo de la Junta ge.
nual extraordinaria de accionistas de
~ ~_..I Anónima Altos HorTl'l,i ~

»

.,-Ul<."TA SINDICAL DEL COLEGIO M
"GENTES DE CA.1IB1O Y BOLSA. DE

BILBAO

~tlmisión d.e vaIoru a la C()ntrataci6n
~blica y coleación oliciJIl en 801$(1.

Esta Junta Sindical. ltaeiendo uso
de las facultades filie le 'estill Í'eeOIM)Ci
.., etl sesión ooebrada en el dla de
la fecha. ha acordado admitir a. la CDQ
tratación pUblica e induir en las eoti
J,aCiQ¡¡es ofieia.les de esta Bolsa de CA>
JDercio, los siauientes n!cN"es elllitidos
por la. Sociedad Anoninia Saltos del Al
berche:

1.0 10.000 acciones ordinarias, al
po~.ad~. de 500 pesetas 1IOIIlinales
cada una,~te desembolsa.
das y coa numeración correlativa del
90.001 al 100.000, ambos inclusive, OOJl
las Iilismas eIrcoustaoeias y caract&
J'Ísticas que las 90.000 aateriormente
admitidas a la contrataci6n púlJ,lica'elI
.esta Bolsa de Comercio; Y. .

z.. 5O.GOI oblIgaciones bipotu#ias
.al portador. de 5ft pesetas nominales
cada una, con lnWés de 6 PI)l" 100
anual, Ub.re (\e impu~ presentes. y
futur~ pagadero ,por ttimestres "Vucj..
dos en l.- de Enero. t.o de Abril. 1.0 de
Julio y t~· d~ Octubre da ca~ ~ño.
amortizables a la par en el plazQ lJ13.xi.
mo de 50 4lños por sort~s anua1e~ a
contar de 193fi. con arreglo al cuadro
de amortización inserto al dorso de los
titulos, crudas oon feena. 1Q de Enero
de 19"30- ante el Notario de Madrid.don
:Alejandro Arizcuo y Moreno.

Lo que se anuncia al publico para
¡¡n conocimiento y efectos consiguien
¡es..

Bilbao, 24 de Marzo de 1931.-El Se.
uoetarió, Juan José M.* AIIUUln.-V.o B....
O SindiCO Presidente, José Camiña 'J
ieraza. .
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;& ~ Ovil de esta !.:udienm, b5eIrfen-1 !mi.(le valeTar.;e .~ -el~ tII! • ~T~.delP~~~~~
eia ou"os encabezamientos Y parte fis- everÓfl de senteRcsa;absolv.Jéndl!eae a -- - .- - ~
po<;;itiva son del tenoT ~gnienie: Jos dem~aadosdel ~«.le4~ ~ • descri8iní a COBtiou,;,¡ci,óllo y .-

Sentencia.-En la cmdad de Pam- ~ Y SIn hacer espeei;d pl'UIftIIIeIa- ea éeste, C9D &Ircas de la testamentaria
~a,8 • tfe... ele 1tst.-&ñores. mtemo eft. ".enanlo a Ia-eoll~a el!~ ~_~~~.:...Jael~_.:r:el_~de~.
l1mo. Sr. D.l\tAonío Seimnul5, don bis; reyocándose la geIlteneia lIeI.Ia- ~~~~~:':'.~r,~""'::::0 1"'=
Pi dilCis"eo XiIn{,1!I'eZ de E11libim. D. Luis ferior fl! totlo sque)lo.q1J2 DO ~siav~ 1r'''_~ -=~ iD"MA&l ~
Vacas y B. Federico BSltCim.--.;En les conTonne con la .presente; y :se Jt8Ü- de ArjoQa. Libro 2.11. folio 212, a.ca
81I'tvs ele juicio deebmttivo .te mayor Ifique esta sent"?lelQ a.los G~dados llámero 10.692, iaseripción :séptiDIa.
cuantia qve~ de) J~do rebeldes en p¡"J.lDera I!J5t8nQa y a - ~ en 26.9,W pesetas. Tipo p-.
de ~riJIIera iRstaacia de San Seoosliáa, que DO bln~do en la.~ esta SBbasta, lá.1i90pesetas.

ndeA por recu.rso de apelación ante da ~n la ·forma que la Ley prev":-. 2.. Las minas de un molino baJi.1:Sala de »'Civil de esta Au4iencia ASi por esta rmestr:a 'SenleDcia, jo Duo, caz, a:-raDquE: de presas, pone
territorial. eJIIft paJ"1a: de l:a:Dna c»- pro¡¡U'~~os.man~T~ lo y demás aceeS"Jorios, con extensiÓII
lIJI6 ape4:alJ'Ces,. deuumdado~, D. A:Iher- AntonIo.Sen~ FraneISCO ~...eaez ~ia1.q.oe ftoconsta. eIl el sitia
• CoIllre.B6Dadicoo., mayor de ~r1ad, de Emba~ Lms Vacas, Federico BaU-¡ Cortijo del :Motini&; lindando: por
eaado. eleclricista, vecino de Stil Se- .13. . . . el Nm1e, Este "Y Oeste. ~ tien;as del
bastiim, y >doña Maria Igea Soria.;iBa- y para supBb~nea la 6.ceD Cortijo de las ("..as.as. pertenecientes _
)"8r de edad..~ dedicada a sus DE 1lLumm! en C1l1B¡t!lrmenlo de lo~ EIoAa Amparo Prieto Lilpez, con otr~
labores y con la misma vecin4ad, ft- d:n~., expJ(io y firmo lapRSe"~ de la test 'D"'ttaria de40nde proeede

...-..eRtados en forma debida por el flcaciim en P~loaa, a II de --. edil tiaca y más de ios.·Jterederos der. 'undol" D. Pedro Izquierdo ~T· de 1tt31, Nmahe~ X :J 329 ~ Pedro. don Diego 7doh Ursnla
~ y 4irigidos por el 'Letrado don - . Priete, .. per el Sat. eoa'eI ate Sa1aQo.
Carlos Sotos; y de la otra. como ape- lD!llc'.S"iJaa, ~e:l Begimo tle la. Propiedad.
Jada yape1anfe en liarte. doña JO:lqul- rozca,DC) DE PRIBERA DiSTANCIA. de.A:adúias.:, aJ tOlDO lJl79,li~ 217._'
na Ramer..a A.lsúa O1eiza. mayor de DE A-TtIDUJü ~oa. f~ 245, finca 10.693, lJlSel'1J)-
edaa, vinda, dedicada también a SllS ción ~a. Valorada en 1..000 pese-
labores. domiciñada en fron, Mel:rra- Don Nanaél Cabezudo Astram, Juez tu. Tipo para esta :subasta. 750 pese.-
da ¡¡obre en sentido lega! p:ua litigar de primera insbmcia del partido. tn:s.
fil el ·presente pleito, repl"Cserrtada -en "Por el presente edicto. ~<>o sUber: 'S.. {T" haza, denomin,:lda Tercio ~
ese concepto por el PTo.cnrador don Que en este Juzgado se siguen~ PaianmB. con superllciede treinta ]J.
Angell.estao. y dirigida POT el Lf:trndo de juicio ejecutivo por el jX'eeedf- DIIP.Ve tll~lál"eas y ocbeuta y sreta
don 'avier heyo; h::lbiendo sido asi~ miento establecido en el articulo m áreas alareIita Y tres decímetros y ~
mismo demandados, D. Santiago SoTa- de la ley tlipoteema, a in~i& 4el teBts Y cineo centímetros eaadrados.
mee lbaT'gureD, mayor de 'edad, easa- ProeuradGr don Andrés de la C:.tJ Y ~al.::nt¡:s ~--:enta y uneve fa.n~§IS
do, -comerciante Y' veemo -de SnI 'Se-- Gómez, en representación de don Fran~ ~ 4ie7: ~ines de tierra, dentro de
basfim. doña '$everina tsasi ·OrtiJ! de cisco Serrnno Navarro. vecino de Ar- la euales existe un pozo empedrado y
Arri. mayerr "de edad, -casada, ded"rea-- j.ona, contra don Fernando' Ruano algmIos~. ea el s.itio ·Cortijo del
daa sus labores. ere igtlal wcindad, Prieto. sobre cebro de 196.6G5.Sipe5e- 1IIoIH'Il'iIIo;lindanrto, por el Norte, COl1
&íia MaTceIina FeT1Jindez 1Maz, IBa- tas, intereses legales y costas; Y por ol'R... doa J-osé Prieto Navarro, d&
70r -de edad, 'So!ten. dedicada 8 StI& '13- providencia de este dia se ha acorda- .. AIJIl Prieto Ui)eZ 'yo doña ÁmplmJ
bol"e'S, vecma • San Se9asfilm, don do sacar a pública subasla por segooda Prieto;López, y más tierras de don
Tomis Zsmefa Reizitbal, m3y0l" de vez. ·1¡as fincas que a continuación se D,amián Parras; al Este y Sur, COl! el
edad, soltero, tapicero. domiciliado en describirán. y que teDtká lDgar en la Blo del Salado. qlleJos.separa de otras
iIa. misma C&pi+al, y D. Armando de Sala Audieaeia de este .1uz~, sito eA ~tle;la lest:smentaria dedDWle
Ote'1'O. euyo segondoa)'Jemd~ y gene.. la Plaza Reina Vidoria. 1, el dia S de esta finca ·precede, si1uad::ls eD el tér
nites 99· censtan.domicili.~eDtia- Mayo pl'JUmo veaidero, Y hora "de las millO de Ton-ede1C'.anlpo. '7aiOr::str:.
drid; y per la n9 compareceDcia de doce de su maii¡ana, en la SalaA~ am tierras -de don .José Prieto Navarro
todos ellos, los Estrados del Tribunal; cia -dicha, advirtiéndose por medio del 7 oIiv.o&de los ben:fie~ de doña Ur
sobf'e cumplimiento decoatrato y presente que los autos y la certifica- sula Prieto Yaiioz -Cabo. .Inscrita en
Otros extremos. eión de censos. hipotecas, gravámenes. el·Re:;is1ro de la ?ropiedad de AndJí..

F1aIIamGIS: .que _.moscolldeuar y etcétera..a que están ar.ectas las finca:¡" .,:.l tomo we, libro 184 de Arjena.
éIoft<IeDamos a D. Alber:lo~ do- esbriD de man.i6es.1.1) en esta Seue- folio 12, tinca 8.7tl7, ~scripciófl Dh&
jia Sevérina Isasi, d&iia MareelíDa Fer- taria. Que se entenderá que todo Jici- na. V.aJerada en 92.tl24 ~s. TijN
DáBdez. -doRa Maria .Igea Socia. don 12 ~or r.eepta eam9 b.1staute Jatitula~ para estasuhasta, 6i.2:i3 Jlesela:s•
.Tenaás ZUJDetá. D. SaAtiago Soralu.ce y cióD, y que las ca:-gas o gravámenes .!&.a Otra h.aza. nombrada Tercio de
·dAR Armaado .4Ie Otero.; a) a .que CUJD- llItteriores y los preferentes. si los bn- Cacarrete, por haber pertenecido al
pIaD Jo eon~do en lns escrituras de hiere, al crédito del acto¡:. continuarán col1:ijo de 1licho nombre. constituyendo
eompr.a-veota de los pisos de Que son subsistentes en la respomabilidad de el tercio y rcfi:l1o de lvs PDmelos ~nel
doeños en la casa G de la calle de Za- Jos. .mismos. &iD destinarse a suexfin- me~ionado cortijo. CO:D una supedi
baleta de San sebastián. referente a la ción el Precio del remate. Que servirá cie de treinta Y siete hectáreas seteutl1
condícióu de DO poder dedicarlos a ca~ de tipa para la subasta el selen1a y áreas y setenta y seis centiáreas, eqtti
sas .de proslitDción pública ni a vivien. cinco por clentD del pactado en la valen!es a sesenta fanegas y dos cele
das de mancebías privadas dutante el escritura de constitución de hipote. mines y medio ce tierra, en el sitio
plazo de iliez años a partir de la te- ca. y que se expresara después. Que Cortijo de Cncarrete; lindando, por el
cha en que faeron vendidos dichos pi- no se admitirá posturn ¡alguna que sea Norte, con el .H.io SaJ,ado; por el Esle"
SOS por D. Jaime Brunet, y b> a que infe.!or a dicho tipo, y Que todos los con tierras de don José Morales Pl'lieta"
taJes demandados.. por el conccpW de licitadores, a excepción del acreedor don Juan López y el camino del poza
perjuicios materiales. satisfagan a la que podrá tomar parte en la subasta. del Cl.;car:"et~; IJor el SlU', con el citad9
=tetora comO indemnización, sotidaria deberán consiguar previamente en el camino y uerras de don Juan Hurtado"
'Y mancomunadamente: los gastos que luzaado o establecimiento destinado al Y al Oeste,. con más tierras de D~
¡Sta hubiese ~i~o que realizar al tras- efecto. el 16 por 100 del tipo de la su- ·'ik:hez, Juan R. FUentes, Pedro y Die-
ladar su dOmICll1O, lo t¡Ue consta efec- basta. SO Rubio Rodríguu y Fernando N.. ca-
toó ~~tro del año anterior a)a pro- Fincas que han de ser subastada&: yo apcslido se igocl'8, laseeples fueroa
seIlta~lon de 'SU demanda; el ImPorte ... a.ntes de dOBa Amp;:m. Pr,.eto Lópe&.
de los :uquileres qne por esta eau~a.~ 1.* Una casa cortijo, denominada ColF'!'l insc.'¡tn en el BiMistro de iR
de satisfacer en su actual_ domlCl~lO del Molillillo, con ejidos y era para la PropIedad de Jaén, al tomo 691, libre
<lurante el tra!1.scurso del ano anterior extracción de cereales, sin que cons- 192 de Torredc1calllpo, foJ,io lS7, finaJ

. a la presentamon.de la demanda ~ que te su extensión superficial. en el sitio 8.325~ inscripción sexta. Valorada -ea
IIOsbemos re~erldo.hasta el dIa en del Molinillo; lindando, por el Norte. 74.800 pe~ctl¡s. Tipo para esta suhasu.
~ la s-:ntencla quede cumplida, ,y. la 'COn tierras o relinos del mismo cor· 55.100 pesetas.
~C:1a ~ valor .qne por demerito lijo, o 5el3 el Tercio nombrado de Pa- 5.& Otra haza. denominada Vegueta
h~~ sufndo s~ pISO dentro del pla- jareros. de la testamentaria de donde del Pozo y Vega del Canizal. con~
'zo últimamente filado: todo lo cuallJa. esta finca procedg: »o~ el Este, eon el Derfie~ d"" tres hcc:tires~ trc;~~ area"



,
ta en pública segnDda. subasta, ,COIl
baja del veinte y cinco por ciento de
las fincas que a continuación se des
criben:

t... Una huerta nombrada de SaJa
Pablo. en el alcor de la sierra. COmQ
a unos tres kilómetros de Córdoba..
COn cabida de cinco fanegas un ceJe
min y tres cuartillos de tierra, equi..
valentes a tres hectárea-.;. treinta y un.
áreas y cuarenta y cuatro centiáreas
que linda por Norte con haza de oli·
var que lué de don José Toro; por:
Oe!ite con la huerta nombrada Vista
hermoS3 y arroyo del Moro; por Sur
con haza de olivar del don José Tol"Oo
y haza nombrada Al"évalo. con casa;
habitación de recreo y diversas ofi..
cinas de labor. habiendo sido apre.
ciada en 175.000 pesetas.

2.- Un sol:l.r o resto del -que estaba
señalado con el número t de Jaman..
zana letra E, situada en la l)rolon~

ción del Gran Capitán en su parle de--
recha, yendo hncia la estación. COD

nna sUlJerflcie de 590,25 metros cua
drados. Su centro principal mira' al
Oeste con una linea de fachada de
12,50 metros y linda por la izquierda
entrando con la calle Reyes CAltólicos.
a la que tiene su fachada de veint¡'
cuatro metros veintiocho decime.
tros y por su derecha en Unea de diez
y ocho metros con setenta y cine/)
centlmelros. con el solar segregad/)
para don Félix Hernández, y en otra
línea de quince metros, t~inla cenli
metros con él solar número 7 de la
ma~zanaque termina en la pared
Norte del edificio de los herederos de
don Juan Cab:lllero Molina y por el
fondo con el solar número 2 de la
misma manzana, con URa linea de
treinta y un metros noventa- centíme.
tros. a partir de la calle Ri!Yes Cató
licos, hac¡a el imgulo No!"te uél cdiri..
cio dicho del señor Caballero. Den..
Iro de dicho solar hay muros cons
truidos a la altura de la planta baja.
con cimentación para varias plantas.
a todo lo cual y al importe dt= las me.
dianerías se le ha considerado un va-
101' total de 193.075 peset:l5.

3.& Qtro solar número 2 de la:ñan
%nna letra E, situado en la calle do
Reyes Católicos de esta capital, coo.
una superficie de setecientos cua1'(:p..
ta y or.ho metros cincuenta decíme
tros. Sn fachada mira al Norte, a la
calle de su situación. con veintiséis
metros ochenta y siete centimeros.

Linda a derecha eñtrand() ,con el
,solar numero t de la misma manzana.
en una línea de ireinta y 'un metros
treinta ccntimetros; por la izquierda
con el solar número 3' de ·Jos seña.
res Fragero. con' una linea de treinta
metros treinta y cinco centlmelros ]f
por su fondo con el solar· número 8
de los herederos de don Juan C..aba
llero Molina. en Qna linea de vein...
tiséis :netros treinta centímetros.
Tiene edificaciones. con buena CO'RS-

lrocción, en una sola planta. Ha sido
valorada en total cn2t6.616.60 pese--
taso '

Para la celebración de dicha sn-
basta se ha señalado el día nueve de
Mayopróxímo y hora de las doce.
3!1te este Juzgado, sito calle' (ióngora.
sm número, bajo las condiciones si,.
Ilnielltp~:
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y también Piedras de A.cguita o Haza
de Cea.tro. de dos hectáreas cincuenta
y seis áreas noventa centiáreas y cin
euenta decímetros cuadrados, o sea
cuatro y media fanegas dI! tie~ en
el sitio Cortijo del Molinillo; Undando.
por los cuatro puntos cardinaJes.. con
tierras de don Damián Parras. las cua
les forman parte del Corti,:o de Mi oso
López o Miguel Lópe:¿" l:!scdta en el
Registro de la Propíedad Uf.: Jaén. al
tomo 636-172 de Torreuelcampo. folio
222, finca 7.488. insCril)ción séptima.
Valonada en 6.648 pesetas. Tipo para
esta sobash, 4.986 pesetas.

lO. Otra ha~ denominada de la
Yesera. de dos hectáreas CU::lienla y
cinco áreas y cuarenta y seis centi
áre,as. o sean tres fanegas y once cele
mines de tierra, en el sitio Cortijo de
Cucarrele; lindando, por el Norte, con
el camino que conduce !l Jaén; por el
Este, Sur y Oeste. con lic.'ras de don
José Maria Prieto. antes' de don Diego
y don Pedro Prieto ). de don Pedro
Quesada. Inscrita en el Registro de la
Propíedad 'de Jaén, al tomo 636-172
de Torredelcampo. folio 225. finca
7.489. inscripdón séptima. Valorada
en 4.740 pesetas. Tipo para p.sta su-
basta. ~.555 pesetas. -

Dado en Andújar, a 27 de Marzo de
1931.·-Por mandado óe S. So, el Secre
ftario, Dionisio Alés.-El Juez. Manuel
Cabezudo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

DE ANTEQUEKA

Por el presente qu~ se expide en
~irtud de lo acordado por el señor
Juez de primera ínstancia en funcio
nes de este partido. por anto del día
de hoy dictado en el expediente pro
movido por dOD Miguel Maqueda Gue
rrero, ante este Juzgado, sobre decla.
ración de ~usencia de su hermano de
doble vlnculo don José Maqueda Gue
rrero~ se llama al expresado- ausente
ya los que se crean con derecho a la
administración de SUS bienés, si aquél
no se presentare. y pre"'iniendo a los
que se crean con mejor derecho. que"
deberán justíficar con los correspon
dientes documentos al comparecer
ante este Juzgado. lo que deberán ha
cer en el término de seis meses a
contar desde la publicación. de este
edicto en los periódicos' oficiales, que
se insertará por dos veces con inter-
valo de dos meses cada uno. '

Dado en Antequera, a 25 de Marzo
de 1931.-El Secretario, Liberato Su
biá.-EJ Juez, Antonio Gáh'ez..
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y noveuta, nae~ eentiárea:s y cin
~enta decimetl'O& cuadrados, equiva
lentes 1J, cinco ftneps 1 seis ceJemin~
de tierra. en el sitio Cortijo del Moti
nilIo; lindando. por el Norte. oon el
Rio S~:lIado; pOr el Sur 1 Oeste. con tie
lT3S de don José Morales Prieto, y por
tJ Este, con otras del 11'" """"'0 señor M~
nIes y de la testamentaria de donde
&ta procede. hr>\';""do sído antigua
tnente, unas Y otras. de dOll,'l Floren·
tina y doña FranC"isea Prieto. Consta
:Inscrita en el Regialro de la Propiedad
de Jaén, al tomo tiab-172 de Torredel
campo, folio %16, finea i .486. inscrip
ción séptima. Valora<\a en 8.236 pese
tas. TipO para esla Slu>:.sta, 6.1Ti pe
;;etaso

6.& Otra haza, denominada de Mo
rales, con la extensión superficial de
ocho hectáreas cuarenta y seis áreas
Jloventa y seis eentiilreas y cincuenta
aeeimetros cuadnldos, equivalentes a
trece fanegas seis celemines y un cuar·
!illo de tierra. del,lII¡al"CO de Avila. en
el sitio Cortijo de Gucarrete; lindan
do, por el N~ con el Arroyo del
Salado; por el Este, con tierras de la
testamentaria de donde esta finca pro
rcede. O' seao las Dombra$s Piedras
Pajariteras, antes de los herederos de
don Jerónimo Ruano: (lor el Sur. con
etras de don José Maria Prieto y López.
y por el oeste, con las numhf':ldas Ve
gas del Canizal, prop~ de la testa
mentaria dicha 1 de don José Morales
Prieto, antes de don Joaé Pr.",.v .IJOpez.
Consta inscrita' ea el Registro de la
Propiedad de Jaén, al tomo 579~158
de Torredelc:amJ)O. f(\1i() 98, ftneca 6.799.
inscripción octava. Valorada en 9.492
pesetas. Tipo para esta subasta, 7.119
pesetas.

7." Olr¡a haza. denominada Piedras
Pajariteras, o Suerte de don Antonio.
con veintinueve hectáreas treinta y dos
áreas y cincuenta y dos centiáreas,
equivalentes a cuarenta y seis fanegas
y diez celemines de tierra, de! marco
de 560 estad;lles, ea el sitio Cortijo de
Cucarrete; lindando. por el Norte., con
el río Salado; por el Este, camino de
Jaén y tierras de don José Morales
Prieto; por el Sur. otras del señor Mo
rales, antes de donDiego Prieto, y por
Oeste, con otras de la testamenfar.i.a
de donde esta finca procede. de don
Francisco Serrano. antes de don J\grael
)lorales. Consta inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Jaén, ,al tomo
fi7-192 de Torred~BJpo, folio 206.
finca 7.484, inscnpcióD séptima. Valo
rada en 53.160 pesetas.. Tipo para esta
subasta. 39.870 pesetas.

s." Otra h,aza, denominada Piedras
de Anguila. COn cabida de nueve hec
táreas y cuarenta y cuatro centiáreas.
equinlentes a dieciséis fanegas de tle
rra,. en el sitio Cortijo del Molinillo;
lindando, por el Norte, con tierras de
dOD Dali1ián Parras, correspondientes
al cortiju de Mingo-Lóp~zo Miguel Ló
pez; por el Este. con la de don José
Morales Prieto. aales con el Peñón y
baza del Garabato. y poi" el Sur. con Don Joaquin Pérez Romero. Juez de
otras del mísmo seDor -Morales. y por primera instancia del distrito de la
el Oeste,. con el camino que conduce Izquierda de est.a ciudad.
• Jaén. Inscrita en el Uegistro de la En virtud del presente se, hace ss
Propied,ad de Jaén. al tom06J6-172 ber. que en los autos ejecutivos.. en
de Tor-redelcampo, folio 209, finca periodo de apremio. que se sigueli ej}
1.487. inscripciÓD séptima. Valorada l' este Juzg:¡do y Secretaria del que re
en 31.180 pesetas.. Tipo para esta su~ frenda a ins,tancia de don Rafa~i de I
basI8, 23.38S pesetas.. Oliva Gonzá1c,; contra. don Obdulio

-, ". ~ hUIL Uam,ada La Pequeñ~ Blancas L:afor~. he acorda~tG la ven-
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Don H{"n:to Arangüella l'g:tltle, Jue2.
municipal de esta ciudatl, en funcio
nes lie lJrimcnl inst:mcla de la misma
y su partido, por indi'llosición :110
mcl1tá De:1 del IJl'opictario.

Hago saber: Que en referido Juz~
gaJu, se tramita e3~di~ sobre deo
claración de herederuc lObmtestato eH
don Emiliano Her-edie. Tsmayu, de cin
cUt:nta y seis años de edad, negocian
te. hijo legitimo de don Jose Hcredia
y dI: doña Tomasa Tam:lro (difuntos).
nat:.Irai de Amusco (Palencia). casado
en únicas nupci:l..s con .do-ña Angela
Caro García. de cuya unión no hubo
descendientes, "Vecino quc rué de esta
canit:¡1. v fallcció en J ."$10 ....;;...... Al-

JUZGAUO l>EPRL'I:i!:RA ÍNSTANC1!
DE PAI.E~CIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.'"ictA
DE CIUDAD REAL

-
Don Angel Guerrero y,Sagrarjo. JueI

de primera instancia de Ciudad Real
y su parti do.

llago saber: Qne en los autos de
quiebra necesaria, del comerciante don
Antonio González Novés, promovidos a
in~tancia de don Luis Córdoba Negri
llo. que se siguen eu este Juzgado. pOI"
providencia de esta fecha dictada en
la sección cuarta de referidos autos, se

1 acuerda sacar las ,mer~aderías que fuet ron ocupadas al quebrndo·ala venta.
1 y en segunda subasta pública. señalán
1 dose para que tenga lugar el día 16 de
I Abril próximo y hora de las once de so

Dl'lñana, en la Sala audiencia .de este
Juzgado, haciéndose ,saber que (orman
referidas mercaderías un,~ sl>10 lo~ por,
el precio de. la primera, su~asta, con
rebaja de un 25 por 100, del mismo, o
sea, para esta segunda subasta. es el d~
cuarenta y seis mil doscieu~!,) quince
pesetas con veintiún céntimos. Que oc
se admitirán pOsturas que no cubraa
las dos terceras partes .de ,la ,cantidad

Idicha. Que para tornar parte en la su-,
basta. necesitarán los li~itadores .con-

,

= s¡~'l1ar e.n ia mcsa del JU;lgado o. e:>ta
blecimiento designado· al efecto ellO
por 100 de la c:lntipa~f dicha, y s~. hace
saber a los mismos que las mercaderías
se hallan en esta capital en el comercio
que fué del quebrado, calle de Toled~
número 1. "La Girald:l", las que serán

I exhibidas por la Siridicatura de esla
qui("bra. . .

! . Dado en Ciudad Real, 3 30 de MarI zo de 1931.-Er Secreta"rio, Martin Es
/ calza.-El Juez. Angel Guerrero y Sa-I grario .
I X~--131~
¡

de nneve días comparezcan en los 811-·
tos. personándose en forma, en cuy€.
acto les serán entregadas las copias de:

,la demanda y de los documentO!:,
ncompañados con la misma bajo apero
cibimiento de que de no co~parecel
les parará el perjuicio a que hubiere.
lugar en derecho. .

I Cangas deJ Narcea, 20 de Marzo de
1931.-EI S{"cretario Vicente Zaragozi.

X-1337
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JUZGADO DE I·RIMI.RA lN::iT.\Xl:IA
DE CANGAS DEL NARCEA

En virtlld dt lo dispuesto VOl' el se
ñor Juez de prim;:-ra instancia di' este
partido, en providencia del pasado día
18, dictada en los autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantia
número 1¡ del corriente auo, promo
vido por el procurador don Jose ,Fuer
tes (o'ernándcz. en nombre de don Emi
lio Clrujedo }'crnández. como tutor y
reprcscnl:lnte legal de las menores do
ña .EmiJia, doña María de };I Concep·
ción. doña Maria de la En~';irnacii>n y
doñn Vicloria Rodriguez Corugedo.
contra doll Mamlel Lleno ~¡an:os, y su
esposa doña GellOVe""a (i:lrcia lbrcos,
amuos JHJl' sí y aJt:Jilú:> I;j jH"illicl"O
como rcpresentill1tc lc~til (k la sC3iJil
da. don Antoniu Llano )!:.ia'o:;, tIoa Ce
lestino Sol l\larcos, c01l10 padre .r re-

I prcs.eniantc it.·.sal de :;u hiju menor de

1
, edad Celestino Sol Llano y <loúa ilal
1 bin:! Hasl()s Ll::no j" su esposo lion :\.ia
I nuel Ramo» Pácz. ésh: como reprc-

sentante k.gal d~ ella, s(~IH"t: jJa;.;o t!c
dieciocho mil ochoe.it:ntas Jic:;: pese
tas noventa y Uil cénlilIlos, m."ts el in
terés l;::gul de ius cantidades anticipa
das desde la· fecba en que lo fueron y I

el de las c'~ntidades de\"cn;'::ldas dcsue I
la en que se incurrió cn mor~, Se em
plaza a los I'cferidos CÚlll"ll;jt·S do!iu
Baibina Ramos L1:lno y don ){¡muel !
Ralllos I>ércz, en el concepto dicho,
para aue "n el término imDrorro;::able

. JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA
I DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

1
1

EnD:t~:::d::e:i:~e::~:stan.
cía del distrito. de la Catedral, se tra·
mita demanda en juicio declarativo de
mayor cuantía sobre reclamación de I
cantidad. deducida por el Procurador
don Melchor Cloquel1 en nombre· de 1
don Antonio Piña Autich, contra dolía '1

Rosa Esteva (:ancL consorte de don
Autilio Cosmelli Zápala, de ignorado
paradero, a la que se emplazó p3ra
que dentro de catorce días comparecie
ra en los autus y se personara en for
ma, y como dejo expirar el término ~in

efectuado, por la presente. en virtud
de lo acordado. se le practica un se-
gundo llamamiento. señalándole el tér
miDO de siete dias. a contar del si
guiente hábil al de la publicación en
los perióllicos oficiales. para que lo
efectue. bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado en rebeldía
con las demás cousecuendas inheren
tes . _ .

. Palma de llaUorca.27 de Mano de
1931.-·EI Secretario, Gonzalo F. &opi
nar.

JUZ<HOODE PRIMERA l~dT_-\N(IA

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
DE PALMA DE }L\LLORCA

· En virtud de lo dispuesto por el se
aor Ju~z de primera instancia del dis
trito de la Unh-ersidad de esla ciudad,
en providencia de este día. dictada a
instancia de la parte aclora en los au
;los de ju.ieio declarativo· de mayor
cuan~ia promovidos por don Jaime
Domenech Panello, contra don José
.Sa'rosó PilreUada, se emplaza por se
gunda vez a 1M ignorados herederos
.de don Alfonso Bori Vilar para que
'dentro del término improrrosable de
~inC9 días hábilt:5, contaderos del si·
~iente al en que se inscrte la presen·
le Cédula, comparezcan en lo:> autos
personándose en forma; con prcven
rión de que. DO compareciendo, les pa·
.rará el perjuIcio a que hubiere lugar
~D derecho.

Barcelona. 30 de l\larzo de 1931.-Ei
$ecretario judicial, Antonio Codomiú.

. ..v X-1321

JUZGAOO DE PRIMERA I~STAN('JA

DE BARCELONA

En este Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral se dedu
jo demanda en juicio dec!arativo de
mayor cuantía por el Procui"ador don
Jaime Viiials, en representación de
don Onofl"e Juaneda SaloJll. sobre re
eIamación de cantidad contra dQn Lo
renzo Homar &110m, ul que se C'lllph~

zó por cédula inserla en los periúdi
cos oficiales, por ser de domicilio des
conocido, para que dentro del término
de doce días comp:areciera en los nu-

·tos y se personara ea forma y eOl":O
dejó expirar el término si/} efectuarlo,
por la presente. en virtud de lo dis
puesto en providencia de ayer. se le
practica un segundo llamamiento, se
iial<ÍDdole el término !le seis 1):lra Que

t.- Que no· se ad.Ditirán posturas !lo efectúe, bajo apercibimiento. si no
que no cUbran las dos.terceras par:tes ¡ comparece, de ser decbrado eo. re~l"el evalúo de dichas ll~, deducido 1 dia con las demás consecuencias lU
ya el veinticinco por ciento antes, berentes.
\eXpresado pudiendo harerse a can-I Palma de Mallorca, 27 de ~farzo de
,Iad de c~er el l'emate a un tercero. 1~31.-EI Secretario, Gonzalo F. Es-

2.& Que se admitirin proposicio- pinar.
Jles a cada una de las mismas sepnra
damenle.
· 3." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado--
res en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto
Dna cantidad igoal al diez por ciento
-efectivo del valor de los bienes que
traten de adquirir. sin cuyo requisito
DO serán admitidos.

4.a Que los títulos de propiedad
.suplidos por una certificación expedi
,(la por el Registro de la propiedad de
~ste partido. eslar.án de manifiesto
¡en la Secretaria. para que puedan ser
iexaminados. con los cuales deberán
'conronnarse el rematanle o rematan-
tes. '

Dado en Córdoba, a 30 de }larzo de
1931.-El Secretario (Finna ilegible).
El Juez. Joaquin Pérez Romero.

X-1335
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proposiciones: -Que 1M satos ,. la cm-
tif"IcaciÓll -o tftnlos del h='ud'1e, supIl-o
dos por certifieaci6B etpedida 1'Or 1!1
Registro de la Propiedad de S8D Se
bastián, se baHan • tD8!Difiesto en 11[
Scerct:nia -del señor Germllez Berna
bé para 1¡Ue puedan ser eaminados
por "95 "licitadores, entendiéude6e ~
los aceptan como bastantes sin tener.
derecho a mgir ninguDOS 0'lr'0S; qo~
las 12rg8.so ~es 8Jlteriores G
preferentes, si los hubiere,. al créditQ
del Banco Hipotecario ecmtinoarin sub
sistentes, entendiéndose asimismo ..
el rematante los acepta ,. queda subi-o
gado en la responsallilidaddelos mis
mos sin destinarse a so.extiación el
precio del remate; fIIle si se hicicraJ1
dos poshlras iguales se abzidl ;naev&
Jieitaeióft entre los remat:autes; Y qua
el pt"'eci9 en que &ea. n!matada la f.i:Dca:
se coosigmu",cleo.tro de los odlo díM
~ aJ de la aprobación .&W T&o
mate. ,

Madrid, Ti de Marzo de 1931.-El Se
CI'\ltario, Felipe Goazále:r--V.· B....-El
Juez, .José Santaló.

las per3OD8S .que les pueda .mteresar
a fin de.-e puedan~ .iD ope
sieión ante este Juzgado, silo en la caJle
del Geaeral CastÑiOS DIÍIDel'O 1. den~
tro del tél"llliDo de. b-es meses a a8B
lar desde el día de la publicacióo de
este edicto en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid 2. veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta· y W10.
El Secretario, Juan Cordero.-Visto
Bueno.-EI Juez, Adolfo Ortiz Ca.>a.do.

x- -1:U-4

~~ deJa H8ItaJaa
«Cabal, dGri4e aceideDta1meRte TeSi
~ el 'Ctia 3 de Abril de 112&.

Su ci1ada esposa doD.~ Caro
GaTda. reclama JabereBcia iute5ta-
la para ella y para cloiia JustiD.a Y

don José Heredia TalBQO y doiia Ka
;ria..Softa-Esperanm. Beredia Tamayo,
hermanos de doble '" ineolo Y sobria
carnal respectivamente de prenom
brado causante.

y por proveido de hoy, a peticióD
del Ilmo. Sr. Fiscal, dada la lejanía
del lugar extranjero donde falleció el
~, dispme J)Ub1iear este sepn
do edicto en!a GAaTA. BE MADRID,
anunciando el fallecimiento sin otor
gar testamento de don ElDiliano He
ndia TEBaYo. los nombres y grados
de parentesco de los que redaman la
llereacia y 1Ianlar 1a los que se crean En 'Vir1ud. de pI'OVidencia 4ictada en
eon igual. o mejor derecho, para que 1 el ltia de hoy por' el doctor doD JG&é
MBftln~- ~ .... J""".....OO cla- Santaió~ Jaez de primera--..--" en..,....... __ a re . .........--:.. A.-.II d~""":- de la Tl_:-_:"_..s
marIo.. dentro de treinta días hábiles y ---- UCI G>U..... 'UM.A'm·---,_
sisuieutes al de su. publicación, con de es~ Corte,. en. les anios de prooedi
Jos. Gocomenlos oportunos. miaJto sumario.~ por el Procu-

Dado .en Palencia, a 24- de Ka-rzo rador dOB .Alfonso Bilb:lo el aombH
de 1931.-El Secr.etario, Isidoro Pára- del BaDco Hipatecario de EspaDa -pai"a
-.o.--El Jaez,Be&ito A.raDgüena.. ilacerse cobro del préstamo de veiBta

mil pe!;8t8S, .hecbo a doia Fruc.i.sca
X-1312 Iriiiez y Oriol en la 8CriIura ba.5e de JUZGADO DE PItIMERA. INSTANCIA:

estos aulOS; se saca a la venta .ea Pú- DE SAN FELID DE LLOBREGAT
blica suIMsb. por primera wez,la si-
guiente "finca:

Casa de 'lIQIeft pImta, sin DÚIDeI'O" En virtud de 10 dispuesto por el
_ominada Villa Loaise.radicanteeo señor Juez de primera instancia. d~
el partido de Amara, jurisdiecióD de .Ja este partido, en pl'ovideneia del 4ia:
ciudad de San Sebastián; oetlpa 128 de hoy, dictada en :néritos del expeoc
metros y es i«:imetros cuad~os de diente sobre declaración de ausencia
ten"e!le solar, cous1a de sótano,.pJaIda. de d<!D Juan Fornsy Ganes, mayee
baja, piso principal y desván; constaD- I de vemte y. cinco años de edad, n:rt1loo
do· la demás descripción de la finca en ralde AVlñonet, jornalero, casadCJ.
la escritura unida a los autos. con doña FiJomena Montserrat Gfia,.

La indicada fiAca. sale a subasta en la bert" igualmente mayor de edad Y 'Ve.
soma de cuarenta mil pesetas. cina de Cornellá de Llobrept, en en,.

Pa.ra 5U remate que será doble y $i- ya población tuvo aquél su último do-
multáneo en las' SaI_ de AGdieDcia de micilio, incoado en este Juzgado.
este Juzgado de la Universidad, sito en instancia de la nombrada doña. P-Jlo.o
el Palacio de los Juzgados, caBe del Ge- mena Montserrat Gilabert, se llama:
neral Castaños número 1, y en el de por primera vu. a dicho amente .d0Jll
primera instancia de San Sebasijáu, se Jua:¡ For:us Galtes y a los que se creau
ha seiialado el dfa 25 de Abril con derecho a la administración di=!
próximo a las once de SIl mañana, lo sus bienes si aquél no se presen~
que se hace público por el presente. por término de dos meses; apel"ci
advirtiéndose: Que ll() se admitiráD pos- biéndoles que, transeunido el apre.
turas qne BO cubraD las 00s tuceras ado ténniDo sin personarse en dichtIIl
partes de la cantidad tipo de .sut..ta; expediente. se dic~ la resolución
Qge para tomar parte en ésta, debe- correspondiente y les parará el per..
ráo lOs Jicitadore5 consignar previa- juicio ,. a que en derecho hubiere
mente en la mesa del Juzsado o en el lugar.
estal>lecimienlo destinado al efecto una ' San Feliú de Llobregat, 27 de Mar-.
cantidad igual por lo meaos al 10 P.01'" zo de 1931--El Secretario, SantiaSll
100 efectivo de expresada tanfidácL ~

siBaIJ:o requisüo DO 5eriBadQlitjda S.8as X-132&.

JUZGA.D() DE PIWIERA INSTANCIA
BBL DISTRITO DEL. HOSPITAL, DE

DDRID

En virtud de providencia dietada
.:nn ata fecha por el señor Juez de
primera instBDcia del distrito del Hos
pital de esta Corte, ea expediente pro
IIlOvido por doña Matilde Garda Bece
rra y Cedrum, por si y en nomb1'e de
SUS hijos menores de edad, RiC&l'do,
Jllatild.e, Isabel y Fernando, y ambos
lCOD1O viuda e hijos respectivamente de
don Ricardo ~rro·y ..~mful, sobre
modifieaclón de apellidos, se anuncia
por medio del presente la solicitad de-

. dneida por didla señora y que tiene

~
Objeto que se declaren unidos y for

o un 3Ol0 apellido el de "Becerro
Bengoa"', cp:le son los apellidos pa
o y ma.teruo del padre de dicllo ti

.udo por ser hijo legitimo de don Miguel
Becerro Y doña Francisca. de Bengoa;
y en so consecuencia que los repetidos
hijos del don Ricardo Becerro y Anto
lfD y de doña tlatilde Garcfa Becerra
U$E!D el (le "Becerro de Bengoa", como
~ 7 ..~ Becerra" como $&o

jpmdo, cu.y.a solicitud se hace ;saber. a
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MI~IsrERIO DE HACIENDA'

INTERVENCIOIf GENERAL DE LA ADM.1NlSTRAClON DEL ESTADO
.".Jo,

. ¡,

.m;:sULrU
DE E.JE.BClClOS

'CERB,nos
-SECClON PRDIERA

CAPITULO PRIMERO

B&c&.UDACI6N Uqv.i-la OOWl.ida en el 1¡i¿8 de E1U!ZO de 1931. por~ del Presupu&Jto~e y poT ro.'Ulias de lM~nltCtmJ~

_----------------------~----.--_:_------~-----..._;(-,t -'

f P.BES~
1 BE t93t
'1---
i

'1,
J
I
1

"
211.968,50 1.829.841),46 2.811;888,91
32.99~03 27-l.130~6 367.1.21,29

m:837."37 4'57.t60,11 1.457.m,48.
145.623,17 117.4:84,39 263.107.56

""'- ,.
~ )

.~ ~

4:.411)m 6.270,90 10.681,92
t.122.171.46 1.606.347,81 2.728.519.2'Z

6,627.38 ~6.211,13 . 9.sB3,.75

2J.39.754)~

1
,0.

5.924.288,71 20.531.01'-M 39...185.693.17;
1.Q~3.,64

41,08 ~ 47,08 ' I

1!l.483~69.61 4.353.341,73 14.838.711.31,

708,41 126.082,6li 126.¡J1,13
1.000.723,57 10.700,11 1.ft)1.423,74·

124.570,84: ~ 124.510,84
> ~ :J>

522.254,85 49.194,86 809.451.79.238..002.88
;)- 1.370,31 l.a~,31.

::t 95,56 95,56

::t ;. ~

~ ~ ~

;», ~ ,
12.837,78 10.058,68 22.89C.38

66.506,20 32.597,29 99.103,49

> Jo ~

•33.70-t.ü72,i3 29.422.202,66 GS.126.275,09
«

SECCION SEGUNDA

CAPITULO n

1:- Contrjbación de inmuebles, cUltivo y ganaderia:
Riqueza rústica y pecuaria..•..._ _.••..•••••_ _
16 centésimas sobre la ulisn13.••••..••••••••.••••....•••••..•••••
Riqueza urbana (con el 1.,50 por 100 de recargo adicio-

nal) _ ..
16 eentésimas sobre la misma .
Cuotas correspondiente!> a bienes del &1:".-00:

Rústica •. oO ~ .

Urbana _.•••
Zona de ensanche (7,50 por 100 de recargo adicional so-

bre la urbana) , _..•
2.· Idero industrial y de comercio _ •.••.•..•.••.••

Ingresos por cuota complementaria sobre el volwuen de
ventas y operaciones........•..._...•••••......•.•..•............

3.· Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.
procedentes

Del trabajo personal ~*••••••••••••••••• i1 .

Del capital ~ III _ _ •••

Del trabajo personal juntamente con el eapital._._••
4.· Douativo del Clero y monjas.~ •._.•....•.• _.••.............•••••••
5.- Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes••••..
.." Idem de minas:

Canon de superficie....••_ .••••••••• tla ti

.sobre la explotación•..•..••..••.._ ....•......•••••••••.•••••••••••
7.- Idem so)¡re grandezas y tíIDlos de Castilla..•••.••••.•••••••••.

.eédul::llS pe¡-sonalcs _ .a.4 ldero de pagos:
Del Estado con tres décimas.•.••.•~ ..
Provincia.Ies y municipales con dos décimas.....••••.•••••••.

JI;" ldem id.. sobre casinos y circulos de recreo...••..•••••••...•
1J). 'Idem id. sobre carruajes de lujo (con dos décimas sobre

el mismo} _ _...•....•..•.•..•......•..•..•....•.
11. Contribución concertada con las provincias Vascongadas

71 ~arra ....•_._•...._ _ _......•_ _ .
12.P.articipación del Estado en los beneflcies del Banco de

España y percepción pOT' sus descuentos dil'"ectos .
13. Idem de id. en los benefieios del Banco Hipotecario de

España cedidos por aquél a la Caja para el Fomento
de la Pequeña propiedad. .

••• ImpuestG sobre el uso de cajas de seguridad .
~5. Recargo sobre el impuesto de derechos reales y lransmi

sióndc bienes para acrecentar los retiros obreros (ar-
ticulo 12 de la ley de 26 de Julio de 1922) .
Impuesto del 1.25 por 100. sin intereses, de la Deuda

interior y valores mercantiles .

CONTl\I:n:CIOl\'ES Do"DlRECTAS
fABTs•

...
J.. Renta de Aduanas:

Derechos de importación .
Ree:argo tra.nsitorio......• " ...
ldem de eXl)ortación.. t III ~.~ •••••••••••••••• ,.~.

37.088.810,76
512.968,04
214.878,11

1.952.598,77
68.708,63

, .171,91

89.041.409,53
581.676,67,
?1li.OSO.OJ
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PRESUPUESTO

DE 1931
t IlEStJLTAS'

DE EJERCIr:JOS
CERRAOOS

rOTAD

1.069.101.7~

542.75S.íl
314.661.8,
207.716,76

49.927,70

~

~

" 16.814.93

3.019.174.08

542.758.77
314.661.87
190.901,83. - 10.11i,80 240;üü 10.357.80. 970.35 ~ 970.3$

;¡, t. ~ 1 ;), !1O.90Q,OOí,04 ~ 10.900.007.04
2.186.i27,28 21.106,23 ";!.207.833,51

233.3n.6a :> 233.341.85
958.014.16 ;lo ti58.014.16

138,00 ;lo 138.00
32.867.08 33.795,79 66.662,87

5.240.558.96 62.062,98 5.303.221,.901
19.301.768,23 3-1:'1.336.28 19.6·15.10-1,51
25.939.fH 8.08 ~ 2.5.93!t018.08

~ > ~

5.612.39i.54 162,181,76 S.j7 ;.:¡'~·J.30

466.01 G,S4 » 46ii.l.HG.8f
792.804,23 3.24 792.S07.47- , -113.558.990.70 .---=!E:.~t8~5_1 116.271.4·UI~-- -

.. J
f
i

l·
¡- •1

I I

. .26A 'jO.9U..13 ~ 26.-1;0.944.33
Jo ::. Jo

3.187.671,41 ::. 3.1S7.671~41
.. ' 39.72,'.097.00 ;lo 39.724.097,00

23.200,Oa ~ 23.260.00
. - .. ,

.Jo Jo
92.851.~5 11.700,80 104.551.45

6;;0.752.22 ~ 650.i52,22
2.308,00 :t 2.308,00

71.43-1.05 ~ 71,4,3",U5
35.417.55 . 7.56 35.425.11
'11.580.21 2- 11.580.21

13.269.496,20 ~ J3.269,4,96,20..
Jo J. ;lo

83.539.752.42 t1~707,56 83.551.4"59,.98__o

- - . --,---.......

, :Jo ~
t

Jo :Jo ::.
:t :Jo ~,

g2.22~.!9 • 528,60 82.750,79
30,00

.. :. 30.00
63.6-13.28 , . 402,11 64.045.39
23.273,46 ;. 510;60 23.i84,06

Jo :t- ~

Impuesto de transportes por mar y a la salida por las
rron~ ""' __ .-

Produclo del gralJ1lmen para cancelar quebrantos sufri-
dos por la Marina Mercante..••••••••••.••••••••• ••...•...•••••

Impuesto de tonelaje.•.••••.•••...••........•••.••••••••..,..•....•••
DereehM nlenfJres .

1.-

8.
t.o
tO.u.

-1.- Tabacos:
Península e islas adyacentes.••••••••••••.••••••••••••.••••••••.
CeIIta '7 MeIiUa ~, •••. -

J.. Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos e impuesto so-
. bre. aL»U:atos encendedores•••...••.• ~ .•..••...••....•......••••.•

1.° lAr'!rra : .
4.- Producto de rifas..•.•.•.••••••.........••.•.••••••••••.•.••....•••••••
5... Casa de Moneda - .
e.• PI"OCIucto de Ja. GAc:BTA 111 ,j¡,

~,.o Correos:
Giro POIlbl .
DerechOll de apartado .
ou- pl'O:d.lICtos, *' .

Productos de Telégraros y Teléfonos .
Establecimientos penales..••...............••.•••.•.•.•••.•••.•••••••
Petróleos .••..•...•••..• _ .
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales

del BjémJ.to III l •••••••

SECCION TERCERA

C.A.PITULO ID

Idem sanitarios ~.

Idem de ret'Onoeimiento de g::mado a ~u importación.•
·'dem de Adllanas por material de obras públicas.... .•••.

2.- Impuesto sobre el azúcar••....•........•.•.....•.........•.••••••••••
3.° . Idem sobre el alcohol .
4.° Idem sobre la achicoria.••••............•..........•...•.••••••.••••-
5.° Arbitrio de los puertos francos de Canarias.........•...•..•.
6.° Derechos ob~ncionales de Conslllados (con dos d6cim:ls

sobre los mismos) -
1.° Impuesto de con...¡umos - .
8.° 100m 'SObre los transportes de viajeros y de merc3ncias

por las vias terrestres y Ouviales..•........••••..•........•••.
Patente naC'ional de automóviles ..

9.° Timbre del Estado.........•••.•.......•.•.........•.•.......•••.••..•••
.10. Impuesto sobre la admisión de valores en Bolsa.......•••..
J t. Idem sobre el~ la electricidad y el carburo de ~Icio...
12. Idem sobre el consumo interior de la cerveza ;•.
J3. Idem sobre la pólvora y. mezclas explosivas .

SECCHlN ClJART~\

bAPITULO IV

P1{OJ'IEDl.OES y DERECHOS UEL ES·r.\I~.

Rentas.

-t.o Salinas de Torrcyieja .
l.- Minas:

Almadén Wn¡dueto !lquido) .
Linares _.•.

... Productos en :¡dministración rlc J~..<; fincas y rentas de!
E<itndo: .
Rentas de los bienes del Estado en genera : .
Idem de la.... fl:lcas al serYicio de la Administración...••.
Productos de canales y navegación fluvial : ....•.•.
ldem de montes y plantíos_ , .
Id.em del patrimonio aue rué de la Corona .
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PllESVPt1ESTO
DE 1931

REsULTAS
DE EJERCiCIOS

CEIlBADOS
TOTAD

304,45
31.090.78

>

2.429.31

~

10.860,01

fl.200,05

158,337,50

'16.000.40

96,98

394.753,57

:l9U23~
20.304.54l

>

941.915.u

21.02

~

32.97!M2

61.487.so

~

.
16.174,8:1

i.52.441,42

24.445,10

214.1~05

.~ ••'" "'C' .•283.43
31.090.78

...

,
27.880.98

96.8S0.0tl

16.000.40

96.98

f

J.411.«4 _.

99.927.01

16.983.87

U2.312,15

194.123,58
20.304,50

>

J41.9!5.22

~I!

2.429,31

I

ft'.200,05

nas ,;,~ _ .
IlÚereses de demora por producto de propiedade. i/ de-

rechos del Estado.......•.•...•••.•.•••••••..... _..•..........•..•
Asignación de las Diputaciones provinciales para gas-

tos de personal y material de enseñanza ; .
Renta de los bienes de los Institutos de segunda ense-

ñanza o •••••••0 •••••••••••••••••• 0 •••••• 0.0 o •• o •••••••••_ •••

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas......•..
Honorarios devengados por los Abogados del &lDdo en

los pleitos U causas en que recayeron sentencias a
otrw; resoluciones favorables al Estada..••.••••••••••••._

Entrega que deben ,- _rificar "arias Diputaciones y Ayun-
tamientos en pago de los ga...tos de personal y 'Date
ríal de las Escuelas provinciales de Artes e Industrias.

Asignación de las Compañías de Seguros para gastos de
-·ó· .

~~=~~~.-d~.~.Di¡;;;b~i~;;.j;;.¿;.;i;;Ci~~·~g;;:1
_ tos de personal administrativo de las Juntas provin-.

-dales de Instrucción primaria .
Recaudado e ingresado por la caja de emigración..•.••.••
Bieinlegro de anticipos hechos a ms Compañias de ferro-

carriles conforme al Reizl decreto de 15 de Ocmbre
de 1920 ~ _ "' .•••• ~ ..

5 por 100 para gastos de admbistraci6n y CobI'ar.Z2 I!~
los recargos municipales sobre las t,.'OnlribucioDe5. in·
cluso los saldos a favor de los AyUntamientos ~ I&S
seis centésimas sobre la cOntribución territorial; de
la.. cuotas del Tesoro de las c:ontribllciones o parte de
ellas cedidas a los Ayuntamientos y Diputaciones; de
los recargos a favor de las Diputaciones sobre jos im
puestos de timbre,Y DerechOs ~es.. de la5 cuotas dt;
l'epartimientos generales de los Ayuntamientos recau
_dadas por el Estado. (Por virtud de los Estatutos pn,.

_ Yiñcial y rnunicip,aL) ••••••••••• ~•..••.•;._ .
l~ por 100 de administra~óDde participes y de las cuo-

las de arbitrio municipal sobre -el rendimiento neto de
bS CompañfaS anónimas Y,comanditarias por aecjo
~nes no gravadas por la co~ribución indusbial.' <Por
virtud del Estatuto municipalJ:••~; .• : _ .

/l,' - (,'- (le allticipos hechos Q los particulares paro
indemnizar daños causados durante .1 año lIIP'íClJla
de 1918 PO" pedriscos U heladas. (Ley de 14 de 4goa-
lo de 1919) ....•••.•••..••.••.•••.••.•.........•.•..••••••••..••••••

Idem de alllicipos hechos por el Estado para eomtrulr
camilWS oecinalu-' (Ley de 29 de Junio de 1917)•.....

ldem de ídem id. a la industria y comercio de Carlage
na po,. dañotl en las inundaciones de 1919 (Le1l de 29
de Abril' de 1920) ......•••••.••.••••.••.•.•_.....•.....••..•.••..

Beembolso de aportaciones hechas por-el &'a40 JX!Fa :a
formación del capital social de las CooperalilJQS de
funcionarios públicos. (Real decreto de 21 de Dlcielll·
bre de 1920.) .••.•••••••..•..••.....- .

Rdntegros de anticipos hechos por el Estado para alxar-
-l«imiento. de ~um.•.•••••••••••·•••••••••••••..•.••••••••••••••

ldfUn de ldem id. por el ídem a los. Ayuntamientos por
obras ejecutadas.. ~ ...

Ingresos para mejorar pensiolleB minimas de los emplea.
dos civite. g militares

Impuesto especia' que se hn lk satisfa~rG lcr Hacienda
para compe1lMlr todos los gastoa que ocasiollen el ser

_"¡cio de Inspección del ahorro y JlUJ.Úl. C(JNullifladd
,,-,"me ;.•...•.••••~ '* ••;; •••••••••••• ~ I ..

Renta de los bienes del Oero a metálico y por venta de
frutos ~ .

5,.- Idem de ("..rozada (Producto Iiquido) ....•.....•......•.•••.._ ••
6..- Producto en ~dministración de las fincas de secuestros.••
7.· Diferentes det"echos del Estado:

20 por 100 de la renta de Propios.•.••.••.•..••••••••••••••••••
10 por 100 de aprovechamientos forestales de los mOll*

les a cargo de los Ministerios de:
Fomento ~ .ptll ••••• 11I .

Hacienda ...............•.••.•.••...•••.••..•....•••••.•••••_ •.
f'.onsignación para archivos y Bibliotecas..........•..•.•••
Asignació!l de la:>. Empresas de ferrocarriles para das-

tos de Inspecclon ..•.•.•..••......•.•.••...•.......••••.••.•..•..•
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Adua·
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r _,KMM &ri-.-P¡ígia;\ lAG.,

8¿in1efll'O$ tle anticipos Mc1Ie- a la Caja Fe.~ro"i"Qdel
Esfado (&-~aureltrley de 4 d¿ DiU~nfbrt de ~,.

Iitllflll de ¡d~", fd'.a la idc:m ptn'8.~ Poniml(J de la Pe>
.uer.... l"repféJflad. fBu¡1 declJt1t¡..lev4e4i deDid~
de 192~.:_ .•....................•_•...........••.....•.•..•..•.....•

ldem de idfltll Id. al servicio" CrUilca Agricol<a. (Red
Ucre/v-lt!U IÜ 4. de. m;;l~m"e d.e. 1929.) ••••••••_ ••••••••

ráell' d~ idt:rr.- id. IX" fm¡tltndann ". ~.ismo:; de en
rác*er $c'~ol. (Real decretG-ley de 4 de Diciembre de
19la9.) _ •••.••..

Jdmp de lfizm id. :)n;- ei R.l.tttio: af lJmuoo F.zlenor IR
J::s¡....)iu.... (!:ell!~ ~~..:Te.()'-¡e~$ náhi¡;¡ 'tW 1.406 Y'S7t tre
f~b ~ de ÁSioda d~ 19'~8 JIJ'26 de I!ar.to de 19tt; l'U-
JlidCrCivatlJ,4l!t..J ~..~ s. ~ •••• ~ ~ ..

w ~. ..
!

f
__ o

~ "» ~ t ~

~ I Ji

, ..
~ ~. S -

1.~l.2¡ 583.1~ 2..402.806,50

.
2Un$ z JmJ8 22.555,17

4á,,.99· ¡-. . ., . 2,l3 ...... 460.12.
. >. ~ - SI -r.
~.

; + ~.

1:,J~ ~
. 1,.12,¡,..t ~ .

~ r :1- ~

22.33':~ 67931 23.016.41

SV...crON QonrrJf

CAPlTULa ::v.

BEcuasos DRa rESOBO

...
'C' ¡ .

1'1.R4.f( !

~ ~'1-

....j

'$1.6«4.2l
~

.... >4f'~ .. ".792J1.. -.-" !i' 251.158.51-.- S , ~.
'0 ;l¡.

,
~); .. a: ..

¡"
~.

~

t c: :.~~ .. - j •• 0

'41.792;12'
~l'54r.S9'

a'

__o • t'.9!J6;fS.
-4 t83;33'

,..~ o n.-.-
'.

...,.s.
~

1.° cpn:t7 r.rlUtaile,: el' ml",a$ ~.._.-n~..-. _ u

2.. I.Irm .l~ s;lb~lQS españoles resiLi(:D~ 4ft el extraJlj«a:... l

3.... '*'!C'''~~ d~ e.:-s~ ~'l".:z·"tU corrit:ate.......
4.° ~:('lios de eu..-tódra de dep~ ~••••••••••_._
6.- Pu!J:ietJ.clDIJe" olt.:ic!es ;,.. ...
a- Bec;!IrsOS e\'eatuales de todus la ram'l$ _ ....
'.- Interesa de cemora sobre foruJos distraído. de Sil &¡¡I.l'r..

_: inveni.II -.- III _... • ..

L· :A.lrQncd _ 'tl<.

t.o Beinlegro de gastos de per$Otl:lf de la repreMotAcl&a def
E:.tado cera. de la COlbpari9 Arreo 1~~riade TalMcos._.

JI. ldem de gac;ts del perssnal de l. Dolespcilo'l del Gobremo
cerea de la Compañia Arreoeatmia dél )l?uopelio 4'e
~lc:os ••~••••.••.•. - ••••••..••.-........................................... i~ -~ - ~

Jl. Idem id. =d:ui.ni~lrativo y personar 8'f'edtf.a lu Minas di:.
Alm:-J~D • .,e fl.¡11:"9 en Iae; plantillas gener&\les ]f~
~ dp.lic saUsracer el eGosejo de Adrulcistr.ldCn de
dtC'1I1S mieas _....................... ...-. ..,~.¡--..

JI. PmJur.'o de aegruo. I'tlllizado por el Comité Ollclbl 44
&tadll ~ ~.

11. B~i.,'pro dé onJi~ipO& hechO$ • la prelUtl perit\dlca.•••••
Jf. AnUQlt:kd~!f .oncerl·:d~ con AllUnteunte.2fos fI DiJ/flllDC:lo

.8a para c.mperuacJ.6n de débitol ". euddos ara rUl ~
de 1916 _ ~ ..

11. Pro:!..;cto del rerllrgo ~:'re alull!:mins.•••__ .
JI. R~Ízclr::9"Oonaal de la CQia Cenn-al del C"rédilo rnarfflí»o-.
J?~ extraorclinario.-Producto- de. Ja,. pegoclaeiOn dé

~ds _ ...
1.1" Interesa áe cnliclpos reintegr-.1bla 1IechM por el' E"sta4O

~ dálinlos organismos en cumplimiento del Real ..... ,-.zq de " • 1)I~pc: cY~ ~.~ •.,.••••Ñ •••~~ ..r:
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:rOTAD
DB 1m

RESUU'&S
DBz.JBB~

eEBRADOS.
I-------I-------II-----~,

:ABrs.

19. l.mporI& U_do de los vuzla de moneda eztnznjU#en
l. operadttaes de I~aciBa'" eaatbio..__ .

':O. Idem íd.""" COJl1pr_ de li'IORtICfilr e:r:tmn/enJ azltzs o~-
I'fJCiones d~ lnLU1Jeaeió&. c:.I6i9•••••••.••••••••••••••••._••

RESUMEN .
Sección 1.*-(;onb: ibacior.es dir.ecta5._ -- ...
Idern 2.--Contribaeiones indh'eCla _ · ·· ..
Idem 3_--lWo~~potiosyscn-icios esplehiBs pcw la Adminisl..

CIOn. ~- __ ••• _ _ - "•••
Idem 4.--PropiedacIes y dei'eChos del E31a4e:

Rentas __.._._ .._ _ •••••_ ~ IIt•••••••••

Ventas ~...... ~ ••••••••
Idt!!ll1 5.s-Reeursos del Tesoro.....••••••••••"••••..••••••••.•••..•••••.•••

:t Jo :t

1i i i -..
2.U5.n~ 5.255.00 2.35L966.06

-'

33.7&4.&72,7S 29.422.202.36 63.126.275,09
113..558.900.18 2.712.548,25 116.271.448,95

83.53t.n~'2 11.707.56 83.551.459,98

1-898'.851,.27 503.155.23 2.402.006.50
22.331,10 679,31 23.016,41

2.346.711,06 5.255,00 2.351.966,06- "235..070.62.US 32.855.M7~71 267.726.172,99 ..
.

DCIld8 p:.m;ica amortizable.. (AriicuIo.:5I,. 4ellleal .teereló)-T~.;. de
!J tf(' .hIT:!> de t926.) ~.~ __ ._-_._ .....•. •

BECURSOS ~M..I'S

~s aoBU LAS COIf'DI8UCiiMBS DBI. E5'rNJO

1nJa1Ieble$, .euffivo: y ganadeña. ~_ .
lndusti iat y de comercio_ ~ ..~h __~•••_ n _ _

S por tOO producto bruto de las explotaciones mineras .
lJn,uesto de utilidades _........••••••••.••.•. _•••••••••••••
Idem del. «:O.D$Ull1O de.gas l' de dedricidad ~ .
Idem Timbre de bKletes dll'es~ .pIiblieoa _ •••_ .

~~~~:-~:~~.;¡:~.~~ -
oidiI1 :lr!4) - : •••••_ ~ ~ ..~_.tIIf- ••._.~ .•.---- .~. - : _ -.

~ :. j.

281.258',58 287.951,33 569.210.04
120.156,53 11.9'9,91 132.066..5'

32.289,85 35.115.32 61.oJW7,
484JU 0,,67. 2.512.86 JS7.393-53

, :. » ". ».... » , » ~ 1:

.26.1101"6 49.068,10 75.879,58
.,

AIftrI'I'DlIiS~

Sobre el rer.(¡iírliéJlIG' de;las~~s~ roiMI"*
ciales "1as~plIiii.8DÓ1limas y" las eomandit:wias, pttr
acciones 1M snn'BiFas c:oD Jc~.ilKlmlbial ~ tle C8P
merclo-.._._~ -" .••~._.~. _._•..••._~ .

Cuotas de ~cido IDt'1lidpd CQJa eobnmza correspti&~
al Es: _._~._. _ _._••.•::..._._ ~._._.A ....

Arbibio._~acepc:icma 'S~_ r&
.. .' . - -

~. ULOS1,41

2.007.778.,21

-.,...- D.m.t5

133.7."
. " .....

U1U57.21

. .'.

P~EM'CWIU_ ~r'I'BIB1JCJRIIIBt!IIOI1D~.~ .

l:o.otas dd T..-o y~~...... :la c:M.1riI8dle
, tenitorW ~espoIl&Dlea la Dnas eDdandas _ la~

'de~"•••""""""'."~""'_.~.~~.""""""'--'-.-J".. _ •.·¡-----..:.--II-----...::-

:
------~--------~---_....:.-_-_--:.._---.
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ORDI NAAr O

OONCSPTOS

PRESUPUESTO

NUMERO 2.··.

~ de 101!l Ingresos .rqurdoB obtenIdos por 'llares de 111 eontrlbudoall. re"".. e rml'uestOl. durant(l el mea de Enero de loi eJercicios
de [927 al de J93 r, con Inclul16n df los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

.---..........---- i 1 _

'VALORSA DBL TBIIbao

Clentrlbuolt1n fll' IrulluebleB, ouJth'o y "Dadorf .
tdem Influltrlal '! de comercIo ~ .
Impue.to sobre laN utlUtlalles de la riqueza mobtllarla ..
~Qem de Derechos 00&108 y trlDsmleJón de bleDes ..
\dom do minal ••••••••••••• " .
.Jem de o6du)88 personales ' ..
,dem de PlllfoR del ~:8tlltlO, provlnolales '1 munfllfpaJes .
dem de carrua 111 rle lujo, ••..••••••..• , .
'onlribuolón con!lortoda con rall prOTlnolaaV!jBcon,qads8 y Nllverra ..
'ortlo/paolt'ln dol ~It&do en IOIl benetlofoll dél H"D'CO de ~.sj)aftlj, eto .•••• oo .

;tum del ¡':8rado fn Jos oonaftcfos 4101 hencoHlpoteearlo: de Jhpana, cedidos por aquél
8 la Caja, para el fomento de la pequena propIedad .

Ronta ~e Aduanss•.•...••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~mpue8to sobre el azácar ••••••••••••••• ~••.~•••••••••••••••••••, ••••••••••••••••.••••
dem sollre ej· aJcohoJ.'.· ..
)orocho8obven.eIl'D8IeB de IOB Consulados .
~11lp11611tO de COn811mOll , , ,
dom RobrE' 1,,, trllnHllortefl de viajeros y meroánohl8 por las ylls terrestrea y fluvlalea.
'ntonle naolonal de auton.6vUfs •, .. , ..
J'lmbl't' ch-] ~;etallo .•••••••••• ' .
Impuesto sobre el Jl'lII!I. la el(lctrhlfdad yel onrburo de oalclo , .
1dom sobre el oon~lImo Inlerior dt' 111 ('f'rvelll ..
ídom lIobre la pólvora y mezclas explosivas .
raboooe••••• tt •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••

~·('IrlUas fosfórl08s y toda cluo de t6atoros ·
~oterla8••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~(ltróleos... ••••••••••••••.• •••••••••••~.~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~1l1la8 \ Almadén ..

···············I1Jnares ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Ronta doCruzadn••••••••....•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Relntt'gro de anUolpos heohos a laa Compaflfl& de ierrooarrUtlooatorme al Real deore-

to de 16 41e Uotubre de 1920 .
Cuotl¡¡ militares v multas, .. , ~ .
BeQllI'I'O ~lrallrt¡'lnllrl .-Produoto fle negoo[lof6a ele Ot>uda .
Productos do "eKuru~ realllsdo8 pOr 01 ~mlt~ 0"0181 d.ll:lcado .
){ellltl1/CIO dO 8ntlolpoli h l\h0811 Ja pl"eD8& per16 ¡loe .
'.011 l1emlis reOUl'lJos ol'l.llnarlos ..

8.89U8Ot" 6.1IOII1I&U2 1 ' 8.t5U2PtM 4.2lS1.0~",'5 4.080.011,'11
4.0,~.lÍll!,Ol 4.' I ~.:a d,UtI ".t}l)o.R19,71 UI8.60D,4~ ?7·Sol.103l)9

6O.2.9.7111,·¿lJ 6:4.fIU.81",IJ 46.0H.13u,a4 4f.&::l8.4b1,4~ 89.185,09a, '7
U.11I1.4ó7.tll 14.3IH.1:11,tl-l 16.4i4. '3btl" 16.lJU;¿.2f(l,llb lt.8:J6.711,37
1.0>l:!.6:.!6,\l8 HI8.7D1.I,\j8 9ai.a09.tl 1.22 j.:s8 ,Ul» J.·,28.~Ht81

h"b6l',6-t 26.160,'" !) 40,1l6 •
8.~.737,16 ,. 1.0i>1I 107,61 1.620.520,70 1.011.U(¡,96 St>MGt,19

6.bO~JJtI ••~7 !,»& 9a1i,22 t).'jO,bot 9,)~o6

• 4,0II~~lf • e 1}

• • t • ••
•• • • • •

4O.697.180,M~ 46.1118216,3' 6t.784.096,74 49.091.361,96 48.984.708,1>8
9.814.lt31,16 10'&ll.26u,'l!ft 9.\l1l7.646,80 10,1~1 81U6 10.1100 OOltOJ
».167. t \1 J,12 2.012.012.S.J t.837.169,Uit J.707,3.klll,1\2 2.201.11llS t61

"lIa.lItl,8.'I 8...P.191,OO ?lli•.~lj,:a,IIj. ~9U'7.66 talJ{O
1...·.8,jO,1 ... 2lf".U¿,.O :t6l.f¡1J.G~ 2tiO.09U.4:i 66.662,81

&.IIJ-&,lt1 ~ ,S6 6.1 00.01i.6JJ II.S30.611' ,42 6.766 t1lib,72 6,fI03.221.9t

• 9.2Ia.07t1,21 1~.791.8:$O,74 . 17.lfitl.4. llt,.7 19,045 104,61
24.965.740,28 27.1'lb.t9'·,9J 27.'l1t1.9J\I,64 21.098.t3D,ll 25.9.'19.01&,08
4.tJ48.I 6U,tl8 f.'. SO.7tJ3,o¿U 6.0a9.U...u,67 4.9JIl.GIII,O-l 6.17M79,:iO

SOÓ.420,611 88s.1lJ:i,111 413.t18.:.24 Ub.~80t91 .. J~.O 1f:1.81
1.~71.IHlI,68 lIlW.flll ,ij\.f 'l~~.IH ,211 807. I ~li,;10 791.801,41

21.171.lnill,411 23.000.8J. ,62 28.M 1.69\1.v2 94023/.668,..9 26.470944, i:t
8.8:H.41I,l7 8.ólit.IO~I.Oó U·9,d74,1fí IU77.9Htu4 8.11:17 ti71,H

8D.4,11.~1l2,76 82.IHU47.(8 89.~:'!:'¡.89I,(IO S6.611ij.7uS,iJO 89.7 :4.091,00.. 6.61J0.OUO.OO 8.b76,UOO,OO 1l.DI9.196t~1 la.~6U.'9tii~O

• UOO.wutOU • t b

• • .. • • •84-.8(9,72 1.879,64 t6.244,19 89.712,24 81090,78

9J 1.011.'23 !Ut.~64,'7 949.l·!7,OB 9(1.91&;'.12 9.UH6t~

S••a8lJ,.' 98.tBlI,67 17ti.l\U,OO 716.~811~ ,·,.:16~.1~.. • • • •
ISI.II"I\,oo 1) 1- • •

2(8.1IijC).8~ 80.781,76 4U09.na 4.U~S,O! 87.6'4,24
6.4fl.GIlD,i8 1t.61ti.Utl6,1 J 10.:¡(j,,)7ó,86 ., 8 10.64 ',01 8.0U.680,dG

-
2a9.8,U9.91~,78 ,265~62.87~,O9 278.08••6d6,a4 27U4U8~,691. 287.126.172,99
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•

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO ..

ta PdblloR amortlzable••r"· 6." del Deoreto·Ley d~ \1 de Julio de U~26 ............. 1) D J;, 1) l

IJ(IUR80B MDKIOIP4LII I L

rgos 80bre 188 contrlbuolones del ~stado ......................................... 1.213004.11 J.S1l9.:l1 fl,4S J.l~50 fi!lJl.01 1.30U~9,42 t.a~I.9~",
lrlol mun d~BI68 ..••••••••... , ..••.••• 'd" o.•• , •• " •••••••••••••••••••••••••••• lIl19.41••80 6N4tJOtfi8 t:.! 4.66U.1I 2\.1U 1l,~O 56/712,
¡o1paol6n IJU 18 cuotlll de oontrlbllClloDOI el get,do............................. 2óti.I:)Dl,6J lt1o.7~7 .9; 2<120414,19 227.300,18 118.081,

.. .._.•_----
. . - . 1.17e.i07,60 2.228.ó06t02 2.217.062.93 1.624.219,86 2.001.778,21, ;. .,.

I

REBO'II'N

YOS por valore!': fleJ TI.\90l'O <Preaupoeato ordlnarlo)..... __ ...................... 289.890.973,78 265.M~.874.09 278.08"666,24 . 274Jl46J80,~9 267.i26.172,9
apueBto 8.1traol'dtoario ~ .,.. ..- .. ,. .. t" 11I ••••••• ,. * ....... , * •• ,. ~ ................................ t t .. t ..
1101 mUDJoipa188 .............. ., ............... ~ 11 ••• , ....... '" ........ ti ...... t .............. 1.779.40'1.60 2.228 605.02 2.211.662,9:1 U21.279.85 2.007.718,2

..
1(1.679.881,~8 5168,O~O.819t 11 280.26U29,17 276.7~9.160,Ol 269.71U.9IU,2{- i

"'IIMI... C • _ • trm • - ., ."1'" .:_no _ ,U

UI&I'ACION...~eda lQ,Jeto el pnHIatllltldo • la Ilttr.ciCIIII QIlI prodl&lCl el tIIDlla de 1aI cutDtaa relptctlvu.
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Pagos líquidos verificados dwaote el mes de Enero de 1931 por etmIta del ptuupuesto en ejercicio y poi' resaltas
de los definitivamente cerrados•

TOTJlI!

•

PRESUPUESTO ORDINARIO

1

Pl\2SUPUES'N IlESULTAS
.. 1931 DS WB!lCICIOS____I-~em~N~OO~s _

I
OBLIGACIONES GBNEBALES DEL ESTADO

12.500.00
482,50

180.23t.579.lá
»
~

12.;'00.00
482,50

5.764,30
:t
~

'Sec.c.ión 1.--ea.sa Real ,., .
ldem 2."-Cuerpos Colegisladores.•.•••.••..•••••••••••.••..•••. O" ,.••••••

eem 3."-Deuda pública .
dem 4."-Clases pasivas...•...............•..........•..•....•_ •..•••••_ •.

em So"-Tribunal Supremo de la Hacienda pública...•.•••••••.... I I¡ --"------

18.746.80 180.225.814,85 180.244.551,65

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS Nno.~STEBTM·RS

988.818,89

Sección 1.·-Presidencia del Consejo de Ministros _ _ ..
Jdem 2."-Estado o _ _ •••

ldem 3.·-lIinisterio de Gracia y Ju~ticia: .
Obligaciones civiles o _ ..

Idenl eclesiásticas .
Idem 4.*-ldem del. Ejército _ ••.••__ .
ldern 5.·-Idem de l\iarina _ •.
Idem. 6.*-Idem de la Gobernac~ón _ .
Idem 7.·-ldem de Fomento _ ~ _ ••
Idem 8.·-ldem -de Instrucción pública y Bellas Artes..•••••~••_.
Idem 9.--ldem de Trabajo y Previsión oo .

ldem 10--Idem de Eeonomia Nacional _ _ ••.•_ ..
Idenl 11-Idem de Hacienda : .
ldem 12-Gast.os de las Contribuciones y Rentas púb5:as••.•••••
ildem 13-Participación de Corporaciones y PartieuJa-es~.

~ del Estado " .
&den} 14-Acción en Marruecos: . ,

Presidencia l1li ..

Ministerio -del Ejército ...
Idem de Marina ..- ....
Idem de la Gobernación ~ ...:... .
ldem de Fomento ~ .

ldcm 1~-Pos~ones espaiío~as en el Mriea OccideDtiIL.•~ ..
¡'Clero 1t-Obb~ciones a extinguir de los Departame8tos Minis-

.. te.ri.ala ,.••IIP••:*' ..,••••••• III _••••••J_••.•••,_~·••• ~•••• 'III ••_

- .

3.228,27 96.4.f0¡66
4.936,50 7:052;34

-594.084,16 431.331.39
» 547J9

U32.~*- 4..S¡¡'..M.S~
10.281.860,05 Sl395~102,{)9

1.j24.930,83 1.1-76.077,(12
4.105.741,17 -"1'..296,47

677,51 3l1628.12
10,JS JiU":.627.;35

590.00o.to 4%.810,.56
·51.262J5 205.677/.i1

7.298.818,87 2.231.226,46
_."- ... ." ~ ..

.2.072.769,50 22.735.1)58.00

300,00 " 5.728.04
'2.004.576,65 : 33'.285.07·

166.632.47 . ." '.460,03-.
~ ~

~ .:-
~ ~

:1Í..594.46

99.661,93
11.988.84

1.025.416.2á
547,19

12.110.ol.5Jl9
20.176.962.14

4.601.007.S5
6.497.031.54

34f.:iU,.33
164.633,23
542.81JUG
2ái.939.S2

9.531.045.43

24.808.727,50

6.028.0'
2.348.861.72 -

171.092,.50
~

~

:io

- ..

-
40.585,46 &5Ot.731JJ5 ." 4.551.317.11

190.747.03 . ~3.60UO - 60U4a.62.. ·U8.11~- .,. 1-'111-.66-2st~,48 M71.45l,91 i.302.7st.,39

;,~

87.850.&,96 l2U8t.OO4UtO tM.ML06&96
231.332,48 iml.45Ul 5.301.7Sl",3lt

*
38.081.397." 8Jt:1Q&5S,H 119~_.

REetmsoS MUNICIPALES

~s sohr!! .Ias contribuciones del Estado ," ....• ~.
~~os munIcipales ~....•••.•
~uclpación en CUotas de laa eoabibucion. del EslalioL .......

=lles presopneslas _ _ .. _ .
. mDDicipales ,.••~ ~"••_ ~ .!' ••H_..,I-~•••~ ,..,.• .¡. ..

\ ,

37.850.064,96 2&4.541.068,96
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AD~lNISTR~ClON DE JUSTICIA

JG-389·
1.690

1.688

JG--455

CASTILLO MATEO. Felkiano; hi
jo de padrcs desconocidos, notural
de Lorca (Murcia), de estado soltero.
profesión marinero, de veintisiete
años, frenle, na¡'iz y boca regulares;
pelo, ceja.:> y color 00 ojos negros; do
miciliado áltimam-eDte en el vapor
"Cabo Toriosa". p.1'OCetIado por deser
ción mel'C3I1~ oeompsrec~rá en tér.
mino de treinta. dfas ante el señol
Juez instructor Gc la Comandancia de,>
l\l;¡rina de B:lrc{.'lona y de la cau.s¡;
núm. 17 de 1~30, don l\I.:1r.iaoo l\Ioneu
y Cercsuda, Teniente Auditor de p.ri.
mera clase. bajo a~~rcibimiento d..

1.691

CASAS MARTTh"'EZ, José; hijo de
José y de Flora, natural de Donas.
AyUntamiento de Gondomar, provincia
de Pontevedra. encartado por faltar a
concentración; comparecerá en el tér
mino de .treinta días a partir del eu
que se publique esta J¡equisitoria antl
el Teniente Juez instructor del Regi~

miento de InCantería Ceuta número 60..
D. Antonio Romero Rallo, residente en
Ceuta. bajo apercibimiento que de De.
efectuarlo será declarado rebelde.

Cenia, 9 de Febrero de 1931.-El Te..
niente Juez instructor. Antonio Ro
mero.

CASTILLO GOMEZ, Manuel; hijo de
Francisco y de Isabel, natural de Boa
da. A.yunta.."Iliento de Ginzo de Limia.;
provincia de Orense, de veintiún años
de edad. domiciliado últimamente eq
Boada, provincia de Orense, se le ins
truye expediente por falta a concentra
ción; comparecerit en el ténnino de
·treinta días ante el Teniente Juez ins
truclor del Regimiento de Infantería
Africa número 68, D. Miguel Rodas
Fraile resídente en Melilla, bajo eper.
cibimiento, que de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Melilla, 3 de Febrero de 1931.-El
Teniente Juez instructor. Miguel Ro
das.

J,[adrid, 24 de Febrero de 1931.-El
Comandante Juez instructor, José del
Olmo.

JG--539

1.685

C~ON BARRERE, Fernando; hijo
de Luis y de Adela, natural de Madrid,.
con domicilio en Madrid, estado sol
tero•• profesión eerrnje~c, de quince
años de edad, estatura un metro 475
milímetros, color sano, pelo C3Staño.
cejas al pelo. ojos azules, nariz regu
lar. barba poca, boca regular, frente
espaciosa, procesado por la falta gra
ve de primera deserción; comparecerá
en el término de treinta dias. a contar
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Comandante Juez instructor del
Regimiento de Iní:mleria Vad-Ras. nü
mero 50, D. José del Olmo Mediaa. re
sidente en ,el Cu~rtel do: :\Ia:-ia Cristina.
bajo apercibimiento que de no dc.c
tU:-Irlo será de,('l:uoado rebelde.

en Tarragona, ('..abo de Jnfanteria, con
destino en la Zona de Reclutamiento
y Reserva de Tsrragona, número 19'.
comparecer::' en el ténnino de treinta
dias. a conmr desde la fecha de la
publicación de esta requisitoria en la .
G.\.CF.TA l)E lIoL\DlHo. ante el Teniente CAPDEVIL.O\ SERlIJAT, Baldomero;
Juez instructor de la Zona de Reclu- hijo de Juan y de Emilia, natural del
tamiento. "JI. ReSerY3 de Tarragon~. DÚ-

I
Llés CLérida), de estado soltero. profe-I

l11('ro 13. don Frrnando Culebras Sol~ sión jornalero, d~ veintiocho llños de"
residente en Tarr;I~ona. calle Santa edad y cuyas señas personales son: es-'
Ana. número 8. para responder a los tatura 1.630 metros; pelo castaño, ee-'
cargos que le resulten en expediente jas negras, ojos pardos, nariz regular.
que se le instruye, por la falta grave barba redonda, boca grande. seña~ par
de primera deserción; bajo apercibi- ticurares ninguna, domiciliado última·
miento que, de no efectuarlo, será de- mente en LIés (Lérida), y sujeto a ex·
cIarado rebelde. pedie-nte por baber faltado a concen·

Tarragona. 25 de F('brero de 1931.- traciéJn para su destino a Cuerpo; com.
El Teniente Juez instructor. Fernando parecerá dentro del término de treinta
Culebras. días en este Juzgado ante el Juez jns-

JG-604 tructor don Juan Garcia Solé. Tcnien..
te de ArtiUeria, con destino en el Re
gimiento Ligero número 4, rle guarni-

C.o\..~"RTADONCLUSE. Pablo, natu-l ción en Barcelona. bajo apercibimienv '

ral de Laredo CS:mtander), hijo de Re- to de ser declarado rebelde si no lo
migio y de Cristina. soltero. de diez eCectúa. ,
y nueve años de edad, domiciliado úl. Barcelona, 7 de Enero de 1931.-El
timamente en Laredo. al cual se le ios- Teniente Juez instructor. Juan Garcia-"
truye ~xpcdiente de prófugo. por no J6-81
haberse presentado el día 23 del ac- 1.689
tual para su ingreso en el servicio de
la Armada. comparecérá en términ~
de no~enta dias ante el Juez instro.c
tor. don Cándido Taboada C3mpos,
Contramaestre. mayor, Alferez de Fra
gala, graduado de Teniente de Navio

. y Ayudante de Marina .de LarE:do. bajo
ape·rcibimiento de que. caso ·de no
comparecer en el pl:12o que se le se
ñale, será declarado prófugo.

Laredo, 2S de Febrero de 1931.
El Juez instructor, Cándido Taboada.

JM-532
1.686

CA~ARTEGALLO. Luciano; natural
de Laredo <Santander), hijo de Andrés
y Suceso, soltero, de diez y nueve años
de edad, domieiliado últimamente ea
Laredo, al cual se le instruye exp&
diente de prófogo por DO haberse pre
sentado el dia 2 de Enero último para
su ingreso en el servicio de la Annada;
comparecerá en ténnino de noventa
días ante el Juez instructor D. Cándido
TabmJda Campos, contramaestre mayor
Alférez de Fragata, graduado de Te
ni.ente de Navío y Ayudante de Marina
de ~redo, bajo el apercibimiento de
que. caso de no comparecer en el plazo
que se le señala, será declarado pró
fugo.

Laredo, 25 de Febrero de 1931.-El
Juez instructor. Cándido Tab<r'lda.

JNJ.-529
1.687

.....• , . "- ~

1.68.

REQUISITORIAS

:- ...

..:~AMPOS. BOI\TJLLA, Juan.. hijo de
:Antonio y df' Antonia, natural de Na
vas de la COncepción. provinci3 de Se
viDa, de eStado soltero, profe!'IÍón ho
Jalatero, d~ veintidós años de edad,
estatura 1:~43, color sano, pelo rubio.
cejas ru.b~s. ojos azules nariz recta.
barba saliente. boca J!..ánde: domici
liado últimamente en Navas de la Con
cept?i~m. contra el cua). se instruye ex
ped~ente por la falta grave de prime
ra .destrción simple. compareeerá en
término de veinte días ante el Tenien
te: Juez in!<trnctor del segundo re~¡
mIento de Zapa(fores Min:\dOTes don
Lázaro Hernández Buendfa, residente
~n CAmpamento de Carabanchel (Ma
drid), bajo aperc-ibimiento (fUe de no
efe1'rnarl!l ·será dechrndo rebelde.

Campamento rle r:Arahanchel, 28 de
Febr("TO de 1931.-El Teniente Juez
instructor. Lázaro Hemándc7..

, JG--52.

. CAMPOS TERRE. Sebalitián. hijo de
Da, de IJStado soltero, profesión de co
~r:cio. .de veinte años de ('dad.
estatura un metro setecientos nue
ve milímetros, color sano. pelo c:as
taño, cejas al pelo, ojos pardos,
us.riz regular. boca regular, bar
ha n:lciente. domiciliado últim~mcnte

. CAJ.~~~O DEL POZO, ~lilntel, hijo
(le EmiliO y -de Inés. n2turDl de Pueblo.
nue'n). Ayuntamiento "de Pueblonuevo,
provincia de CórdolJa. avecindado ·úl
timamente'.~su Pl1~bl0, cuyas $eñas
personales lOe. descon(~en, ("ompareeérá
en ~ término de treinta ·dias. ante· el
Teniente Juez Instructo.. del Regimien..
to Infanteri.ftde Mclilla,númer() 59
don Lucio ·.Martin Maestro, que resid~
en el C~3)l'te) de S:tntiagl>, de esta pla
za. a respOnder de los cargos que le
resulten en el expediente Que contra
el mismo se instruye, por faltar a con
centración,' bajo apercibimiento que
de no efectuarlo, será declarado re
belde

Melilla. 20 de Febrero de 1931.-El
Teniente Instructor, Juan Marti.

JG-542

Bajo QPuclbr'mlen/o d~ su d~clQr0401

rebeld.es u'd~ inrur"ir en las demc&
rtJ$J!OR$(lMlidade- legales. de no pr&
sentone IllS procesados que a ronft·
nrznritn se ezprrsrnl. I!n ~I pla'1() que
se les lija. a conlar d~sde ~l dfQ <1e
la pllblkarión del anuncio tn esle
periódit'o ofiC'ial U ntt/~ el Jlle: o
Trilmmrt "On~ S~ sefínln. Se '~3 ci'a.
llama U emplazo. enrnmámlfJse Q
loda! lru Alllnrill'ldes I! Aaen/es dE
lo Poliela. ¡udieial prOC'tt/an Q lo
bllSC'Q. captura p condllcción de
aqatllos. pf",iind(ll~~ a disposil"ión
d~dlC''''o ¡llt'l o rr¡b,mal. con arr-:
glo n los nrUrlllns 512 11 8:18 de In 'tU
de Eniukmmil"n/o criminal. fiRf de
'a le" de Enjuiciamiento militar de
_orina..
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JG-S72

j
SeDa. p¡vvi:ocia de Santander, de"RiJl.
tita dos de edad,. domiciliado 6ltim,a.
mente en Francia, procesado .por falta:
a concentración; comparecerá en téI"~

mino de treinta dias ante el Juez los-.
tructor del Regimiento Infanteria 1..:«
Lealtad. mímero 36. D. Miguel Marti
un: de Septlén. qtre reside en Burbos,
bajo apercibimicmlo que de 110 efee
tarJo será declarado rebelde-

Burgos, 1 de Mano. d.e 1931.-El Co-o
mandante Joez instructor, :Migael Mar..
tinez de Septiéu.

1.702

DIEZ PENA. Nicolás, hijo de Nico
lás y de Salvadora. "natural de Olm~
de la Jícara, provincia de Burgos.. de¡
veinficuatrc años de edad y cuyas se-
ñ85 personales son: pelo castaño. oiO$
negros, nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color pálido, frente ancha.
aire marcial, producción bue~ señ~
particulares ninguna~ domiciliado últi.
mamc9te en Olmos y suieto a expe
diente por babe, faltado a concentra·
ción a la Caja de recluta de Miranda
de Ebr:) (Burgos), para su destino a:
Cuerpo, comparecerá, de.nfro del tér·
mino &> tl'ejnta días. en San Sebase

1.701

1.700

JG-3B1

CUETO BUSTO, Jorge. hijo de Al...
fred.o y de Regia.... aaItlral de Cerece
4a~ Aynntamienlo ele lofiesto. prGvin~
cía de Ovíedo, encartado poi" fallar a
coucenlracióu. cemparecerá. en el tél"...
mino de frelnta dias,. a partir del eu;
que se publiqne esta rcqaisl"lorla ante¡
el TeJlIeDte .J.1ez. in.sInu:.bN' del Begi.
Dlie.ufo de 1nfanleria de Ceuta. AlÚIle...
r9 60, don ADtQI1io Rome.r6 .Balto" re.
sidente en (;{:uta, bajo apercjhjmj~tQ

que de no electuado será dedaradoi
rebeld~

Ceula,g de Febrel-o de a31-EI
Teniente Juez iustn1.c1or, AntoDio }lo
mero.

JG-36i

CORNELL~Enrique; cuyo apellido
materno, nombres pa~mos,naturaleza;
estado civil. profesión, edad, señas
personaJes, defeetos f1sK:os, traje qu~

usa y señas partieulllres se ignoraR, do-
micüiado últimamente en BlaDes (Ge
ronal,. ailiado al Sindicato de Traba
jadores de Inanes. supuesto autor del
artícq}o "'El Alcalde de manes es uD:
agente provocador"", publicado en el
ejemplar número 43 del periódico "So
lidaridad ObreFa",correspondiente al
día 22 de Octubr~ de 1930, compare
cerá en el lérmin~ de treiDIla dias. a
partiI' de la publicaeiÓD. de aola cita-
ción en la. GA.cErA DE MADlU» Y Boldi...
n~ Ofkiahs de las ~vincia.sde Bar•
ceJoDa y Geruaa,. ante el Juez iDstrac..
tor perma.uenle "de la CapitaJúa GeAe...
ral de la coarta RegiÓD, ComaadaDté
de Infantería,. D. Julle B~ha BuWkl
gado~ que tie&e su resideacia. ofi.ciaI
en la Bamh1a de Santa !f9niea" D.úme
ro 22, bis. segunclo,~. para

. dedarar en causa número 5'99 de 1930.
que- se le instruye por con~eptO$ quo
1IBuran en el referido 2l't.1CuJ.o., a teswl:
de fa Ley de 23 de Mano de 1906.

8arceloDa, ,4 de Fébrero de 1931.
El Comandante Juez instructor, ,Jnlia
Rocha.

JG-463

Dl--412

1.699

... cQos castaios, tieae barba.. eolm'
llIgmenfad~ comparecs"A en el fénni..
ao de treinta dlas aDle el .1De1 iDs
·ln1dor Capitán de Infauteria de JIa
tina don. José PieaIIo- Gabeiras. en
Arseoal ~e Ferro], Puerta Diqu;c, bajo.
ape..--eibimienlo que de no efectuarlo
aen\' declarado rebelde ell causa que
se iDSln1ye poI'. deserción.

Arsenal de Ferro], 17 de Febrero
de 1931.-José Picallo.

1.G96

e CILLEBOS ~TI'O. A.urelio; hijo
de: Avelino y de Sehastiana, nabmll de
Alba de Yeltes, provincia de Salaman
ca, de Tei::ticinco años ele edad, domi
ciliado últim.a..~me en Alba de Yel
tes, y rojeto a expediente por haber
faltado a incorporación; comparececl
dentro del té~i:Do de treinta días an
te el Juez inst.ructor don Edmundo
Jléocla AiOllSO, Tariente de Infantena
coa de5tino i:t el BatallóD de Monbña
Anteqnera, número 12. de guanlición
ea Ciudad~ bajo. l"cibimi..m
IG 4e ser declañuJo~ si DO lo
efeclWl.

Ciudad Rodrigo. 20 de Fekero de
1~1.-El Juez k.strucIDl", Edmundo

· JIéadez.

1-697
CORO s..~, Jua'n; Irijo de Gabriel

r de Josefa~naflIM1 dC' Sefaya. (Santan
dert. estado solfi!ro, profesf6Dmeeá
nieo~ de '9"eintidn años • edad y cu
yas sefias particulares SQII: un metro
693 D1i1'fJm!tros, pelo negro, ~jas po
bladas..ojos obscuros. nari:l:ancha. bar
ba. saliente, boca regWar, cotor sano.
frente despejada,. domiciliado última
mente en SabadeD, sujeto a expedr.:mte

· JOr kaber faltado a~ 'Pa
. D SIl destiDo a €ueI'po;~
cIentm del térmiDo de lreinia días ~n
Fiperas _te el Juez. i.Dstnldor don
Manuel Tomé hquier~ CoJUudsnate
4e hIlanteria CQB desIiDo .. el llegi-"
mi!BW- SRa Qai~.:mimero. fl. de
panici6a ea YJgUel'&S, halo apercmi
JBieat,o de ser cleelarad() rebelde si no
lo efecttia..

Figueras, a 27 dc F~rero ele 1931.
· PJ .lua iDstnrelor, lWuael Tomé.

JG-S96
1..69&

CODIAS VAZQUEZ. Emfiin; hiJo de
Jaan y de Lucil~ n2taTal de G6ndo1'35,
provincia de Orease~ de estado solte
ro, profesión labrador, de veintiséis
años ~ edad, filiado como recluta del
prime~ ftamamialto del reemplazo de
1925, por el A~miento de Quin,tela
de Leaade, dom.iciliado últimamente

, en ignOl'ado pa¡-adero, procesado por
presumo desertor; cornparec.erá ;an el
tér!!lino de treinta días aRte el Capi
tán Juez instrueloc del Batallón de
Mog~a. lI~rida, nÚDU:ro 3., D. Cefeci
no Blanco González, en 10:1 Cuartel de
San Francisco, sLta "eQ. Orense, bajo
aper~ibiwienw que de DO cleclaado
será declar;'I.lJo rebelde.

Orc..~ 7 de Fcb.-era de 1931.-El
Capitán Juez instructor, Ccfuino Blan.
co Gouzál~

J~l

ru-Ul
1.695

..1 -"

qoe si DO lo efed6a ea el plazo .....
ladO. sed cledando cebeJcIe.

Barcelona. S de F.ebTero de tm..
El Sceretario, Autonio Gareia. - El
Juez instructor. Jlariano Mone1! y Ceo.
resuela.

CA.ZULO RODRIGUEZ, Angel; hijo
de Gabriel y de Antoni2, D3tural de
Coruña. de veintidós años de edad,
estado soltero, profesión marineN,
estatma 1,75 metros y 92 ccntimetros
de pnrlmetro torácico; seños person3.~ enCOl'.. RASTh"'ES, Mnrcclin~; bijo de
lec fa simlicntes: DeJo castaño. cejas • Alfredo y de CICI~eniinu. natural de

1.692

CA.STBES.A...'U. PEaNA, '400 Cé-
.....); natural de esta ciadad de Vilo

riso. jDdustrlal establecido e. la calle
_ Postas. casacIo coa doiia Demetria
Egur~ de WIO& b'eiDl:a 7 seis aiios
4e cdaAl, saido a procedimiento que
iu.stnQo ceatra ("J paisao lIaDllel Ló
pez Gai'cia y otros por el delito de
auxilio a la rcHlióB, comparecerá en
.. Juzgado., mo en la calle GeDeral

Ala,"- Diua. 1, s... aste el Jee& iJls..
tndm" dGa Apgel Gutiél'Tu Cela,-a.
para uoli.fiearle uaa diUgencia judi.
ciJII. bajo apucibi;::aieDto de MI' ele
cJanldG rebelde si ltO Jo.•f~ en
el tlérmiao ele veialie diaL

Vitoria,12 de Enero de lt3t.-Et
{'.Qmadallte Jaez iDstnIctGr. Auge!
G&tiérra~

1.193

~TBlLLO CAS1"RIILO, 1:elesti·
.-; hijo ele Nod:lel1a y d8 Isabel, aa.
.... de "IiaA:a600.,~ de lJllar.
.., de el:Mle~ *" veinli6D
tliios de ecIM esI:lI!IIIIft t_ metr'OS;
&e!i1es, pelo.~ ajM. .al~ ojos
~~, hoea RgIdIr,
htba~ C810r he1i&'; ümici
liade~ ea Bueaos Aires,
preeesado per falbt tr~
COIIlpdlftari ea t&mi1l9 de treiJIta
.Bias ante el Jm:z imdmetor del Resi
~ieDto In&nterfa La Lealtad,· m'ímero
lO, don Migad IfMtinez deSepti~D¡,
!IlUe reside en Burgos. bajo apercibi.
Jlriento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.
. Bu.rgos~ 1: de Marzo de 1931.-El
-cemandante juez instructor•. JIiguel
WartiDe% .. SeptHD..

f.a.
CAZULO :RODRIGUEZ~ Angel·Cé

'S8!"; hijo de Sabriel y de Alltonia. .Da
tunl de~ de veintidós dos de
eda~ estadosolbmJ; profesión mari
uero de la Armada. fSfatura 1.15 me
tros y t2 ce¡¡tfmetros de perime&ro
toricico; sefias personaJes las si
guientes: pelo eastaiio.. cejas y ojos
ídem.. Jlariz regular, barba~ color
?igmentado~ comparecerá en el 1ér.
llino de treinta días ante el JIle% iIls
.nretor Capitán de Infantería de Ma·
tina don Antonio Barreiro López, en
la Puerta Dique Arsenal, bajo aperci
~imiento que de DO electwlrlo será
declarado rebelde.

Arsenal de Ferrol, 11 de Febrero
de t931.-El lucz inslructor, Alltonio
Barreiro L6pez..



5 Abril 1931.
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1.712

EamlO y ZAB~ Jan; aatnral ..
,l.ar.~ soltero, ProEesiÓD paaa
de:ro, de diez Y siete &Dos. domicillao
de-~ en- Larrabezua, proeet
sodo poi" deserdÓD mercante;~
recua en lérmíno\ de: keinta días ..
el Juez iastnctoc de, la ComandaDci4
de MaJiDao de Málaga. D. Osc::ar .Ma.r:U-o
nez MoHos. y de no efectuar su presato'
&ación ea el plazo fijad~será deClara"
do rebelde.

Milaga... a 21 de Febrero de 1931.-Et
Juez instructor.~Martínez Molins.r

JM--437

E..""{POSlTOVA~~; hUa de Josl
y de l\lignela, natu.-al • VillafatDés.
AyuntaI;1iento de id." prowmcia de Cas
tellón. de estado soHert), profesión 1«
braq,or, d~ veintiún años L1e edad, esta.
turn, un metro 620 milimclros, domici
liado úUinlame!1~e en Villllfa."11és, pro
vincia de Caslellón, se le instruye a.
~ente D01" falta a concentraci6Jll

1.113

ESPme&&. GONZAJ.E.Z, NicoUls1
Iaijo de ABtonio- y Pasc~i~ natnral _
Madrigal (A.vila)~ avecindado en ~
Miga!, de Telntiún aRes de edad, ....
ro. es:ta~ 1,15:5 m•• solte~ pe;Io c-..
ta6o,.~s. al pelo~ oi- id., J&ariz l'1>
gular~ barha e1anl, boea regular. coIei
liGenG; fftlilote espaciesa.. aire marcia\.
pcodDcc.ión buena, recluta, de:ll'eempla.
zo de 19aO (segmnlo nam.alD~nto) y ...
jeto a expediente por haber faltado- a
c:oncem.rae.i.ÓD al Begi.miento de Infan
tería Sicilia BÚmer() 7; cc>tnpal"eCed
dentnJ del térmillO de treinta dias en
San sebastián, a:aie el Comandante dd
citado Cuerpo y Juez inslnJetor I)r Ga
briel Pozas Perea. de guarnición en:
San Sebastíán~ bajo apercibimiento de
ser declarado rebeld e. si no lo efectúa.

San Sebastián, 25 de Febrero dAf
1931.-El Comandante Juez instructol¡
Gabriel Po~.

JG-S4~

JG-547

't.n1

" ENCINAS TORIBIO. Ammdo; hi¡M.
de Eustaquio y de Rufina, nataral, chii;
Se!'lJi$ fle Moaroy... provincia de caee..,
res. de veintiún aiJos. de edad,. y CUJ3I!l,
señas personales son: estatura nn mee.
tro y 590 milímetros. soltero. de profe-t
sión jornalero. pelo castaño, cejas del
mismo color; ojos castaños, nariz chi..i
ca.. bariJa nEloada. boca pequeña, colot
rnhier f¡-ellte pequeña. sin señas par.c,
tieutares. domiciliado últimamente .
su ¡JIIeblo". y sujeto a expediente&J:
haber faltado a cOLf'..enlración a la '
de recluta de Plascoci3 nmn.. 95. pan(
su destiAo a Cuerpo ~ comparecerá deJI.r
aro de.I iénnino de treinta dias en PIao
seneb... ante el Juez iDsb'udor D. Guz.<
lBáJt AgDilar Gabarder TeDimlte de ID<
lantena con destino ea el Batallón cid
Montana Gomera Hierrn mímero 1~"
gaaruicióll en esta ciudad, bajo apeI'e
cibitniento de ser dec.l.araGa rebelde. sl
no lo efectúa.

P1a&eDcia, 23 de Febrero de 1931.
El Teniente Juez instructor, Guzm{u¡
Aguilu.

J6-451

1.710
,,:.,

MIGUEL "El Botero"', domicíliado úl
timamente en Málaga. procesado por in
sultos- de palabras y obru. oompare
cerá en ténuiDo de treint3 dias aMe el'
Jaez: IDstl actor de la Comandancia de
Kála:p don Osear Mar1inez Molina" y
de ll3 efectnar S8 Pl"~n en el
plazo seiialado, será declande rebelde.

Mála:ga~ a 12 de Febr.ero de 1~1.

El Juez Instructor. Osear !iartín~ lIt)
lina.

1.707

EL CAPITAN que lo era el 8 de' No
vielU!n·e último del vapor alemán "Tau
rus",_ domicili:ido úllImamen[e en el va
por ~lemáD "Tau.rus"'. eompar-ecerÍl en
el ~l"illi.no de veiDte días ante el señor
Jaez pennanep.te de In.sfru.ccWn de la
Comandancia de. :5Iarina de Barcelona
pan pr.estar declaración en causa p01"
barro número 371 de 1930, inslrui4a por
el 'Ieaieale" Auditor de Primera C1lle
de la Annada dOIl Mariane- MODCU Y
€.eresuela; bajo apercihimieDto (fe que
si 1J() efectña su pr.eseatación en el pla
za señalado, le pararán los perinicios
que seiala: la. Ley_

Barcelona. 19 de Febrero de 1931.
El Seaetario, Barlolomé liménez..-El
Juez Instrudor. Uariano Mellen..

. nI-52C
1.708

EL PRIMER OFICIAL que lo era en
6 de Novienabre ú!Dnro" del~ ""Iau
m¡¡'"". dolDicili:r.to ilWnanM'pfe en el va~
por alenlán "Ta~~oompu~_en
el término Ele vemte. d:ias ..le el senor
Juez. PemraDeate de~ de. la
Comanctancia de. MariDa. de Barcelona,
pant prestar dcclaracién en causa por
luu1:o.. DÓIJIel"8 ~1l de 1930. ins1nIída
PO'- el Teniente Aadilor de Ptim.er.a
Clase de la A.rsaada dGD MariaIIO Mo
llea. Y Cet-e:sUek.; bajo apercibimiento
de qae: si DB efectúa so.pstieDIacién
en el plazo seitiadG.. le pararán kls
per.)uicios que seiiala la Ley.

Ban::ekma, 1:9 de FebrE:1"o de 19ZL
El Secretario, Bartolomé Jiménez.-El
Juez Instructor, Mariano Monen.

B--521
1.769

ELVIRA WPEZ, Antonio, hijo de
Francisco y de Ma;ia~ natural de Agui
las. provineia de Murcia. de veintiún
mas. estatura un metl";), domiciliado en
Aguilas, encartado por haber faltado a
concentración; comparecerá cn el tér
mino de treinta días ante el Coman~

dante Juez Instructor dcl regimiento
de Infantería Oh¡mba número 49, don
Joaquín Loygurri Vives, residento en
Játiba (Valencia), bajo apercibi.:nicnto
de ser decInrado rebeld~ si no lo efec
túa.

.Tátiba, 'Y Febrero de 1931.-El Co-

Un lUl!Z instructor de la CaplbIfa c;e..
neral de lB prÍDleTa Regi6n, eon tIMDi
cilio ofidal en la callc de Tus Sall'los
némero 3. don José Gaedea )'liDia. pa
ra asunto de quintas. ~rliéndoleque
de c.o ~!fic::lrlo, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en dere
cho.

Madrid. 18 Febrero de 1931.-EI Ca
pitán Juez. José G1.'Jedea.

1.706

ECHEGAlL~Y ALZUGARAY, Rn~
Dl'.mdo. hijo de José y de Maria Cruz,
natural de Saré (Frnneia), incluido en
el alistamiento de 1930, en la Secci6n
de recluta del distrito del Centro de
esta Corte, COfIlJ'J:ll~cerá en t~minS' de
treinta día~ a contar de la fecha de

tinscrd6n de este edicto. a!lte el Cani·,

1:.7M

DOPlOO FE1l.~ANDEZ. Alfl!etio, hi
10 de Jesé y de liaría Florenti~ r¡a..
Inral de Betanzosr Ayunfamienfc) 41e
idem (La Coruña).. de veintiún años
de etla4l, profesión earpintero, domi
emadl> wfimamente en Buenos Aires.
sujeto a e%Pediente por fallar a COD
cenuacióJJ. éOm~ni delitrG del
férmi.ao de treinta dfas, ante el Te
niente Juez instrl1ctor del Reginñeuto
de Artilleria de lliIontai'ia. nilmero 3,
(Ion EIIritIIn-e Garda Di~ RSiden1e en
esta pla:ta; bajo ape-rcibimiento efe' ser
declarado rebelde si no lo efecMa.

La Coruña, 25 de Febrero de 1931.
E11uez instructor, Enrique Garcia.

JG--526
ues

ECHEGf)'HN PEJtNANDEZ,lf':aau:eJ.
hijO' ~,Manuel y Rosa,. uall:n:a1 de. Vi
B:a1ue'fa. ~vineiaGe Peatevedra, de
'treintido. dos de- edad, etemiciliado
1dtimarIlettte eJr VillaDueva :J'~ a
upediente por faltar a emweutraeihn
4;ID' 1& Caja, ele Recluta de Postevedn,
para sa destiDe a CoerJ)O', CODlparece
D, dentro del lérmillO de treiaJa días,
~. Ferr:ol" ante el Juez iJl5trudor don
I.onue GoJlZález Diaz. TeJlieDie del
Regimiento 4rtiHeria de COsM,. núme
ro 2, bajo apepeibimienlo de ser decla
rado rebelde si DO lo efectúa.

Ferrol, 2 de MaT2& de 1931.-El Te
Diente .Juez instructor. Loren;;o Gon·
ltález.

1.703'

DOBARGANES MERODf().. Qnintfn,
natn1'3l de CabeIlZÓn, Ayuntmniento
de Herrerla'S'. provincia de SantandE!7'.
bijo de Alf'redo y de Dionisill, de diez
y siete años de edad, de eshufo solte
ro y ik profesión marnJi'tón. domrei
liado ún.imamí"nte en Cádiz, compare
cerá en el plazo de treint:l días. con~

tados a partir de la publicación de la
preseIite eH la G.\cETA DB "ADRa y
Boldine5 (Jlfd«lq eorrespondieDtes.
ante el Ittez insfM:rctm' de la Coman
-dancia de- JhnRa de Cád'iz, don Joé
CMi'os:~o y Sesenlhal, p.;rnr res
JJO~ a Jos.eargos que le vemltan en
c:msaque contra el misnro ge itHItru
Ye. pOr'" deseft:i6n del qpe.r -cabo h
Jos"". en el PIIeTto de &Ruos Aires,
JJ[Ijo fÍpercil1inÑ4mfo de que de- De ve
F1tteDJ3'o ni' R!1"" habido eJI el pqzo se
ñalado, será declra-a4o-FebeIde:.

Cádi"z, • de' PeIn'e'ro de t:9S1.-El
Juez instructor, José C. C:aDarp.

JM-403

JG-595

tiln alÚe ef JUez issl:r1lcfJ:Jr erel Rqf
JJlieDm de~ ctDn Antnnio Fc.r
~de;z.GoMález,. bajo apercibimiento
de Ses' declarado rebelde si no lo cfee
1Iia.

San se»a$!Íán,. ( de Marzo de 1131.
:El Teniente Juez ínstroctor~ Antonio
Fern.án.dez..
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1.725

V'cira (C..oruña), soltero, profesión ~
rineo. de veintidós años, frente. Dtl
riz y boca, regulares; pelo. cejas y color:
de ojos. C3staños; domiciliado última
m(~nte en el vapor "Mar Blanco". pro..
cesado por deserción mercante. com
parecerá en término de lreinta días an
te el señor Juez Instrnctor de la Co
m:mdancia de M:1rina" de Barcelo.lay
de la causa número 246 de 1930. don
l\l3r:ano Moneu y Ceresuela, Teni~nte

Auditor tIe Primera clase; bajo aper
cibimiento de que si no 'lo efectúa en ~l

pl~zo señalado. será declarado rebelde.
Barcelona, 6 de Febrero de 1931.-El

Scr.rebrio, Antonio Garcia.-El 1uez
Ins1n1(::lor, ~Iariano Monea. '

1.722

FRANCO SAMPEDRO. Benigno, hi
jo de Manuel y Antonia. natural de eo
baso Ayuntamiento de Vivero. de. diez
y llueve años, estado soltero, profesión
m..'lrincro. comparecerá en el témlino
de sesenta (lías ante el C.omandante de
Infanteria de Marina. don Carlos 1\10
,rris Soriano, en esta -A~daB.tia de Ya
rina de Vivero, para ingresar en el ser
vicio actiyo de la Armada. por haberle
así correspondido; de DO 'verificarlo.
será declarado profugo•

Vivero, 9 de· Febrero del931~,...

los ~{orris.

GALDO VILLAroIEA~ Ramón. hijo
de Ramón y Dolores. naln-ral- de Lieiro..
de diez y nueve años. "e$tado soltero.
profe3ión m:lrim:iro. comparecerá en el
término de sesenta dias ante el Coínau
danl~ de Infantería de Marina don Car
los Morris Soriano. en ésta A:yridan~
de Marina de Vivero~ para' ingresar en
el sei-vicio de la Armada. ,pOr halre¡-Ie
asi correspondido; de noverificirl0 se-
rá declarado prófugo. "' . ,

Vivero. 9 de Febrero de 1931.-Car
los lIorris.

GALLEGO GARCl-A, Ramón. hijo de
Francisco y de Adoración, natural de Vi
lJambín. Ayuntamiento de Vencla pro
vincia 'de León. profesión iorn~lero. de
veintiún años de edad. e<>!atura 1"614.
domidliado últimamente en su pueblo.
provincia de Le{m.. procesado por falta
grave de deserción. por faltar a con
centración para su deüino a cuerpo;
cltmparecerá en el término de treinta
días. ante el Capitán Juez Instructor del
regimiento de Infantería Tarragona 78
don Gcnaro l\Iuñiz González. residente
en Gijbn, bajo apercibiInien10 que de DO
verificarlo, será declarado rebelde. '

Gijún. 28 de Febrero de 1931.-EI ea
pitán Juez Instructor. Genaro Muñiz.

J6-599

JG-54O

JG---GtO

1.720

de Maria Cri:,¡ina. bajo apercibimien
to que de no efectuarlo. será decJ1lra
do rebelde.

rtladrid. 27 de Fehrero de 1931.
El Teniente Juez instructor, José del
Olmo.

1.719 bi5.

FER.:.~A¡~DEZ' \"ILLAMIL. lIenninio.
hijo de VJeente y ~ de- Dolores. natural
de Salave." prodncia de Oviedo. de
veintiún años de edad, domiciliado úl
tiroamente en Buenos Aires, y sujeto a
expediente, por haber faltado a con
centración a la Caía de Recluta de
Pravia. para su destino a Cuerpo, com·
pareeerá dentro del término de' trein
ta días en La Contña, ante el Juez,
instructor. don Franciseo Daus Losa
da. Teniente de Caballería. con des
tino en el Regimiento Cazadores de
Galicia número 25. de guarnición en
esta (".apita&, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, si no lo efec-
túa. "

La Coruñ:l. 24 de Enero de 1931.
El Juez inlltruclor, Francico Daus.

JG--401

1.719

FERJ.'JA..'\"DEZ MENA. Domingo. hijo
de Juan )- de Martin:-, nahír:!l de Vi·
"'anco. provincia de Burgos, ayecin·
dado en Vivanco ~. ll;o~ún refrrencias
se encuentra actualmente en Buenos
Aires, de veinti:in años de edad. su
estatura 1,6~2 mts.. las demas scfias
no se 3coropañ::m por carecer de ellas
su filiación. sujeto a expediente por ha
ber faltado a cOOlcentmción 3 la Caja
de Recluta de Miranl1~ de Ebro. nú
mero 75, pttrn su destino a Cuerpo.
cuyo individuo comp:lreeerá dentro

, del ténnino de treh:ta días. ante el se
ñor Juez instructor, don Guzmán Ne.
vol TobaIina. 'Comanri,iute de Inrante
Tia. con destino en el Regimiento de
Infanteria de Cuenca., nlimero 27. de
guarnición en Vitoria, bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde si no
loefectita.

Vitorta. 3 de Marzo de t931.-El
Cpmandante Juez instroctor, Guzmán
Nevot.

FERRER CAnDO~A. José, hijo de
Jm1n V de :María, natural de- Bcnisa.
Avuntami~nto de id.. provincia de A-li
cante, de estado soltero. profesión jor.
nalero, de veintilin años de edad, esta-

"tura. un metro 520 milímetro5y color
sano. pelo castaño, eejas re~lare3, ojos 1"

azules, nariz_plana, boca -rci:;ular, bar
ba poca, señas p3rtkul.:lres. nmgnna.
domiciliado últimamente en Benisa. pro· I
vincia "de Alicante. Se le instruye cx
pétliclilc púr :~lt3 a conccílt.adón.
Comparecerá en el término de treinta
dia3 ante el Teniente' Juez Instructor
del regimiento de lnf.::mter¡a ArrÍC'3 nú
merO seseo ta y ocho. don Mi~ucl Ro..
das Fraile residente ('n Melilla. bajo
apercibimiento, de no efeclual'lo. sc¡-á GAMALLO. Luis; hijo de Isolina.
declara10 rebelde. natural de Colindres (Santander), de

)leliJla, 2-1 de Fchrero de 1931.-EI estado soltero. proCesión" pescador. de
Teniente Juez In~lrucf.or. :\Iigucl IkHk!S., diez y nueve años de edad, domicilia-

JG~r':H do úlliruamente en Santoña. compa,re..
1.721 cera en ténnino de noventa dias ante" Iel Ayudante de Marina de Santoña. Co-

FOLGAR }\f:\.m~o. :\f:1¡~uc1._hijo ~c mandante. de Inf~nteria de Marina
}.f~nucl 'Ji di! :\bmllcl... nU~i.;\n.. de fiI- • dí>n DO:11In~0 Paül v Gov..u". l>Q,~

FERNANDBZ BORRAJO, 1ulio, hijo
de Ramón "1 de Dolores,. natural de Pe
CIroso A71JIIobmiento de Rodeiro, par
tido de LaUD prMincia de Ponteve-
-4ra, de geioiidói aios, domiciliado ill.
timamente ea P.edroso. provincia de
Ponfevedra. a quien se le sigue expe·
tlieDte por m&e.. faltado a concentra
dón, comparecerá en el término de
treinta diss.1 ante el C..omandante Juez
Instruetor (lel· Regimiento de Infante
ria· Isabel 11. nlimero 32, don José
"Jaque Laurel, residente en esta plaza,
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo sen. declarado rebelde.

VaUadolicL 28tkrFebrero de 1931.
:El Comandante Juez instMlctor, José
láque Laurea.

JM-495
1'.711

eom.~ ea el término de treinta
dIas ante el Teniente Juez Instructor
4el Regimiento de Infantería Alriea
JlÚlDero 68. D. lIisuel Rodas Fraile.. re
SideaJle en Melilla. bajo apercibimiento
que do 00 eleduarlo. será declarado
nbelde.
. Me.I~!2 de Febrero de 1931.-El
.fewente ".es icutruelor. Miguel R~
tas.

1.715

FERNANDBZ ATENClA, Donato;
.Ijo de Manuel T de Antonia, natural
de Caalromocbo, provincia de PaJen
cia. de veitltiúlll años de edad, domici
liado últimameale en Francia. proce
Ado por falta a concentración; campa
ncer'á. en término de treinta días, ante
-el Juec instructor del Regimiento In·
4anteria La Leatiad, número 30, D. Mi·
-suelllartinea de &ptién, que reside en
¡¡ursas. bajo apucibimiento que, de no
efectuado. será declarado rebelde.

Burgos, 3 de Marzo de 1931.-El eo.
mandaDte Juez instnretor. Migu.el Mar
tinez de Septién.

J~73

JG-531

'.716

FERNANDEZ DEN. 11)Sé, hijo de
• nnel • RameRa. natural de Jove. de
diez y DUeV$ aiios de edad, estado sol
tero.. prolesiiN" maTiuero, comparec~
ri en el término de sesenta días ante
el Co,tnaD" de Infantería de Mari
Da. do. cartos IIorris Soriano. en esta
:Ayudaatia de Marioa de Vivero. para
-ingresar en él servicio aetivo de· la Ar
Plada, por-haberle así eorrespondido;
'iIe no ftIi1kAiio. será lleclarado pro
'fugo.
. - Vivero.' de Febrero de 1931.-Car
b Morri8.

t.118

FERNANDRZ GirriERREZ. Agus
lin, hijo de Laureano y de Ramoná,
.. veintiWs años de edad, estatura
lID metro S34 mitimetros. pelo negro,
cejas al pelo. ojos pardos, nariz recta,
barba aneh:o boca regular. color more
DO, frente etrecba. aire marcial, sin
,eñas particulares, procesado por la
falta de iDoorporación a filas, compa·
leceI'á en el ténDino de treinta días,
A oontar desde la pobJicaciún d~ esta
ileiquisitaria ante el Comandante Jl1ez
IBItructor del regimiento de. Infante
da Vacl-Ris, oiImeto 50. don José del.-o MediDa. n:fldcnte eD el C.u:ortel
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~ apel"~imiento que de 110 verifi-I manca, bajo :lpercibimiento que de no
carlo sed declarado prófugo. efectuarlo será declarado rebelde.

santoiia. !O de F.ebrero de 1931.- Salamanca, 28 de Febrero de 1931.
Domingo de Paú! y Goyeno. IEl Teniente Juez instructor, Manuel
, JG-481 Hemández Martín.
. 1.726 JG--555

1.730

JG-527

. GARCIA HOMAZABAL. Antonio;
!¡ijo de J'oan y de J~uisa, natural de
Olleros. AyUntamiento de Sabero,
provincia de León. encartado por
faltar a C()n~Dtraeión, comparecerá
len el termino de treinta días a partir
del en que se publique esta requisito.
ria ante el Tenie-ntt" Juez instructor
lJel Regimiento de Inf:mtería r.euta
núm. 60 don Antonio Romero Ratto.
nsidente en Genta, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.
· Ceuia, 3 de Enero de 1931.-El Te
~ienle Juez instructor, Antonio Ro.
DleTO. '

JG--S4
1.727

GARClA DE LA OSA ZARAGOZA.
Manuel; hijo de Seb~stián y de Dolo
'fts, natunl de Ba!"Celona, de estado
'Soltero•.profeslón estudiante. <le diez
~ nueve aAos de. edad, estatura 1,606
'lDetrqs. pelo castaño, cejas al pelo, na
.lJ'iz regular. ojos pardos. ba-rba nacien
teeolor sano, frente desJ)eiada; señas
'Particulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Barcelona. y se le sigue
~:l[pediente por)a falla grave -de pri
mera deSerción; comparecerá en el
:ténnino de treinta dias. ante el Co
mandante Juez instructor de) Regi
miento Dragones de Montesa J0.6 de
'CabaUeria~ don Pl"dm Yelaseo l\lar
lin, bajo apeTcibimiento que de no
'efecltwrlo será ,declararlo rebelde.
· Bareelona, a 10 de Febrero de 1931.

• 'El Co~ndante Juez instructor, Pedro
:Velasco M."trtin.

JG-358
1.728

GARCIA PARROXDO, Isidoro; hi
lo de Dionisio y de Celestina. natural
,de, La Cadorna.'. Ayuntamiento de
.Luarca (Oviedo). de veintieinco años
.de edad,' domiciliado ultimamente en
.ignorado paradero, sujeto' a expedien
,le por faltar a concentración, compa
.ree.erá dentro del ténnino de trcinta
.días ante el Teniente Juez instructor
~el Regimiento de Artillería de Mon·
taña n.O 3, don Julio Hernández-E.:;pa
.Da y Vigil, residente, en esta Plaza,
·bajo ape.rcibimiento de ser declarado
.rebe.lde no lo efectúa.
.La Coruña, 25' de Febrero de" 1931.

.El Juez instructor, Julio Hernández
España y Vigil.

1.729

GARCIA VICITAS. ~Ittr(:ial; hijo de
Ilarci31 y de Teresa, natural de l\fen-

· lio, provincia de Pontevedra. de Yein
tiún, años de edad, domiciiiarlo en
,Meaño y sujeto n expediente por ha
ber faltado a eon(·cnlr3ción. compa
.receri dentro de,} término de treinta
.días. ante el Juez instruclor, Teniente
.del Regi:nicnto Infantcria La Victo
.ria nümcro 76, don Manuel Hcrnún
,dez l\'(:trtín, de ¡roanl ir:ión en Sala-

GE..VDE TORREIRA. Manuel; hijo de
Antonio y de ~I.aria. na:urnl de Villa·
m3~'or, Snnta Comba (Coruña). nadó
en 18 de Mano de 1908, soltero, em
pleado, contra cuyo individuo se ins
lru:re e,.pedi~nte por falta a concen
tración para su destino a Cuerpo;
comparecerá en término de ·treinta
días, ante el Teniente Juez inslrudor
dd Regimiento de Artillería a Pie.nú
mero 8, D. Ildefonso Sánchez Binerfa,
de guarnición en S:uitiago de Compos
tcla (\.onlña), bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo. será declarado re
b~lde.

S:mtiago,12 de Febrero de 1931.-EI
Teni..n:c Juez instructor. lldefonso
Sánchez.

JG--480
1.73J

GEOnGES, CO'clc:-nic; hijo de Basi
lio y l\laríll, naluTal de Sullina (Rurnoa.
nia), ::rnmcindado en Sullina. estado
solt~ro, marinero. estatura un metro
con 600 milimetros. pelo castaño, ce
jas al pelo. ojos pardos, sin ninguna
seña particuhu·. domiciliado última
mente en Valencia. reclamado por el
delito de deserción con armamento;
comp:J.reC'clrá en el ténni'no de treinta
dÍi:lli, a contar de la feeha de )a publi·
cación en el Boletin Oficial de Valen
da, ante el Sr. Juez instructor d~ la
Le-gión. D. Florencio Rodriguez Valdés
Molón. residente en Ceuta, bajo aIft:r
cibimiento que de no comparecer s~rá
declarado rebelde.
. Ceula. 10 de Febrero de 1931.-EI
Teniente Ju~z instructor, Florencio Ro
dríguez Valdés.

J6-393
1.732

GIRALDEZ 1\IORGADANES, l\fanue);
hijo de Ros.::uio. natural de Donas
'CGondomar), de estado soltero, profe
sión marinero, ele vcin1e años. domi
ciliado últimn.men1e ~n Donas. 5e le
ins<!ru~..e expediente de prófu::to por
falla de presentación al ser llamado
par.! el servicio de 1:l Armada el 8 de
En~ro último; comparecerá en térmi
no de sesenta días Rnte el Juez; ins
tructor, Alférez de Infantería de Ma·
rina. D. Ramón Parga Candales, en la
Ayudantia de ~Iarina de Bayona. para
su ingreso en el l'el'ViciO por haberle
cOITe~pondido en llamamiento de 13
de Diciembre último. bajo apercibi
miento que de no comparecer en ~l

piazo que ~e le señala. será declarado
prófugo.

Bayona, 10 de Febrero de 1931.-El
Juez instructor, Ramón Parga.

HI-362
1.733

GO>B. VIVO. l\b~¡n; hijo d~ Jo!>é
l" de Teresa, n~tur:)l de La Llncrina.
pro...-ind3 de Barcelona, de veintitrés

I años de ed:Jd, sujeto a expediente por
haber falbdo a conce!ltrac~ón a la c~-

1
ja d~ Heclu!.n de "mafranca del Pana
dés, número ~7, 'para su deslino a Cuer
1'0, cOIUJ1areccr{. (Ip.. t ..." del térn".ino de

treinta días en Tarragona. ante el Jud
instructor D. Antonio Rodríguez Pilla
do. Comandante con destino en el Re-.
gimiento de Infantería. Lúcbana, mí"
mero, 23. de guarnición en Tarrago
na, bajo apercibimiento 'de ser decla
rado rebelde si no lo ~feotúa.

Tarragona.ll de Febrero de 1931.
El Juez instructor, Antoaio Rodriguez

JG--486
1.734

GOMEZ CAL, Ramón; hijo de Jost
y de R:tmonoa, oaturol de Selau, provin.
cía de Lugo. de veintidós años de ~dad"
dependiente de oficio. soltero. de es
tatura un metro 650 milímetros; com
parecerá en ~l término de ·treinta dí~
a contar desde la publicadón del pre
sente, ante ·el Capitán del Regimiento
de Infanterí.a de Gar¿flano, número 43
don Manuel Trujillano Iglesias, Juez
instructor del expresado CuerPo y del
expediente instruido contra el indivi
duo arriba mencionado ·por haber fal.'
·lado a concentración. al objeto 'de que
se pre5'cnte, debiendo efectoorlo en di
cho Juzgado. sito ,en el cuartel d~ Ba
surto, de es fa capital. bajo apercibi
miento de que, si no lo efectúa, será
declarado rl'belde, según b~ acordado
en diligencia de hoy. - ,

Bilbao. Q 4 de Marzo de 1931.-EJ
Capilán Juez instructor, Manuel Truji-
llano. '.

J6':'-590

GOMF2 SRABA, E;nri(¡ue; bÚo &
José ~. de Sinforostl, natüral de Norie
ga de Ramuin, (Oren~). profesión la
brador, de veintitrés años de edad, re
dula para el reemplazo de 1927, proce
sado por presunto ..desertor; cO,lllparo
cerá en el término de treinta díris, ante
el Capitán de Infantería Juez instruc
tor del Batallón de Montaña Mérida. 3.
de Cazadores, D. Ceferino Blanco Gon
zález, en el Cuartel de San' Francisco.
sito en Orcnse, bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo,· será declarado
rebelde.· - '

Orense, 9 de Febrero, de 1931.--El
C:lpitán Juez instructor, Ceferino Blan·
Cl) Gonzále7.. '

JG-,t69
1.736 '

GONZAr~EZ A..'N'TON. Gerv3sio; hijo
de desconocido l" de'~faría, natural de
Santa Olalla de Cala, provinCia de
Huel\"a. de estado soltero', profesión
minero, de \'l"intisé~s :¡fios de edad, es
1:ltura un metro qitillienlos milímetros,
domiciliado últimamente en San N'ico
lás del Pu~rto (Se\, illa), proe(;s:úlu por
falta 3. incorporación; CUli1p:ir~L:('rú en
término de treinla dbs, :lIllo:: el CJpi
t;Ín Juez in",tmctor dd f\i:gimiento de
Illiantería Granada núm!?-fo ~.¡. D. Jo,;é
Escobar Buiza,. re!'idenft: en' Sevilla,
bajo apercibimientO'que d(:' nó efec
tuarlo, será deeLi:.-.do rebelde.

Sevilla, 26 de Febrero' de ln31.---El
Capitán Juez in3tn1etor, JGSé E>;conar.

JG-~·lH
1.73,7

GONZALEZ CASTRO. Juan Antonio;
hijo de Demetrio y oc AlIljlia, naturrJ.
de Robledo (Lcun), de \"eintiún af¡{.s
de edad, domiciliado úItimamento: ea
Roialedo y sujeto a expedienle por
hnbcr f2ltado • conl"entración a la Caja:
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1.748

,
1',650 metros. de estatura;' comu rr--......
la tI.e1 GNpo d'e Fuerzas: Begdr.res',!D
dit;enas de Ceula, número 3'. T:rJ'")Ce
sa~ po¡: el deUto d'e' falfa a CODeen
tración; oomparecerá en el término ~
treinta días ante el J"uez instructo. del
Cuerpo. Teniente don Basilio Granado!l
Villa, 1tQjo ~.m.to CI1fe de nOl
etectDaclo seri ckclarado- eII' reheldia.

CeBb. lO- de- Febr-et6 -dl!. 1931.-s
~ itJstrac:tor. Ba&ilio Granados.

JG--38S :
L14S,' ,

1IANBICB:D~ JfnIiiaI; natunt dlII
RtarIen (Holanda), de estado soltero.
profesión mar'.nero,. de- fte'itIta y sei!j
aiios,. dOmiciUado ltllima:mente el1' ...
BeuitO. Casa Ir«gnirre;por.~
~ sipo- malicia, e. imperlcia. se fIIfJ
a piqne el remolca:dar"Amstetdian'" ea
en Puerto de Río Benito; CGl&fta....
d, eD el- plazo de noveut'a- dfo; ante el
Ayw:bnte Mititar de HariDa' de e.-.
Territorios, sito en J.a Eapilania ..
PUerto de Santa. Isabel, JBeS~
~ TeJliente de Navio don .José Marist
RageL

Santa Isabel, 27 de EBeJ'9. de 1931.
El Jue~ instructor, José liada Ba«eL

. Jil--552 •

.
HERMO PEREz,. Martm; hijo de Bao

sillo y Veamra; natur;l1 de Santa Cns.
tina de Barro. de estado sonero, p.t2)oo
fes ión marinero. de diez y nueve- añi:Js;
domiciliado últimamente en Barro~

comparecerá en término de noventa!
días ante_el Juez instructor do,o J~s6
Ruh Pena. Teniente de Na:vio de ...
escala de reserva auxiliar y Ayudmlt'Q
de Marina de Noya, a responder en ex.
DedieDte de Drofw:!o aue se le-instrrrnj/'

m-368

1G-399

1.143

1.744

GONZALEZ UHSA Crisóstomo, hi
Jo de José y Mic.aela, natural de Muro~
de' estado· soltero, pre!~~mariAero.
de die2: y RQeve- años 00 e&.~. cuerpo
erec.iendo¡" 'gjc.s., cejas y peio. castaño.
freAte:,..nariz Y~reg-l1W'~ color. lme
~ barba BG tie~ domiciliado últi
mamente ea Jlw=os". p¡:ocesado po...- no
pr-esentarse para. su fugreso en el. ser
vicio- de la Armada, comparecem eU GUTIERBEZ, Críspu18; d'omiciIiadQ
término <le noventa días, snle él se> tifi.mameute en &l.lltuna (Sotrondw)'.
iioI' Juez. instnIet6r D. José Pel"eirn pawi.ncia ae. 6viedo; comparecerú ea
1Ioniem. Tenieate. de !".:avío ud Cua-:- el lénB6no- de tre:iil.ta- días ante etCOoo
pe General de la Anna.Ia, en el'~ mandante J:u,u e$pecl.al d:e cansas cfou
gado. -de. la. A.~& tre 1iariua de Eduardo Martínez Siel9., del Rcgi.
Muros; bajo. apel"cibimicntO 1e ser de- .¡earo Infantería. Ptincipe:. mm.. ~
clarado rebelde, si no se pres~nta.. que resi.fie en esta plaza, 'bajo aperci..

l:bros, 21 de Fehreru<- 4e 19031.-B bimiento que de no efectu.arlo será de-
lWlZ iDstmctor,..losé Per:eira. Iclarado en rebeldía.

- ,llt--4'3~ Oviedo, 5 de Febrero de 1931.-EJ
1.742 Com3.Dd~nte Juez-, Eduardo M.artinez.

JG-466
GRAU QUILES, Raiael. natural de T.7.f6.

AlicaIde, de v.einle aaos de .::dad, de
estado 5Olt~ siendO sus señas pel"
soNlles las si8oi.entes-: ~. 1,643 me
toos.;. per.ímetro torá:cico. ~~4 ~;
pelo ~. hatha escasa. o;os. easra
Dos, a>lor moreao, pesa á-6 kiI~ ~

nüciJiado úJfimamenfe en el "1"9~r
"l>éda1ow

, :1. a1yO iDdiridao se 14 lmf.
ti::Q'e la-causa. mímero 130" del aDo
193Q,. por el~ delito de deser
ción,. compar.ecerá,. eD. el tél"lllÍllO de
k'einta dias ea este. .fazaadD de ins
lrucción, sito. en el vapor ""Dl!<fato....
ante el Juezi~TeaieDte de Na
~ dOD' Rí~du .Benito Yerera,.. ape¡:
eibUa40Je de que de ~ eíec:t'wut sn
presentación, será declarado en ubet
día- Al propio ti.empe ruego, y encargo
a las Autoridades y Agentes -de p~
da Federadas, proeeáau 8t la Inuea Y
eapfnra' del referido índividuo, para
su conducción y presentación en este
J~o. ,

Dado ea BmceIona, a honIe del. va
~ MIlédalo.... a 11 de- Febrero de
1831.-F.l Juez inslnIclor. lficartlo Be,.
aHa.

GUERREROr BAJalLA, Antonio" lü
jo. de José y da Josefa, nalurai de .L.-
ehid~ Ayunlemieu:lo . de iLfam,. p~
~~ de ,Málaga. estado solle~,~
feSton COoe!D:erO. es4atun 1,tJG2 metros,
pelo D.egt"9. cejas al pe]o.., ejes east&
ños. Dam recta,. barlia poblada,.. boca
regular. color sano, frente regular,. se
ñas particulares ninguna,. encartadO
POI." deserción., compareceti, en el tér
mi~o de tr~~t2- dfus. a: :partir del en
que se publique esta requisitoria ante
el Tenieute Juez instruetor deI -regi
miento de lnfanrería Ceuta"nám.en> 68
D. Antonio Romero RaUo. residenl~
en Ceuta, bajo apercibimiento que de'
no efectuarlo será declaradc rebelde.

C~uta. 9 de Febrero de 1931.-EI
TeDlepte Juez instrudor. Antonio Ro
merl)o

J~l

1.746

tkredIla. de l.eóa. D'6mer& U2; ]MiInI
SIl destino a CoerpO;' eom.pa¡eeem. de&
tro' del" t&mino de- treíD1:a dlas elf este
.Juzgado déi~ ante el ....
instructor D. EpiflaniO-lliguel MoMO,
~n...d.estim)- en el Regi"3lientlJ Cazad.,.
res JJ1lbuso~ U deCahBeTfR" de
F13nñci6n en "\Jitoría; IMtjro apen::t"lJi
J[liento de' ser declarado rebelde, si no
10-efectúa.

Vitoria. a 4, de Marzo de 193t.-El
Juz~ Epi&niCl MigueL

. JG--4iQ7'
1.738

GA-~ ltORALES. HiTarío; de
,¡¡oda el ~io"~ liij~) de &as '1 de EH
ia,. Da~u:aI de Cercedilla.. AyuItbmien:
~efe. ~,proviJlcia de Madritt, de es-

soJtua..de profesión volquetero.
.. vei:c.físéis años de edad,. estrtnra mi
-.etro s.eiscientos setell1a inilimetros,
;:olOr buen~ pelO robio, cejas al pelo.
ajos azules; lLIIriz reaw...ax;.boca flL, bar
I)a. poco ~~ señas articúlares. ... p

'lUla Clcat¡ú -tu:. cam (PÓmclo de-
.-.echo)•.muy marcada- viste p;mtalÓll
dato. cfiaqUeta obscura y muy deteri().
~,sin oomcilio conocidb" proce
sado por roOO; comparecerá en el tér
-mo de treinta dlas ante el 'Fenieute
~ÜJSfrucfOrdel'~egiInÍentode ~i
nUla a C3haU0. D~ Seratm Termiim
Piernedo,. con destino en el expresado
Regimiento, de guarnición en el cam
pamento de Cara»ancheI Alto, bajo
apere.ibimiento que, de, no. efutnarlo.
será declarado rebefde. .

mC~amento.25" de FefJrero de mf.
. enlíe J"uu instrnctot; Seraftu

pmttiñ9. '. .
. JG-574

1:339

, GONZAJ..EZ QlJR...~,J"nan; Iüj.o
de Pe4re" Y. de CoDcepeión,.. 1l8.tur.al de
Alaist, A)ovntamiento de- €"astro Calde
_ ~. ele OreD5e.- de estadO
aolIe~ profesió~ 1o~ de. vein
tiú}1.años de edad, estatura .un meko
~.se.s"!lfa· ~ cinco. roillmelinJs,
idomiciJil\do·1iltamam eDte ea A:la&, pr.&
~cia de Orense. se le in.strny.e. espe
cliente. por falta a concentración; com
parecerá en el ténBiB.o de treinta dias
~te. el Teni.ente Juez instructor del Re
guu::umt& de lnr.teria .Africa número
iB. D.~l Bodas Fraile, residente
~ M~ bajo apercibimiento. que,
~~ efectuarlo. será declarado.. ~

¡ ~ma,. 27 de ~ro de 1931.-El
Semente Jaez iastructor. Miguel R~
iIIas.

60NZALEZ VAZQUEZ, Francisco
lIijo de Manuel y de Ramona naturai
de Cm-baUal (Coruña), nació ea. 19 de
Kar20 de 1904:, de estado se ignorn
de oficio ,se ignom. contra cuyo indi~
:Yidno se 1Dstr~yee:xpedj,ente-por falta
• eoncenl:raclOn para su destino a
Cuerpo. comparecerá en término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tJ::neto: del regimiento de Artilleria a
pIe, numo 8, don Ilderonso Sánchcz Bi
aerfa. de guarnición en Santiago de
O:mIpostela (Coruña); bajo apercibi
~to que de no efectuarlo. será de- j ESTEBA..~ GUILLE.:.~ ... Andrés·, hijo
eraa,?" rebelde. "C' de Ped.o y de RosaDa. ¡¡e~'lral de Za-

- SIOltiaCfA..-_l'.ola :..hJ:ero dt! 1931..- rz:oza. de veintiún años de ,!dad. de
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JG--»'"
1.757

1.1.56

LARA JDfENEZ, Antonio; hijo di!
Antonio y de ~brÍll, nntural de VJlIa
nueva de AI~aida, pro...-incia de Málao
I;tl, de veintidós años de ednd, domicii
liado últím:lmente en ViUanncva dé
Algaid:a y sc.icto a ex-nedien"e DOY" ....

1.7M bis .

lCRUNT GEOftGET, Petterss6n" hiJcJ
de EstocoImo (Soecis> de treinta Yo
siete aiios de edad, de e::sbido SOUeTO.
"marinero de oficio. sveemdado úlliJUa.;
mente en Bilbao. provincia de V"ncaya..
y cuyas señas personaJes son: estatura:
lUl melro setecientós ntilúnetros. co.:
sano. pelo castaño~ cejas al pelo, boca'
reBUJar y roma pobladaa viste traje"
de paño oscuro y tiene los brazos aa-:.
taados, comparecerá ea el término d6:
treinta días, a contar desde la publi
cación del presente, ante el Capitán'
del regimiento de Inf:mteria Garella':
no número 43, don ~Ianue) Trujillana
IgI~sias, Juez Instructor eventual de la
Pieza de Bilbao. ai objeto de prac~
dmgencias en la causa que contra el
mismo se lnstfl.Jye por el supuesto deo "
Jito de insulto a fo~rza annada. deo,
biendo efectuarlo en dicho Juzgado si-.
to en el CnarteJ de Basurto de esta
Capital. hajo apercibimiento. si DO JO
efedu.ara. de qISe será declarado ~
bele, segúft he ordenado en dlligea
cia de hGy.

Bilbao, 13 de Febrero de 1931.-EJ¡
Capitán Juez Instructor, Manuel. Tru.. '
jillaoo.

JG-427

1.754

1..753 bis.

LAUN LOPEZ, Juno; bij& t1e .Jesús
y PurificaeÍÓJl, n8'lllral de Lalin. pI"eo
viDCia de PoDtendra. de veiDllieaa..
tro :años de edad" d()lllieUiado ú1tirIJ.
mente: en Lalín y sujeto a p~edi.

m.iellto por faltas a concentraciÓD ea:
la Caja de Recluta de La Estrada, JJa·

JONTE VILLADO~GA. Antonio, b!- ra su destino- a Cuerpo. c:om})areeeri
jo de Ramón y de Encarnación, natu· dentro del términQ de t:emta días en
ra1 de Vigares" provincia de Oviedo, FJ Ferrol. ante el Ju~z mstrn.cfOl' den
de veintidós años de edad domiciliado IM"eD70 González Dlas, Temente del
últi.~te en Vigarcs y sujeto a ex- IRegimie!llo Artil.Je!is. de Costa u6me
pediente por h.aber faltado s roncen- ro 2, baJO aperCl~lmlento de ser éeo
tración a hl Caja de t'ecluta de Pravia elal-allo rebelde SI no lo efei:hÍa.
para su de!;tÍDl) a Cuerpo, comparccc- E~ Ferro!, 2 de. Marzo de 1931.-m
rá dentro del término de treinta aias Tc.uente Juez mstructor, LOi"$}jt
en Pontevedra ante el Juez Instn.lctor González Díaz.
don Emilio García de la Fuente, Te·
niente de Artilleria con destino en el
15.D regimiento lig-ero, de guarnición
en Pontevedra, hajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efce
túa~

Pontevedra, 4 de Febrero de 1931.
El Juc1; Instrttetor, ,f:milio Gareh.

J6-473

1_7~

LAGO ZUBIETA, Mauael, hijo de-.
Jesá!O y Ra.-non~ natural de Sures"

.de estado~ profesión mariDere.
de diez y nueye aiW~ cuerpo crecieDlio;
ofos; cejas y pelo castaDos,. frente na
riz y boca. regulares, color. s:mn, no tie
De barba,. domiciliado últimamente en

.... d h'· (de el lap.r de Portlilgalete de Serres en
JESU~ JJII.Snnel e; lJO de se ,;;- Juaros. procesado por DO pn:seutane

conoce)a y de Purificación. natural de para SR ingreso en el servicio de la:
Lisboa (Portog;:I) , de estado s o I-
tero, profe.iÍÓll cerrajerOa de veintinu.e- Ainnada, comparecerá en térmiDo ..
ve años de edad. estatura lID metro scis- DO"enta -días ~. el .~eiiot Jues iDII
cientos oclleu.ta y cinco. milimetros. co- t~ctor don Jo~e Pereho Moatero. Te-:
lor sano

a
pelo castaiio. cejas al pelo, niente de Navlo del Cuerpo SeBera!

ojo,; pardos, nariz regular. barba po- I de. la Ar.mada. ea . el Juzgado"!_
blada. señas particulares mngunas, do- Al ud~n~la. de MarlDa de Muros, )aaJCl
mi.ciliado últimamente ea Badajo%,. se le 1.pernib~0 de ser deelarada re
instrnye causa por fJ dento de estafa; belde. 51 no se preseIIta.. "
compareeerá. en el término de treinta M~, 2.1 ele Febrero de 1931~
dias. ante el TenieD1e Juez instroctor sé Pere.JrO. ~
del Primer Tercio de la Legión. D. Ju
lián Gallego Porro. residellte en el
Cuartel del Hi})6droml> (MeIiUa), baio
apercibimiento que de DO efectuarlo se-

. ri declarado rebelde.
Y:eIilla,31 de Enero de 1931.-EI Te

.mente Jun IBstructor, Julián Gall("go.
JG-417

fJIieaci{m de 'la )JreSeUte en la GM2TA
os M1mmD y Boletlne. Qfidme$ corres
pondientes ante el Jue2 Instructor de
la Comandancia de MaTÍna de C§d.iz don
José Carlos Camargo y Segel'tft:lti. para
responder a los e3rgos qae ~e resulten
en causa que eontn el misD¡() se instnl
ye por" el delito de deserción del vapor
-("..abo Espartel" en el paerto de ~va
York. bajo apercibimiento que ~ l7Q

verificarlo ni ser habido. será decla
rado rebelde. "

Cádiz. a 16 de Febrero de l~-EI
Iua Instructor. José Carlos Camargo.

nI-SS1
1.753

lAQUES PI~OL. Javier-; biio de Ma
riano y de Francisca, oattrral de Ál"to
na (Lérida); de estado casado. profe
sión farmacéutico; de cuarenta años de
edad, nació en 1)" de Octubre de 1890
y cayas sciias pet"SGuales son. estatura.
regular. ojos pardos, pelo castaño. piel
amarilla. boca grande, cara larga y sin
señas particnlares; 1omicifiado tlltima
mente en Lérida~procesado por desobe
diencia a la Autoridad" comparecerá
en el término de treinta dias ante el
Comandante del regimiento de Iafante
ría NaWlJTa nú.-nero 25" don Ventura
Garcia Torne!, lllez eventual de la ci
tada Plaza, con domicilio en calle Ma
yor" 71, 3-.0. bajo apen:::ibimiel:.ro que
de no efectuarlo será declara@ re
belde.

Urida" 29 de Enero de 1931.-El
CoRlandante Juez :Instn1dor. Venlnr.a
Garcia TomeL

1.751

lItlME1' BtnIEI'. Ramón,. hijo de:
rdamón y Vícenta" DabmI1 de San Mar
#Ir de Provt:D$3Js~a) de pro
fesiáI. jomalero., de~ y seis: dos
de edad, de lISriz. blr8aa ojos paniDs.
boca. gnade, peloeas~DO gasbmdo
barba ni hig~ sin dmnicilio- COIlOCi
do, prucesano en causa que se iD5ku
,e alIIl motin: de un atraco a JWlD.O
~ cometido en la curerera de la
JWta......c!a de esta capital, deberá com
parecer ante el señor Juez lnstru.ctor
• la·misma Camandaate de Iufaa.leria
&ln Fraucisco Pérez Garberi eII- el pla
%O de diez dias a partir de la pOblica
d6n de la presente para )a práctica de
Ya!ias diligencias y ent.rcga de una can
tidad depositada a su favor. bajo apero
Cibimiento que de no efectuarlo en el
¡dar.o. se6aJado. será declarado rebelde.
~ 21 de Febrero de 1931.

El Comandante J"uez,. Francisco Pérez.
JG-¡14

1.152

INCHAUSTI PUJAN~ ¡'~ermín, natO
ral de Elanchove, (Vizcaya)" hijo de
José y de NicoIasa. de veinticuatro años
de edad, de estado soltero y de profe
sión marinero, domiciliado últimamente
en. Bermeo, comparecerá en el plazo de
~ta días contados a :nartir de la pu-

1.750

lI'Efu'iANDEZ PEREZ, Vicente; hijo
eJe Sandalio y de ~aa, natva1 de Se
rrauitfos {Avila>. profesiáa~"
e4ad veintidós años. estatura t,,56t me
iros, domieiliitdo últimamente en Bur
deos. Rae de Polts, 17. Francia, sajelo
a expediente por haber faltado;l COJl
eeJlt1"aeión:, compareeeri dentro del
ti:rmiDO de treinta dí2S ante el laez
ins1mctOl'" don Benito de la Brena y
<:asas, Comandante del Regimieuw In
fanteria Guipúzco,a núm. 53. de guRl'
!b:iciÓD ea la plaza de- Vitoria, bajo
~cibimie'atodie ser dedaraderñel
de si no lo efeclúa.---Vitoria, 5 ele Mar
zo. de 1931.-EI Juez instructor, Beni
10 de la Brena.

JG-586

1.749

HER.'llDA DOSQUERA, Fernam:le;
hijo de Benigno y ManueJ.a, natural de
Santiaso. ayuntamiento de Santiago,
provincia de Conlüa, de estado solte
ro. profesión jornalero, de VeiDt~ún

años de edad" domiciliado últimamen
te en Santiago. proviDci.a de La <Aro
1ia, f}rocesado por la falta grave de
d~.serción con motivo de faltar a COB
centración para su destino a Cuerpo;
comparecerá en término de treinta
fltas ante el Capitán Juez instructor
del Regimiento Infantería Zaragoza. 11á
mero 12, dón Secundino Martinez Ro
driguez, bajo apercibimiento que de
110 efectuarlo sera declarado rebelde.

SaDliago. 2t de Febrero de 1931.
m Capitán Juez instnldor. Secun!líDo
lIartine%.

pero falla de )He-.:sdad6D )NI1'Il _ in
greso al el serricie activo de la Ár
Jd3da" bajo apercibimiento que de no
presentarse dentro del p1a%o señalado,
será declarado prófugo. "

Noya. 21 de Febrero de 193t.-EI
J"ucs iBstraclol'a José Rulo Pena.

JM--dG-



Gaceta de ~~adrjd_-Núm. 955' Abril 1931
._------.....,.-...,...,.-----,-~~---~~-

Aaao .único.-Página 160

JG-464

JG-575

J.7GG

Jll-H3

1.763

LQPEZ AL\.i.""ZO, Carlos; procesado
por hurto; comparecer-.í en termino de
ti"einta días ante el Juez insl.ructor de
la Comandancia de Marina de Málaga,
D. Osear !\Iariínez Mol.ios, y de no efec
tuar su prescn lación en el plazo seiia
ládo, scrá dcclarndo rebelcic,

:\1ida.~~, a 26 de .r·.cLrero de 1931.
El Juez in;;lrudor. Osear M:lruncz ,Mo-
liu:>. .

1.758

ber f:lll:l(!o ti .eoncentración a la CajaIrett:rá. en e~ tchmino d~ trcinta ditl!';. I N0fa. 20 de Febrero de t931.-EI.
'de rcduta. de Antequera número 30, ante el Tenyente Jil~Z: ~~struclor}cl j Jnez lOstnldor. José.Rufo Pena. .)'
.' a ·1;'b.destiu a Cuerpo. co:uparece- . Primer TCrciO de !a LeglOn, D. JUolan ~ _ UI--;-46_
~dentr8 -del término d~ treinta días Gallcg~ Porro, reSIdente en el. Cuartf'l _ 1.J65:
en el Qmlpamento de Benítez ()lála~ del HIpódromo de "feliDa. b:1Jo apcr- 1

I
~... . _ . _:

n ) onte el Juez instructor don Celes- eibimiento que. de no comparecer én el L9PI-:Z l~COG..."ITO. ,BenIto, hiJO
~a • e 1orad· 'G • Robes con des- término Ü\diC3do será declarado re- I de hIena, naiu¡'ul de nc~mcs. A}·un~-
t.!no. o. 1) ~-c1~ _ '. be belde' '1 lniento de ~íl1iij"" (Orcllse). est~do !>ot-
Uno ~ el &t1lU9n ~~:.ldor~ Segor '1 l·'lIa 2- d -r.'_ ,: 1931 -El Te- tero profl"siún labrador de veintisietenúme--o 2 de guanuClOn en el Cam- ¿' el, , e c.LIcro ...c. 1 -' r" ;" 1 ! 1

'. ~- D~_'t (M"lan) ba·o niente Juez. instiueto.:". JUli;Íil Gallego. :lnos de cda..l, .:1Jauo como rce uta.( e
panlC~.'? ~ DC>Ul ez a oa. J JG-4á6 I reemplazo d~ 19~H. por el Ayantamlca-
'l)pe~cffl!fRlonlo de .ser declarado re- . 1.761 lu lit! Muiiios, pro\"incia de Orcnse.
bcl~e, SI no lo efectua. . I proces:ldo Jlür l")n~sunlo dcscrtor; com...
(.~mpnmemto de, Benítez. Febrc~ LOM..>\S DIEZ. Silvino;hijo de Pa$-. I p:u'cccrn en d t':r:ilino de h'einla dias

de 1:93t.-'-ft Jnc2: Instructor, Celesll~ casio y de ConS~clo. nafou·!l.1 de Olleros I ante el (''''lJ)!tún Ju~7. jnstrutlor del Ha-
no CoJ(¡..ado. (León). de es~2do ~o!t['ro, de vdntíún . tnHún ce :'I!ontnGa ':y:¿'rüla, 3,' D. ecfcr!.rlo

JG--470 a.r.os de edad, domiciliado úHi:nallH:nlc I Blanco Gonzú!cz. en el Cuartel de So'l::l.
en Olleros y sujeto a c-xlledientl! por I F¡;:mo::i"co. sito en Orcnse. bajo aperci
haber faltado a concentración a la Caja bimicllto <f11(l de no dl'l~tu:li'!o será de-

LEPP. Gosevo, natur:11 rlc Borcani, de recluta de León. número 112. para claro relx:id~.
Estonia. de cuar.enl'3. y tres afios de su destino a Cuc:-po; comparecerá dcn- Orense, ;; de Fdll'ero tk 1r>~~1.--EI
edad. solioco, marinero mercantt:. do- tro del término ue treinta <lbs en (~s~e Caljil:in lar" lnslructor, Cü~i"inoBlap.,¡
:miciiiado últimamente como tr:lQ- Juzgado d~ InstrucCión. anle el Juez el,) lionzált,z.
~cúnre en Valoocia, hijo de Denis y instructor D. E~ifanio Miguel Alomo,
ñe File.mIne. e&1a.tura aUa. pelo negro. con de3tino en el Regimiento C:Jzudo-
frente e-padosa., cejas al pelo. ojos r~s AlfonSo XIII, 24 de i::aballcria. tic
pardos. nam regalar. boca re.:,nula!'". guarnición en Viloria. bajo apcl'cibi- I.OI>EZ lL\RTI~EZ • .José :;\Iaria; hijo
color S3ne~ SU aspecto bneno. usabl- miento de ser declarado r'4':belde. si no de Jo;;{; ). d~ "i.\~rl.'s~. natuml de Bt4r
sote y en el pu~ar derecho ODa ci- lo efeclú:l. celolla, de cslado soltero, profcsioll tic
catriz; cOIIlpareeei'ú en· el término de \ltoria, a 3 de Marzo lie. 1931.-EI ! !ineante, ele nintilr"s Jíios de edad. es
qu.inoe dias, ante el Comandante de Jue~ instructor, Epifanio Mi~ud. ! tatura 1,'¡'JO ID., color !>ano, pelo ca<;,ta-
Infant(;-:,ia de ~arina don Manuel . JG:-6W '1 ño. cl:jns -al I)cl{)~ ojos negros. Il<l¡oj:;r;
Montes" alanro. Ayudante de la e()- 1.76"l roma, boca grand~ burIla pnb!:lda. do-
mandanda' de Matma de Valencia y ! . T d ·H· t"· d 'd re-
J ........ l-nsi-roC1or .de ia causa número' LO~IBA CASA...'COVAS. Antouiu; hijo mIel la O u :mamcn e en .H" rJ ,

...".. de Joaquín. y de Eladia. n:tl.ur:ll de .. clamado por deserción al i:xtranjero;
417 'dé 1930. 0pa_ra notificarle la révo-. ¡ co!npar 'c.~¡'" "n el te'rIDI'no de trel"nt...

o - Panjón. de estado soltero. profesión lO e .... a '-. . o ...

cación de la: ·prO.vide;oeia de su p~ec;- marinero, de ycinte años de edad, do- días a cunla:- tlesde la fecha de la pu-
samieilto cpi8 eR 1:J misma se dICtó, .miciliado'últiroamcnte cn P:mjón. se le blicadón en Ja GAC!'.:TA Im :\f.WR1D ). 80
por .prcswitD deliro de po1izomlJe a instnt'"oC expediente de prófugo por letin Oficial de Madritl y Barcc:Ion;¡.
bordO del' ~r "Artxanda-Mendi", J • d :lDte el señ()r Juez Instruclor del Ter...
desde Marsella a'S<!gunto. En la intc· falta de present:1cion 1\1 ser llam:J o . cio. D. l'lorencio Rodri~..ucz: Yaldés, re-

1 para el servicio de la Annada el 8 !le
tigeDeia' que de uo comparecer en e Enero último; compare.cel"á en término I s:rlente en Ceula, b.::jo ap.ereibimiento
plazo fijado le pararán los perjuicios 1 de 60 dias ante el Juez instructor Alfé-'. que, de no efectuarlo. ser.i declarado
a que haya ~ar. rez de lnfanteria dc Marina. D. Ramón rebe!de. 4) .•

Valencia. a 19 de Febrero de 1931. I Pal'ga C:mdales. en la Ayudan!ia de . C~l:lta.. _3 ~e ~e~rero de 193~.-~.1
El SeCt"Cfario. José Antonio Gon~- I ~tarina' de Ba)·ona, para su ing~~s() en 1}en~ent~ Juez Instructor, Flou.'nC1Q
lez.-El Juez instraelor. :Manuel Mon- I el serVicio, por haberle corre:.pondido I a \ aldt:S. JG-á25 ..
tes Blanco,. en llamamiento de 13 de Diciembre I

1.759 JM-489 últiIno, b."Ijo apercibimiento qUE.'. de no 1.767
comparecer t;n el plazo señalado, será I LOPEZr PANTllN J .. 1" d V.
dec1:lrado profu"o.' I .... CSlls. 11JO e ...

!layona. 9 de <:>t'eb~el"o de 1931.-El 1cente '! de :M::muela. n:l~urnl d.e la Pa-
Juez instructor. Ramon Parga. r!"oq.Ula de ~edr!lso, A~un"ta~-:Dto_de

Hl--361 Naron (La Corun:l), de veml1dos anos
• de ed;:¡d. domiciliado últimamente en

la Habana. sujeto a expediente por fal
tar a eOllcentración; comparecerá den
tro del término de treinta dias ante el
Teniente Juez instructor del Regimien..
to de ArWleria de Montaila nÚo-ncro 3w
D. Javier GonzáJez-Moro y Cervigón.
residente en esta plaza. b3jo apercibi-

1 miento de ser declarado rebelde. si no
lo efectúa.

La Coruña, 3 de :Marzo de 193t.-El
Juez instructor. Javier González-Moro
y Cervigón. -

.LESTON GO~ALEZ. Ra:nón; hijo
de José Y Encamació~ natural dc
Esteiro.de. estado .soltero. profesion
mariner~de diez y nucve a.fios, cuerpo
creciea8~ ojos oscuros., cejas y pelo
castaños. frente,:nariz y boca rcguhtres,
color moreno. DO tiene barba; domici
liado úlü.ma~nte en el lugar de ¡
Ubia o de Esteiro de rilaro..., proct:S3úo 1
por no presentarse para su ingreso en 1
el servicio de la Armada, comparece- 1
rá en término de noventa días ante el 1

señor Juez instrncll!l'r don Jo...é l'er('i- l'
ro MO.ntem. Teniente . de ~avio del .
Cuer¡m general de la Armada. en el 1
Juzgado de la A}-udantía de l\l:uina- I

de Muro~ bajo apcrciliimit"nlo de ser I 1.7tH
declar.ado rebelde si no se lm:~sentn, 1 1.768

.Muros, 21 de F~brero de 1931.-Jo- '1 LOPE7, ;\f..\RT¡~EZ, Domingo; hijo
..é Pereiro. de Domingo y Francisca, natural de \ LOPEZ VAZQUEZ, Ricardo; hijo d~
. J~¡-4JU, 1 SalJ<lrde:;, de estado soUcro. p:-ofesióll 1;\ligue1 Y de Elena, natural de &ln Se-

1.160 "' ~·3;"iJit1tc¡-o. de diez y nueve; :lños, domi- buslián (Guipüzcoa), de estado soltero.,
cWauo ultimanJ<::nte en \'Hariiio; com- profesión herrero, de veintitrés años

LIMA.1\i MENDOZA. Luis; hijo de :\!i. I i,a:".:ará ;;;.1 ll:nnino ~ nüH:l!a días de edad, de estatura 1.668 m•• pelo ca5
lUel y de Margarita. natui'"J l.1e YilIa l'. ¡mi;: el Juc;¿ in.s~rudor D. J~sé RuCo taño, frente estrecha. cejas pobladas,
Real, Ayuntamiento de id.• p:'o\"incia P"n:1. T':l1u~ll:e cie !';a\"ío, .E. ¡l" i\., Y I ojos grandes cast.1ños. nariz rectn, boca
de Tras dos Montes. naciún Porb;.;al. i Ayuchmtl: de ..'larina de NOY2, a res- rCi;.'Ubr, barba poblad:i, Color moreno,
de estado soltero, profesión sasirc,~de 1 Vll1dcr en l;xpeoil'nte de prófugo (fUe su aspecto s::mo, con el dedo .medio de.
yeintisiete años de edad esl:'\h.:rn G:l ¡ S~ }I: Si;;lH; por falta de pn:sclttnción rccho tercera falange deforme, efecto
-.etro sei5cientos D!ilímetros. color 1p:ü'a su in~l·cso.en el s~•.vi~io acti\"o cícatriz:; d~do anular derecho amputa,.
Mn
o

o. pelo net;.ro~ cela:¡ al pdo. OJOS 1~c b AnI1:11i:.:, b:iJO ~perC.ilH.i:lienlo que'l do por ~rlmcra coya; además bastaJloo
- OreDlie. se le wstruyC, ~au5U POi el 1?C no prc'i~n1nrsc ucntI"O ¿;l I>hlZO ~e· t~ ~a.tua~s. P?r el pecho y brazos. do
jelito cont ...,. el~~tar· C(lIlII",I- 1l:ll;,ouu, S:':¡'a (I","ar¡¡do Dro.U;!n. IDIClhado .ulUm.amente en B?-""J"Jo~
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JG-350

1.774

1.772

1.777

l\L\RTiNEZ NV:>:F.Z, Joaquín;. hij(
de Lorenzo y de Tecla. natnral d~ San·
tibaficz dcl Val (Burgos), dcest:ldo sol·
tcro. proresión estudiante. de veintiün
añol' (:c cdad, cstatnr3 1,650 metros
domiciliado últimamente en Srmtiba,
ñ('z de! V31 ~- sujeto a expediente pOI
haber f~ltado :1 concentración a la Ca
ja de Recluta de B~rg()s p..'ra mJ desti.
no a' Cuerpo. comp;,¡rccerá dentI'ú de;
ténninc de treinta días en ,Cursos ano ,
te el lu~z instructor ,Teniente dcCnba·
lIeria don Carias ~larcoS G31i, bajo;
apercibimiento de ser dectai-:lilo re-
belde si no lo efectúa. ,',

Burgos, 28 de Febrero de lS31.-E
Juez inslruct9r-, Garlos Mat'éOs"

" JG-:-57t
1.178

l\fAnTINEZ POUSO, Jesús; hIjo d..
Sih"csLre l' Oli,,:!. natul'al de Nebl'u,
de estado soltero, profesión labrádor,
de diez ). nuc\'C año's. domieiJiadoúl
timamenLe en Carantoña;' comparece
rá en término de' noventa' días ante'el
Juez instructor don José Bnfo Pena
Teniente de Navío E. ll. A. y Ayudante
de Marina de Noya,.a responder en ex·
ped;ente de prófugo que ,se le sigilE.'
por falta de presentación" 'para su in·
greso en el servicio activo de la Ar·
mada, bajo apercibimiento que de De.
presentarse dentro del plazo s'cña]¡ad<
será declarado profugo.

Noya, 26 de Febrero de' 1931.-E
Juez instrnctor, José Rufo' Pena.

JH-M5
1.779-

haberle así correspondida; de no ,-c
ri.ficarlo será d~cjarado prófll~o.

,Viv~ro, 9 de Febrero lile 1931_
ni-498'

1.776

MARTINEZ LOPP2, José" liaría; hl
jo de Jase y de Filomena, natural dc
Esleiro, de est¡tdo soltero.. profesión
jornalero. de diez y nueve años.. cuer·
po creciendo, ojos, cejas y pelo negro;
frente, nnriz y hoea rcgull'lres¡ ocIor
morenu, barba no tiene, domiciliado
ültimamente en el lugar d" Hl'ima:ror
d-:- E~tl;'iro ~":' :'cfurr.s, procCl'mr1o P;'l' no
prescnlar~c para su in/treso en el ser
,-icio de la Arm3da; comp:Jrecerá en
el lérmi no de no\-cnta di:M :mle el se
ñor Juez instructor don JffiW Pereiro
Monlero, Teniente de Navio d!!I Cuer
po Gencral de la .~rmat)3, en el Juz·
gado de la A}"Ud,;mti:l de, lIar:.nn, de
Muros. b,.j(' apercibimiento de Ser de·
cla:-.ado rebelde s: no se orcscnta. '

)luros. 21 de Febrero .le 1931.-Ei
Juez instructor, José Pereiro. '

Jl\I-.,--433

MATEOS LAREDO, José (YGlunt~..
¡"io}; h:jc ce J{}'S.~ ;; d~ Cc~c~pc:6n"

natural de La Coruña, provincia de
idem, avcdndado en su pueblo, Juz
g.~do de primcr::l instancia de La Co
ruñ:l. C;:¡;1:t:¡nia Gcr.cral de l:i 7.- H~
:;ión, nació en 27 de Noviem.!lre de
HH2. de oficio pan:l,dero, de diez y
Coch·) úios d~ edad; su estatlira 1,G-t5
lIiet¡'os, I:l'h.l c2lilaG'), cejas ~~! pelo. ojo~

p::rdos, n.ariz rt.'gll":~u·. barba 1;' ng:~n:1
boca r:::;;t!hr. l~'1jOl" tr!:!,llciin, fn"nk es
p:1ci:,:sJ, S:lil i re 1lI:1~"{'¡:ti, sc-il,,'l6 p:tl"t ¡,"a·
l,lrcs nin~an:t. cn;,,::=,:·i~.l~~ ~r !.::t:.'~'4·

co!~sn~::aU0 b dc-St':Tif:l1, ~::¡:¡:':"', ;;,:.',

}'UCIA U.USA, don Francisco; ex
Diputado a Cortes, hijo de Juan y de
Maria, natural de VillanuCV3 y GdtI'Ú,
provincia de Barcelona. casado, tenien
te coronel de Ingcnic:-os, retirado. de
setenta años de edaa, cuyo domicilio
Se ignora; comparecerá en causa núme
ro 12.ii3-1923 que se le seguíll en esb.
Cap¡tanía General por los supueslus
delitos de rebelión, ultrajes a la ~¡\l"iún

c mjuii:ls al Ejército. para s::r nolifi
caja de inuuHo tolal rlc las penali
dadcs que pudieran :l1C3n~rle y del
sobreseimiento de los autos; compare·
cencia que efectuará por todo un piazo
de quince dias y :mtc el 111:>truclor de
la misma. Coronel de Infanh.'ria, Juez
Permanente don Juan Vcrd Sastre, ('on
residencia oficinl en Rambla de Santa
Mónica número 22 hi~, 2.".

Barcelona, 20 I"ebrcro 1931.-EI C..o·
rOllel Juez, Juan Yer~.

1.773

MARI~O ISTURIZA. Antonio, hijo
de Salvador y de Maria Josefa, uatu
ral de' llurela, AYl:nta:nicnto de i:.lem,
pf'o~"inda de Lugo, de veinliün allOS de
edad, csl.1do soltero, profesión mari
nero. estatura 1'66 metro"~ y 90 ccnli
metros de perímetro toráxico, señas
personales las siguientes; pelo co.3taiio.
oios castaño, barba ticne. color pig
mcnlado. sabe leer y escribir, domici
liado últimamente en el Cuartel dc ~la

rint'ria del Arsenal, comparecerá en el
término de treinta días ante el Juez
Instructor Capitán de Infantcr~.'l de :\'Ia
rina don José Vargas Fcrnández:. en el
Parque Arsenal, bajo apercibimiento
quc de no efectuarlo será declarado re
belde.

Arsen~l de Ferrol, U de Febrero de
1931.-El Juez Instructor, J.osé Vargas.

nl-412

':MARI5i'O SANCHEZ. Evansto Fran·
cisco; hijo de José y de :Maria. na
tural de Frades, Ayuntamiento de idem,
pro'-incia de Coruña, su estado sollero,
profesión labrador, de veintiseis años
de edad, de estatura 1'581 metros
pelo negro. cejas id.. ojos azules. na
riz ancha. barba afeitada, boca regular,
color sano, frente estrecha, señas par
ticulares, ninguna, encartado por fallar
a concentración, comparec«!rá en el tér
mino de treinta días a partir del en
que se publique esta requisitoria ante
el Teniente Juez Instructor del regi
miento de Infantería Ceuta nümero 60.
don Antonio Romero Ratto, residente
en Ceuta bajo apercibimiento que de
no efectuarlo, será declarado rebelde•

Ccula, 24 de Febr~ro de 1931.-EI
Teniente Juez Instructor, Antonio Ro~

merü.
,

• 1.775 . IG~~76 I
~IARTI~EZ DI.o\Z. TIaIbmo; h:Jo de 1

BalbinQ y Vicenta, nntura! de Cillero, 1
Ayuntamiento de Vivero, de die? y I
n.~eve añps, de ~':,;l~d() $ol~crv, P}'o:c
510n marinero, eonq>areCCI":.l. en el ter- I

mino de ses<:n!.a di:.>s ante el CO~13n- I
dante de lnfanteri!\ de Ma¡inll D. Ü¡l" 1
los MorTis Sorümo, en esl,"l Aru!!:!I~l!n
de Marina de Vivero, para ingn'sar en I
el servido ::cUvo de 1<1 Arm¡¡',b, l}1.'l" .

JG-493

1.769

LOZANO GARCIA. Emilio, hijo de
J"uao y de Hosalía,' natural dc ¡)a
lenda. de ,-cintiún años, oficio tralan
t~ est,ado soltero y de rilO metros de
t:l1la. Sus señas: pelo negro. cejas ne
gras. nariz recta. boca regular. harba
redonda; frente espaciosa, color sano,
aire marcial, oios negros, instruyéndo
sele expedicnte por falta dc roncen
tración, comparecerá en el ténnino de
cuarenta días, a par:lir de la publiea
ción de esta requisitoria ante el Alfe
rez Juez Instructor de la Comandancia
de Artillería de esta Plaza don Andrés
J"ara Gómez, bajo :apereibin:liento que,
de no efectuarlo, será decla..ada re
belde.

C;mta. 5 de El1cro de 1931.-El Al
férez Juez Instructor,' Andrés Jara.

JG-803

LOPEZ ANDl;l':ZA. R a m ó n; de
nnos cunrenta y cinco años de edad.
"edno de esta ciudad de Viloria. con
domicilio en la calle 1;'lorida. nümero
64, suieto a procedimiento que instru
)'ó contra el paisano Francisco Langa
riea y otros. por el delito de excitación
a la rebelión militar. comparecerá en
este Juzsado :\iilitar. sito en l:J. calle
(iener::ll Ala"3. ni!.mero 1. tercero. en
el término de diez dias, para colifi
carIe una pl'o..idenda judicial, ante el
Juez instructor D. Angel Guliérrez Ce
laya, bajo .aper{"ibimiento de ser decla
r:u!o reLelde, si n~ lo efeciúa.

Vitori~. 11 de Febrero de 1~31.-El

Comandante Jll~Z instructor. Angel Gu
tiér:-ez.

1.770

t.771

LOZANO MALAGA, Dionisia, hijo de
Gregario y de' Crisanta. natural de Bri
huega, provincia de Guadalajara, de
treinta y cuatro años de edad. soltero.
de oficio jornalero. estatura 1.640 mi
límetros, pelo C3staño, cejas al pelo.
ojos pardos, boea grande. color mo
..eno, señas particulares, una ciealriz
en el lado izquierdo de la cahcza, solda
rle des~i":(jr Gel Batallón. di;. L-¡gc¡¡ici'"05
de Melilla. comparecerá en el lénnmo
de treinta días a ¡Y.:¡rtir de la publi
cación de esta requisitoria, anle el (;o.
m::m.d:mte de Infantería Juez Pernm·
nenle de esta CirCunscripción don Mll
nnel Rarnirez Gonzálcz. Con domicilio en
esta plaza. calle PIIlS Ultra número S,
bajo apcrcibi;¡¡iento qüe de no efectuar
lo en el plazo scña!:ldo, será declarado
reheldé.

MeJilla, a 29 de Enero de 193!.-El
Comandante Juez_ Manuel Rnmirez. I

T.{i-452 i

c:aIle Yediociía, número 5, baios, pr()Ce
S'do en causa nümero 137 de 1930;
comparecerá en término de treinta
dia'i ante el señal' Juez instructor de
la ComaOllaocia de ilarina de Barce
100:1 y de la causa antes nombrada, Te
niente Auditor de primera D. Mariano
Noneu 'Y Ceresuela. s¡~nificándoleque,
si no comparece en el plazo señalado,
scr;"1 declarado rebclde.

Barcelona. (j de Fei:Jrero de 1931.
El Secretario, B:u-tolou:.é Giménez.-EJ
Juez instructor. :\lariano ~ioneu.

J~l-3GG
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JG-517
1.790

1.134

personales se fgnomn, triplll8!!te que '1 .... TeaieBte de lB,@eaierosmDdes
íué del vapor "Juliana" en el n.~ de tiQO ea el hatallóu de IqmierO.i de
Noviembre de 1922.. 'COmParecerá en Tetuáa destacameof.o de l..arac:Oe, ~
el plazo de tr'eiRta·dias eoD~_a guaruic:iéB en Larache, b8jo 8~
partir de la pbblicacióD de la pr~- nMeto de :ser declaDd.G rebelde 51 DO
te en .la GaCETA .DE Kmam y Boldina lo efeetúa.
Ofieit.Jhs correspondientes. Mute el Laracbe, 26 de Febrero de 1931.--&
.hIez iDstrodor de la Comanda.,cia de· JIltS lDstructor. Roque Casasnova
Marina de Cádiz dou José~ Ca- J6-601
DlaI"go y Seserdhal, pant respoo(ler a 1.787
los .cargos que Je resnU:an en caasa ROS & Se N.
que contra el mismo se instnlYE por MILLARES DE LA ~ ra,",
deserción de dicho baque i!D el Puer- hijo de Maximino y de Dolores, natural
to de Nueva York, bajo apercibimieu. de Huelva, de estado soltero, de profe
lo de que, de no verifiearJo Di ser ha-I si6n jornalero, de "treinta y cuatro
bido. será deelarado rebelde. años de edad. estafara un metro seis~

Cádiz. a 13 de Febrero de 1931,- cientos cincuenta y cinco milímetros..
El Juez illstl'uetor. José Carlos Ca. color moreno, pelo castaño, ceja.. al

pelo, ojcs pardos. nariz aguileña. bar--
marao• JM--3S2 ha pohlada, boca regular, señas parti

cubres, UAa cicatriz en la me;ill.a iz,.
(ftlierda. eontTa el que se sigue expe
diente por falta. grave de deSeI"ClQ~

comparecerá en el ténnino de treinta
di8~ ante el Comandante Juez Instrue
lO!' de) regimiento Infantería de Bol'
bón número 17, dOIl Carlos Alvarez
Uimo. con residencia en MáJ.aga, bajo
apereibimiento que de DO efectuado•.
será deeJarado rebelde..

Málaga, 23 de Febrero de ml.-EI
Comandante Juez Instructor, Carlos AJ
v.arez.

JG-76

JG-3S.J
1.783

L781

L788

1.182

JIIENDEZ .ROMERO, FausUno. lulo
dellanue! y el.: :\laria. nale:31 de \1-.
mlanzo. provincia de Coruña. de vein
ticuatro años de edad. domiciliado .
últimamente en Buenos Aires y sujeto* e,;pedieDte por bahoc faUado a con
centración en la Caja de Recluta de
Conaaa, para su destino a Cuerpo,
:eomparecerá de¡¡f:ro del término de
treinta días en el Cuartel de Alfonso
xn-ante el Jue~ instructor don Fede
rico Barbeyto Suárez, ColOandaule de
¡qfme!'!!! !:~n destino en el Regi
miento Isabel la Católica número 54,
de guarnkión en La Coruña, bajo
apercibimiento <fe ser declarado re
belde si no lo efectúa.

La Coruña, 19 de Febrero de 1931.
El. Juez instructor, Federico Barbey
lo Snarez.

VENCHACA LARRINAGA. Anto.nio;
natural de Ereño. provincia de Vizca
ya. hijo de Juan y de Maria. de vein
tiséis años de edad y de estado solt~- !
ro, de profesión marinero, do:nicilia- 1
do últimamente en Ereiio, COl)lpan·...:e
rá en el plazo de treinta días canta- 1
oos a partir de la pllblieación de la I
presente en la GACETA DB MADRID Y
Boletines Oficiales correspondientes.
ante el Juez instructw de la Coman-

JM.--369 1dancia de Marina de Cádiz don José 1.788
Carlos Camargo y Segerdhai, para.
responder a Jos cargos que le Tesul- MONTAl'ti"ER SOLER, Juan Bautista"

~1)EZ CARCtA, Mignel. hijo de I tan en causa cple contra el mismo se hijo de José y de Vicenta, natural de
Domingo y de Anunci:!ción. natural .f instro)·e.por d.escrción del vapor "Ca- Alfaz del Pi, provincia de Alicante.
de Coruña, .de nintitres años debo Esparte1- en el Puerto de Nue'·a soltero. profesión comerciante, de .iU.
edad, domiciliado últimamente en York, bajo apercibimiento de que de trabajo, de veinte años de ~ad, cuyas
1menos Aires Y sujeto a expediente 1no verificarlo ni ser habido en el pla~ señas son: cuerpo regnbl", OJOs srandes,
pul' haber faltado a concentración a zo señalado, será declarado rebelde. pat"dos, cejas. negras pob1a~ pe~ Re
h -'C:Jja de Recluta de Coruña, para su Cádiz, a 5 de Febrero de 1931.-E! . gro, frente estrecha, DaI"1% mediana,
'destino a Ccerpo, comparecerá den~ Juez instruetor, Carlos Camargo.. 1boca Tegular, color moreno claro, ba!'-
tro del ;':érmino de treinta días en el JM-464 . ba puntiaguda, domiciliado óttiJ:n:lmen-
Cuartel de Alfonso XII añte el Juez 1.7'85 . te en Alfa,; del Pi, JOITO Miranda, n1Í-
instmci(.r don José Aranguren Ponte, Imero 24, amtparecel'á den1ro del tét"-o
Teniente ~e .Iníanteria. con desti~o ,MEREJON MERINO. Domingo, .hijo mino de tre:inta días p31"9 so ín~ese .
en el RegImIento Isabel 13 Calólloea d.e Robustianó y de Margarita natu· 1en el se.rvlO.O de la Annada, dC!bu~ndo
J1Í1~ero 5~ ~ .guarnición en Coruña,. ral de Pedrajas de San .Est~ pro- presentarse ~~ el Coma}ldante .dc:J..
baJO aperclb¡:Dlento de ser declarado vi.acia de ValIadoliAl. de veinticuatro T:ozo de ViDaJoyosa, ,bajo a~...
rebelde si !10 lo efectúa. año&de edad y cuyas seDas personales mleBte ~e ser declaradO rebelde SI DO

La Coruna. 11 de Fehrero de 1931. son: estatura UD metro. seiscientos cin- lo ef~.
El..Jaez ÍJJStru.cl~r. J05é Aranguren cueDia milimetros,· {Iomiciliado última- V111aJQYOsa, 1 Marzo t93t.-El Juez
Ponte. meu.te en Pedrajas de Su EstieJ:lau y Instructor, Manuel Maestro.

JG-4D9 suielo a apcdie¡¡te J)QJ' .haber fauaoo nt-585
a~D 8 la· ecua de Reckata 1.788
-de \fe4iu del Campo para su -destino MONTA:A"A.. Carlos .Jeaquin de la, hi-t
• Cuerpo,~ deatro del: lér- J d d d .d tu al dmiDO de .tr.eiDLa días ea VaUadolid, __ os e pa res esconOCl OS, na r e
te el Jaez T_~'-''''or dOll u:_'elMar- Cáceres, de estado soltero,. profesi6n

~--.., --.su jornalero, de cuarenta y tres afias de
tia.F~ Tenieu.te -de Artillería edad, estatura .aU:a.. colo!' pálido; pehJ
co-. destiDo en el 14 Regimieato Li¡e- castañe, cej:!S id.• barba pob1atfa, señas
ro de ¡uaTIlició.n ea VaUadolia. bajo :P~ ntngnDa, domiciliado tilti
apercibimiento de $el" decJarad.o rebelde mamente en AtToyo del PtlKco, pro
si ao lo .efecb:a. vincia de Cáceres. procesado po~ in-

Valladolid. 19 de Febrero de 193L- sul'to ~ fuer-:t aTm3:da; comparecerá en
El Juez lDstmctor• .Migue!~ término de quince di3s ante el Ce>-

cen~~~Z~.~;:;'ri~=~ 1~~;E~~~~
nas,. Ayuntamiento de Cabrales; pro- de no efectuarlo, será declarado re
vincia de Oviedo. de veintiim años d,e belde. .
edad. estado soltero, domiciliado úI-· Badajoz, 23 de Febrero de t931.-Et
tirnamente en la Habana, Y sujelo a Com:uldante Juez Instructor, Alberto
upediente por haber fallado a ~ Hene. .
eentraci6n a la Caja de Recluta de Can-
gas de Onis, para su destmo a Cnerpo,
comparecerá dentro del término de

MENDEZ LOPEZ, Manuel; avecin· treinta días en Larache ante el Juez MORALES ESPINOSA, Antonio; hijo
dado en Marin, cuyas circunstancias Instrw-+.... 40D Roque Casasnovu La- ~ de MJmsel v Francisca. natural de )fnn-

__ el 1érm88«1e ~dias, a pu..
.& de la publicación de esta r~lpIisi
fotia, .allte el Jaez "instructoc". TeJÑeDÍe
idel Regimiento de Lanceros del PriD
dpe 3.- de Caballería. don José Alba
l-ozano, residente en Alcalá de Hena
l"eS (Madrid), bajo ~¡lti:mievt94ple
de DO electuario será declacado re
belde.
. Alcalá.de Hewlres. 2 de Eoero .de
-193L-El Tenie.Dt.e JI1eZ in.structor, Jo
sé .AJha.

lS..:.l'O PRIETO, José; hijo de lWa~

ftel y de Josefa, natural de MtIrO$·
(Coruña). profe!'>ión marinero, de
veintiséis años de edad, domiciliado
.últimamente en el vapor -cabo '1'or
'tosa", procesado por deserci6n :Der·
cante. comparecerá. .en término de
'treinta dias ante el señor Juez instruc~
1m" de la Comandancia de Marina de
Baroelol1a y de Ja causa" número 30 de
1930, don M.:1riano :!\ionr.u y Ceresue
la, Teniente Auditor de primera cia·
Be; bajo apercihimienlo de Que si no
ilo efectúa en el plazo señalado, será
'tec!arndo rebelde.

Barcelona, 4 de Febrero de 1931.
El Secretario. Antonio (iarc1a.-Et
Juez instructor. Mariano Muneu y Ce-
.~
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indulto en expediente que lile le sí~
por la falta deiBeorporaci6n a filas

Ronda, a 4 de Febrero de 1931.
LeoIlOldo ,GaJáB u-...

oeTA'VIO DE TOLEDO~,
Cándido; .hijo treCindido 'Y de Pilar,
natural de Zaragou, de estado soltere,
profesión estudiante. de -diez y llue
ve años de edad. estatUMl 1,804 me
tros, peio negro. eejas ille:n, ojos .paJ'
dos, nariz y boa :egulares, baTba .es
casa; señas .particulares nmguna; do-
míciliado últimamente ~D Zanl~

'Contamina, "9, procesmlo por robo l'
estafa. comparecerá en el 'lénnino de
treinta días ante el Capitán Juez ¡ns
Uuctor de CueepodelRegimieDto de
Radiotelegrafia y AutODlo~Hismo, don
Manuel IDancoGracia. residente en la.
RODela del Conde Duque, nÚm. 4, ba
jo apercibimiento que de no efectuar
lo, será deela·rado rebelde.

Madrid, 13 de Febrero de 1931._
'El Capitán Juez iMtruetor, Manuel
Blanco Gracia.

1.795

·.lftJRUA DOBMb\N, ·Cbtodio; :na1D
ftlI·de ÚIDÓIliz, ,,-oviueia deVizaIya.
hija -& Ft-aneiBco y ·de Cecilia.;de w:i2l
1ieiace aJio« de edad. >de esaado.601te
.. y <de 'P~D paua4ero, doJDiei-.
5atIo últimaJBela$een LemQniz, com
~ -en .....1 p'la3o 4e treinta :diu
eonaMiosa pSltir deb pubtiraeió.o·de
la prewMlf: ea la~A .DE: .l\ímBm y
Boldftws otidtrJ.n coR'eSpondiflntes,
ante el Juez instructor de la "Com:m
dancla ·de 1IIarma de Üidiz, do:D José 1
CarlOl5 eam-argo y Segerdlull, para !'es.
ponder a los cargos que le resultan
en causa que contra el mismo se ins
truye por deserción del vapor "Cabo
fispartel'" en el.puerto de Nueva York,
kAjo aper.cibimiento de qae Ge no ve
~.iftcar.1II .ID ser habido .e. el plazGse
_Iaaoseni ideclar.ado rebddL

adi%, a i de iFehrerode1~
Juez~ José~ Cam:a.rgo.

~

J~&8

.1.191

tilla <GórdahaJ. de estado soltem,. de
:veinfjdos.aiios 'de edad. ftomic~
'l1tjmaIDenie ea 'Saa Pab!ofBnsi!}, e.
cart.ado pOl' 1alta a concentneiOD pan
su destino a 'Cuef:po; companeerá al d
télilliao . de .tre1m.a días ame el !un
inst.n:cloc 4e1 'Regimiento 1nfanteria
Frincesa. .J;tiim.4. ~I)D. J'll1:o Recio i\:n
dreu. de -:uarnicíón en :A.licaJrte, bajo
apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no lo efectúa.

Alic~nte, 3 de Marzo de 1931.-El
ComH"d~ Juez lIastructoJ:, fWio Be
do.

.lIDRGA ROCANMO. Félix; hijo -&
Jlde1onso y .de :Petra. natuntl de Ná
Jer:a., provincia .de. Logroño. de estatlo
viQJdo. profesión .z.;.p3tero" de cuareJrta
años de edad,domieiJiada ú1üm:un.en
te en~ ,Provincia de 'Logr.oiiq.
prDCeSa5 por el delito de sellic1óu-;
comparecerá en el termino de quince
,días, contados desde' la publicac;ón de .
esta requisitoria, lln~e el Comandante
~i~4o.n ~oque .CUuD!ll'Wa5 .
Bisb81 ea el c:JW*Il tille ocupa el ,Be..
~ ..te JlnfaD1ena >Cautabria ,...
mez:o .a9, :degrzarnición 'en Lognaiio.
hajB -3f'lI!ttiDi1D.ieDto que 14e ."DO -ftrli&.
arlo le·par.n:á d ~;Cl;que haya
8¡&r. .

'Losroio• .a U .. F6rerode lISL
El ;Q;aaa.ndaIdeJuaimtruclor, &:aa
dsc::8 .GJWW:II..

JlO-REIRA GAnOA, Josf A.n~onio;
hijo.de Francisco y.Joagu1rw. ruüural
del Soil. dees1ado soltero, P1'OfcsjÓD
earpiJUe.':O, .de diez y nue:-;e a.iios. do-
blicilia.cio ,úliimamente en San.; compa
bCerá en ,térmiuo. de .J10:lOenia días an1e
el J4eZ iIl..51nu:.lor don José .Rufo Pena"

.Telliente de Nado E. ~ A. Y AYUdan-, 1 :796
te de ~na de ~Qya,•.a l'5pondcr.en .
exp.edieme de prófugo que se le ins-
truye pw ralta de Ilr.esl.:ll~ción par:l NAVARRO LLEflENA., Juan; 'h!jo de
su.j~.,en el cSeJ'!V~c¡o de la.Arrt1ada, I Fulgencio y de M~ri.a. ntlJm:ai -de Sidl
bajo ape¡:c.i~'Que de .no~-, LTaen. ~~~mrt.am.iento de 'Talatgcs,pro- .
tar'se dentro del ,plazo .seiiaJadG será vincia de Orán, ::rvencidado :áltimamen-
declarado pWf14gt.l. te en SIl puebi.o, comparecerá en el tér- ORQUlN PERALES. Rafael; hijo de
~, 19 de Febrero de 193L-"El mino de treinta dbs ante el Teniente narae! y de Gnadalupe. natural de
~.iDs~.José Bufo Pena. Juez i,IUtructor del Regimiento Infan- p

Jll--W teríp de Melilla número 59, don Ludo Sueea, provineb deValenci~. domici..
Martin Maestro, que reside en el cuar-liado .-álUmamente en Sueca, de esta
te! .de S:uüiago de esta plaza. a respon- dGs.oJtero. pr.oreswll marinero-licen
-der' eh 'los ettrg85 --que 'le I'l!IlaJtea~ el .cia<l~ de veintidós años de edad, es-
-npedieDteque rol1tra .el "mismo lile utura 1.620 .metros; .sus s.eñas perso-
i:nst-r l!Ye 1JO!' fa'lta!' a ~ión, nales:: ~ y 'cejas .castaños, ojos
hio a~Dimienio que <de 11O.f1Iec- castaños, nariz r,eplar• .harba salie~
'lua11o serádoo~d& rebeltte. le. color blaneo,procesado por el d~

MetiDa, ~ -de l'"ebrerode mO.-"El tito de .rapto. en .la .actualidad .ausen
TeftientehezItisttuelol. Lnei9.rt1n.te,~en·eJ término de trein

JG M" ; la -días a partil" de bl publicación dI
1.m i -esla~ ante el 5eñor Jud

. :, instructor, Capiián de Infan1erie c:U
~A.YAVAZQO~ Enrique; hijo -de. ~iD:a, den :Bdaar'4o Claro Gallardo.

A1JtnniQ y de Antmiia. .natnTal deL-a 'TeSldenfle en ..el Arsenal de ·este Dea
C8runa. dtveintídQS afias de edad, -do-: partamento. para responder a los·C8J"o
mlcffiado últimamente en I3trenOs Ai-: gos 4lfte le resul~en en causa que poto
ra .~ .sujeto a expedieatepor 'haber: el expres~do deli~ .de. rapto se le lP~
faltado a coneen"tración a 'la Caja .de ¡ truye, baJO aperciblm~ento que de oc,
ReclBIa de Coruiia j)3ClSll destino 1l' -efedUe.r t!iU. presentaelGD .eo. -el plazo
CUel:JlO'; cmnj)lU"ecer'á dentro:de! ténni- -citado, -tiIiMá declarado rebelde.
no .. treinta mas en el cuartel de M- . .ArseDal de Cada,eena, 23 de Febre
fonso m ante el Juez instructor don! ;1'0 .. 19U_El SecretariQ. Felipe
Federico Barbeyto 'Snárez. Com.andante: r••? --'1.° .B.o.: El .Juez Instructor•
• ,inf.D~ cee.desünQ ene! Regi-: fideMo Claro e..llardo.
aieato ae Isabel la ~C3 m;on..M. JM-379
.4e.guami.ciDn euCoru.ña.lbaio lq)e1'CÍ- LU1

MUNT GRl, Federico; hijo.de 'FMDl- j)jm~ de .~ declarado r.eb-eiJde si 1ascey eh: Vicloria, natural de higo .B8 JO "- eIeobia. .• ()IlTDI AI..;UARIN. .Jasé; hijo de
..... •11.. _in' ..a r_ M -'1_' La r.oa:.ña., " .de Febrero..de 1.931.- I "W_.A. ... ··de Do:Iore" naturaJ deLibri-~r...... __CIa ,.e .-.. '...... 'IIeI8- ...- .. ....
tIÚB.~. de edad, y cuyas señas per- m ..Juez la&Iruator" Fe1krico~ 1Ia,pI"OlfiDCia ,6eJlurcia. de veinliÚD
BOnales 500: oficio jVl"llslero, estado onr-au.... .afios « edad "J CQ78S -seias.perso~.

t soltero, pelo c~S'taño, ojos pardos, do- UN : _scm: esbIbH'a t.MO~ dom¡.
lIlicil1a:do últimamente en Francia, y , -eiJiadoáltmaameale en Oette y·soielf
;sujeto 1l~nle por habiei faltado ·'NIi8BLAS PALACIOs" Fr.andsco,;." ... -espedienJe :por babeT faltado a ~oa-
• coneentraei_ a la -G2ia de RedIIIia~· hijo -de Francisco ~ .dekabeJ.. ·dNDi- .1 ceat:l aejÓll en la Caja de Recluta cM
-ele -()l~ nmr.. '64, P==- 'Su.des!mea -cili:uh ~ameate en -Cuevas del. ·Lores nÚJDler'O .9 para su ~o••
1Cnerpo, eompareeeri derm:o del Jér-' BeeesTo. prov,iucia. de Málaga, ., .-0-., Cuerpo,. compareeera demro del ter
WniDo detreiRta .días en Larache, ame' cideota1mente en Buenos Aires <Re- . mino de treinta 'tlias en Aleoy, anta
~ Jou "instMtctor' D. ROQIJe 'Ca&8l1l)Va$. publica Argentina).. comparecerá en, el Juez instructor Comandantedor:.
~asal~.!('eniente de Ingenieros con (les.. , término die quince días a contar de la j Teodomiro Gordciuela CausiHa, con
-tino -en. el BataUó-n üe I~u¡eros 4e, f.eclla de Ja inserción de este edicto i desti'110 en el Regimiento Infanlerv
~etui-n. destacamento de Larache, ~ .en :la GAcETA DE JlAl)lW) Y &)letiA Qfi- I Vizcaya número ~1. de guarnición el
~ieión en !.amebe. bajo 8¡JCrcibi-; dal de la ,provincia de Mála,:;:a~ anle ! Aleoy. bajo apercibimiento de ser O
mIento de ser declarada rebelde 'si·DO -el ,comandanteJBeJ 'ins1ructor don i claI"ado rebelde si no lo efectÍla.
lo efectúa. Ji LeOPOldo Calán lJjn~ perteneciente! .Alcoy, 2l de Febrero de 1931.-Bi

l.frtaehe.23 de Febrero de 1931..---oBl. ;al 'Batallón de Montaña Alba de Tor- Juez mstr~tDr" Teodollliro G~)fde-
:Jnez .iastmetor. Roque Casasnovas. >mes número 2, ~sidenle -ea -esta pla- . h~..:!a.

lG-533 __ ·oara ·noli6.ear.ie J,l ,aplieacián del 1 JG-51~



JG-500

•
1.812

1.810

PELETEIRO FERNANDEZ, Joséi
bija de José y de AngeJina, oatural de
EagoS, provincia de PODlevedra. de
veintiún aüos de edad,sujelo a exp&'
diente por haber faltado a concentra·
ción a la Caja de recluta de Ponteve.
dra, para su destino a Cuerpo; campa.
receri. dentro del término de treinta
días en Pontevedra, ante el Juez iru¡;o
tructor D. Emilio Garcia de la Fuente.
Teniente de Artillería, cora destino ea.
el 15 Regimiento de Artillería Ligera.
de guarnición en Pontevedra, bajQ
apercibimiento de ser declarado rebel.
de. si no lo efectúa.

Ponteve4ra. a 3 de Febrero de 19311
El Juez instructor, Emilio Gattía.

JG---475

se. D. Mariano olfnen y CeftsBeIa, haj(I
apercibimiento de que si B.O comparece
durante el plazo señalado o manifiesbr
su actual paradero, le parariJllos per.-o
inicios que señala la Ley. •

Barcelona, 25 de Febrero de: 1931.
El Secretario, Bartolomé Giménez.-EI
Juez instruc:lOT. Mariano Monen.

JH-S69
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J6-578

1.809

1.807

1.806

5 Abril 1931

PEREIRA BUSTO. Manuel; hijo de
Jose y de Aurelia, natural de !.falpica.
provincia de Coruña. de veintitrés
años de edad, domiciliado últimamente
en Buenos Aires y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de recluta de Coruña para su des-

PECANTY, John; cuyas demás cir- tino a Cuerpo; compareced dentro del
cunstancias se ignoran, domiciliado úl. término de treinla dias en el Cuartel
timamente a bordo del vapor america-I de Alfonso XII, ante el Juez instructor
no "Exhibitor"; compareceri en el tér- D. Luis I"ernández-España y Vigil, Ca·
mino de treinta días ante el Juez íos- pitán de Infanteria, con destino el! el
tractor de la Comandancia de Marin~ Regimiento Isabel la Católica l1úmcj'o
de Barcelona.. para declarar en causa 1M' de guarnición en Coruj¡;,¡, b~ljO
por lesiones. instruida por el aludido apercibimiento de~ ~lar.:;¡¡ln r~l···l_

Juez Teniente Audito!: de primera cIa- de.. si no lo p'(p,..i!p

PARDÍNAS PERRERo Antonio; hIjo
de Arturo y de Celedonia. natural de
Zaragoza. de veintidós años, de pro
fesión pintor; compareceni en el tér
miDO de treinta dias, ante el Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
de Badajoz, número 73, Comandante
D. Juan Breehte cardenas, que tiene
su residencia oficial en el Cuartel del
Buensnceso. quedando apercibido que
de no presentarse en el plazo señalado~
serA declarado rebelde•

Barcelona, 19 de Febrero de 1931.
El Comandante Juez, JUilD Brechte.

JG--518

PAGAN RODRIGUEZ. G:lspar. hijo
de Francisco y de Cirila. natural de
Librilla. provincia de Murcia, ~le esta
do soltero. profesión jornalero. de
veintiún años. domiciliado úl!imamen.
te en Librilla. encartado poI'" haber fal
tado a concentración; compare~erá en
el rennino de treinta dfas. ante el ea.
mandante Juez instructor del Regi
miento d .. Infantería Otumb~, oümero
49. don Joaquin Loygorri Vives, resi.
dente en Játiba (Valencia), bajo aper·
cibirnienlo de ser declarado rebelde si
no lo efectúa

Játiba y Febrero de 1931.-El Juez,
Joaquin Loygorri.

PEIRO BEUS, Joan; eu]JOS nombl"el
paternos se ignoran, natural d. Barce.
lona, de estado casado. prore, ión pe
riodista. de cuarenta y tres "ños de.
edad. de estatura regular. de-igado. Y.i
cuyas demás señas personales se igna.
ran, así como detectos flsieos, traje que
usa y señas particulares, do:niciliadq
üJtimamenle en Mataró <BarCl lona), ca..
lle Rierot, número 21. bajos, ¡Jrocesad~

en causa número 599 de 19~.O, por con.
ceptos que figuran en el periódico uSo
lidaridad Obrera"~ ejemplar núme~
43, correspondiente aJ du\ 22 de oc..
tubre de 1930. bajo el titu!o "EJ Aleal..
de de Blanes es un agente provocador-.
a tenor de la ley de 23 de Marzo de
1906, de cuyo periódico es Director;
cOlDparecerá en el ténni:lO de 30 días.
a partir de la publicación de esta re-
quisitoria en la GACETA DE IlAnRID 1;
Bolelin Oficial de la provincia de Bar
celona, ante le Juez instructor, Coman..
dante de Infantería Juez Permanente
de la Capitanía general de la coarta

PARADA FERNANDEZ, Jesús. hijo región, D. Julio Rocha Ruizdelgado.
de Ramón y de Benita, natural de que tiene su residencia oficial en la
POSb'narcos (Coruña). de estado soltero. Rambla de Santa Mónica, número 22
profesión marinero, de treinta y dos bis, se¡,.-undo, en la inteligencia que de
años, frente. nariz y boca regulares; no presentarse en el término seiialado.
pelo. cejas y color de ojos castaños; I será declar-ado rebelde. .
domiciliado últimamente en el· vapor Barcelon~ 4 de Febrero de 1931.-"
"Mar Caribe'". procesado por deser· El Comandante Juez, Julio Rocba.
ción mercante. comparecerá en térmj.. JG-359
no de treinta dias ante el señor Juez 1.811
instnJctor de la Comandancia de M.a·
tina d~ Barcelona y de la causa nú·
mero 244 de 1930. don Juan Ferrándiz
y Boada, Capitán de, Corbeta de la Ar
mada; bajo apercibimiento de que si
no lo efectúa en el plazo señalado. se.
rá declarado rebelde.

Barcelona, 9 de Febrero de 1931.
,El Juez instrnetor. Juan Ferrándiz.

JK-376
1.808

.
riz y boca regulares, eolor sano, barba
saliente. domiciliado últimamente en
Mollet del Vallés, calle Vi::e.nte Plan
tada. procesado por falta de presen
tación para ingresar en servieio acti
vo de la Armada. e~ día 8 del actual,
comparecerá en téI"mino de noventa
dias, ante el Juez instructor don Ca
yetano Tejera y López, Capitán de
Corbeta de la Armada, AyUdante Mili
tar de Marina de Badaluna y Coman
dante del Trozo.

Badalona. 8 de Enero de 1931.-m
Juez inslnJctor. Cayetano Tejera.

J},f-77.

1.803

OTERO LORES, Saturnino. hijo de
Román y de Carraen. natural de Dos
¡son, AY,u!ltamiento de Sangenjo. pro·
yincia de Pontevedra. de estado se ig
nora. profesión marinero, de cuarenta
y cuatro años. cuer¡)o regular. ojos
castaños, éejas negras, pelo negro.
frente regular. nariz reRDlar, boca re
gular, ':=91or bueno, barba afeitada. se.
fias partictdares, ninguna, domiciliado
últimamente en ~l vapor "Magallanes".
procesad,o por el delito de deserción
merc::mte, ,compareceré en ténnino de
veinte días ante 'el JUe2 instrnctor de
la Comandancia de Marina. Alférez de
Inranleriade Marina, don Juan Espi
DlIsa de loS Monteros, a responder a Jos
ca:-gos que le resulten en la referida
e:lus~ y de no ve.riftearJo en dicho pla·
~, le' pararán los perjuicios a que ba· '
ya Iu~ar.

C3diz,7 de Febrero de 1931.-EI
Juez' ínstruetor. Juan Espinosa de los
Ilonteros.

1.8iJ4

JTERO MOLDES. Manuel, natural
le .Sobrin-VillajuAD (Pontevedra), hi
re. de M&:nuel yde Mañuela. de trein
~' y dnco' años, de edad, oCIe estado
K>t..ero, 'de profeSión marinero, dom¡"
~mado ,últimamente 'en Villaj.airi"
_")mparecerá en el término de ln!inta
üss -contados a partir de la publica
~ón de la presente en la GACETA DB
"ADRm y Boletines' Oficiales ,corres-
})Ondientes. a~te el, Juez instructor de
la Comandancia" de Marina 'de Cildiz
fIon José 'carlos' Ca:margo y Sege~
]lAl"8.' respondu a los cargos que le re
....tan en Causa que contra el :Dismo
te instruyepordesereión del vapor
>1t.t~abo Villano", en el puerto de Nue
.. York, bajo apercibimiento de que
41' DO' verificarlo ni ser habido en el
pluo pl'efijado. seré. declarado re.
lK:de.

Cádiz. a 9 de Febrero de 1931.-EI
Jut;Z instructor.. José Carlos Camargo.

JM--397

1.802 .

1.805

OSET TORRES, Juan, hijo de José
, Maria. natural de Mollet del Vallés,
'IIe estado soltero, profesión jornalero,
de veinte años, cuerpo regular, ojos y
cejas castaño, pelo rubio. freJ:1te. na-

nl-386

,\nexo, ihiCn.-Página 1M

,OTERO LOPEZ Aurelio, hijo de Vie-
~ "«nio Y'de Dosinda. natural de Cerdal.

parroquia de Poulo Ayuntamiento de
Gomesende (Orense). de estado solte
~, profesión labrador, de veintiUés
Jlños de edad. filiado eomo ,"uluta del
primer llamamiento de 1929. por el
~yuntamieDto de GDmesende, domici.
liado últimamente en el Extranjero.
procesado por presunto desertor. com
parecerá en el término de treinta días.
.nle el Capitán ,d~ )nfanteria, Juez ins
tructor del, Batallón de Montaña Mé·
I'ida. núm. 3~ D. Anselmo López Garcia,
en el Cuartel' de San Francisco, sito en
Orense; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Orense. 18 de Febrero de 1931.-El
(;sp¡tán Juez instructor. Anselmo L6
pez.
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1.813

PEREIRA FERNANDEz, Alejandro,
hijo de desconocido y Maria. doll'Üci
lado últimamente en Redondela, com
parecerá en el térmno de treinta días
ante el Comandante de Infantería de
'Marina don José Bugallo Luna, en la ,
Corrumdancia de ~hlrina de Vigo para •
la práctica de diligencias en expedien
te de perdida de la cartilla na\'al.

Vigo. 6 de Marzo de 1931.-EI Juez
InstI"uctor, José Bugallo.

La Coruña, .f de Febrero de 1931.
El Juez instruclor~Luis F. Esp3ña.

JG-395

JM-605
1.S14

PEREIRA, PAZOS, Roque, hijo de
:Antonio y de Perpetua. natural de :11a
lia.i. provjncia de Orensc, de tremta
y nueve afias de edad, y CtlY2S sd\as
personales son; estatura un metro 652
milímetros., domiciliado última.¡ncotc en'
Malias y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la (~ja

de Recluta de AlIariz, para su deshno
a Cuerpo, comparecerá dentro dcl tér
mino de treinta días en Pontevcdra,
ante el Juez Instructor don Emilio G<Ir
cía -de la Fuente. teniente de Artille
ría con destino en el 15 regimiento
Ligero. de guarnición en Ponte,.-cdra
baio apercibimient-o de ser -declarado
rebelde si no lo efectúa.

Ponlevedra,4 de Febrero de 1931.-El
Juez Instructor, Emilio Garl':Ía.

JG-4i1
1.815

PEREZ BENGIJER. Francisco, hijo
de Daniel y de Elúisa. natural de San
ta Cruz provincia de Alrnería. de vein
tidós años de, edad y cuyas seña3 per
sonales son: estatura un metro, domi
ciliado últimamente en Francia -y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a -la Caja de Recluta dc
Almeria. para su destino a cuerpo, com
parecerá dentro del término de lreinla
días en Tetuán (Marrnecos), ante el
Juez Instructor' don Eduardo Gar:l:ón
Morillo, Teniente _de Infantería con
f,lestinoen el regimiento de Ceriñola
nílmero 42, de guarnición en Tetuán,
bajo apercibimiento de ser declarado
rehclde si no lo efectúa.

Tetud, 17 de Febrero de 1931.-EJ
J ;'.'Z Instructor, Eduardo Garzón.

- J6-506
1.816

PEREZ .DEAN, Manuel Aria. hijo de
Jose Maria y de Manuela. natural de
Oiciros (Coruña), dc estado soltero,
profesión marinero. de veintiún años,
frente. n~iz y bOC3 re:;ulares; pelo. ce
jas y color de oios, castaño.s; domia
liado últirnamente en el vapor ""Alr.!c
4:<,:13": pro(':('~r.do PQr deserdón me!'(:~m

te. comparecerá en término de treinta
dias aate ~l señor Juel: Instructor de
la Comand'!I':cia de Marina de Barc<:lo
na y (le la C;WS3 número 332 de 1930,
G?" :\1ari:no ~Iomm y Cere,mela. Te
lije :~,~ Am1llor de pJ""imcr:l clase; bajO
:IjJc"\"!!)lmIC':<lo de (fl1e si no lo cree
t~:, ¡:" el i"!:lZO s:!:lalr.do, será dCc!:l
ra,'~ :'.::hclr!e.

1~:l¡Te!on::. 3 d~ Febrero de 1931.
El '::~-c:·ctnrio. Antonio G:l:rd~.-El.Tucz:
ln~trw~l'll'. Mflrbno Mon('u.

. J:\I-372

1.817

PEREZ JIME~EZ, José, }iijo de Vic--
toria, llalural de Madrid. de esbdo
soltero. profesión broncista. de dicTo y
nuc.e años de edad, estatura 1'673. ("o
lor sano. pelo rnbio, cejas id.. ojos
idem. nariz id,. boca id•• barba escasa,
domiciliado últimamente en Canal Isa
bel II, provincia de Madrid, por dc.;cr
tor de este regimiento, comparecerá en
el término de trcinla días ante el C:l
pit:'in Juez Instructor de Cuerpo de)
re~imjcnto de Radiotelcgrafia y Auto
movilismo don Manuel Blanco Garda.
residente en la Rond3 del Conde f}Q
que. número 4, bajo apercibimiento tlue
de no efectuarlo. será declarado re·
belde.

~fadrid. 12 de Febrero de 1931.-El
CapiLán Jue:z Instructor. Manuel Bbnco.

JG---440
1,818

PEREZ GARCIA. Manuel. hijo de
niego Ji de Rosario, natural dl" Bullas
Ayuntamiento de BuJla3. provincia de
:Murcia, de estado so'ltero, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamcnte
en Bullas, pl'Ovincia de !\iurcia, pro
c~ad(l por falta a concentración. com
parecerá en el ténnino de treinta días,
ante cl Teniente Juez Instructor del
Batallón de CazadOre.; Madrid núme
ro 2, residente en el Campamento del
General Alvárez de Sotom3yor (Alme
ria); bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

Campamento SOlomayor (.O\lmcrÍa).
a 28 de Febrero de 1931.-El Teniente I
Juez Instructor, Gregorio Martín.

JG-594 11.819

PEREZ GOMEZ, Antonio; natural !
de San Juan del Puerto, de estado
soltero. de veinte años de edad, cu
yas señas' personales son: pelo casta
ño, barba creciente, ojos negros, co
lor sano. talla 1,680- metros, domici
liado últimamente en San Juan del
Puerto. término municipal de Huelva,
comparecerá en término dc treinla
días, ante el señor Juez instructor Al
férez de Navio de la dotación del Bu
que - Es-cuele de 'Guardias Marinas
"Juan Sebastián Elcano" a respon
der de un delito de primera deser
ción; advirtiendo que de haber im
posibilidad de efectuarlo en este Juz
gado, se deberá poner a la disposición
de la Autorid:ld militar o en su defec
lo a la civil más próxima. para que
ésta a su vez lo comunique al seiior
Juez.

A bordo. Honolulú, 7 de Febre!"o de
1931.-El Secretario, Antonio Pérez'
BernaL El Juez instructor, J. Ri-
vera!.

JM-S79
1.820

PEREZ RAAHRP..z. José; hijo de
Francisco y de Josefa, natural de Cór
doba, de estado soltero, profesión car
pintero, de diez y nueVe años de edad,
estatura un metro 620 milímetros, ea
lor sano. pelo negro, cejas al ilcl~

ojos negros. nariz regular. boca re- I
gu!m·. b:n'ba regular. domiciliado úl- j
timamente en Sevilla. procesado por
el rlcHto de -deserción. comparecerá
en t~rmino de treinta días, ante el Co
-:rnandanllP- l',e1 instructor de la eU'-

'Ctlnscripci6n Centa-TeIu6R, de1l na.:
món Buesa Arguincbooe. ~Dte el(
PM.eo de Colón. :10 tCeuta). bajo aper
cibimiento que, de no dectaar1o., se
rá declarado rebelde.

Ceuta. a 20 de Febr"'~ de 19'31.
El Comandante JU" iastrtlCllol'; Ra~
món Huesa.

JG-523
1.821

PF.REZ RlJ'PEREZ, Pt'aneheo; biJo
de :\f:mucl y de Maria. natural de San
Leo-nnrdo. provinci3 de Soria, de
treinta y sc:s liños de edad, y cuyas
señas personalcs son: estatuNi 1,71e
metros, co~or sano, pelo ca,<;\año, ojos
pardos. nm"iz regular. boca regular,
barba poca; <señas pal"tica1ares ningu
na; dúmiciliado últi:namente en San
tiago de E~tcro (RepúbHca Ar;::entina).
y sujeto a expe-dientt: por haber fal·
tado a concentración a la Caja de Re
cluta de Soria para su destino a Cue-r..
po. comparecerá dentro del término
de treinta dias en Zaragoza. ante el
Jucz instructor dOD Enrique Durán.
Teniente de Ingenieros con destino en
el Regimiento de Pontoneros, de guar
nición en Zaragoza, bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde si DO
lo efectúa.

Zaragoza. 28 de Febrer. de 1-931.
El Juez instructor, Em'iq.e DUl'án.

JG-412
1.82'2

PEREZ Y GONZALEZ, Santiago; hi..
jo de Julián y de Mariana. natural de
Villarranc~ de los Barros. provincía
de Badajoz, de veinH~natro • 60s de
edad. y cuyas señas penoBales son:
estatura UD metro 557 miUmetros, ig..
Dorándose las demás por no eonstar
en su filiación, domiciliada tllima
mente en Villafranca de los Barros y
sujeto a causa por delito de segunda:
deserción para su destino a Cuerpo~
comparecerá dentro del térnaioo de
treinta días en la Plaza de Segovia.
ante el Juez instructor dOD Cristino
Ortiz Medina. Teniente coa lIIeslÍDO
en el Batallón Cazadores de <:bielana
núrn. 17, de guarnición en 8egovia.
bajo apercibimiento de seJ" lIIédaradcl
rebelde si no lo efecláa.

Segovia, 22 de Febrero de tt31.
El Teniente Juez i~tnaelolr, CristiOG
Ortiz.

J&--608 -
1.823

PICHUL CALVO, AveJioo; .ijo c1&
Manuel y de Marcelina, natural de Si.'"
Ueda, Ayuntamiento de tete., pro.,.¡.
eia de Pontevedra, estade .he.... pro
fesión jornalero. encartado por faltar
a concentración, CO:Dparecerá' en el:
término de treinta filas 8 partir del
en que se publique esta J'e(lui.;;ítori~

ante el Teniente Jue:l iDstructor del
Regimiento de lnfanterla Cetlta mime
ro 60, don Antonio Romero Ratto. re-
sídente ~n Ceuta, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Ceuta. 3 de Enero de 193h-PJ Te·
niente Juez instructor. ABlollio RQme
ro RaUo. .Kit-86

1.s:ff

PI MARTA, Jesé; hijo de ~l"Hn y
de Tere:;a. natural de Bnr<:el:)ll:l ,le



,tIutiIau-..... .4omWiiMe1il
.,. ate en~~ le instruye
ppedietde por falta JI c:oace~;
:t:empuece:ri en el .término de treinta
'dias ante el Teniente JueeiG&trueIOl'
tiel RegimieBto .de &daulEria Afriea
iJámere es. .don Miguel Rodas -Fraik
residente en Melilla, bajo~
mie3le,qlle de no efectuarlo será de
clalfldo rebelde.

Melilla, 3 de Febrero de 1931.-El
!'l'e:If1eate .jnez i.ns:tt:'BctGr.. Mipd. S\.(}O.--

JG foSO
1.825

~DEttOSORUBro, Segand(); Gua!'-.* civil de la Cemanrlaneia de Lérida.
hijo de -5egundo y de Eagenia, natural
&: Allil, provme1a ·fk üKeres, de tt'ein
tay cuatro años de eda-d, y .cuyas se
fi3S personales son:' estatura 1.6~ me
tros, pero ea:!>taiio, ojos pardos, cejas al
pelo, colo!'- sano, n,arjz reguJar, ba:rbcl
aaeiente, y sujeto a expedknle por
'Oabereometido ~a falla grave de pri
men lleset"eión simp:le. compareeeri
dentro del térnrino de treinta días ma
.hmeda ~Lérida., ante el Juez instn.le
tor dOD H1'B1'!Iberto radora Segui,'T.e
I:ieDte de ia Úl\ólrdia civil CM! destino
~n la linea de Juneda, bajo aperei:bi
\Diento de lm" declaNuio rebeld2 si ·no
) cfeetú.

. Jaseda, 15 de Enero de 193t.-El
¡¡¡ez in~mctor, HU8lb~rto Padura.

JG-419
1.3!fi

RGBTELA PARDO~ Euge!ÜO; hijo de
~dia ~ .de .MMia A1ÜOUia, natun1
•.Cassm N¡¡¡yor.Ayull'tlUD;ÍeAto .de...dí-. pI'Ov.iucia de Lugo, .su .estado
~ J)I1Ulesi-óD JabraOOr~ de veiA
tiúD ,,.. Be edad.. de estaWJ:a U37
1Detre&.,pelo atgI'Q.. .ceiaS.castaiias..9jgs
eutaiios. ;D.uiz .aguileña, barba salien
te. beca. &e,gUbr, CQ10J" mo.r.eno, frente
~dll.. encartado por fa.U;Lr aCOJl
alltradón,; .eonapar.eoerá en.cl lérmiDO
iiLe t..ei;ota ,días a patln- dd ,en que se
~.. esaa. .z:eqWsÜQlria, ante el Te
Die.oI.e Juez ius1ructol' del Regimie.nlo
,. JD~utecia Ceula niun. iD, don .An
lomo Romero BatID. residente ea Ceu
ta. __ .r:cibimien~QMe deJW efec
Iaado_rádedar.ado .re.ltelde.

Ceuta. 7 de Enero de 1931.-"El r.
DieDIe lIJa instructor, Anlonio ll(}o
mero.

JG-85
.1.827

POSABA1IIOR.ADEU...lO'ftJiiIift; ldjo
)e Gonzalo ;y de 1lentone., wamral •
Jtort~ pnm1l'cia de Gerrctma. de ...
lado soltero, -prof-es-iÓR -estutiiaa1oe. -de
die: 7 seis añes '* 'l"dad.~ura 1.1JOt
¡¡eli.... ·')Jele negro, Col:';a& aJ l'elo. aarU
1lItCba, 'OÍOS parcios, .barba aacieA:le. CD

lis 1D8ft'DO,freAte :mocha. eneartado eB
doce· espedietltes por deserción;~
pa:recelá -en el ténniBO de tn!:inta dias
mrte el Comandami! juez instructor.de!
Regimiento l)ra~on(:s dt: ::\Iuntesa lU.·
-de CabaReria. don S«-b;tst!lin lradier
:Bf:rn:ro. bajo apc-~iblmieDlO que de
DO efectuarlo Sf':-á declar.ado rdJelde.

llan:elona. a 10 de Ft:"hrero de 1931.
ID Comandan~ Juez. ins.Lruclor, S~"n lradier. ~1t

5:AJjril 1931

1.8!1

BAYA MART1N.~..; hijo de
Ibfael y ae &osario, ~imal de .AJha..
ma. proWl.e.ia de Gran~ de~
naeve años 'Y .cuy2S se.ña5..pBol'ticulares
son: 1."fi6O in.. domtcilia40 últimameI!
le .en BaMl y sujeto.a ~edieBtepor

fksel'ciéa; eompaxececi. ~en.tr~ del iér
miso de ;treinta dia5, en Tetwi.n (.\la
:rruecos).. ante el Jllez iilsirnctor .don
Ednardo Garzón Moriiio, Teniente de
lnIf:allteria...con d.estin~.ea (:1.Regimien
lo de Infantería Cer1ñola níuaer.o 42
degnarnición en Tetwin,. hajoaperci
bámieD10 de .ser declarado rcl>elde si
noloeiedúa.

'l'eblán, 13 de Febrero de 1931.-EI
Juez instructor, Eduardo Garzón.

JG-48S

REDONDO MUIUEL, Prisciliano;
hijo de Mariano y de J ustlf. ~atui"<11 de
.eda~ Ayuntamiento de Ruecia., p.artí-.
do de Medina .del Campo. pt"oviBcia
de W.aHndoHd. -de esialb so~de
profusión bracero. de ~intiQó.s ilÜOS
de edad. dnmiciJiado últiiWNoú~te en
Rneda, provincia de Vall::dolid, a
quien se le sigue e.xpedieBte por blilier
faibdo 11 canceakación; cempacecerá
en el·.tér.mino de treinta mas, an~ el
Coman4aa:te.JUd instructor. D. Jolé
¡'agüe Laurel~ residente es ebta plaza,
DaQo .aper,cibiJWeato que -de DO el:ec
tuarJe sed. ·declai"ado ¡;ebelde.

VaUadcKid" 21d.eFebr-uo de 1931.
El-<:omandaJae juez iDslr.uctol", José I

YasDe ..Laurel.

1.830

REYES ZAMORANO. Amador; hijo
fle AlDador Y .de Carme.u., nMnra) 'de
ValeDCia, de veiDtieineo aiiils .de .edad.
'1' euyas señas persenstes SOD: estatura1_ J1L, de estado soltero. pelo 1legro.
cejas 'al -pelo. ojos :pa:rd.es.'nariz -ret,'U
lar, boca gande, eolor· satlB. Ülen.te
despejada, .d6miciliado üU,i:mamenk en
Madrid. y sujeto .a espedieDJe per la.
falta grave de pr:mer8 deserciÓll, a
procedeute de 1a·Ca,ja de i'eeluta ,de·Ge
tale llÚ:IJlIef"O .t; eolll!Pareeerá 4entre cid
_m.i:nG de 1ftiata días en .el Ülll.-ld
de .. .DocJa., .Mate el j~ mstroctor
B.-...Iosé DIIarJe ele Iturueta. ComeD
..te 48 :lnJ.-ateria coa .dIest.W~ ea el
~mjen"'de Jpff/;p""ria del .~nú
lIleI'P1.. guarnirién al .Mad.r.w~ bajg
a,per.ci IMm,ien&o .. :&el' .declar.adg ro
Mlde.:Üno la efectúa.

.Madrid, lj de F.ebr.ero de 1S31.-El
Juez instnlctor. José Duarte.

JG-458
U31

BICUAlITE SAMPEHE, José; hijo de
Diq8 y de María, n~tural de Su.
Ayuntamiento de .id., provincia de Ali
cante, partido judicial de Villena, pro
rineia de w..,de estado 'S&1i.ero, prufe
6ÍÓ.n :zapattro. de veintiún afias de
eiad. estaIara 1'662 milímetros, color·
saDQ., -pelo -negro. cejas al pelo, Oj06
ftlU"dos. Da1"U .aguileña. barba nacien
le. boca regular, prodacciónbuena.
eeiill5 particulares' niligunas. domici
liado áltimamente e.D ViUena. pro-.
rinda .de Aücante, se le il1&uuye ex
pedieme per la falla grave de ~eser

cióD; comparecerieD el lénuiDo de ..
...~ .aU8 el T.enieme .JDeS iJls,. ..

b'ueler del P.r.imer rercio de la LegWII.
D. JuliáD...GaDego PGl"'rO•.re:sí4elrte. ea el
cuartel dellIipódromo en MeTIUa, bajo
apercibimiento qne. de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

Jlelilla, 25 de Febrero de lQ3L-.Fl
T-erUe.nte J.u.ez íns1I1lc1or... Julián 'G..
JJeao.

JG----535
1.'832

BlPALDA Amz:crrRf" itamoo.; domi
ciliado en LngroñO; comparecerá en el
ténnioD de~ Mas. an2eef Coman
danle Jllez euntúar de~~D. Isaac
Vinar Moreno, para responeter a los
car~ .que le resultan en cansa que
se le sigue por un supuesto delito de
inducción a la sedición.

Logroño, 14 de J.'ebrero de 1931.
El CtmlandaDk Juez ins1raetM'.lsaac
V.Ji1ar.

JG-420
1.$3

lUVAS GOHEZ, Agustin; nailml! ~
Laredo{Sanlander). hijo de Jesús y de
l,gnac.i.a. soltero3 de diez ~ Dueve años
de edad, domiclliadu 1iltima:m·ente en
Lareílo. a1 cual se le inS1=rUye e3:pedien
te de prófugo por DO habeTse p.resen4

lado e2 día 23 del actual pan $ in·
gres" en el stt'Vicio dt:: la Armada;
comp.arecerá en tL~ de no,·errta.
días ante el .'fnez :nstructoI:" "B.Cán-di-
do Taboada Campos, ~estT8
mayo.r Al!~re2: de Fragata grBdundo -de
Teniente de Navío y Ayt2Bdante de Ma.
Tina de Laredo, bajo 311ercibim}ent6 de
que. caso -de no cOID'p.arecer en el plazo
que se le señala. -sera declarado pró-
f~. .

f...ared.o, '25 de Febrero -de W31.-El
111eZ instai:tet(K'. Cándido Taboa&!.

Dl~14
1..8M

'RODA.~6.. ñmu -de. hijo ~
:Juan y de 'Glri'fhmnina. '11:rtnn1 de' M
mena, de e:>-tado casado. profesi6n ma
rinero, de 1reima y enatro años, de
est:rtttra regalar, peto' castaño; cejas
castaño, ojos .grandes,~; nai'iz 1'e
guiar. boca regular. estahml ~ar;.

.señas J).a1'tieulat'es uillgana, -domieilia-
do idtimamente en Bareekma.; eaHe
oCalTe;tas. uúmero 1:6. segnndo, proce
sado p01' estafa en eaDS3. -número '22t
.de 1930, comparecerá :el! ténoioDo de
'treinta días.anle -el~ '1IeEinslnlc
tOl" de Ja 'ComaD-daneia -de Marina de
Barcelona, y de la causa antes nom
brada. Teniente Auditor de primera
cla:ie~ don .MariallO .lfOGeI1;Y Geresuela;
lJejo aper.cibimielll8 de que si .no com
parece eL .el plazo señalada, será de-
claatdo ~e. .

Barcelona, 23 de Febrero .de 1931.__
El J.uez instmctor~ 11ar1ano Monen.

JM-516
1.835

RODBIGUEZ CALZADO. Francisco.
hijo de Juan .y de Genoveva. natuI'21
~ Piñeiro, Ayuntamiento de Tomiño.
provincia d~ Pontevedra: de veintidós
años de edad. domiciliaao últimamen
te en $U pueblo, l>rocesado por haber
faltado a concentración, <:ompareceri
dentro del término de treinta días. an
te el Juez instructor don Rafael Ca
rrasco Calderon, en la plaza de Vigo,
bajo apercibimiento ~e, de no efec
tuarlo. será declarado en rebeldia.
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JuC% instructor don Francisco Gra
Dell Bisbal. en el eUl'tel que.ecupa
el :Rec:imiento de Inf.mteria CaD1abria
número 39. de IfiU8.l'DiciÓR en Logro
1:0. bajo apercibimiento que. de llG
nrine.a.rlo. le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Logroiio. a 19 de Febrero de 1931.
El Comandante Juez instructor. Fraa.
-cisco Gr.andJ. Bisbat

SALt\ZAR NAVARRO. Pemando; IR
Jo de Joaqui.D Y de Josefa, natural de
ViIJafra~ de los B:!tlTGS, pro...ineia
de Bada.ioz. de treinta y un años de
edad. oficio chaláD. y cuyas seiias »er'
soBales SOR: estatura, 1"513 metl'05; pe
lo, cejas ,. ojos, negros; nariz aplana
da; barba regular; boca regular; color
moreno; frente dé!lpejada; nire mar
cial; producción buen!l; señas p:IrtiC'u~

'.ares. nlDgun.3.; dOlnkili:Hlo última
mente en su pueblo y sujeto a expe
diente por habel- rsl!:a(!~ a coueen1J'a.
ció. a la Caja de Recluta de &d:Jjoz.
número 11 para su destillO a Cuerpo.
compareeeri en -el lél."JDiDo de treinta
días en esta capital, ante. Juez im
tI'Ucl:or don Antonio Reqnej3do Boro
oat, Comandaste de inf$Dteria con des
tino ea el regimieato de CastjJIa núme
ro 16. de guaraicióD ea esta plaza. la
joapercibiDlieoio de SU deelarado
rebelde .si 110 lo ~eeb.ia.

Badajoz, 26 de Febrero de 1t31.-El
Juez instnIetor. AntoDio Bequ.ejado..

JG-SGf

SALCINES RUBALCABA. Pedro; bf..
jo de Nicolás Y de BaIbina. natural de
Mal.i8fío, prOfesi8a fogo.o.ere, de treiDle
Y asatro años, domicUiado úIlimamcnt.
en Ibliaiio. proCesado poi" desen:iÓD
del wpor espaiiol "Crislobal Co1hn"~
comparecerá eu térmiDo de cuarenta
días. ante .el Jaez lns1n.tetOl" de la Coa
mandaocia de MariDa Oficial primen.
de la Beserva Naol don ltariuo POI\.
tilla Ez.peId.a, ea el biela mtenWdo .quI
de ao etectoarJo será dedarado ezl r&
beJdia.

Santander. 19 de Febrero de 193t-
El JDéz 1JuIIrudor. Ibrig) PorlilIL

JlI S56

JG-504
1.840

1.841

OODRlGUEZ SAENZ DE TEl'ADA.
Mariano; hijo de IIdefonso y de Ju
liana. natural de Nava del Bey. pro
~ineia de Valladolid. de veintiÚD. afias
de edad y cuya:s señas personales
SOD: estatura un metro 690 milíme
tros. domiciliado últimameBte en Na
va del Rey y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de "&cInta de Medina del Campo.
para su destino a~ compare-
cerá dentro del término de treinta
días en Valladolid,. ante el Juez iDs
truclor dou José Diez Fernálildez, Te
nietlte de Artilleria coa destino en el
14.- Regimiento Ligero de 8B8rDiciÓB
en V.alJadoJid, bajo apercibimiento de
ser declarado rebel<le si no lo efectúa.

VaUadolid, 20 de Febrero de 1931.
El Juu lDstraeter. hsé Diez Fer'
aáu.cleL

liD metro 650 millmetros. pelo casta.
fío. cejas y ojos al pelo, nariz .agnil~

iia 'Y dos" cicatrices poI" encima de la
lIariz. domiciliado últimanaente en" \ e
gniDos y sujeto a expedieute por ha·
ber faltado a concentración a la caia
de Recluta de Salamanca paJ;il. su des
tiDO a Cuerpo, comparecerá dentro
de-l término de. treinta dias en San
DdetOll.So 1$egovia). ante el Juez ins
tructor don Julio González, Alférez de
Infantería con destina en -el Balanón
FuerteveBb1ra 19..°, de guarnición en
San Ddefonso., bajo apercibimiento
de ser dec1araOO rebelde si DO lo
efeeltíL

SaB DdefollSQ, 23 de Febrero de
1931.-E1 Juez instructor" Julio Gon
sále3.

J6-606

1.&37

1.839

RODRlGUEZ MABTIN. Diosdado;
hijo de José M&Due) y de f'..arlota. na
tural de VeguiUos. provincia de Sala
Dlancal de \"eintiún años de edad y
~:Yas "eñ~ prl"""I1:J. ~;.., ~on: estatura

Vigo, e"'!7 de-Pebrero de l!l3t.-m
"Capitán Juez instructor, Rafael Ca
:rraSco.

1.836

" RODRJGUEZ CAMPILLO. Manuel.
hijo de Priaedes ;y de Trinidad. natu
ral de Añp, provincia ~ Buzps,
iavencidado según nf'ere-...cÍa en San
Julián de Loria.Repúbtica de Ando
rra. de veintiún años de edad, de o1J
cio jornalero, su estatnra 1.547 metros.
las demás señas DO se acompañan. J)Or
ca!'eCer de eRas SlJ filiación. sujeto a
expediente por t.aber fattado a con
centTaci6n a la Caja de Recluta de Mi
randa de Fjro. número 15, para su
destino a C'.rerpo, cuyo individuo com
¡parecerá d,~ntro._del término de trein.
ta días, aub:. el !lWñor Juez instructor
don Guzreán Nevot Tobalina, Goman
dante de Infanl¿ol"Ía. con destino en el
regimiento de Infanteria de Cuenca.
número 27. de guarnición en Vitoria.
bajo a¡K'rdbí.micnlo de ser declarado
rebelde si no lo eft.-ctúa.

"ilorla. 25 de Febrero de 1931.-El
Comandante Juez instru.ctor. Guzrnáa
Nevat.

J~sS

BODRlG'UE7 CUMBRERA. Antonio.
natural de Ayamonte. de .estado solt&
ro,de veintiún año~ cuyas ~'ias per
sonales son: pele ·rubio. barba redon
da. ojos azules. talla 1.63. domiciliado
últimamente en Ayamonte. térnlilw
municipal de Hu.elT3. comparecerá en
termino de treinta dias. aDte el señor
Juez iastn1ctOl de la dotaeiÓII del Bu-
que Escuela "Juan S~bas.li.;i.n Etca.D()".
a responder dP su delito de primen
deserción. Advirtiendn que de babel'
imposibilidad de efectuarlo en este
J~gado se deberá poner a la disposi- SAEZ _a-A D........;u·__.' \ol-t_ de
CIQ de la Autoridad MiJilar o en su &A......... ~ -- :uqv
defecto a la Ci..U más próxima para . Pan.~D. y de.A~ Dallil~ de
¡que ésta a so vez la eomvuique al se- UrunueIa. pnwmc¡a ~ ~DGo de
fior Joez estado casado, profesión JOl'Ilalero.

A boniD JIoDeJubJ 1deF~ de de treil:ata Y caair'io años de edad., 1_ .
19¡t-a 'SeeTebtrío' AIñoDio Pérez demás señas persDDaJes se Gescooo--
BecuaL-EI Jaez J.BsiructDr Lms Rh j. cen." domiciliado IUtílUlDe&Ie en U..
Nefal. .' , ñuela. proviacla de ~iio. precesa-

JM---W do por el deIi&o de &edicióa. cempa-
1.338 recerá· -e.o el -léraiBa de quinee~

eoD1ades desde ,. pabliaeiéa de es
. dODRlGUEZ .GONZALF.Z. AMsta- la~~ .me . el eem.daDJe
Ido, .hijo de JiIariano y de mua. ..- J~ez~ -408 ~DDdsco GI'aftIl
taral de Barraca (Avila). avencindade BisbaI.!al el eaartel que «:Ujaa el fle-
f!n jdem. de ve-iBtilul años ele edad. gimiento. lBfaateda Caetabria -- SALGADO BERGA.N'I'I:&O. AJe_
y .r.eclWa del reempla%O 1938 (sep.s¡- mero 39. de guarnición en Logro.io. dro, hijo de Angel y de Tomasa. natural
do llamamiento>. y sujeto a npediea- bajo apa'cib_ieúe.QIE de .. wrifi- de Peleagonzalo. pron.cia de Zamura.
te por haber faltado a concentración cario le parará el perjIdclo.~ ha--' de veintitrés años de edad.7 CUj'as se
~ Regimiento de Infantería ,SiciHa, )'8 l..-r- Das jea _les _: esta.. 111I metro,
número 7; comparecerá. dentro ¡Jel Logroño. a 19 de Febrero de 1931. pelo necro. edu al pelo. ojos f:asta
'érmiAoile treiRbl dír-; e-n San Sebas- El Comandante Juez instructor. Fran- iios, Mm afilada. barba redonda. bG-
tiá.a. ante el Comandante del citado cisco GnBeIl BishL 1ea regalar. eoIor lIlOI'eBG, fTente re-
Cuerpo y Juez IR!>wuctGT, D. Gabriel JG-.-.taI BIlfar•. 7 aire marcial. domiciliado t'lIti-
pozas Perea, de guarnición en Saa 1.842 mamette en S8 ptlebtG, y mjeto a ex·
Seb:lSt.ii:r::•. bajP :;¡p..rcibiRli~nlo de ser pecf"!eDte pM haber faltado a c:oneen-
deelsrado rebeltte si 0.010 efeetÚ8. SAEZ PRADO, PolíeM"po; hijo de ~ tracilm a la Caja de Recluta de Toro.

San Sebastián, 25 de Febrero de Bufino y de BaMo:uera, natural de para su destino a Cuerpo. compar~
1931.-EI Comandante Juez Instructor, Uroñuela. provincia. rle Logroño. de ri dentro del termino de tre:inta días
Gabriel Pozas. estado casado, pr'(tÍesiÓD labrador. de ante el Juez Instroctol" don Emilio \fa..

JG--55Q cuarenta '7 dos años de edad. las de- tin Criado Domingo. Comandante de In·
más señas pel'5onaJes se descol101:'en. ranterla con destino en el r-egimicntc:
domieiJiado úttimamente en Umiiue- Segovia número 75. de guarnición eD
la, proTiocia de Logroño. procesado Cáceres. bajo apereibimiénto de sel" de
por el delito de sedición. compa-re- clarado rebelde si no lo efectúa.
cerá en el tiriniDo de quince días. Cáeeres. 20 de Febrero de 1931.-E
contados desde la publieaeión de es- Juez Instructor. Emilio Martin.
la~ :uñe el C".muandante JG-I9(1
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SICIRA GONZALEZ M:uruel; de
Juan y Amadora; natural- ele .Son, de
estado soltero. profesiónnJarinero, de
diez y nueve años, domiciliado ultima
mente en Son; compareeerá en térmi
no de noventa días, anlee) ·Jaez ins
tructor D. José Rufo I'eila. Teniente
de Navío E. R. A. Y Ayudante' de Ma
rina de Noya. a responder en' expe
diente de prófugo que se le sit.'Ue por
falta de presentación, para so ingreso
en el servicio activo de la Armada;
bajo apercibimiento que 'de' no prc
sent3rse dentro del plazo señalado, se·
rá declarado prófugo. ., .

Noya, 4 de Marzo de 1931.-EI Juez
instructor, José RufG Pen3. .

JM-G02
1.856

SOLER ALBARRACIN, Joséj Jijjo de
Felipe y de Francisca, natara] de. Ga
rrucha (Almería), de estado 'soJteró,
profesión marinero, de diez y- ocho
años, frente, nariz y boea rcguiares, pe
lo y cej3s castaños; color de ojos 'm~
lados. domiciliado_úl.timarnente en el
vapor "~far Caribe",' "procesado por.
deserción mercante; compar,eccrá en
término de treinta d1as, ante el señol"
Juez instructor de la Comand:incia de
Marina de Barcelona ~ de la c.a~s·anú
mero 243 de 1930, D; Juan ~rrandiz

y Boado, Capitán de Corbeta de la
Annada; bajo apercibimiento de que si
no lo efectúa en el plazC) señilbdo, se
rá declarado rebeldE'.

Barcelona, 9 de Febrero de 1931.
El Juez instructor. Juan Ferrandiz.
El Secretario. Antonio Gareia. .

JM-3n
1.857

SOMOZA LUO. Fernando; natural de
Caramiñal (Coruña). profesión" mari
nero. de veinte años. domiciliado úl
timamente en el vapor "Cabo Torio
ss". procesado por desercióo.mercan
te; compareeerá 'en ténniAo de. treinta
días. ante el señor Juez instructor de
la Comandancia de M11rina de Barc~

lona y de la causa número 30 de 19309

'D. Mariano Moneu y -Ceresue1a, Te.
.Diente Auditor de primera clase; bajo
.apercibHilierito de que si DO~ efeclÚB
en el plazo señalado, sen. declarado
rebelde. .

Barcelona, • de Febrero ~ 1931.
El Juez instructor, Mariano MoneD.
El Secretario. Antonio Garda.

.. 'JAI-S70
1.858

SOTO IGLESIAS. José; bijode Elel
vino y Leonor, n3tural de ·.ltlogoz.
Ayuntamiento de MaüÓn. partido judi
cial de Ortigueira (La Coruii;l) , de esta..
do soltero, profesión rnsrinerQ,de diez
y nueve años, domiciliado últimamen
te en Mogoz, al que se le instmye ex
pediente de prófugo; comparecerá en
término de sescnla dias, ante el señor
Juez instructor, Comandante d~ Iofan
.teria de Marina, A~'Udante de 11a..in.a de
Ortigucira. al objeto de ingresar en ser
vicio' activo' de la Armallo, Y. de no
comparecer será dcelar3f.1o ,mfl!!;o.

Ortigueim. 12 de Febrero eJe 1931.-
Carlos del Porr-.il .

JG---442

JG-522

1.853

1.852

1.851

SERRUTTI. Juan; súbdito italiano.
c3omiciliado ultimamente en Santa
Cruz de Tenerife (Hotel Madrid); com
parecerá en el ténnino de treinta dias.
8 contar' desde la publicación de esta
requisitoria en la GACETA DE M.wB1D y
Boldin Oficial de la provincia de San·
ta Cruz de Tenerife, ante el Comandan
te Juez permanente de la Capitanía ge
neral de Canarias. con residencia en
Santa Cruz de Tenerife. calle de Alfon
so XIU. número 3. D. Aureliano Marti
nez Urib3rry. pára prestar declaración
.como testiBo. en causa que se instJ"'..iye
por: delito de agresión a fuerza armada.

SantaCtu.z de Tcneriá. 19 da F..hr.._

I ro de 193!.-EI. Coman~l~z,Au..
rellano Martínez. . .. .

SAJ.WOS PARDO, Manuel· hijo de . JG-.51S·
José y Maria. natural de O>rcubión. 1.855'
provin<:ia de La Coruña, de veIntitrés
años de ed2d. domiciliado últimamen·
te en CorcubJÓn. y sujeto a expediente
por babel" faltado ;a concentración a
la Caja de Recluta de La Coruña, 96.
para su destino a Coerpo, compare
cerá en término de treinta titas en La
Conm.a ante el Juez inst:-::ctor. don
Luis Folla Cisneros. Capitán de In·
fanterla, con destino el Juzgado m]i
tar pennanente de la octava región.
en Coruña, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo erectú~"

La Coruña. 26 de Febrero de 1931.
El Juez. Luis Folla.

JM-531

....._.- . .:..

1.347

1.846

SANZ ALTALOITIA, Leandro, hijo
de Antonio y de Alejandra. natural de

SAN MARtA, Eduardo de~ hijo de Ortigosa. Ayuntamiento de idem, pro
,\ngel y de Isabel, natural de NCi"V8 vincia de Logroño. de estado soUer-o,
&yuntamiento de id.. provincia de Ruel· profesión jornalero, de veintiún años
va. avecindado últimamente en su pue- de edad, estatura 1.655 metros, domici·
bIo cuyas señas personales se deSCODO· liado últimamente en Ortigosa. pl'ovin·
ceo. comparecerá en el lérmino de ~ cía de Logroño. se le instruye expedl~l.·
treinta dias,lmte el TenieDte Juez Ins· . te por falta de concentración; 'compa
tructor del regimiento Infantería deIrecerá, en término de treinta días, 3D
Melilla número 59, don Lucio Martín te el Teniente Juez instructor del Re
Maestro. q-ae reside en el Cuartel de gimiento de Infantería Africa número.
Santiago 'de esta plaza, a responder de I68, D. Miguel Rodas Fraile. residente
los cargos que le rC3ullen· en el expe- en McIDla. bajo apercibimiento qUt de
cliente que contra el mismo' se instru· no efcctuar~o será declarado -rebelde.
:ve por fallar a concentración. aper·· Meblla, 11 de Febrero de 1931.-EI
eibiéndole que de no efectuarlo será Ju~ Miguel Rodas..
d.eclarado rebelde.

Meli!la, 20 de Febrero 1931.-El Te
_'1iente Juez Instructor. Lucio :Mal tin.

JG-5tl SEGURA BUENAFUENTE. Juan Gui-
1.848 Dermo, hijo de Domingo y de MarÍ¡a

• Adoración. natural de Zurgena. parrcr
SA.~CHEZ .PANlCERES. ~ocenClo, quia de idem, Ayuntamiento de idem,

D~tural de B1!DC?es. AYl!ntannento ~e I Con.ceio de Mem, proviacia de Alm~
'8J!Dcues. provU;CJ~ ~e OVl~O. de OrlClO I 'lia, avecindado en Zurgena. Juzgado
.lln~r?~. de .V~1Dlls1elC an.os. «!e edad,Ide primera 'instane.. ia de HuéJ"C,ól1 Ov~
iOrDlcdiado !ll~te.en Ciano (Lan- n, provincia de idem, de estado sol
gren). ~roV1DCl~ de OV1edo. procesado tero. profesión jornalero, de veirititrés
por dehto de msulto a fuerza arma- años de edad' su estatura un metro
lIa; comparecerá en término de treinta .700 miHmetrJs.. domiciliado' l'íltima
~as ant~ el Comandante Juez e:-pe. menle en Nueva' York (~mériC8).proce.
~I de causas. dc;tD Eduardo Martínez .sado por f;&Jta grave de deserción con
NletO~ del regumento .de. Infante~a motivo -de faltar a concentración para
Prfnclpe núme~ S! que reside en 0Yie-. su destino, a cuerpo; comparecerá en
do. baJo apercibinnento que, de no efee.· -término de treinta dÚls ante el Tenien
Igarlo, seri declarado en rebeldia. le Juez instructor del Batallón de In-

Oviedo, 24 de Febrero.de 1931.-EI genieros de Melilla, D. Demetrio Tro..
r.om~dante Juez Especi.al, Eduardo ehes Boad~ b¡ajo apercibimiento que
lIartiDez. - de . no 'Veriflcarlo será declarado re-

JG--582 Ibelde. . . -
t.&!9 .... Melill--. lO de 'Febrero dé 1931.-El

. Jau, Demetrio Troches.
SANnLLANA PIf~EDA•.Tomás; ua.. J~

tnral de Laredo (Santander). hijo de ' .1.854
Rosa, sollel"O. de diez y nueve años
de edad, domiciliado últimamente en
Laredo, al cual se le instrnye expc
tliente de prófugo por no haberse 'pre
sentado par:! ir al servicio de fa Ar·
mada, comparecer:i en 'término de no
venta días ante el Juez instructor don
Cándido Taboada Campos. Contra
~aestre ma:ror, Alférez de fragata gra
.iuado de Teniente de navío y Ayu
dante de ~f:Jrina de Laredo, bajo apcr·
eibimicnto de que, caso de no coro·
parecer e!l el p]a~o señalado. será de
clar,ado prófugo.

Larcdo. 25 de Febrero de 1931.-El
3J.¡cz, Cándido Tab:'J:'!da.

SAUNAS SALINAS, Emilio, hijo de
'}:milio y de Modesta. natUral de Osan.
lrovincia de Hucsca. de veintiún años
le edad y cuyas señas personales son:
estatura un metro, domicilio desconoci·
do y sujeto a expediente por baber
faltado a concentración a la Caja de
Itecluta de Ba.bastro número 64, para
$U destino a cuerpo, comparecerá den·
b'o del ténnino de treinta dias en Te
tuán (Marruecos), ante el Juez Instruc·
tor don Eduardo Garzón Morillo, Te
miente de Inranterla con destino en el
regimiento Infanterla de Ceriñola nú
mero 42. de guarnición en Tetu:in, ba
io apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Tetuán, 11 de Febrero de 1931.-El
Juez Instructor. Eduardo Garzón.

JG-488
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JG---528

JM-436

de 1931.-JI.

»1-478

1.869

reeerá en e! término de treinta dfafti
ante el Capitán Juez ins~ctor del Re
gimiento de telegrafos, D. EugeniCl
Bravo Garda, residente en El Pardo;
bajo apercibimiento que de no efee-í
tuado será declarado rebelde.

El Pardo, 25 de Febrero de 1931.
El Capitán Juez instructor, Eugenit.
Bravo.

1.867

TORRES PILAR. Vicente; hijo de
Anton:o y M::lría. natural de San All'
tonio <Ibiza). provincia de Baleares.
de est:ldo solt-ero, de diez y nue\".
años de edad. señas particulares, CULl"<
po aIto, cjos castaños, cejas y pelo ne
gro. frente, nariz y boca regulares. c&
olor mO:-eno, barba naciente, a qui~n

le instruyo expediente por falta da
presentación para su ingreso en el
servicio de la Armada; comparecerá
en el término de noventa días a co~

lar des~e la publicación de esta re
quisitori.. ante el Juez Instructor. Te
niente de Navío. E. R. A., D. Rafael
Merita MartÍnez a responder de loS
cargos qUe en el mismo le resulta~

advirtiéndole que de no vel"ificarlo se..
rá dec1.lrado prófugo.
, Ibiza. 7 de Febrero
Juez, Rafael Merita.

1.868

URIARTE ABARCA, Fflix; natural
de Bermeo, de estado soltero. prof~
sión camarero, de diez y seis años, do
miciliado últimamente en Benneo. pro
cesado por deserción mercante, com
'parece....i en ténnioo de treinta dias
ante el Juez: Instructor de la Coman
dancia de Marina de Málaga, D. Oj
ear Martínez Molins, y de no efectuar
su presentación en el plazo señalado
será declarado rebelde.

Málaga. 21 ,de Febrero de 1931.-El
Juez Instructor, Osear Martine:t ?do
!jns.

URIDARRI DIAZ. Modesto David;
natural de Valdáliga y "ccino de La·
madrid ¡Santander). hijo de Baldome.
ro y de Marciana, de veintiocho años
de edad, casado, profesión labrador.
cue¡po alto. ojos castaños, 8éjas ne
gras, frente. nariz y boca regulares. co~
10l" trigueño; procesado por haber de
sertado de a bordo del vapor correl)
español "Alfonso XIII", comparecerá
en el término de treinta días en la
Comandancia de Marina de Bilba(}
(Juzgado permanente), ante el Tcnicn·

1 -te Audit{lr de segunda D. Eduardo Ca
l lIejo, Juez instructor de la causa de
1

I
razón. b:ljo 3pe-rcihimicnto Que eJe nI)
comlll:lrcccr en el plazo qlle se le con
cede será dcc-Jarado en rebeldía.

Bilbao, 10 de Febrero de 1931.-&
Juez ins!r..!dúr, E(!uard<:l Callejo.

nl-3:Jl
1.869 bis

URDIAJ~ mUJULEGUI. Tomás;
hijo de Niceto y de María. natural de
Irurre. provinein oc Navarra, de vein.
t¡ún años de edad. domiciliado ülti·
manlente en GuezaJar, y sujeto a ex·
pediente por haher fdiado a coneen
tracién :l la caja de recluta de Tata
113. pura su destino a Cuerpo. com·

parecera dentro 11
1a días el1 ~u Sea

1.863
SUPERINA, GiuliG; hijo de Mateo y

de Francisca. natural de Fiume Uta
tia), de estado soltero, profesión ca
marero, de veinticinco años, domici
liado últimamente en Fiume Cosala
(Italia). procesado por p.olizonaje;
comparecerá en término de treinta
dias, ante el .s~ñor Juez Permanente
de Instrucción de la Comandancia de
Marina. de Barce-Iona. y de la causa
número 313 de 1930, Teniente Auditor
de Primera Clase de la Armada, D. Ma
riano }Ioncu y Ceresue.Ia; bajo aperci·
bimiento de que si no efectua su pre-
senlación en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

Barcelona, 11 de Febrero de 1931.
El Juez inskuctor, ~íaríano Moneu..-
El Secretario. Barlolomé Jiménez.

JM-35C

1.861

_"-: _-,: 1.851

SUACJJ.RAS -. C.o\MBARQ; Juan ila
nuel; hlode Manuel y Josefa. nattlral
de LiTa, 4e estado soltero. profesión
jornalér&;, de diez y nueve afios, cuerpo
crecieIldo;.1oI; 'eestaños. cejas y pelo neo
gro. f.rente. narIz y boca regulares. ~lol"
buen~, barita, -no tiene. domiciliado úl
timameBte' en el lugar de Során de
LiraCnm0t8.' procesado por no prc~

sen~e pare: su ingreso en el servicio
de la Armada; comparecerá en el tér
roino de, nOventa días, ante' el señol"
Juez instnJ.ctOr, D. José Pereiró MOD:
tero, :reniente de Navio del Cuerpo
General- de la Armada, en el Juzgado
de la AyUdantía de Muros; bajo aper
cibimiento ~e ser declarado, en rebel
dia si no se pn:senta.

Muros. !-lde Febrero de 1921.-EI
Juez instructor, José Pereíro. 1 3M

Jl\f--432 , •
1.860 TELLO AIt.\UJO, Francisco. nÚIne-, 1ro 58 del reemplazo de 1931. natural

SOUTO lRA(j{), Angel; hijo de Fran~ de Nerja. hijo de Miguel y de Matilde.
, cisco yde Antonia, natural de Porta de ,estado soltero, profesión del Ca-
, provincia de ,La Coruña. de veinticua- mercio. de diez y nueve años, cuerpo re
:~ tro años de, edad. domiciliado última- guIar. ojos pardos. cejas y pelo cas- I
< mente en Pomo y sujeto' a expedien- - taños, frente. nariz y boca regulares.
- te por baber f,a!bdfl :l concentración al color ,sano,; barba no tiene;: parlicula
.' ,la Caja de rre:ut:': dc Betanzo3 para su' res. no tiene, dDmiciliado últim-amente

destino a CUcrr,., eomparecerádentro en Nerja, proeesado por prófugo; com
del tenniao de tr-i!~nta días en l-orrte~ '¡'parecerá en término de sesenta dia~
v:.cdra. '~te el ,Juez illstrueLor .D. Emi-,' 3I!te el seño~ Juez instructo!, del dis
lio Gare18: d&1a -Fuente, TeDlente de trito de Marma de Vélez-Malaga, Ca·
Artillena ,con destino en el 15" rcgi-: pitán de Corbeta D. Enrique de la Cá
miento _ligero de guarnición en Ponte. mara y DIaz, y caso de no efectuarlo
:vedra,' bajo apercibimiento de ser de-- le parará el perjuicio a que haya lu·
clara(lo rebelde si no lo efectúa. ,gar. Al, propio tiempo ruego y encaro

Ponfeftdra, 4 de Febrero .de 1931.- go a las autoñd:tdes y agentes de poli~
El Juez, Bálilio Garcia. .cía judicial procedan a la busca y

J<;-:-472 captura del referido individuo para su
conducción y presentación en este
Juzgado.. .

SUARFZFERNANDEZ, Enrique; (a) Velez~~lálap,6 de }fa.no de 1931.-
~asco". ~tural de Sama de Langreo El Juez mst....lctor. Enrzque de la Cá-
Ayuntatnienlo de Langreo. provincia de I mara. JM..-..611
OViedo. de: ilStlldo casado, profesión
obrero, de VJ!rlntisiete años de edad; do-_I 1.865
miciliado ú.Jlimamenle en Sama de Lan- . -
greo, provincia de O"iOOo; comparé- I TEO~ORO urRILLA, Ramiro. hijo
eerá' en.el térinino de treinta dias ante ld~ Gabmo y de DorC?le~! nah.!ral de'
el Comandante Juez especial de causas, I Rlharreeond:J. de ~cmtlun anos de
D. Eduardo Mar1ínez Nieto, del regi- I 1,600 metros ~e ,estatura. de estado
miento Infautería -Principe. nUmere 3, I soltero, de OfiCIO lorI!ale.ro, color n;to
que reside en esta plaza, bajo aperci. reno, pelo pegro. celas al pelo. 0loS
.bimieoto~ que- de no efectuarlo será de- par~os. nariz J."0ma. barba ;poca, senas
clarado en rebeldía part.lculares. nmguna; destinado como

Oviedo, 5 de Febrero de 1931.-EI recluta ~el Grupo de Fue~as Regnla-
Juez -Eduardo !Iartinez res Indlgenas de Ce.uta, numero 3. y

•'. ' procesado por el debto de falta a con-
J6-:-467 centración; comparecerá en el térmi-

1.8S2 no de treinta días, ante el Juez ins-

S
", •.• I lruclor del Cuerpo, Teniente D. De-

, UAREZ GONZALEZ. Ricardo; hilO metrio Garcia Bailo. bajo ap.ercimit:n
-:;e ~to Y.: de Generosa. natural de to que de no efectuarlu, sera declara
Samp?l . (Q\'l~O). de estado s.oIl~ro, 00 en rebeldía.
de,:e~tidós'anos y de edad. dom.icllia- Ceuia, 9 de Febrero de 1931.-El
do ul~tm3menle en Sampol ,Y SUjeto a I Juez instructor. Basilio G¡·unados.
exp~rente por !taher faltado a ,concen- r .Hi---::¡li-i
tr~clOn a la Caj:l de reci~ta de PraYia, f 1.36ij
numero tU. para su destino a Cuerpo,
«i~pa~r.a. dentro del térm.ino de TORlBIO IIER:-:A:-;DEZ, Yariano;
~lJ:.lta ~as en cste.Juzgatlo de mstr:uc- : hijo de Fernando y Enc~!rnaeión, na
Cl.OO, ~te el Juez Instructor .D. E¡>lra~ ! 111ra! de Cubo de V¡IIO, Ayuutamicnto
nIo. ~~lguel Alonso. con destmo en el i de ídem, j}rovi'llcia de Zamora, {'Solado
regnmento Cc"lzadores de Alfonso XnI I soltero, profesión electridsta. de vdn
24 de Caballería, de'guarnidón en Vi- 1

1
tiún ailos c!c ciJa:I. (''':;~t1J1la 1.53:1 me

loria. bajo apere.il,imicnio de. ser de- tros, c?lor ssno, peln .cr'~,!:1I10, cejas al
cla~~do. rebélde SI no 10 efectüa. pelo, OJOS l/ardos, nHIZ r\:ct~l, boca rc-

': ltO~la, 3.de M"'r7~ de 1931.-EI Juez, 1gulal". domiciliado úJtiil1:l!ncntc en Porl
EnlfAolO Mil!UeL Bou (Gerona), procesaJo por reS:lon-

JG--608 <::-l.1...1pl ,,-udro de un coche: COIIID2-



, 5 -Abril 1931 Gacela (le lIadritL-Núm.~95

-

JG.--.8) -,

1.881

1.879

1.378

ALONSO OOVIELLA. D.ernantino-;
natnraI de Sobrescnbio (O~'¡edo). de eso
tado soltero, oficio mecánico, de vcin
tit$ años de edad. domiciliado úl~,

ZAPlCO MIR..\NDA, Manuel; alias;
Rebollo. Jlahlrnl tic la parroquia de
Ciaño, Ayuntamiento de Sama de
Langreo. provincia de Oviedo. obrerol
domiciliado últimamente en Ciaño
(Langreo). provincia de Oviedo; con¡..
parecerá en el término 00- treinta
días ante el COInandaAfe Especial d~

camas D. Edaardo Martinez Nieto del
Regimiento· Infanter:úl. -Prlncip e nú·
Mero 3, que reside en eslaplaza., bajo:
apercihimiCllto, que de no· efectuarlo"
será declarado en rebeldía.

Oviedo. 5 de Febrero de tm.-Fa
J"ucz, EduardoMartinez.

rándase Jas demBs por no constar eU
su filiación, domiciliado últimamenbf
en Bigilesca, Y s&jeto a expediente por:
haber :fallado a coacentración a la ea.. -

- ja de reclula de Ga1atayud número 671
para su destino a Cuefj)O" comparece
rá Qenlro del término de treinta d.ias
en la Pht2a de Segovia, aBle el .lllez
Insttuctor D. Cristino Ortiz lIedina.
Teniente COB destino -eIl -el BatalIlm
CazadOl'es de Chiclaaa número 17., del
guaruieión en Segovia, bajo aperci
bimiento de ~r decl2rado rebelde si
no lo efecbia.

Segovia, 22 de Febrero de 193-1.-El
Juez;, Cri,stino Orfu:.

JG-,-5G8
1.874

mandante Jues instructor. J'oaqniu
I.ofi5Oi ri.

JG--501

1.811

'1.870

'VIDAL LOP:EZ, Gerar&!o; hijo deJo
~ y de Maria,. natural de Mafión, pro
'riDeia de CorUña. de veintitrés. años de
edad y cuyas señilS personales son:
estatm'a 1.690. domiciii3do iltima·
mente -en Mañón, y se..~1) a expediente
por haber faltado a ~i:.~tración a
la Caja de recluta de El Ferrol. para
su destiDo a Caerpo.; cor.....~erá den.
tro del término de treinta días, en
Ponkvedra, ante el ¡;¡eñQr Juez :instruc
tor D. Emilio García de la Fuente, Te
Diente de Artilleria, con destino en el
15.- Regimiento Ligero,- de g:u:D1lición
en Pontevedra, bajo ~rcihimientode
ser deeJarado rebelde si no lo efectúa.

Pontevedra, 4 d~ Feb.e!'l} de 1931.
, Juez instructor. Emilio Garcia.

JG--.f76
1.875

'VIEYRA. DE ARREU y MOTTA• .Toa
qoiB. hijo de D. Carlos V¡eyra de
.Abren y FGrt "S de U.aJ~ MoUa Y.
GoBález, aatural de Mad..t-id, AyUItta
miento. y Provincia de Madri~ de es
tado easade,. ex Capitán. de lD.teu.den
~de tr~ Y cinco: aii~'de edad,_

VALVEP.DE.. sin segund.o, Benito; estalDra 1.70&. color moreno~ pelo ne
hijo de Cannen, natural de Prlegue gro, ojos,easlaiios, naruy boca r~
(NigráD), de eslltM solfuo,. pre(esión lar, barba negra, domicilfudo últirila
mariuero, ..te wi" años. domiciliado mente en La Coruña y .sujeto a causa
~e en PriegBe; se le iRsIrn- por el deü10 de mal'lersación de can- ZARA!." ECHANOVE- Manuel; natn:..
ye eq>ediente de ptÓfII8D -por falta. de dales del Estado; -comparecerá .en el ru. de. VJlorla y 3.vencidado en esta:
~ al ser Hamado para el tél"lllÍJl.O de treiata-:df~en La Coruña, ciudad,. casado con dona. hl.ia ApI'ái$
serricig-de la Azmad:a. el 8 ee EDero aRte' el .Juez iBStrudor D. Allmnio &esa. dQDÍiciliado en la calle lradier.
iI1timo; COID.p:.-ecerá+ ea seseRta 4ias, QBiBtasR~ Teoiellte Coronel número 3~ -piso ferceco~sojeto a cau-o
ante el .5oez' m:diat::luC, AlfeR:Z de de Infanl:nfa. COD destino en el Re- sa qae instruyo contra Ifannel L6pe%
Infmlteria de ldarin2.. D. Ramón Parg¡a gimiento de 1 afanteria de I.c;abel la "Garcia, y otros por el delito de auxilio
Cawdales, en el. Ay1.lIIla,• .,.. de Bao. Católica, número 54 y accidentalme:nte a la rebelión.. comparecerá en esUf
yona, para 58 ÍJl8nm en ,el serYieio, Jaez PermaneB.te de Causas de la Capi- Juzgado. sito en esta ciudad Calle Ge
por haberle cwrespondido ea· Hama- taniaGeae:ral de la octava Región" ba- uera1 AJan, núm. t. 3."; -iIentro del
mient& de 13 de DicieIJdne 1ÍlÜIIlo; jo apercibimiento de ser de<."Jarado re- término de ftinte dias para notiBcarl6
bajo apercibimiento de no co:ruptre-belde.si no efectúa su presentación en una pro-videncia Judicial dietada]3015
~ en el plazo que se le señala será el pl&Zo señalado. -el JlfttL IDstructor don Angel Gldié-o
declarago prófugO. La Coruña. 27 de Febrero de 1931.- rrez Celaya, baje- ape-cibimeuto de~

Rayona, 10 de Febrero de 1931.-ffi El Teniente Coronel: Juez instructor, si no lo efectúa serA. declarado reo
Juez Instructor. lbmón Plrrg.IL Antonio- QoinIas. . helde.

JK-365 . JG-593 Vitoria, 12 de Enero de 1931;....m
1.8n j .876 Juez. Angel Gutién'ez.

'VERG.o\.RA ZUBIRI, Pedro; domici- YAGUE tALoNGE. Felipe. hijo de 1'-
úado úlfunamente e!r Santander. etI11e BIas y de Jua:l~ natural de Smquillo "
de Burgos. m'imero S,; comparecerá de AIeázar (So:ria). estado~ pro- 'A6UlLERA MORALES, ARto1Iio; bi..
en el término de ocho dias. ante el fesión.sirriente de agrieola, de eua- jo de Francisco y de Encamacl61l, na,:
Comandante D. ~""lberto Guerrero. de reDÍll; aiios de edad; Compareced en tnral de AbJa (Almem). de estado so~
la Zona de Reclutamiento. pan¡ -de- el tenniDo de 1reinb días, ante la Au.- tero, profesión marinero, .de tremta.1J
c1arar en Ja cansa instrUida cOfltra el toridad Militar del punto doztde se ell-- seis afios, cuyas demás CIrCnllStanClld
Comité de la huelga general ilieita- cuentre. a quien dará eualtadel do- no constan. domiciJiado últimamente en
mente 1Il2I1tenidll en S2ntander del 15 micilio que tiene actIIaJ.meDte.. a 1la de el vapor "Manuel Amús". procesadO.
al 18 de Diciembre último. . que dicha Antoridad 10 <:ODl1Urlque al por el _deli.lo de deserciim meft:ante;
-_ S.fintand~r,.13.. d~ Ene~o. d~ 1931.- .fue:¡ luüructor del Regimiento de 1l1~ comparecerá. en término de treinta:
.el \A)mallaame JUez, Alhti'lü uüerrero.¡ fanteria, San Fernando mimero 11,. de 1dias ante el Juez instJactor~ Capitán:

JG-88 gu.arnició-n en L:arache, D. Vicente Ji~ de ~rbeta. D. Rafael Tháíiez "YuqpUUI"
1.873 Iménez y Canales, p:lI<l que se le pueda a responder a Jos cargos que le resul..

notificar el indulto concedido en el ex- tm en causa que le instruyo por el de-
"VIDAL GARCI.\, An.;c1; hijo de Jueül p€dkute que se le iu.struÍa el afio 1912 lito de deserción mercante del vapo~

J de Juana. natural de Totana o-Iur- por haber faltado a concentración. "'Manuel Arnús-, y caso de no campa..
cia), profesión jornalero, de ve!ntiun La.--ache, 2 de Fe9rero de 1931.-El reeer Di ser habhio. será declarado ~
años. dOinici1iado úHirnl.!mente en Te- Teniente Juez instructnr Vicente Ji- belde. _
tnm~, t¿'nc~I'!~do por fo.!tsr ~ concen- mé!lez. Cádiz, 9 de Marzo -de 1931.-EI. Juez.;
lración; ccmp3.recem en el término de JG-428 Rafael Ibáiiez.
treinta días, ante el Coreandan te Juez 1.877
inslrüdor del Regimiento de Infante- •
ría Ommba número 49, D. Jo..anill YAGt'E SORIAXO. Solero; hijo de
LO~"gOrri Vives. usidente en j:i. Angel y de Rosa. naluroaI de Big-:iesca,
t'.ba (Yalencia), bajo apercibimiento de proTinC'i& d~ Z2ragoza. de veintitrés
6eI- &clarado rebelde si no lo ef~ctúa. ¡ años de edad y cuyas sci"as persona
_ Jt~. 2 de Marzo de 1931.-EI Co- es son: est~turs 1.655 m<;rr95. hIno-

hstmdor D. Antonio Fernmctez
G:mzáIez. --reDienle de A:tiBeria, con
4esfiDo en d Regimiento A1:tiIlerla a
pie número 6", de guamici6ti ~n San
Seb:tStiáB, bajo apercibimieuto de ser
declarado rebelde si 110 !o ef~.

San SebastiáD..~ de Febrero de 1931.
m Juez Instructor, Antonio Fernán
tJa,.

VAZQUE'l,'lIElLAN~Jesús; hijo de
JO&é y de AArora, natoral <de Taboa

.. .da. Pfovincia ile Lng~ de veinticua-
- IrQ .aiios de ed2d. domiciliado úllima
mente en Taboada,. Y sujeto a cxpe
mente por haber· faltado a concentra
=ión a la Caja de recluta de ?don
toñe para su d:estino a Cuerpo,. com
parecera dentro d.cl término de trein
ta .Qías. en Pontevedra. ante el Juez
lDstrudor D. Emilio ('...arda ile _la

,Fueu1e•. TeDiente de ArtiJlerla.. coa
odestiBo en 15.° Regimiento Ligero.. 'de
&QarI1ición ~ Pon~edra. bajo aper
eimntiento - 41e ser' declarado rebilde
I&i no lo efeclúa. -

Poatevewa" .4 de Febrero de1m.
El Juez Instru.clor'~ Emilio Garda.-

- JG---474
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J6-734:

J6-653

1.892

•
1.893

1.891
JG--623

AVELLA..1\ffiDA 'fORP.ES, Agustúr,
hijo de Antonio y de Tensa, natural
de La. Línea, provincia .re Cádiz, M
veintiséis años de edad, domiciliado
últim,amente en La Linea, procesado
por inducción a la distribución de
hojas clandestin2s; comparecerá en
el término de treinta días aIrle el Te
niente Coronel Juez instructor del
Rcgtuiento Infantería Extrem 9: dura,
número 15, D. Ramón Ortiz Hernán~
dez. ~1j':l aperc1!:[;¡ü::nto que de no
efectuarlo, será decl::lrado rebelde.

Algeciras, 2 de ~:lrzo de 1981.-E1 •
1",,'4. Ramón Orii~.

1.8M

ABRECBEA mABRA., luan .)figuilt
hijo de Hipélilo y de Emilia•.Bainral

. de!bat1e, Ayuntamiento de Bartb
Arana, provincia de Navarra. de veiDte
años de edad, ignonm.do las demás se.
ñas particlrlares. domiciliado úl~
mente en Nanrte. prorincia. de Nav.
In, sujeto a expediente por baber fal
hilo a cocceotración a la Caja de R".
elata de Pamplona. para sa destino •
cuerpe; comparecerá en el témúDo de
lr.einta días en el Cuartel de ~
Cristina. ante el Juez instructor Ca-.
m:andame de Infantería ron destino en
el ~ato de Valencia. JlÚID. 23,
don Gabriel Lo%aao Pérez, bajo aper
cibiurieato de ser declarado rebelde .t
no lo efectúa. .

santander, ( de Mnrzo de 1931.-El
Juez, Gabriel Lozano.

~UOLO INCHAUsn Ellas; hijo I!\.
Juan Bautista y de Petra; natural dt
Munieta (Vücaya), de estado soltero.
pref.esión IWlrincro, de veintiún años,
frente,:nariz y boca regulares; pelo ne
gr~ eejas y color de. ojos casbños; do< .
mieiliado úllimameDle en el vapor
".Mar Blanco", procesado por desercióJ\
mercame; comparecerá en término de
treinta días u.te el señoc Juez instruc
tor de la Comandancia de Marina de
Baroelon.a y de la causa ntím. 381 de

. 1930, don MariPno Moneu y Ceresuela,·
TcD:ieDle Auditor de primera clase; bao
jo aperdbimiento de que si no 10 efec·
túa en. el plazo señalado. será declara·
do rebelde.

Barcelona, 7 de l!arzo de 1931.
El Juez, Mariano Manen.

JM-U1

1.887

1.886

ALVABEZ PEREZ. Tomás; 1rijo de
Juan Antonio y de Maria Concepción,
Déllnral de Luncda,Ayuntmnlenlo de
La Cañiza. partido iudicial de i<km,
provincia de Pont~edra. de veiBtidós
años de edad, de estado soltero, pro
fesióu labrador, eoyas señas se igBo
ran, avecindado 1iltirnanlente en Lune
da. procesado por haber faltadv a COD
centración; eompareeerá, en ténniBode
treinta días, ante el Comandante, Jaez
:instructor de! regimiento de Infanteria
Toledo número 35. D. Eduardo Moraga
Valenztlela, residente ea Zamora, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo se-
rá declarado rebelde. .

zamoca, 9 4e·lf:arzo de 193L--El
Juez, Eduardo Iloraga.

JG-733

1.388

A...'lENGUAL NICOLAU, Miguel; hijo
de Jaime y de Maria. natural de Sóller.
Baleares, encartado por- faltar a con- .
ceD1ración; comparecerá en el término
de treinta días a partir del en que se
publique esta requisitoria. ante el Te
niente Juez instructor del~
de Infanterla Ceuta núm. 60. D. Ahto
uiQ Romero Ratti, residente en Cenia,
bajo apercibimiento que de DO efec
tuarlo será declarado rebelde.

Ceuia, ti de Marzo de 1931.-El Jaez.
Antonio Romero.

. JG-675

Sa1arnaooa" 10 de Marzo de 1931.~
. El Juez, Ambrosio Calvo.

JG-m

1.889

AP.AUZADI LAZARO, Alberto; hijo
de Pedro y de :Mar:ia. natural de Zumi
¡-raga (Guipúzcoa). de estado soltero,
profesión empleado, de veintiún años
d~ ~d~dl' Y C:::3"~ s~fius perscnr:.les sen:
estatura, 1'800 metros; pelo castaño.
cejas al pelo. ojos azules, nariz récta, y
frente ancha, domiciliado últimamente
en Zummaga y sujetQ a expediente
pOI" haber _faltado a concentración a
la Caja .de recluta de San Sehastián pa~

ra su desU. a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta días en
Burgos, ante el Juez instructor don Jai~

me Andrade de Carlos, Capitán de Ar~

tillería con destino en el 11.° Regimien
to ligero de guarnición en Burgos, bao
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Burgos. 9 de Marzo de í931.-El Juez,
JaiJne Af\drCl~ de Carlos.

IC-674

ARRUIGO CARTARECHA, Miguel; de
. ALVAREZ FANA,. Vicenre; mjo de veiute aOOó de edad. natural de Panli-

Angel y de Dominica, natuTal de Eno, rosa, sujeto a expediente por haber.
Aynnta:mi~to de Amien (Oriedo), de fa.üaQo. a incorporación; compare;:eri,
~intitrés años de edad~ estado soltero, en el témüDO de tr.einta ~. a partir:
profesión labrador, 'tiomieilia~ illti- de Jap~caciónde la presente requl.
mamen:tf: en la Isla de Cuba, SitJet& a sitoria, a su Juez instructor Teniente
expediente po!' faltar a eoneenlracióo; del Batallón Cazadores de 'Simancas
co~p~rá dentro del término. de 1número ~ Campal'lUmto de Sotoma:ror
treinta días, a'D:te .el Teme!fte J~ lDS-- (Almería), don Isidoro Cuerda Lázaro¡
tructo~ del,regumento de m:tiHería de haciéad9leprcsente de que, caso de
Montana. .numero 3. don JaVIer Gonzit.. no prese11tarse en .el tiempo señalado'
!ex-Moro y 'Cervigón, ftsidente en esta se le declarará rebelde. '
Plaza; bajo 2per~ilrimientG~ 5er de- Callipamena& de Sotomayor. 4: de
clarado rebeMe SI no lo efectúa. Marzo de 1931. - El hez, Isidorf

La Cornña. 11 de l'thrzo de 1931.- Cuerda '
m Juez, Javier GollZález-.Mora. • J6-652

JG-686·

ALONSO ROKERO. Gmnersindo; hi
io de Man-uel y Peregrina, namral de·
Porriño y sujeto a expediente por fa:I
lar a coooeutracióa en la caja de ~
clutamiento 4e Vigo para su clestilIo
a eu.erpo; comparee.eri, dentro del tlér
miBo de treinta días, en Ferro!. ame
el Juez iB:.strnctor D. Loreu.zO Gonzá
Jez Día%, TeBieBte del regimiento Ar
tillerla de Cos~ número 2. b8,jQ aper
cibimiento de ser~ si
no lo efectúa. .
. Ferrol, 4: de Marzo de 1931.-El
Juez, LoreBzo González.

ALVARF.Z FERNANDEZ, Kek:bor;
hijo de Severo y de Couoepción, Daflt
ral de Lunet!a. ,A;yuntamiento de La
Cañiza. partido jQdidal de idem, J1l'O"'
:viDcia. de Pont~ de veiDtiún años
de edad, soltero, profesión Jabrador,
se ignoran sus~ avecindado ,ialti
mamente en L1meda. y precesado por·
babel- faltado· a eoneentnlción; com
parecerá, ea ténDiDo de tteinIa dias,
ame el CoIAaDd:mte Juez instructor del
regimiento de InfaDteria Toledo. mí
mero 35, D. EduaDio Moraga ValeIt
zuela. resideDte en Zamora, bajo. apero
cibimieDto que de etectaar)O sérá de
cIarado rebelde.

Zamora, 9 de Marzo de 1931.-El
Juez, Eduardo Moraga.

L8M

ALVAREZ GONZALEZ, Ramón; ~o
~e José 'Y de Maria, natural de Pamee-
ros, provincia de Oviedo, domicitiado
últimameate en Paniceros, y SIIietD a
expediente por haber faltado a concm
traciúl a la Caja de reclnta de PraYia
:<Oviedo). para SIl destiDo a euerpo;
(X)mparecerá.~ del término de
treinta días, en León, ante el Juez iD5
tn1eton D. Jesús Giraldo Rojo. con des
tino en el Regimiento Infantería de
Burgos, núm. 36, de guanición en León,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efeclúá. =

~~nl' 8 d~ !~-~ d2 1931.--El Jue~,
lesús Giraldo.

JG-712
1.885

ALVAREZ MALNERQ, Jesús; hijo
<le José y de Celedonia, natural de Vi
llar de San Pedro, provincia de Ovie
do, de veintiun años de edad, domici
liado últimamente en Boab, y sujeto a
expediente pOr haber faltado a concen
tración; comparecerá., del\tro del tér
mino de treinta días, ante el Juez ins
tructor. Alférez del Regimiento Infan
tería La Victoria, núm. 76. D. Ambrosio
Calvo Martín. de guarnición en Sala
manca, bajo apercibimiento que de no
~tu~lo será declarado t"ebdd~

mente en Sama .te.~ (C)Wedo).
procesado por el delite de iDs&tto a
fuerza armada; eompa~ea térmi
JlO de treinta~ ante el Coman4ate
de Infanteria D. Eduardo MartiDez Nie
to. dei regimien;o del Príncipe, BÚme
ro 3, de gtlarnición en Oviedo. bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Sama !de La~"l"eO, 8 de Xarzo de
1931.-El Juez, Eduardo .M:artiBez.

JG-721
1.882

1.883



JM-701

JM-693

JG-736

JG-73a

1.903

1.9M

don Félix Quijano Lagos. en el De
parlamento de Ferrol, bajti' apercibi
miento que de no efectuarlo será de
dando rebelde_Ferro!, 4 .de MarZo
de 1931.-El Juez instrnctor, FéJÍ7
Quijano.

1.902

CARl\IONA SA..I.'\""fA...""JA, Teodoro;' ID
jo de Manuel y de Isabel., natural ae
Caixliias. Al·untamiento de Valverde,
provincia de lIuelva, de cuarenta y
seis años de edad, eslado soltero, pro
fesión marinero, sabe leer'y escribir,
domiciliado úllimmaen1e en Cabañas,
Ayuntamiento de Valverde (Hue.!v,1l),
procesado por deserción de buque
mercante; cOlJl1)arecerá en el térmi
no de treinta dias ante el Juez
instructor Teniente Infantería Mari
na D. Félix Quijano Lagos, en el De
partamento de Ferrol. bajo .apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado reblllde.-Ferrol. 4 de' :Marzo
de 1931.-E Juez instructor, Fém
Quiiano. .

C.-\SABELLA DIAZ, ?,[arcclino; hijo
de Antonio y de Francisca. natur.al de
Merilbe. Ayuntamiento de Oral, par~

tido judicial de Vivero, provincia de
Lugo, de veintiún años de edad. ave.
cindado últimamente en M-eriJbe y
procesado por haber faltado a con
centrflción; compareccr.í en ·término
de treinta días ante el Comandante
Juez instructor del Regimienlo" de In
fantería· Toledo· nlÍlQ. J5-,'D. -Eduardo
Moraga Yalenzucl.a, residente en esta .

. plazll, h¡ajo apercibimiento que' de no
efectuarlo será declarado rébelde•.,..
Zamora, 9 de Marzo de 1931.-E1 Co-
mandante Juez instntcloI", E<luardo
Moraga.

Gaceta de 1.Iadri~-Núm. 95
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CALO ORO&A,. Adolfo; hijo de Jo
sé y Pilar, naturnl de Gr-iloa., Aynnta
miento de Santa Com.ba, provincia de
Coruña, de veintiún años de edad,. es
tatura 1'673 metros, domiciliado úl·
limamente en Grijoa, provincia de
Coruiia, procesado por la f.-:lt;l grave
de deserción, con 1noth-od.e faltar a
concentración para su destino a Cuer-'
po; compareeer.i 'en ténnino de trein
ta días ante el Comandante Juez in~
tnietor del Regimiento Infanteria Za~
ragoza. número 12, D. Emilio Quin
tela Vázquez, b~o apercibimiento que,
de no efectuarlo. será declarado re-
belde. .

Santiago, 7 de Mano de 1931.-El·
Juez, Emilio Quiniela.

eAl'.""fON ,HERRERA, Daniel; hijo
hijo de Salvador y Jesusa. natural de
Benavides, A~'Untamiento de idem,
provincia de León, de estado soltero.
profesión labrador, de veintitrés años
de edad.. esta:tUIj1 1'513 metros, domi
ciliado últimamente en la calle de
San Rafael, núm. 4. Barrio de .lns De- .
licias (Zaragoz,a). castigado por faltas CASTRO MAOJO, Saturnino; hijo
comprendidas en el articulo 335 del de Federico y de Rosario, nalural de
CódiS8 de Justicia ~!iIitar; c:omp:lre- Gijón (Oviedo). de nintiún años de
cerá en el término de treinta días, edad. avecindado últimamente ,en Gi
ante el Teniente Jue:z instructor del jón. procesado por haber faltado a
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge~ concentración; comparecer-.i ,en, tér·
nas de Larnche, número t. D. José mino de treinta dias ante el t:.oman
Torres ,Fernández, residente en Alcá· dante Juez instructor del ;R~imiento
zarquivir (Zona del Protector~do Es- de Infanteria Toledo número ~5. don
pañol de I\farruecos); b3io anercibi~ Edu,a.rdo Moraga Valenzuela; r~siden

m iento que, de no e"fectuarío. será I te en esta plaza, bajo a~rcibimiento
declarado rebelde. que de no efectuado será declvado

Jemis de Beni-Aros. 3 de Marzo de rebelde. - Zamora, 10 de Marzo de
1931.-El Juez, José Torres.' 1931. -El Comandante. Jucz ·.instrue-

JG-669 tor, Eduardo liorag:l.

J6-754

JG-703

1.896

BELLON YAREZ, Manuel; hijo de
Doming6 * RamODa, natural de Gou
dar, provinQia de Lago, de veintiún
años de edad. domicili¡ado últimamen~

te en GoYdar 'Y sujeto a expediente
por faltar B concentración en la Caja
de recluta de Lugo para su destino
a Cuerpo; compal"eCerá dentro del
término de treinta dias en Ferrol,
oRIlle el Juez instructor don Lorenzo
Gonzáler; Diaz, Teniente de ArtiUeria
con desliD.D en el Regimiento de cos~

la númer'O 2. bajo apereibimenlo de
ser declarado rebelde si no lo efec~túa. ..

Ferro!, 9 de Marzo de 1931.-El Juez,
Lorenzo González.

1.897

BLANCQ SEONANEZ. Jaime; hijo
ele Lisardo .., de Elisa, natural de Ta-
huadela, provincia de Orense, de veiu~ 1.901
tiúl;I ~iil)S de ...(lado e...tllbml l'r.!'G m~- 1.91)5
iros, Y cuyas seiias personales se i g-! CARDALDA OTERO, Angel; hijo I .
lloran, domicl1iftdo últimamente en de Ramón l' de Ramona, uaturcl de COTERA RUIZ, Nemesio; hijo de
Muiiíos, provincia dc Orcnse, .". 3. 1Vi!J:mueya, AyuntHmiento de Yilla- I ALdón y de Teresa, natur:al de Torre
quien se persigue por la falla ¡;:rn....c garcia. provincia de Pontevedra, de 1hn."cg-a (Santander), de estado cas3d~
de deserción por faltar a. conce!1tra- I c~.arenL1. ~. dos años de erlad. p:-ofc- I profesión iorn:dcro, dc cuarenta y.
ción; comp.areeerá en término dc SlOn marInero, e!;t;.¡lura· re¡;;;ukl:-; las ' cua~ro años, cu..:rpo regular, .ojos cas
treinta ditas. contados a p2rtir de- la scñ:!s personales son 1¡l5; .gu!f::i11cs: taños, cejas ncgr,ns, pelo castaño, Cren
trublicación de esta requisitoria, nnte pelo c~~staiio, ceias castnñ:.ls, ojos ne- te regular, nariz rcgular. boca rcgu
el señor ~ucz instructor, C:J~itan gros, c~llor moreno, prooucci¿n fuer- lar, color sano. domicili,ado última·
A)"Udante de.! 13,. Regimiento de Ar- I te, r~'":rl¡e!.lbr('s:falu¡;jcs en mdlOs mente en el vapor ~Yal~uel Ari:i_ús".
tilleria L~ra d~ guarnición en L(j. bra7.:us, s~be leer y e~cribir-. rlomki- procesndo por el delito de deserciónsroao. D• .JoaQuín Purón F..scalacta, I liado últimamente en Villanuc\·a, mercante; comparecerá en término <le
qajo epe,:db.inrietto que de no cfé:C~ I AyuntamIento de ViH,,~ar'·b (Ponte· treint.'l <Has ante el Jt1CZ instructor
tBarIo será declal'8do n,beld~. 1ved.a}, pro~e5::do por di.·:::~rciÓn de Capitán de Corbeta D. R11fael Iháñez

f.osroio, 10 dé Marzo de 1931.-EI 1b~q".c iIJ(:t:::':(It~; co~pal'eccr;'l en él IYanguas a responder dd. los Cllig05
l~ .J-.-ec. purin.. tcr!!l:no de :remta (hli~ :mte el jU2Z . que le resulten en C<3U5l,l quc instruy~

JG-711 im..h·"'""tnT -':.'t::n:ca!.i:: h¡f.u:l~r12 ~j~rilL:l I por el delito de de5~l;"l:¡¡'n mCrl'~ntR

·' ~~ ~e:i:O únioo.-Págína, 172

'~"l~ DB :; ~~~~'~-~.I '"~::~~:A"':;~. de
José ., ~ tbrIa; natural de Lueena. Andrés y de Balbi.il.:1., natural de
de las~ provincia de Almeria, Lauzós, Ayuntamiento de Villalb¡a,
tle ~llIti8n años de edad. y cuyas (Lugo), de veintiún años: de edad, do
~iitlS ~ai2S son: estatur,a 1'500 miciliado últim~ente en La Hábana,
~ careorendo de todas las de-- Sujeto a expediente' pv:- faltar a con
más ea • filiación. domiciliado. úlli~ centración; compar~erá denuo del
mameulfl en Lucena de las Torres término de treinta d;-!lS ante el Te
y sujete 11I expediente por haber fal- niente Juez instructor "\id Regimiento
lado a: cetu:::cnl!llción a la Caja de r~ de Artilleria de Monbñ.a número 3.
dula de Almeria, núm. 8,1), para su don Javier González-Moro y Cervi
destino Il cuupo; compareceré. den~ gón, residente en esta plaza;baio
Iro del ténniDQ de treinta. dias en, apercibimiento de ser dcclarado re-
;Valen~ ante el Juez instructor don bel.de si no lo efectúa. . .
,Jose Fenuindec &seb, Comandante La Coruña. 11 de Mar-;;:;o de 1931.-
de Inf,ant.eria con destino en' el Re- El Juez. Javier González-Moro.
gimiento ~ Infanteria de Mallorca, JG-685
JJúmcro 13. de guarnición en Valen~ 1.89!t
eia. bajo apercibimiento de ser d~
elarodo rebelde. si no lo. efectúa,

Val&Dda, 6 de Marzo de 1931.-El
Juez instructor. José Fernández.

JG-6!3
1.895

BARRElRO VAZQUEZ. Juan; hijo
de R..treUa. D¡3tural de Alba, Ayunta
JIlieIl'to de· PoÁtevedl'2, de veinticinco
años de edad, domiciliado última
mente ~ su PUJlblo, procesado pOr
líaber r:atado a concentración; com~
parecerá deptro del termino de lrein~

la días ante el Juez instrnctor don
Bafael QuTe¡co Calderón, en la pla
za de Vigo, bajo apercibimiento qu~

de no efectuarlo, sera declantdo en
nmeldia"

Vigo, 1. de Marzo de 1931.-El Juez,
Bafael CaIT3SCO. , .
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JG-·-G24

JG-i15

1.917

1.918

FI:nXAXDEZ nIYER\. Oct:n-b; lJi·
~o <Il! ~Lnu~l y d~ .r0~r:·:I. Il:llur:¡1 dt
SaLls, .\yunt<uniento de (:-':""¡¡¡11"'::'; i,i', ..
\"Im'la dI.: Lu.:,to, estall::-::¡ l,{j~;; meiro.i
IJn~\:l's~'llo !,:Ji· h:¡uc;- fnltado a coan:ll'
:r,!;·:~',~; ('\H'll,:ll·¡·,~i·I·:."I, en el t(;.-nÜIiO rle
t¡'I~;!i:a ';;a:;. :int!' d j¡:!,7. in-;ínll:lor .Ion
Hi,·::,rlll .\tinos ~Ii)iina, C:.pjbn del Re
:-:;~!11 ;,¡, tll de l!l f:l¡¡iI.:ria Z3L'10O:3 núme·
i'O ~;~ de- ~11:'i·iliciún rn J..tIgo, b:ljo ~per

t...ILi;!ih. i: ~~J i ~t; :\C¡- J~Chl¡·ud'''' reheh~t!.

1.1¡:".II, : d~ ~Tr.rzo de 1931.-El Jtle~
Ili{;¡¡rclo .\LIIios.

FEH!'\ o-\NDEZ SA:\Z, An:lst:isia; híja
de F,'!·¡;:¡n,. tu y de Florencia, n:.:tural dE.
C:ast:-ovcrric de Campos. provincia de
Zamora. de est~do co:¡ada. Drofcsión R1I

1.908

1.907

, CHAPATEGUI. BORTAYRE, Juan
Bnutlstp, de veinticinco 3ños de edad~ I
natural de Saré,. najas Pirineos (Fran- t
cía), Ilijo de Juan Antonio yde I
Juana Maria,- a\'ccindado últimamen
te en Saré. comparecerá en el termi
no de treínta di.:.ls. a partir de ola pu
!blieación de esta requisitoria. ante el
Capitán Juec D. José Gueden ltillán,
Wle tiene SU residencia oficial en 1:1
calle de los Santos, núm. 3, Madrid. 1
bajo apercibimieato que, de no ef.ce-I·
tl1arlo en el tiempo indicado, será. de
darado reb;elde en .el ex~ediente· que
por falta de' concentración a filas le
instruyo.-Madrid. 10 Marzo de 1931.
~~, Callitán instructor, José Guedea.

JG---6iO

DIAZY DIAZ, Camilo; hijo de An
tonio y de Olrmen; natural de VilIalb:-. ~ynntamieDto de Fonsagrada, !m>
:vmCla deLugo, de estado soltero, e5ta
tora 1,61-0 metros; procesado por ha
ber faltado a -eoncentroción; (:vmp3re-

, rá en el término de treinta días ante
el JneZ instructor don Ricardo Arcñas
Molina, Capitán del Rt'gimiento de In-

·lantel'¡a de Zamora, número 8, de
guarnición en LllgO, bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde.-Lu
go, 6 de Mano de 1931.-EI Capitán
.Juez instructor, Ric3rdo Arcñas.

JG-713

.c~. . o ---. -

~:-del vaptW ""Manuel Antús". y caso de IIO efeettia.-Vallndolid, 9 de l\hrzo ~e Jsidente en Zamora, bajo apercibimíenlci'
.,'. no preseatarse ni ser habido, será f 1931.-El Capitán Juez instructor, Juán .! que de no efectuarlo será declarado re-

.'''-: declara4e rebelde.--{,.ádiz. 9 ele 3-lar- Lucio-Villegas. ' 1 belde. . .
'.20 de lM1..--H1 Juez instructor. RafaelI JG-6G3 I Zamora, 9 de Marzo "de 1931.-E'l

1báñez. UUO Juez, Eduardo Mor.3ga.
'IM--679 J~739

1.906 DIEZ ALVAREZ, Domitilo, hijo de , 1.914, "

I
Lucas y de Inés, natural de Yaldesa-

CRESPO PERRADAS, Manuel; hijo 11J:rrio, provincia de León, c!e n:inte ESTRAVIS GARASAL, Jesús; hijo de
· de Eugenio y FJorentina, natural de años de edad. domicmado ÚltimíU!.en-, tiago, provincia de Coruña,procesa:do

Goyás, A)'UDtamiento de Lalin, pro- te en Valdesamario y sujeto a expe- pOr" haber faltado a cuncentración a
". ",incia de Pontevedr,a, de estado sOI-1 diente por haber faltado a -concentra- filas; t~omp:lrecera, en término de
- tero, profesión carpintero, de veinti- ción a la .Caja de Recluta de J.ebn. treinta dias, ante el Teniente, Juez jns
~inco años de edad, estatura 1'511 pal'3 su destino a Cuer¡)o, ccmparece- 1 truclor de la Comandancia de Tropas

· metros, domiciliado últimamente en Irá" dentro del 1érl!11no de treinta dias 1 de Inlendencia de Ceula, D. José Mo
"Goyás, pt'OYineia de Pontevedra, pro- en este Juzgado anle el Juez instruc- rano Pa!om.ino, residente en Tetuán

cesado por la ralta de deserción, con tor don G:luriel Lozano Pér¡:z, c.:or.Jan- 1 (}!arruecos), bajo apercibimiento que
motivo de faltar a conc:entradón p,ara dante <lc Infantería, eon destino en el de no efectuarlo será declarado re-

· su destillo a Cuerpo; .comparecerá en 1 Re~imiento Valencia, número 23, de , belde. .
término de treinta dias, ante el Co- j guarnición en Santander, brljo :.;pcrci- I Samó Rantel (Tetuán), 4 de Marzo
mandante Juez instructor del Regi:' I bimienh> de Sr"!" dedarado rehelde si de 1931.--EI Juez, José Morano.

o .miento Infantería Zar.agoza. núm. 12./ no lo ercctúa.-Sanl:mder. 12 de :\far- I JG---G59
; :don ~o Quintela Vflzq'licz, bajo zo de 1931.-El Juez instructor, Ga- • 1.915

apercibimiento que de no efectuarlo bricl Lozano. ,
será declarado rebelde.-Sailtiago, 5 JG-748 F. nmUXGtJEZ GARCIA, Ignacio;
de Mul'p) de 1931.-El Comandante UH1 hijo de I;:;I1<:.cio y de Dolores, natura?
Juez instru.ctor. Emilio Quiniela. de San :.Ialco, provincia de Las Palmas

JG-GGO DO:\IL~GUEZ MONTK\IOI~O. ~ra- de oficio jornajcro, de Ycintiún años de
nuel, hijo de ~Janue1a, natu:-al de Old- edad, esbl~tra 1,685 melros, domicilia.
1'05 <Cortlña), de eitado cas2do. profc- do úliilll~mcntc en la \:apital de la Re
siónolllarinci"o, de treinta ~'cinco años, púhliea Argelltina, en Arroyo Rey Ti~
frente, nariz y boca regulares; pdo, ce. gre, P. C. C. A.. procesado por falla
jas y color de Oj(IS castaños; domid- sra,·c de deserción, con motivo de fal
liado últimamente en el vapOI' "'),I:tr ¡ tar a cuncentración para su de5tino 'a
Blanco", procesado por deserción mcr- I caerpo; cOlllpareced, en. término de
cante. compareeerá' en término tle 'treinta días, nnte el Tenicnt~, Jucz.ins·
treinta días ante el señor Jucz instruc- ,. truc10r del Grupo de lngcAlieros de
tor de la Comandancia de Marina de Gran Canaria. D. Cándido Luís Sala
Barcelona y di" la eausa numero 381 I zar, bajo :lpercibüuicnto que deno éfec-
de 1930, don Mariano l\ioneu y Ccr-e. I tu~rlo sc:-a. declarado,reh(.+1\:-
suela, Teniente Auditor de priIncra I ... L.o3S P21"nlus~ 9 de ~.lél!'zn ' ... ::~1.
da~, bajo apercibimiento de qnc si no I El Juez, Cándldo LuiS Sal,1z,;,. _
lo efectúa en el plazo señ3lado. sera.j JG-,G9
declarado Tcbelde.-Barcelona, j de 1.916
Marzo de 19:n.-El Juez instl'uctor,
llariano :'don.:u Cen'suela. FER~Ai\DEZ PEnEZ, Manuel; hijo

nl-666 I de 1Ianucl y de Tercsa,.n:Jlural de A"i-
1.912 I Jés, provincia de Oviedo, de vcinte años

1 de edad, sujctl) a expediente llt)r haber
¡fallado :J concelltra('¡ón a la L,; ¡ Je re-

ESCUIN PIZARRO, Juan; hiio ilc 1 ciut:.l de Pravia par":!. i;U desE",; ¡l cuer
F;'ancisco y de l\I~ría, n:ltural dc "ti- . po; compar<:t.:erá. denlrO dci lé:'mino
laga, de esta..1l) se igno:-a, profesiún se 1, de treinta dins, en eslc Juzg:lUO, unt6
ignol'a, de "dntides año.,> de cd::d, es- el Juez instructor D. (,:lbl'iel Lozano
tatura 1.653 metros, señas l)l':l'~,on:l.· 1 Pércz, Conlundan'e de Infantería, con
les se ignOl':m; comparecerá, en el tér-
mino de trei,Jlta días. ante d Cm;1an- : destino en el l

oegimicllto Yalencia mi-I mero 23. de guarnición en Sanl:mucr,
dante Juez instructor D. Lcop{)!~!o (;a- I itdjO a¡lcrcihimiento ele ser ller!arado
lán Llinas, con desHno rn el balallún de 1 rdJdue si no lo ci"cfúa.
Montaña Alba de Tormcs 'illUl¡l:ro 2.
con residencia en Ronda, por in~blÍr- Sant,;mJ~1". 4. Ile 2'lLlrlO de H31.-El

1 Juez, (,ahr:d /,,:_:';;<"1.
sele expediente por fall;¡r a concimtra- 1

ción al cuerpo, bajo apt>rcibimil'nlo de ¡'
que de no efectuarlo será dcclur~ljo re-
beldc. .

Ronda. 5 de ':Marzo de 19~11.--EI
1 1 ....."-hl'\l"i .... ~~1:........ II u, ~..~ u JG-i19 ¡i

DIAZ GONZALEZ, Luis, hijo de so-l 1,913
tero y de Justa, natural de Hoyocasero,
pro\"incia de Avila, que n~eió el día I ESTAL OTERO. ::\"icol:is del; hijo de i
25 de Agosto de 1909, de estado sol- Jmm y U" Franü't·n, nntuilll .:c: :-;';:1 !
tero. desconocieiluose las d::;n{ls se- ~iartin de Cast:úi('l.la. A~Lmltl:niL"l1!o 11<: j
ñas personal2S, domicili::¡do últ¡m~- I Ga~cnr!c. pa¡'¡¡do ju'~¡ci:ll dc Ptlf-::b .r., 1
mente en Ho)·o(":l~e·ro, y Sl:jcto :t I'X- Sr:;nahri:l, :'iflv;nri:l 'le Zamor~. de '.di;- 1
pediente por haber faltado a contcn~ ¡ tidósaib;; rl;.! cdad, de eslado sol~~¡'o, 1

tración a la Caj3 de recluta de .\\'¡la 1 prof~s!ón j~m:ll:I'o: c~yas sciías se };- :
para su destino ~ Ct!e¡'po, eomparecc·, i nOI':ln, :r,'C¡'¡r;:!:wo l:ltl!l1:unmle en Snu '
rá dentrQ del término de treinta dhlS I ).larlin d::: Q:.,!;,:i~:;a, !1r;)resa]l) rlr L::- j!

en Valladolid, ante el Juez instructor 1ber f:1ltauo a e¡):]C't;liLr;lC'ón: ("<';·'j)'lr~'
don Juan Lncio-Yn1cg:lS y Escudero, . 'ccr"á, en t¿rr,11110 de trclr!la 11L", ~n!c I
<:'::pitán de Infm.tería, con destino en 1 el Comandante, Juez instmc:ol" ¿el H('- I
¡JI Juzgado permanenle; linio aperdbi· I gimicnto de Infanteria Toldo ~;í:ac¡"Q l
, lÚel1 t o IiA !;;Por c!1'1'1:Jr:Hk. rElbelde si nf) ~; n l;:(\n2l'tfn l.(Ol""IlD VQI¡·nZl1~!2. re- ¡.. .

•
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DI-700

JG-642
1.927

1.930

1.92'8

GONZAI.EZ LLANO. Luis; hijo. de
Rodrigo y Felisa, natural ~e T""" :
monte" provincia de Oviedo de vem.··· ':
ti(m dos. de~ domiciliado última--' ..~
mente en Panes. y sajeto a expedieutet ~.
por faltár a concentraciÓD en la Cai« 
de recluta de Cangas de Onis para sil ..".
destino a cuerpo; comParecerá, dentrQ
del término de treinta días, ante el Jn~ .'
instructor D. Lorenzo Gonzüez Di-.. :"
Teniente del J'Pgimiento ArtiBeria da::
Costa Démero 2, de.goamicióu. ea F4W ':¿
rro~ bajo apen::ilÑwlieDto de ser d~?:
rado rebelde si D9 lo efectúa.--FerroJ. ~~.
4: de Marzo de 1931.-El TenieDte JIlS ....:
instmctor. Lorenzo 6oBzález: .~.

.JG-633

GO:MEZ ROS~ Juan M.; hijo de
Francisco y de Catalina, natural de Dé
dar, provineia. de A1merfa, de veiDtioebo
años de edad, soltero, profesiéD marine
ro, estatara.regular. seiias per.sonale$

. las siguientes: pelo castaiio. cejas
idem., ojos 'azolados, nariz regBlar, CO!
Jor sano, frente regalar. boea idem.;
particulares ninguna. sabe leer y esc~ -.'
hir, domiciliado últimamente en la ca. .
¡re Garnicha de Bédar (Almerla), pro-
cesado por deserción de buque mer..
eaDte; comparecerá eD el t&miDo de¡
treiDta días ante el Juez instructor Te.
niente Infanteria de Marina den FéliX
Quijana Lagos. en el Departamento dei
Ferrot. bajo apercibimiento que de nQ
efectuarlo será deelarado rei>elde.-Fe- .
rrol. a 4: de·.Marzo de 1931.-El Jues
instrnclor. Féli1 Quijano.

. ""'" ; .... ,,-.- .

1.92!

J6-722 y 729
1.923

GARCIA CALVIRO• .Tosé ~faria; hijo .
de José y Maria, natural de Eufert~
provincia de La Coruñ~. de veiutÍ1Ín
años de eda.d, domiciliado últimamente
en Euferta y sujeto a'apediente por
fr.ltar a concentración en la Caja de
Recluta de Santiago para su destino a
cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en El Fe-rrol, lll1te el
Juez instructor don LvreD%O Gonzilez
Dfaz. Teniente del Regimiento Artille
ría de costa número 2, bajo apercib~
miento de ser declarado :-ebel4e si DO

. lo efectúa.-El FeITO¡, 7 de :Mano de
1931.-El Teniente Juez instrndor,~
renZQ González. .

J6-706

careCe de daS en Sll AIiaci6n. dom.iei
liado últimamente en Su y sajelo a ex- >

GARCIA ALVAREZ, Santiago~ bijo PedieDte por baber faltado a Cl)Dt:eBoa .,

de Francisco y de Paula, natural de traeiéa.a la Caja de reclnla 4e AIicaa
Sobero, provincia de León. de veintiún te número 42 para su destino a cuerpo;
años de edad. domiciliado últimamen- eompareeeri. dentro del término de;
te. en Vinablino (!.eón) y sujeto a ex., treinta días en ValeDcia, ante el Juez
pedienfe por haber. faltado a caneen- instructor don José Fernández Bos~"
melón. comparecerá dentro del térmi- Comand:mle de Infantería con destinCl
no de treinta días. ante el Juez iustme- en el Regimiento de infanleda de }.fa.
tor. Alfér=ez del Regimiento Infanterla llorca: núm. 13, de gnarniciós en Va
La Victoria número 76. don Florentino lencla; bajo apercibimiento- de ser de
Iglesias Suirez, de guarnición en Sala- clarado rebelde si no lo efectáa.-Va.

. manca. bajo a~ercibimiento qne de DO lencis. 6 de Marzo de 1931.--El J~
efectuarlo será declarado rebelde.-Sa.':- instrndDir', Jesé F~dez.
latnan~. 7 de Mat"Z() de 1931.-EI Al
férez Juez instructor, Florentino Igle
sias.

JM-

JG-637

1.920

1.921

1.919

"

GABZON MARTINEZ, Saturnino; bi
jo de José y de Joaqnin~ natural de
Callosa de Segura. provincia de Alican
te. de veíntiün años de edad "1 eayas
señas personales carece de ellas ea su
filiación; domiciliado últimamente en
Alicante y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de reclnta de Alicante nÚDl. 42 para su
destino a cuerpo; eompareoerádentro
del término de treinta dlas en Valen
cia. ante el Juez insb"actor don José
Fernández Bosch. Comandante de In
fantería de Manorea núm. 13, de guar
nición en Valencia. bajo apereibimienw
to de ser declarado rehe1d.e si no lo
efectña.-Valencia. 6 de Marzo, de 1931.
El Juez instructor, José Femández.

JG--6U
1.925 1.929 . '" ~-.:,'

GE\'DE TORREIRA, Manuel, hijo de f GONZALEZ REY. lIanuel; hijo ~,.
Antonio yMaria, natoral de vrnama-l ~; natunI de La~'" provJDoo
yor, Santa Comba (Coruña), nació en Cla de Pontevedraz de o~nta anOll

- 18 de Marzo de 1998, soltero, emplea- de eda~ profesi?n mannero, .pro-."
GALBETE CELAGA, Lorenzo; bijQ do. contra cUYO individuo se instruye cesado por dese~lón deb~m~

.k Emerio y de Josefa; natural de expediente por falta de concentración; caI'!ie; CC?mpareee...... ü. ~ ié..'lliiliü ~
Olazagutia. provincia de Navarra, de comparecerá. en ténnino de treinta tJ:eiDla días, ante el J~ez mstruct?r, Te
veintidós años de edad, en igoorado pa· días ante el Teniente Juez instructor ~ente Infanteria Marina, D. Féfut Od
radero, y sujeto a expediente por ha- del Regimiento de Artillerla a pie, mí. Jano Lag~s, en e! .~to del'
b~ falt::do a concentr~ción a la C3ia mero 8, don Ramón Saavedra Hidalgo, FerroJ, bajo ~pen:1bimientoquede _.
de recluta de Pamplona para sn des- de guarnición en Santiago de Compos- efectuarlo sera declarado rebelde.-:Fe- .
tino a cuerpo; comparecerá, dentro del tela (Coruña), bajo apcrcíbiniiento qu~ n-ol,4 de ~rzo ~ 193t.-El Juez~
ténnino de treinta días, en la plaza de de no efectuarlo, será declando rebel. tructor, Felix QuiJano.
Santoñ!i' ante el Juez instructor D. Luis dc.-S:::n~o, 10 de Marzo de 1931.
JevenOls La1Jcrnade, Comandante de El Teniente Juez instructor Ramón
Infantería, con destino en el Rcgimien- Saavedra '
tI? de Andalucí~ núm~ro 52, d~ pu~rni.· JG-746 GONZALEZ ROUCO, Francisco; na-
cl6n en S:mtona, balO apyrclbmucnto I 1.926 rural y residente en Meira (Ponteve-.
d!3 ser declarado rebelde SI no lo cree- .,.., dra). hiio de Francisco y de Rosa, de
tn~. _ . I GO~~EZ P~REZ-, S~hvador; hIlO de Iveintiocho años de edad; comparece-

Santox:a, 9 de ~I:ll"zO de 1931.-El i Fran~l.';~o y oe T~rcsa.7 natural ~e Su, rá, en el plaZG de veinte días, ante el
~~ JevenQJ.S., PEO\'mc:3 de AlIcante, de vemtidos Teniente auditor de segunda clase doa

JC--62Q aD.O~ de edad y. cuyas se~as DerS(\~s EduardQ~~ejQy.G~ ~9,.eu.~_

FIGUEROA LAGO, Agusti:n; hijo de
Juan. y Jmm~ natural y vecino de Mu
ros (<Aruña), de treinta y cuatro años
de edad; compareced. en el término de
veinte mas, ante el Teniente auditor
de segunda clase D. Eduardo Callejo
y Garda Amado, en el Juzgado per
lD8D.ente de la Comandancia de Marina
de Bilbao, al objeto de ser noti1kado
del sobreseimiento de la causa que, por
deberción de a bordo del vapor mer~
cante español --odondo", se le instruyó,
Y bacerle entrega, al propio tiemPo, de
su libreta de navegación.

Bilbao, 28 de Febrero de 193t.-El
Juez, Eduardo Callejo•.

FlGUERAS ALO.l.~SO. Luis; hijo de
Luis y de Mercedes, nataral de Ba.ree
lona. y de estado soltero, profesión~
cribiente, de veintiim años de edad,
estatura 1,700 metros, domiciliadO últi
mamente en Barcelona, y sujeto ji ex·
peaienfB p<Jr haber faltado a coneen
tración a la Caja de reclnta de Baree
'lona número 24, para su destino a roer- .
po; comparecerá, dentro del término
de treinta días, en Cenia, ante el Juez
instructor D. Isofino de Bias Otero, Te
niente de Sanidad Militar, con destin1>
en la Comandancia de Cema., de guar·
nición en Ceuta. bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec·
túa.

Cenia, 2 de 1\brzo de 1931,-El
Jue:¡, Isolino de mas Otero.

JG-GSO

.Jahores, de treinta y tres M.os de. edad.
!statun. alta, color moreno, pelo «:as.
taño obscuro. cejas al pelo Y pobla
das. ojos castaños,. C01l \Ul hmar en el
pómulo derecho cercano al ojo de este
lado. domiciliada últim:J!nente en el
:Puente de V8llecas, ealle de Requena,
JiÚIDero S9,. procesada pOr supnesto de
lito de insulto a fuerza armada; com
parecerá, en el término de treinta días,
ante el Comandante, Juez instructor de
la Capitanía ·general de la primera re
giÓll,. D. Manuel Chaeél y Norma, resi
lente en esta Corte, calle de Fernando
el Católico,. número 44, bajo apercibi
miento que de no efecto.arlo serÁ de·
clarada rebelde.

Madrid, 1) de lIano de 1931.-:El
Juez, Manuel Chacel

•
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Juzgado permanente de la Comandati
da de Marina Ele BiThoo, al objclb 4le
ser lJOtillcado del sobreseimienkl recaí
do en :rn cansa que se le seguia par de
.serc:ión de a bordo del vapor 1l1e!"can~
te español "Udondo" y hacer1e entrega.
al propio tiempo, de su libreta de na·
vegaciÓtl.-BiJbao. 28 de Febrero de
1931.-EI Juez instructor. Eduardo Ca
llejo.

1.S31

uONZALEZ SALGADO, 1osé; hijo de
Serafin y do Teresa, natural de Mil
m.onte <Orense), y de estado soltero;
profesión labrador, de veinte años de
edad, estatura 1,550, domiciliado últi
m.amente en lrffiinonte, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Allariz
número 104 para SU destino a cuerpo;
comparecerá, dentro del término de

. treinta dias, en Ceata" ante el Juez iDs·
tTucmr D. IS91ino de Bias Otero. Te
niente de sauidad Militar, con destino
en la Comandanci.a de Centa, de guarni
ción en ee.ta. bajo apercibüuient& de
ser declarado rebelde si no· lo efectúa.

.Centa. 2 de Marzo de 1931.-El Jaez
. ins~lor.. Isalino de Bias.

JG-648
1.932

GO'NZALEZ TOIRAIS, Jaime. hijo
de Benigno y :Manuela, nat1U"'".J. de Ju
cio, provincia de Lugo, de v.eiDtidó~
años· de edad, domiciliado- últimamellte
en Jucio, y sujeto a expediente por
faltar a concentraeióu en la Caja de
recluta de Monfilrte para su destino a
ccerpo; eompareeeri, deritro del tér·
mino de treinta: dfas~ enF~ aole: el .
Juez instructor D. I:..oreuzo Gom.ález
Diaz. Teniente delRegimieDto Artille
ria de Costa número 2, bajo apercibi
m-i'entode ser declarado rebelde si no
]0 efeclJia-FerroI. 9: de 1fL~ de 19S1.
El Teniente Juez instructor; LGrenzo
GonzáIez. .

1.933

GONZALEZ TRIGO; ImmeI; hijo. de
Domingo y de- Especio6a. Datural de
Belesar; Ayuntamiento- de Rayana, pro
;vincia de Pon~edt"ll, de estado solte
:ro, profesión empleado. de veintidós
años de edad. domiciliado últimamen
te en su pueblO, procesad9 por haber
faltado a concentración; comparecerá.
dentro del término· de treinta dias, an
'te el Jaez instruetor D. Rafael Carra.5
ro C8.ltrerón. en la plaza de Vigo, bajo
é:pel'cibimimro que de no efectuarlo
lSerá .declarado en rebeldia.-Vigo. a
., de~ d~ 1~!.-E! C-!tp!t!n Juez
Úlstractor, Rafael Ciirraseo.

. JG-732
1.9-34

GONZAi.EZ TRiGO. Santiago; hijo
de Roque y de Carmen, nataral de Vi
llajuán. Ayuntamiento de Villagarcla.
provincia de Pontevedra, de treinta
años de edad. estado soltero. profesión
marin~ro, estatura alta, señas persona·
les las siguientes: pelo castaño. cejas

.idem, ojos ídem, nariz regular, barba
poblada, color sano, frente regular, bo
ca regnlar, señas particulares ningu
na, domiciliado últimamente en Villa
Juán, Ayuntamiento de Villagarcia
·<!9JltP.vedra)_ AJ'o-:esado DOr deserción

·de buque meréante; COInpare:cen4 en el
térmiDo de treima días,. ante el Jau
instructor. Teniente Infantería Marina,

· D. Félis. Quiiano Lagos, en el Depar-
· tamento· de Fen-ol, bajo apercibimiento
que ~e DO efectuarlo será declarado t'e
belde.-Ferrol. , de Yano de 1931.
El Jun instructor. Félix Qnijano.

JM-782
1.935

•
GRANA RODRIGUEZ••o\lfredo; hijo

de Celestino y de Filomena, natural de
· Villamar, Ayuntamiento de Salas, pro·

vincia de Oviedo, de ycintiún años de
edad, domiciliado últímamente en Vi
llamar, y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
recluta de Pravia nÚ"IlCro 111 para su
destino a ClIe~; comparecerá, dentro
del .término de treinta días. en León,
ante el Juez instructor D. .Julián Iz
quierdo Rodriguez, Teniente del Regi-

· miento Infantería Burgos número 36.
· de guarnición en León. bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectlia.-León, a 6 de M-arzo de
193t.-El. Juez instructor, Julián Iz
quierdo.

1.936

HERNANDEZ MARTIN. Valentin;
· .hijo de Miguel y de Victoriana, na tnral
de Deseargamaria, provincia de Cáee
res, de, veintiún años de edad. y cuyas
señas personales lIOon: estatura 1,590
metros, soltero, de profesión jornale
r~ dbmiciliad() últimamente en su pue
No. y sujeto a expediente por haber
faltadO' a conceatración a la Caja de
recluta. de PlaseDcia. número 95, para
SI destino a Cnerp9; comparecer4, den
tro del término de treinta días, en Pla
sencia. aste el Juez instnlCtor D. Guz
máD. Aguila-r Gabarda, Teniente de In
fantería, con destino en el Batallón de
:Montaña Gomera Hierro número 11, de
guarnición en esta ciudad, bajo aper-

· cibimienlo de ser declarado rebelde si
no· lo eleclúa.-Plasencia. 5 de ;Marzo
de 1-931.-El Teniente Jaez instructor.
Guzmán Aguilar.

1.937

IGLESIAS, Manuel; hijo de 1osefa.
natural y vecino de Ames (Comña),
nació en 8 de OcfDhre de 1902, a quien
se le: instruye expediente por falta a
concentración; comparecerá, en térmi
no de treinta días, ante el Tenienle
Juez mtruc10r del Regimiento de Ar
tilleria a pie mímero 8, D. Ramón Saa-

· vedra Hidalgo. de guamición en San-
· tiago· de CompOstela (Coruña)", bajo

ape¡-¡:illi.ui€nID ijiie de ~r,:,:;;¡uildv ~\;..'"
declarado rebelde.-Santiago, 10 de
Marzo de 1931.-EI Teniente Juez ins
hu~o~ ~ón Saavedr-L

JG-750
1.938

IGLESIAS LOPEZ, Juan; hijo de
desconocidos, natural de Cerponzoncs,
A}"Untamiento de Ponteved"3. de es~a

do soltero. profesión 1s.hra.dor, -de vein
ticinco años, domiciliado últim:ll~1ente

:en su pueblo, proc~sadopor haber fal.
tado a conceDtr~ción; comparecerá,
dentro del término :de treinta tlías, an
te el1uez Instructor D. Rafael Car:-as
c:o Calderón, en la plaza -de Vi,;o, bajo
anereibimiento que. de ·no compare-

al' será Uclamdo- en rebe1.dia.-VlSCfs.
9 de Marzo de 1931' -El Capitán, .lues
instructor. Rafael carrasco.

JG-751
1.939

LAi.·\!.:\S FEUOO• .1osét hijo de To
más y Francisca. natnral de CerIJOl

. vela. província de Orense, de estado
soltero. profesión labraodor, de veint!..
cinco años, fué filiado como· reclu~
del primer namamiento del año 19~
por el Ayuntamiento de Verea. provin
cia de Orense, domiciliado últimamen..
te en el Extranjero, procesado por
presunto desertor; comparecerá, en e(
término -de treinta días, ante el Capi.
tán de Infanteria, Juez instractor de~
Batallón de Montaña de Mérida 3., don
Anselmo López Garcia, en el CuarteJ
de San Francisco. sito en Orense; ba<
jo apercibimiento (Jl!e, de no efeetuar.t
10. será declarado rebelde.--Orense, 2
de )fano· de 1931.-El Capitán, Juei
instructor. Anselmo López.

JG-61:7:
1.940

LARUMBE VALLEJO, Alejandro; Id,
jo de Higinio y de Presentación, na
tural de Estella. provincia de Navarra,.
soltero, profesión empleado, de vein:
(iún años de edad. estatura 1,575 me:
tros. Sujeto a expediente por habel
falt31do a concentración a la Caja ~
Recluta de Tafana; comparecerá·, ell
en término de treinta dias. ante el Te..
niente Juez instructor, D. Bernardioez
de Francisco del Castillo, del BatallóD
de Montaña de Ibiza núm. 7 de guar;
nictón· en EsteBa (N:lvarra), b:tio apen
cibimiento de ser declarado rebelde
Esfella, 3 de Marzo de t 931.-EI T~
Diente, Juez instructor. Bernardino d.
Francisco..

JG-61.5
1.941

I.ASTRA GARCIi\ CANCIO, Dom.!
ciano; hijo de lldefonso y F:iCUIl~ na
tural de·Corgo, provincia de Lugo•. d4
veintiún años de edad, domiciliado ú1
timamenre en Corgo y sujeto a expe
diente por faltar a concentración en b
Caja· de Recluta· de LuSO para su de$,
tino a cuerpo; comparecerá dentro de¡
término de tninta días en Ferrol anU
el 1nez instructor don Loren:w Goozá<
lez Díaz, Teniente del Re.gimientD Ar·
tillería de costa numero 2, b:tio aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efi'ctúa.-Ferrol, 9 de Marzo de
1931.-El Teniente Juez insh·uctor. Lo
renzo Gonzálcz.

JG-69f
1.942

LECU2tillERRI LECU1mERRI, Fer'
min; hijo de Fmr.cisco y de Rosa. na·
tural de Oroz·Bete1u, pro\'incia de Na.
varra, de veinte años de edad, domici·
liado últimamente en Oroz·BeteJu Y su.
jeto a .ex!)cdicnte por h:IDer falt.:luo a
concentración a 1:;, C:¡ja de Recluta de
Famplona pura sa destino a Cucrpo~

co:nparcce.á dentro d·~l ti'rmino de·
treinta días en este Jli:!:3S.,i~, an~~ el
Juez ins~ructor don G3.brj2~ Loz<lno Pé-.
rez, Ccm:md:mt~ d!O! Jr;f:m~cría. coa
d;:sUno en el !':.e:::imicI!~obLlnfcna Va
lencia nú;u. 23, ~dc ~~mrnie¡ó;I en SaIJol
tan de!", bajo apercibimiento de ser de4
clarado rebelde si no lo efectua.--~
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l\l-69á
1.952

1.949'

'-años de eda4, dOmieiiii:dOilltimamen-1 años de edad, prOfc~ón m~rinero, pe-
· te 'en ignorado parMeTO y sujeto a ex· lo y cejas, castaño. oios pardos; nariz

pediente _por haber ("¡fado- a coneen·' ,reglllaT, color sano. frente rl:gular. ss-
· b'ación a la Caja de Recluta· de To- ,- be leer y ~:scribir. domkili.1do última

rrelavega., para su. destino a Cuerpo, I mente en Isabel ~ número 9. de C:i
comparecerá dentro del térmiJ;lO de 1_ diz, procesado por deserción de bu
treinta dias en la plaza & Santoña, que mercanic. cumparecerá en el l~

ante el Jllez instructOi"- D. Luis Jeve- mino de treinta días nnte el JUC2 i!U
noisLahern3de, ComandaIlte de In- . tructor Teniente de InfanteFía de rola
fanleria con destino en el Regimiento rina, dc~ Félix QuiJano Lagos, en el
de Andaluc-ia, número 52, 41ie guarni· Depm-tamenlo de Ferrol; bajo apcrci-

· cióo en Santoña bajo_ ~pcrdbimicnto bimienlo que de no efectuarlo i-~rá
de ser declar.tdo .-ebto.lde si no lo declarado rebclde.-Fcrrol, 4 de Mar
efectúa. zo de 1931.-El Juez instructor. Félix

Sant()ña. 12 de Marzo de 1931.-101 Ouijano.
Juez instructor, Lus Jeveuois.

_ JC-728
. -1.948 I

LOZA.'\O ARAIZ. Félix: hijo de Es- MARTL~EZ ALEPUZ, Frltllcisco; bi-
T jo de Rafael y de JS3hel•. natural .&de

teban y de Encarnación. D3tural de IAJpuente. provincia de V-nlen-cia, de
Caparrosa, provincia_ .de .N:::~arra, de treinta años, estado soltero, prof~
7'~d? '.iOll!T0~ pJ"':)feslOn Jor:l:uero, de -siónm:trinero, estatura regular. se
'ClDtiU~ a~os de e~d~. esta~ura 1,590 ñas personales las siguientes: pelo
metros, -sujeto a expe.dl~.mte por ~aber castaño, cejas al pelo. oios pard~
faltado a conc;entraCló,n 3 la ~a de nariz regular, bllrba poblad~ color.
~ecl~la de Ta~~Ia, eor.npareceT'..l en el moreno, frente regular, sabe l~r y
t~nnlDo 4e ~e1nta días ante el Te- · escribir, domicili3do últimamente en
mente J~ez lDstructo~ D. Berna;dmo Aras de Alpuente, de Valenci~ p=-o
de Fra~c~co del ~stillo,.delB':>Lallón cesado por deserci6n de buque mer..
de MI:m.t.:Ina de IbIza, numero 7, ~e C:lnte; compart'cerá, en el ténnino
guarn!c~o~ en Estella (Navarra). baJO de treinta dias, ante el Juez ins-
apercibImIento de s.er declara~o re- tmctor, Teniente l({ e Infantería de
(l-belde.~Esten~3.de Marzo de 1931.--:- ¡ManDa D. Félix Quijano La~os, en el
El T~D1enle ~ue:nn~etor,Ber:'Ja~d¡. {'D"!]iI'lrWmento del Ferro}, bajo aperci-
00 d ... FranClSCo. _bimiento que. de no' efectu3rlo, será

JG-614 declarado rebelde.-Ferrol... de Mar
zo de U131.-Félix Quiiano.

. nI-692
1.953

1.944,

LOZANO BENABAL. Justo. hijo -de
Francisco y de ,Jusb4 natural de San
Pantaleón. Ayuntamiento de Orol, par- .

JG-743 tidq judicial del Vivet'O, provincia de I\fARTTh"EZ DI~U1PO, Alfonso; hijo
1.945 Lugo. de ventiúo años de edad, ave- de Leancf:o 'J Juba:. nat~ de Be~

cindado últimamente en San Panta. zos. provIDcla de La ~ru!la. de. ~elD-
LOPgz WGUENS. Severino; hijo de león y procesado por haber faltado a I tiún ajos de edad. dom.tCUlado úl~a

Jamón., de Canncn. de veinticuatro 1concentración comparecerá en térmi- I meDote enBetanzos y SUJe!?3 expedien
años de edad. natural de Fajildc-ViHa- no de treinta :Uas ante el ComandaDb te por faltar a eonfUntraclOn en la Ca
juán (PooteYedra), vecino 'de Villaju:in; Juez instrnctor del Regimiento de -In-' i?- de Recluta de Betanzos para s~ des
~m.parectrá e~ el térmi.no de "'einte fanteria To!edo, número' 35, don ~o~.Cuerpo;.oomparecerá dentro ~l
dlas ante el Temente AudltO.f de segu~· Eduardo Moraga Valenzuela, residente ternuno .de ,treUlla dias en,~errol. an!e
da clase don Eduardo C:illeJo y Garcla en esta plaza, bajo a;>ercibimiento que el Juez- lDsl~ctor D. Lore~z!! Gonza
"Amado. en el Juzgado Pennanente de de no efectuarlo será declarado rebel. lez ,niaz, T~nJente~del !legtmlento ~e
la Comantianeia de Marina de Bilbao. de.-Zamora.9 de ~fan;o de 1931.-El _ArtiJl~tia .de Costa. numero 2, baJO
para ser notificado del sobreseimiento Comandante Juez insL.-uetor, Eduardo apereib~lento de ;;er declarado re-
de la callA que por deserción de a bo.. Moraga. belde SI no lo efectua.
do del vap.or español "Urlondo" se le I JG-731 .Ferrol, 9 d~ Marzo de 1931.~EITe-
instnúa" ~ entregarle su libreta de na- 1.950 ~l~nte J~ Instructor, Lorenzo Gon-
v~óD.-Bilbao~ 28 de Febrero de I ~ez.

1931.--Bl1~ instructor. Eduardo Ca- 1 )f.\REIRA CAGIAO, Francisco, hijo 1.9:>l JG-68!)
Dejo. Ide Tomás y de María, natural de Vi-

Jl\I-645 itas, Ayuntamiento de Pademe, pro-
1.946 viuda de Coruña. de veintisiete afios MARTINEZ DOMINGUEZ, Manlld;

"

de edad. estado soltcro,profesiól! ma- hijo de Antonio y deM~ natural. de
LOPEZ RODRWUEZ, Daniel; hijo rinero. pelo, "cjas y ojos, castaños; na_CorbeJle. provincia de Orense, de vein

l~ José y d~ M.::tria, naltural de Com· i riz regular. bar-ba poblada. color tri. Uséis años de edad, de estado soltero,
3u.ad? .provlacla de 1 ontevcdr~, de ! gucño frente y bol'''' regulares, sabe leer pr()fesión labrador. filiado eomo R~
,emtidos_años de edu? Ayun.tam¡ento 1 y eseribir, domic t Jdo ultimnme-nte en cIuta del primer llamamiento de 1929.
de !lonl.1la (l·oa~c\'cQj·<l). sUjeto a ex- I 'Viñ:1S Lu~:;.r de Barreiro. _de Pauerne por el Ayuntamiento de Bande. pro
pedi.~nte por haiJcr .faltado 8 co~cc~- 1 (Coruiia).~ procesado por. deserción de vincia de Orense, domiciliado en el
tracmn; c:ompll~cccm dent~o de,I lcrim. 1buque mcrc~nt~.comparl'cerá en el {É'r- extranjero. procesado por presunto de
no de lremta dl85 ante el Juez lIlstrt,c- mino de trci:Ü¡l dias ante el Juez ins- sertor; comparecerá, en -el término de
tor Alfércz; del Regil_niento Inf:mt,¡~ri;1 . !ru::ta!' Ten!~n!e de I:1f~nf~!'i~ de ~!~. treinta días. ante el CaDÜán de Inían·
La Victoi-ia. n:ímero í6',I?: Fern~,ndo I rina. dan l:i.lix Quijano La~os, en el teria, Juez instructor del Batallón de
Torres. Blanco, ..:tI.! ~"uarll1c!on en :)uh*1 Dellartamcnto de Ferr()l' hajo apcíci- Montaña de Mérida, número 3, dOIl
mam'n, b6~o 3percihimicnlo que, !le bimiecto que de no ercduarlo será Anselmo Upez Gar.cia. en el Cuartel
110 efedt",r.o, será declarado )'~bddc. I decl~:':l'io rebcldl.'-Ferrol r 4 de M~I'7.() de San Francisco, sito en Orense, bajo
~lamu.!l~7 d-c Í\~al"Zo de 1931.~EIAl. 1üc 1931.-Ei Juez iJlslruc1or. Félix Qui- ap<!rcibimiento que de no efe(';ll:irlo
férez Juez: lUStrtH:Wl', Fernando lorrcs. jali'';-. será declarado rebelde.

. Jü-731 J:.í-69i Orcnse.2 de Marzo de 1931.-E1 Ca-
1.!H7 1.951 pil:in Juez instructor. An~lmo Lópe~

JG-65S _

-andet"; t te Mano de t931.-EI Juez
--1IStriJeb;r. Gabriel Lozano.

- J~726-

••943

LIMA. CA.SA~AS~ 'José; hijo de Eme
lerla. uatIlr:al de Vah·crde. de e.-dado
soltero. pnlleaiju marinero, de diez y
nueve añ~ dómiciliado últimamente
en V-alverde-Hierro, por falta de pl'e
senl:aéiÓB para i0S1'2Sar en el servicio
-de la A.-mad.a. comparecerá. en término
de novcat.a días ante el Juez instruct')r
Capitán de Corbeta don Juan de Jos
Martines 1'udela,con destino en esta Co·
mandanGiB de Marina.-Sanla Cruz de
Tener¡f~! de Marzo de 1921.-EI Juez
instractltr. Juan de los Marones.

JM-619

WPE!: PBRRER, Angel; bijode An
gel Y de FnmCisca. natural de Alcoy,
provi-ncia de Alicante, de treintJ\ años
de edad. r ~,.as señas personales son :
·1Slalurft. t'750 metros; de oficio carre-

, ..:ero; de estado soltero; pelo negro. Coi}

jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba regular,boca regular, color 5a·
no, freate despejada, aire marcial, pro
-ducció. boena~ domiciliado - última·
mente ea esta plaza en la representa
dón del Tercio y sujeto il procedimien
10 ~"-harto, comparecerá dentro del 1
término de treinta días en este Juzga-

. do, ante el JUM instructor don J osé Lo•.
pez Le.celn:. T.cuientede Artilleria de
la Comanihtociadc MeliIla, bajo aperci.

1 bimieDto de ser deelarado rebelde si
~ 110 lo efecbía.--Melilla, 7 de Mano de
- t931.~ Suez instructor. José López
LacaU~. .

LOPEZ SECO. Gahir:o; hijo de An.
.~ y de liJaría, n!)tu~l de \'illa.'iU1S0>
p.-- : .. ~;? .!t" S'IOt.:.mt1cr. de '\'eintidú:s

~!ARTI FO!liT, MigGel, h':j.1 de José
y de Antonia, natural de Galpe pro
vincia de Alicante. de> irpinta y ·cin.:o . ~aseo de San Vicea·" 20


